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              PRESENTACIÓNה
A cien años del “reventón” de Cabimas

En los albores del siglo XX empezaban a vislumbrarse signos de 
profundos cambios que habrían de traducirse en un giro radical en la 
vida de Maracaibo, que desde la anterior centuria se había transformado 
en el principal puerto exportador de café en Venezuela. A esta tradicional 
actividad se agregó la instalación entre 1912 y 1913 de los dos primeros 
centrales azucareros del país, de los cuales sobrevivió hasta el presente, 
aunque con una ínfima producción, el Central Venezuela. Es decir, a las 
operaciones comerciales especializadas en el café se sumaron los cultivos 
de caña y la producción de azúcar, al tiempo que estaban comenzando 
las labores de exploración para la obtención de petróleo en el subsuelo 
zuliano. Sin duda, nos estamos refiriendo a una región privilegiada en la 
que coexistían en aquel entonces la exportación de productos agrícolas, 
la agroindustria y la minería, elementos que identificaban las amplias 
potencialidades de la economía zuliana en las primeras décadas del siglo 
XX. En 1914 se instaló el primer pozo petrolero de producción comercial: 
Zumaque 1 a cargo de la compañía Caribbean Petroleum (Shell), mientras 
que la primera exportación de crudo se llevó a cabo en 1917, para proseguir 
luego en vertiginoso ascenso durante el siguiente decenio.

Un acontecimiento inesperado modificó de manera contundente 
las expectativas que se estaban tejiendo en torno a la explotación de 
hidrocarburos. En Cabimas, el 14 de diciembre de 1922, el pozo Barroso 
2 empezó a arrojar petróleo desde sus entrañas de modo incontenible. 
Cien mil barriles diarios de crudo se diseminaron durante 10 días en los 
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terrenos aledaños, causando estupor y preocupación en la población, y 
a la vez grandes esperanzas entre los representantes de las compañías 
extranjeras. El “reventón”, como se conoció este suceso, quedó registrado 
en los titulares de la prensa nacional como una noticia sensacional, aun 
cuando todavía no era posible predecir las verdaderas repercusiones 
de un episodio de tal magnitud. Después de este evento que alcanzó 
difusión internacional, Venezuela se convirtió en un atractivo sitio para 
la extracción de crudo, ya que además ofrecía las ventajas de un ambiente 
político que garantizaba estabilidad y orden. El régimen gomecista ejercía 
un férreo control en todo el territorio nacional y no existían, por tanto, 
amenazas de brotes de violencia, como era el caso de México, donde 
reinaba la incertidumbre a causa de los constantes enfrentamientos que 
se sucedieron tras el derrocamiento de Porfirio Díaz. En otras palabras, 
Venezuela pasó a ser así un escenario ideal para las inversiones de las 
grandes corporaciones internacionales. 

En el marco de la prolongada dictadura de Juan Vicente Gómez 
(1908-1935), los negocios se desenvolvieron con dinamismo a lo que se 
unió la regularización del pago de la deuda pública. Todo ello contribuyó 
a despertar confianza y gestar las condiciones que permitieron calificar 
a Venezuela como el primer exportador de petróleo a nivel mundial. La 
nación empezó así a disfrutar de un alza considerable de los recursos 
fiscales en contraste con la crónica situación de insolvencia que 
caracterizó a los gobiernos durante el siglo XIX y los turbulentos años de 
la presidencia de Cipriano Castro (1899-1908).

El pozo Barroso 2 pareció anunciar con su erupción de crudo que el 
destino de Venezuela estaría atado por largo tiempo a la renta petrolera, 
dependencia que aún persiste al cumplirse el centenario del “reventón”. 
A partir de aquel momento se multiplicaron de manera exponencial 
las operaciones de las compañías extranjeras, mientras la población 
marabina observaba con asombro y admiración el incesante tránsito 
de profesionales, técnicos y obreros que trajinaban febrilmente para 
arrancar del subsuelo el preciado mineral. Multitud de embarcaciones, 
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transportando trabajadores, equipos y herramientas, surcaban las otrora 
tranquilas aguas del lago de Maracaibo, donde tiempo atrás solían 
organizarse las tradicionales regatas promovidas por la colonia alemana 
localizada en Maracaibo. 

Un testigo de estos trascendentales cambios nos relata pormenores 
del agitado movimiento que se observaba en el Zulia: 

Para sostener la insaciable caravana de tanques cuyo número 
aumenta cada día, en toda la hoya del lago de Maracaibo se trabaja 
de día y de noche; se construye y se destruye, se hacen caminos y 
pueblos nuevos y se destruye la selva virgen y los viejos ranchos 
de los antiguos moradores. Los primeros que salen son los 
geólogos (los exploradores), muchas veces a pie con una cuadrilla 
de peones y una arria de burros o mulas con las provisiones, los 
instrumentos, la tienda de campaña, etc. Según el informe de los 
geólogos, van luego los agrimensores y los ingenieros a levantar 
los planos de las concesiones y detrás de ellos va el constructor de 
los caminos y campamentos. Una vez fijado el lugar del taladro 
y del campamento, vapores y camiones empiezan a almacenar 
el material, tubos, calderas, torres, plantas de luz eléctrica y de 
hielo. Empieza la explotación. Tras el primer taladro productor 
siguen otros, que luego se contarán por centenares….1 

Este revelador testimonio procede de un miembro del poderoso 
sector mercantil zuliano: Juan París, hijo, quien visualizaba un futuro 
promisorio para el país. 

Era indudable que esta nueva actividad exigía cambios en la 
infraestructura portuaria y urbana de Maracaibo, donde se construyeron 
nuevas edificaciones destinadas a viviendas, oficinas y talleres. Por un 
lado, se levantaban residencias lujosas en sitios exclusivos de la ciudad 
y, por otro, crecía el número de alojamientos precarios para albergar 
a los trabajadores en la periferia de Maracaibo. Asimismo, el medio 

1  Juan París, hijo, “Venezuela y especialmente el Zulia se convierte en tierra de pro-
misión….”, Maracaibo, 2 de marzo de 1926 en Boletín de la Cámara de Comercio de 
Caracas, abril 1926.
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ambiente se iba deteriorando con los asentamientos de los campamentos 
petroleros. Eran constantes los incendios que destruían la flora y la fauna 
y perturbaban la vida rural, mientras las aguas del lago sufrían los efectos 
de la contaminación generada por los derrames de petróleo. 

La tierra zuliana fue el primer espacio en el que se desenvolvió la 
extracción de crudo, que en las décadas siguientes pasó a ser la principal 
fuente de ingresos para los gobiernos. A lo largo de una centuria, la 
industria petrolera se extendió a otros puntos de la república desde 
occidente hasta la región oriental del país.

Dada la relevancia del “reventón” de 1922 para estimular las 
labores minero-extractivas, hemos considerado pertinente dedicar al 
petróleo un espacio central en el Boletín de la Academia Nacional de la 
Historia, reuniendo un conjunto de investigaciones que, desde distintas 
perspectivas, se proponen enfocar diversas materias inherentes a este 
sector económico.

Lorena Puerta focaliza su atención en los asuntos ambientales y 
en el gran interés existente en el mundo por hallar nuevas fuentes de 
energía. A tal efecto analiza los profundos cambios que se han suscitado 
en las interacciones entre la sociedad y el ambiente, como resultado 
de la explotación petrolera. Se trata de un problema que ha adquirido 
gran actualidad ante la creciente preocupación por el cambio climático 
y sus efectos en buena parte del globo, dando lugar al surgimiento de 
la denominada “Historia ambiental” que investiga las relaciones mutuas 
entre el género humano y la naturaleza en general. La autora resalta 
la imperiosa necesidad de encontrar un punto de equilibrio entre las 
exigencias planteadas por la sociedad y los recursos proporcionados por 
la naturaleza, con el propósito de minimizar la utilización de fuentes de 
energía contaminantes.

La construcción de un eficiente aparato de relaciones públicas 
por parte de la Creole Petroleum Corporation constituye el eje de la 
investigación emprendida por Marcus Golding. Para ello toma en cuenta 
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las estrategias empleadas por la empresa para convencer a la sociedad 
venezolana de que las inversiones extranjeras y los objetivos de desarrollo 
nacional no funcionaban como factores antagónicos, sino que por el 
contrario encarnaban intereses complementarios. Con tal fin la empresa 
utilizó diversos medios, tales como los periódicos, la radio y la televisión 
para demostrar que sus acciones se traducían en auténtico impulso al 
desarrollo, argumento que fue refutado por diferentes sectores de la 
intelectualidad y de los círculos políticos venezolanos, alegando que el 
uso de tales herramientas comunicacionales representaba una vía para 
la penetración ideológica de parte de empresas transnacionales que 
pretendían publicitar las bondades del sistema capitalista.

Leonardo Palacios Márquez aborda el tema petrolero tomando en 
consideración su impacto no solo en términos económicos, sino también 
políticos y sociales, en la medida en que a partir de la promulgación de 
la Ley de Hidrocarburos en 1920 se incrementó de manera decisiva la 
participación del Estado en la rentabilidad de la industria petrolera. 
Estos ingresos contribuyeron a fortalecer el poder del régimen gomecista 
gracias a su capacidad para ejercer el control de la distribución de esa 
renta a través del gasto público, al tiempo que se iba robusteciendo el 
clientelismo en torno a las adjudicaciones de concesiones y se perfilaba la 
conformación de una nueva institucionalidad en el marco de los crecientes 
ingresos fiscales. Todo ello tenía incidencia en la realización de obras de 
infraestructura, así como en la fundación de los bancos Obrero y Agrícola 
y Pecuario, convertidos en herramientas de intervención y redistribución 
de la renta petrolera.

De acuerdo a la visión de Luis Lauriño Torrealba, la famosa consigna 
referida a la “siembra del petróleo” había sido reinterpretada por Rómulo 
Betancourt, quien abogó por la reinversión de la renta petrolera por 
parte del Estado mediante el fomento de las actividades agropecuarias 
e industriales. Con tal finalidad, en 1946 fue establecida la Corporación 
Venezolana de Fomento que estaría consagrada al financiamiento de 
empresas dirigidas a aumentar y diversificar la producción nacional. El 
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objetivo central de la política de Rómulo Betancourt estaba fundamentado 
en el empleo de los recursos generados por la explotación de hidrocarburos 
para contribuir al ensanchamiento de un mercado nacional a partir de la 
formación de corporaciones orientadas al fomento y modernización de la 
producción agrícola e industrial.

Una prolija revisión acerca de las discusiones que precedieron a la 
creación de la Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP) 
es presentada por Daniel Rodríguez Aguilera, quien centra su atención 
no solamente en las negociaciones llevadas a cabo en el Primer Congreso 
Árabe del Petróleo de 1959 y la Conferencia de Bagdad de 1960, sino 
también en conversaciones sostenidas anteriormente, que se remontan 
a 1947, durante la gestión de Juan Pablo Pérez Alfonzo como Ministro 
de Fomento, tiempo en el que se llevó a cabo un primer contacto con 
Irán en Washington. Posteriormente prosiguieron los acercamientos, 
con frecuencia a través de Abdullah Tariki, geólogo árabe especializado 
en el área petrolera, que trabajaba para Arabia Saudita. Estos acuerdos 
preliminares que forman parte de los antecedentes de la OPEP, contaron 
con el papel protagónico de Juan Pablo Pérez Alfonzo.

Este conjunto de artículos abarca temas diversos que tienen como 
hilo conductor al petróleo y su impacto en la sociedad venezolana, 
tomando en consideración los problemas ambientales; las estrategias 
comunicacionales de la Creole; el concepto de la “siembra del petróleo” de 
acuerdo a las políticas propiciadas por Rómulo Betancourt; la incidencia 
de la distribución de la renta petrolera en la economía y en el ámbito 
socio-político, y el examen de las ideas de Juan Pablo Pérez Alfonzo en 
relación con la necesidad de constituir un cartel de productores para 
controlar los precios del crudo, objetivo que luego se materializó en la 
fundación de la OPEP.
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Cierra el presente número del Boletín con la publicación de la 
Conferencia José Gil Fortoul dictada por el Profesor Titular jubilado 
del Departamento de Planificación Urbana, Universidad Simón Bolívar, 
doctor Arturo Almandoz Marte, el 28 de octubre de 2022, titulada 
“Modernización urbana y proyecto burgués en la Latinoamérica 
decimonónica”.

Catalina Banko

Coordinadora del Dossier



12

 ESTUDIOSה



13

ה LA NACIÓN CREOLE: PETRÓLEO, 
DESARROLLO NACIONAL E INVERSIONES 
EXTRANJERAS EN VENEZUELA (1939-1965)

MARCUS GOLDING*

Introducción

Este ensayo explora cómo la Creole Petroleum Corporation intentó 
influenciar ideas sobre desarrollo nacional a través de su aparataje 
comunicacional y las inversiones sociales que realizó en el país. La 
compañía estableció una conexión clara entre la inversión extranjera, 
el bienestar del trabajador venezolano, la modernización económica, y 
la prosperidad nacional. El primer elemento constituía un catalizador 
para lograr los otros puntos. Atacar al capital foráneo solo podía llevar 
al subdesarrollo económico de la nación, de acuerdo a esta empresa 
norteamericana. A través de El Farol y otros medios de comunicación 
de esta corporación, la Creole elaboró una visión compartida donde el 
país y la compañía se movían juntas hacia el mismo destino. Lo que fuera 
bueno para Venezuela beneficiaba a la compañía. El objetivo final era 
convencer a los venezolanos de que el capital extranjero constituía una 
fuerza benigna que le permitiría a los nacionales satisfacer sus deseos por 
desarrollar económicamente al país y, al mismo tiempo, convertirse en 
ciudadanos prósperos de una nación moderna.

La Creole y otras empresas americanas y británicas controlaron la 
industria petrolera venezolana durante la mayor parte del siglo XX (1914-
1975). La Creole Petroleum Corporation en particular tuvo una presencia 
formidable en el país. La misma pertenecía a la Standard Oil Company of 
New Jersey (SONJ). Fue constituida el 9 de agosto de 1943, después de la

* University of Texas, School of Liberal Arts, 116 Inner Campus Dr. Stop G6000, Austin, 
TX 78712.
marcusgolding@utexas.edu
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fusión de las tres principales subsidiarias de Jersey Standard en el país, 
Standard Oil Company of Venezuela (fundada el 27 de diciembre de 
1921), Lago Petroleum (1923), adquirida por Jersey Standard en 1932, y 
el Sindicato Creole (fundado el 30 de marzo de 1920, y rebautizado luego 
como Creole Petroleum Corporation). La Creole se constituyó en la firma 
petrolera más grande del país, con alrededor de más del 40 por ciento 
de la producción de crudo de Venezuela. Para 1958 la empresa empleaba 
14.540 individuos de los cuales el 90 por ciento eran venezolanos. La 
firma estaba verticalmente integrada, a cargo de las fases de exploración, 
producción, refinamiento y mercadeo. La Creole vendía su petróleo a 
más de sesenta y seis países, con los Estados Unidos como su principal 
cliente, consumiendo aproximadamente 38 por ciento de la producción. 
Creole tuvo presencia en el este y oeste de Venezuela con cerca de 2.400 
pozos petroleros activos, 800 kilómetros de oleoductos en tierra, y 
2.080 kilómetros de oleoductos en el Lago de Maracaibo. Finalmente, la 
corporación operaba diecinueve campos petroleros, puertos y controlaba 
dos refinerías. Su refinería de Amuay en el estado Falcón, fue una de 
las más grandes del mundo en su momento. Hacia finales de 1958 la 
compañía exportaba un promedio de un millón de barriles diarios.1

En contraste con otras naciones latinoamericanas donde las com-
pañías petroleras tenían operaciones, en este país caribeño disfrutaron 
una larga y hospitalaria presencia. En la región, Argentina inició la 
tendencia hacia el nacionalismo petrolero con la fundación de la primera 
empresa petrolera estatal (Yacimientos Petrolíferos Fiscales) el 3 de junio 
de 1922.2 Este proceso de nacionalismo petrolero se intensificó después 
de la Gran Depresión, pasando la gerencia de todo el sector petrolero, 
o partes del mismo, al Estado en Bolivia (1937 y 1969), México (1938), 
Colombia (1951), Brasil (1953), y Perú (1968). Es notable que Venezuela 

1  “La Creole Petroleum Corporation Impulsa El Desarrollo de Venezuela 1921-1959”, 
Petróleo y Minería de Venezuela (Caracas-Venezuela: 1959), 56-72.
2  John D. Wirth, Latin American Oil Companies and the Politics of Energy (Lincoln-
Nebraska: University of Nebraska Press, 1985), 51.
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nacionalizó la industria tardíamente (1976), en comparación con sus 
contrapartes regionales.

Claramente las compañías petroleras realizaron cosas buenas en 
Venezuela para prolongar sus operaciones por las siguientes décadas. 
¿Qué pudo ser? Varios factores contribuyeron al prolongado reinado de 
la Creole en Venezuela. Desde un país excesivamente dependiente del 
petróleo, hasta unas élites nacionales interesadas en atraer capital foráneo 
para cumplir sus deseos de lograr el desarrollo económico nacional. Sin 
embargo, hay un componente tan importante como los otros, usualmente 
poco enfatizado por los académicos. La extensa red de inversiones sociales 
y económicas en el sector no petrolero confirman la devoción de la firma 
en cuanto a la creación de un ambiente favorable para sus operaciones 
en Venezuela. Su misión general se orientó a convencer a los venezolanos 
que Creole era una fuerza benigna en el desarrollo de la nación.

Sin embargo, antes de que la compañía siquiera considerara una 
estrategia de relaciones públicas y de inversiones fuera del sector de 
hidrocarburos, dos eventos importantes ocurrieron que llevaron a los 
ejecutivos de la Creole a reconsiderar su relación con el país anfitrión. 
Internamente, la empresa enfrentó su primera huelga exitosa y de enver-
gadura en el país contra las petroleras extranjeras el 14 de diciembre de 
1936. Después de la muerte del dictador Juan Vicente Gómez (1908-
1935), los trabajadores petroleros se organizaron para exigir beneficios 
sociales y económicos que previamente la dictadura les había negado. 
Aunque la huelga fue disuelta, el gobierno militar que sucedió al dictador 
venezolano tomó medidas para garantizar algunas de las exigencias la-
borales como derechos de los trabajadores. Estas concesiones que las 
empresas foráneas se vieron forzadas a realizar sentaron un precedente 
en el cual las aceiteras tendrían que ser más receptivas a las exigencias de 
los trabajadores en el futuro o enfrentar la ira popular que pudiese poner 
en riesgo sus intereses a largo plazo en el país.

No obstante, el peor precedente llegó en 1938. Los trabajadores 
mexicanos declararon una huelga general el 28 de mayo de 1937, 
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exigiendo amplios derechos laborales, pero las aceiteras rechazaron 
cualquier resolución a la disputa que había sido propuesta por el go-
bierno, considerando la demanda de los sindicatos muy onerosas. El 
subsiguiente impasse político y la intransigencia en las negociaciones 
finalmente desembocaron en la expropiación total de la industria el 18 de 
marzo de 1938, llevada a cabo bajo el gobierno nacionalista del presiden-
te Lázaro Cárdenas (1934-1940).3 El inicio de la guerra mundial el 1 de 
septiembre de 1939 solo exacerbó la importancia del crudo venezolano 
para los intereses extranjeros petroleros y para la maquinaria de guerra 
de los Aliados luchando en Europa y el Océano Pacífico. La creación de El 
Farol en junio de ese mismo año revela un cambio transcendental en las 
prioridades de la compañía, sensible a la nacionalización mexicana y al 
inicio de una nueva guerra mundial.

Para evitar el escenario mexicano, la Creole se concentró en sustan-
ciosas inversiones socioeconómicas apoyadas por una eficiente estrategia 
de relaciones públicas para informar a los venezolanos acerca de los 
beneficios que la nación recibía de sus operaciones. Los trabajadores 
petroleros y los ciudadanos venezolanos constituyeron el objetivo princi-
pal de persuasión. Ideas sobre desarrollo nacional en los campos petroleros 
y fuera de las instalaciones de la corporación influenciaron en gran 
medida la percepción que los venezolanos tenían del capital extranjero. 
El enfoque de la Creole en inversiones sociales buscaba dos objetivos. 
Primero, asegurar una fuerza de trabajo leal, disciplinada y bien pagada 
en los campos petroleros. Segundo, convencer a los venezolanos de que 
las acciones de la firma de hecho traían prosperidad y progreso para 
todos sus ciudadanos. Las inversiones sociales y el aparato de relaciones 
públicas de la Creole contribuyeron a explicar la larga presencia que la 
empresa disfrutó en Venezuela y la tardía nacionalización de la industria 
concretada el 1 de enero de 1976.

3  Jonathan C. Brown and Alan Knight, The Mexican Petroleum Industry in the 
Twentieth Century (Austin- Texas: University of Texas Press, 2009), 184. 
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La primera sección del ensayo provee un panorama general del 
contexto político en el cual se dieron las inversiones de la Creole Petroleum 
Corporation. La segunda parte se enfoca en el alcance comunicacional 
que esta compañía desarrolló para conectar con todos los venezolanos 
que no trabajaban directamente en la industria petrolera. A través de 
la expansión de estos medios de comunicación en radio y televisión, la 
corporación se involucró activamente en influenciar la propia percepción 
que los venezolanos tenían sobre su propio país convirtiéndose en una voz 
autorizada sobre la cultura e historia de Venezuela. La empresa enfocó la 
mayor parte de su poder comunicacional en la creación de programas 
culturales que exaltaban la historia del país, su educación, cultura y 
folklore. La Creole también contrató a los intelectuales más importantes 
de Venezuela para crear el contenido cultural de estos programas.

La última parte de este artículo examina las ideas de la Creole sobre 
desarrollo nacional, las cuales tenían una manifestación material a través 
de las inversiones no petroleras de la firma que incluían: agricultura, 
industrias nacionales y responsabilidad social. La corporación se involucró 
considerablemente en el mejoramiento de la producción agrícola del país 
a través de la asistencia a pequeños agricultores e inversiones directas en 
conglomerados agroindustriales. También impulsó la industrialización 
de Venezuela mediante el apoyo a empresas auxiliares que le proveían 
a la industria aceitera con materias primas y algunos productos 
manufacturados. Finalmente, las actividades de responsabilidad social 
de la Creole se concentraron en la promoción de las ciencias, educación, 
y el talento nacional, subrayando estas actividades como el compromiso 
desinteresado de un ciudadano corporativo con el progreso del país.

Este ensayo conecta con una perspectiva historiográfica poco 
explorada dentro de la extensa literatura sobre petróleo venezolano. 
Esta vertiente aborda las influencias culturales de las empresas norte-
americanas en el país durante el siglo XX. La distinción que establece 
Fernando Coronil entre relaciones sociales y espacios naturales es impor-
tante. Él argumenta que las interacciones sociales entre los venezolanos y 
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el aceite negro fueron esenciales para la emergencia del Estado moderno 
venezolano y de las concepciones de identidad nacional. Contribuyó con 
esta idea al argumentar que las compañías petroleras –más que actores 
pasivos en este proceso– actuaban como importantes co-participantes en 
el proceso de desarrollo nacional de Venezuela. Como Lisa Blackmore 
indica, antes de que el Estado tuviese la capacidad para invertir de 
manera significativa en la economía, los campos petroleros fungieron 
como un ideal de movilidad social y modernización económica a ser 
imitado a nivel nacional. Las inversiones de la Creole fuera del sector de 
hidrocarburos extienden esta lógica, de manera limitada pero importante, 
al resto del país. A pesar del crecimiento del Estado en la economía, el 
modelo de desarrollo de Venezuela era impulsado por el sector de capital 
extranjero hasta la nacionalización de la industria petrolera en 1976. 
El papel crucial que jugaron esas firmas en el desarrollo económico de 
Venezuela necesariamente limitaba los modelos estatales o públicos de 
modernización. Las iniciativas de la Creole también estimularon una 
política cauta de nacionalismo petrolero en el sector de hidrocarburos. 

Miguel Tinker Salas ya ha ofrecido un panorama general de la 
conexión entre capital extranjero, petróleo y nociones emergentes de 
ciudadanía en Venezuela. En particular su idea de ciudadanía corporativa 
es importante para este ensayo.4 Las preocupaciones de las compañías 
aceiteras por críticas nacionalistas a sus acciones generaron un modelo de 
gasto orientado hacia el bienestar social y económico. El mismo buscaba 
hacer a los venezolanos co-partícipes de la prosperidad económica que 
un trabajo en el sector hidrocarburos garantizaba. El interés de los 
empleados nacionales en el éxito de la empresa sirvió para contrarrestar 
por mucho tiempo ideas contrarias al control del capital foráneo sobre el 
crudo local. En específico, analizo algunas de las inversiones que la Creole 
Petroleum Corporation realizó fuera del sector de hidrocarburos entre 

4  Miguel Tinker Salas, The Enduring Legacy: Oil, Culture, and Society in Venezuela 
(Durham: Duke University Press, 2009), 11, 172.
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1939-1965. Estas contribuciones fueron un componente esencial dentro 
de un objetivo ulterior de mantener la industria bajo control del capital 
privado extranjero y limitar la intervención del Estado en ese sector por 
varias décadas.

En segundo lugar, sitúo la experiencia de las compañías norte-
americanas en Venezuela dentro de las historias de éxito de otras firmas 
extranjeras en el siglo XX latinoamericano. La literatura sobre empresas 
americanas identifica dos tipos de capitalismo corporativo. Una, asociada 
con una actitud meramente conservadora enfocada en las ganancias, y 
que está naturalmente desinteresada por mejoras laborales o la provisión 
de servicios para la comunidad. La tradición más progresista, también 
conocida a partir de la década de 1950 como responsabilidad social 
empresarial, se orienta hacia las necesidades de sus empleados, con la 
existencia de firmas que ofrecen una gran variedad de servicios sociales, 
altos salarios, y estabilidad laboral a largo plazo.5

Los historiadores han estudiado cómo las firmas americanas se han 
inspirado en la vertiente progresista empresarial para contrarrestar el 
nacionalismo económico en Latinoamérica durante la década de 1940. 
Las políticas de muchas compañías norteamericanas en México y Brasil 
consistieron en promover el ascenso profesional, altos sueldos, beneficios 
sociales, la contratación de nacionales para posiciones gerenciales y el 
respeto por la cultura latinoamericana.6 Estas firmas también empleaban 
las ondas de radio para conectar con su audiencia. Sears Roebuck en 
México patrocinaba programas de radio de media hora vinculando su 
tienda con los objetivos nacionalistas de la Revolución Mexicana. Ford 

5  Roland Marchand, Creating the Corporate Soul: The Rise of Public Relations and 
Corporate Imagery in American Big Business (Berkeley: University of California Press, 
2001), 4; Sanford M. Jacoby, Modern Manors: Welfare Capitalism since the New Deal 
(New Jersey: Princeton University Press, 1998), 4.
6  Julio Moreno, Yankee Don’t Go Home!: Mexican Nationalism, American Business 
Culture, and the Shaping of Modern Mexico, 1920-1950 (Chapel Hill: University of 
North Carolina Press, 2003); Joel Wolfe, Autos and Progress: The Brazilian Search 
for Modernity (Oxford: Oxford University Press, 2010).
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Motors y General Motors realizaron lo propio en Brasil, divulgando 
propaganda que conectaba la producción doméstica de vehículos con ideas 
de movilidad social y unión nacional. Colgate-Palmolive participó en la 
creación de un producto cultural moderno latinoamericano, la telenovela, 
orientada hacia su principal segmento clientelar, las amas de casa.7

La historiografía sobre el consumismo en el capitalismo sugiere 
una sincronía similar en el uso de tecnologías comunicacionales por 
parte de corporaciones extranjeras en Latinoamérica.8 Las compañías 
americanas en Brasil y Venezuela empleaban la radio asiduamente 
en la década de 1940, moviendo su programación a la televisión en la 
década de 1950. Esta historiografía adicionalmente demuestra cómo 
políticas corporativas progresistas y técnicas de publicidad innovadoras 
constituyeron herramientas ideológicas poderosas durante la Guerra Fría 
para promover al capitalismo como un sistema superior de desarrollo 
económico al socialismo.

Aquellos negocios norteamericanos que implementaron la respon-
sabilidad social de manera constante encontraron el éxito en Latino-
américa, mientras aquellas que no lo hacían, o fallaban en sus intentos, 
confrontaban rechazo popular. Por ejemplo, el capital americano petrolero 
tuvo un pobre desempeño en este sentido, enfrentando sucesivas olas 
de intervención estatal entre la década de 1930 y 1960. Firmas foráneas 
sufrieron nacionalizaciones en Bolivia (1937), México (1938), y Perú 
(1968). La Creole Petroleum Corporation, y sus competidores más in-
mediatos como la Royal Dutch Shell, constituyen ejemplos únicos en 
la historia de la responsabilidad social en la industria petrolera de este 

7  Moreno, Yankee Don’t Go Home!, 181; Wolfe, Autos and Progress, 72; James P. 
Woodard, Brazil’s Revolution in Commerce: Creating Consumer Capitalism in the 
American Century (Chapel Hill: University of North Carolina Press, 2020), 57, 103.
8  Woodard, Brazil’s Revolution in Commerce; Natalia Milanesio, Workers Go 
Shopping in Argentina: The Rise of Popular Consumer Culture (Albuquerque: 
University of New Mexico Press, 2013); Wolfe, Autos and Progress; Moreno, Yankee 
Don’t Go Home!
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periodo (1939-1976) por dos razones. En primer lugar, las exorbitantes 
ganancias alcanzadas por estas corporaciones le permitían al gobierno 
cobrar mayores impuestos progresivamente sin gran riesgo. De hecho, los 
políticos venezolanos veían a los empresarios petroleros como elementos 
claves para diversificar la economía y elevar los estándares de vida de 
todos los ciudadanos. 

En segundo lugar, la mayoría de las estrategias corporativas 
progresistas en los Estados Unidos y Latinoamérica buscaban disuadir o 
frenar la conformación de un movimiento sindical fuerte. Sin embargo, 
la perspectiva empresarial más liberal de Venezuela aceptaba las 
contrataciones colectivas entre empleadores y sindicatos independientes. 
El gobierno nacional hizo obligatorio negociaciones directas entre las 
compañías de hidrocarburos y los líderes sindicales en 1946. De ahí 
en adelante el sistema de contratación colectiva se mantuvo en pie 
incluso durante los peores episodios de represión laboral por parte de la 
dictadura militar que gobernó entre 1948 y 1958. Irónicamente, fueron 
las corporaciones aceiteras que operaban en Venezuela las mejores 
proponentes de acciones dirigidas a la responsabilidad social empresarial 
en toda Latinoamérica. 

Finalmente, la experiencia venezolana reafirma dos importantes 
debates existentes dentro de la historiografía sobre empresas petroleras 
en Latinoamérica.9 En primer lugar, las altas tasas de ganancia y las 
condiciones favorables del crudo nacional en la década de 1940 y 
1950, le permitieron amplio campo de maniobra a las corporaciones 
norteamericanas para satisfacer los extensivos compromisos sociales que 
tenían en Venezuela. En segundo lugar, aquellos países latinoamericanos 
que no eran exportadores de petróleo prefirieron minimizar sus vínculos 

9  César  Balestrini, La industria petrolera en América Latina (Caracas: Ediciones 
de la Biblioteca Universidad Central de Venezuela, 1971); George D. E. Philip, Oil and 
Politics in Latin America: Nationalist Movements and State Companies (Cambridge: 
Cambridge University Press, 1979).
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con intereses foráneos y desarrollar industrias nacionales que pudiesen 
cubrir la demanda de su mercado interno. En contraste, la condición 
de Venezuela como un actor global de peso en la exportación del aceite 
negro justificaba los altos niveles de inversión social que las empresas 
extranjeras dedicaban al país.

Vientos favorables para las inversiones extranjeras: 
las décadas de 1940 y 1950 en Venezuela

Entre 1939 y 1960 Venezuela ofreció condiciones muy favorables a las 
inversiones extranjeras. En veintiún años, la Creole negoció con cuatro 
administraciones diferentes. En varios sentidos todas dieron la bienvenida 
a las inversiones extranjeras y buscaron cooperar con las compañías 
americanas y británicas. El propósito de esta sección es detallar el 
contexto político en el cual estas inversiones foráneas se realizaron. 

La Ley de Hidrocarburos de 1943 redefinió la relación entre las 
empresas petroleras extranjeras y el Estado venezolano hasta la naciona-
lización del sector el 1 de enero de 1976. Elaborada por el gobierno del 
general Isaías Medina Angarita (1941-1945) en colaboración con las 
corporaciones petroleras, esta legislación elevó las contribuciones fiscales 
del capital norteamericano y británico al tesoro nacional. Las regalías 
pagadas al gobierno aumentaron a 1/6 (16.67 por ciento de la producción 
por cada barril petrolero).10 Adicionalmente, una nueva ley de impuestos 
sobre la renta, y subsiguientes elevaciones en los impuestos corporativos 
le permitió al gobierno venezolano expandir su participación fiscal en el 
sector de hidrocarburos. Esta ley abrió camino a la famosa repartición de 
ganancias del 50 por ciento entre el Estado y las concesionarias, arreglo 
posteriormente adoptado en el Medio Oriente.

A cambio de mayores impuestos, la nueva ley petrolera trajo impor-
tantes beneficios a los intereses petroleros. En primer lugar, el Estado 

10  Asdrúbal Baptista, Teoría Económica Del Capitalismo Rentístico (Caracas: Banco 
Central de Venezuela, 2010), xx.



23

MARCUS GOLDING  La nación Creole: petróleo, desarrollo nacional  
e inversiones extranjeras en Venezuela (1939-1965)

23

renunció a cualquier reclamo legal sobre concesiones de hidrocarburos 
otorgadas en términos dudosos durante administraciones pasadas. 
Adicionalmente Medina Angarita extendió las concesiones petroleras 
en curso por cuarenta años más. Finalmente, entre 1944 y 1945 el 
gobierno concedió más terrenos para explorar y explotar el aceite negro, 
incrementando el territorio bajo control de las concesionarias británicas 
y americanas a 4.5 millones de hectáreas.11 Para los ejecutivos de la 
Creole la nueva ley de hidrocarburos “eliminaba muchas incertidumbres 
colocando a la industria en buen pie”.12

Fricciones domésticas llevaron a una coalición de oficiales 
militares jóvenes y a un nuevo partido de corte socialdemócrata, Acción 
Democrática, a derrocar a Medina Angarita el 18 de octubre de 1945. La 
nueva junta de gobierno liderada por Rómulo Betancourt (1945-1948), 
y el primer presidente elegido democráticamente, Rómulo Gallegos 
(1948), decretaron nuevos impuestos corporativos e implementaron 
una política de no más concesiones. Sin embargo, también fortalecieron 
sus lazos de cooperación con el capital extranjero.13 La Corporación 
Básica de Economía Venezolana, creada en 1947, fue solo un ejemplo 
de la colaboración que existió entre las firmas extranjeras y el Estado 
venezolano con el objetivo de incrementar la producción agrícola del país.

En este nuevo contexto político las corporaciones negociaron 
con líderes sindicales de Acción Democrática que favorecían mejoras 
económicas y se oponían resueltamente a los sindicatos dominados 
por los comunistas.14 Una primera purga de militantes comunistas del 

11  Rómulo Betancourt, Venezuela, política y petróleo (Caracas, Seix Barral, 1979), 212.
12  “Creole Petroleum Corporation, Annual Report 1943”, April 22, 1944, Geographic 
file: South America, Venezuela. Box 2.207/E204, ExxonMobil Collection. Dolph Briscoe 
Center for American History. Austin, Texas, 34, (en adelante Briscoe Center).
13  Betancourt, Venezuela..., ob. cit,  291; B. S. McBeth, La política petrolera venezo-
lana: una perspectiva histórica, 1922-2005 (Caracas: Universidad Metropolitana, 
2014), 46.
14  Marcus Golding, “Negotiating Differences: Concilliation and Collective Bargaining 
in the Venezuelan Petroleum Industry” (manuscrito no publicado, marzo 27, 2022), 27.
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movimiento sindical petrolero ocurrió en 1944, abriendo espacio para 
la irrupción y expansión de los adecos en ese sector. En 1948, Acción 
Democrática expulsó a miembros del Partido Comunista de Venezuela 
de la recientemente creada Federación de Trabajadores Petroleros de 
Venezuela, dejando a esta tolda política en una situación precaria.15 La 
exclusión de los “rojos” facilitó la cooperación entre líderes sindicales 
reformistas y las corporaciones petroleras que concluyó en la firma del 
primer contrato colectivo en la historia de la industria ese mismo año.16 
Este contrato pasó a renovarse aproximadamente cada tres años e incluía 
sustanciosas mejoras socioeconómicas y de salarios para los trabajadores 
y sus familias.

El nuevo gobierno militar (1948-1958) que derrocó al presidente 
Gallegos el 24 de noviembre de 1948 canceló la política de no más 
concesiones petroleras de los gobiernos adecos anteriores y favoreció una 
mayor producción de crudo. Al tiempo que la junta militar desregulaba 
el sector de hidrocarburos, recrudeció su represión sobre el movimiento 
laboral organizado. Los trabajadores petroleros experimentaron un 
declive en su organización durante esta década de bonanza. Después del 
golpe de Estado de 1948, la junta militar ilegalizó a Acción Democrática 
y hostigó a sus líderes sindicales. Los comunistas perdieron el control 
restante que tenían sobre los sindicatos aceiteros después de coordinar un 
intento fallido de huelga el 3 de mayo de 1950 en asociación con elementos 
clandestinos de Acción Democrática. La proscripción de esta tolda política 
se dio de manera inmediata por parte del gobierno del general Marcos 
Pérez Jiménez (1952-1958). Toda la industria experimentó una ola de 
desafiliación sindical debido a la represión estatal. En las instalaciones 
de la Creole, el porcentaje de sindicalización cayó del 70 por ciento antes 

15  Luis Lauriño, “Aproximación a la Historia del Sindicalismo Venezolano 1920-1999”, 
en Venezuela: República Democrática (Barquisimeto, Venezuela: Asociación Grupo 
Jirahara, 2011), 12.
16  Juan Bautista Fuenmayor, Historia de la Venezuela política contemporánea, 1899-
1969, vol. 7 (Caracas: s.n., 1975), 229, 326–27.
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del golpe de Estado a 10 por ciento o menos después de 1948.17 Sindicatos 
controlados por el gobierno continuarían negociando subsecuentes 
contratos colectivos con las petroleras.

Para cuando las protestas cívicas y las acciones militares depusieron 
a Pérez Jiménez el 23 de enero de 1958, las compañías petroleras se 
habían aprovechado de una década financiera extraordinaria. Las 
concesiones petroleras fortalecieron su control sobre la industria de 
hidrocarburos. Un movimiento laboral petrolero desarticulado ofrecía 
poca oposición. Sin embargo, muchos venezolanos resentían el beneficio 
económico acumulado por estas firmas extranjeras durante la dictadura 
militar. Sentimientos antiamericanos reemergieron una vez que Rómulo 
Betancourt se convirtió en el nuevo presidente democráticamente elegido 
del país el 13 de febrero de 1959.18

No obstante, esta tendencia estaba lejos de ser uniforme. Una mi-
rada más detallada a las inversiones que la Creole realizó en cultura, 
agricultura, medios de comunicación, responsabilidad social e industrias 
revela un panorama más complejo. Estas demuestran las estrategias que 
el capital foráneo empleó para combatir las críticas a nivel doméstico y 
mitigar la influencia del nacionalismo petrolero. También habla sobre la 
compleja relación que los venezolanos desarrollaron con las empresas 
petroleras americanas y británicas durante la era de bonanza de las déca-
das de 1940 a finales de 1950.

Percepciones sobre la identidad nacional fuera de
los campos petroleros

Esta sección aborda la temprana penetración de la Creole Petroleum 
Corporation en la radio y la televisión. La expansión de los medios 
de comunicación de esta empresa expone una estrategia enfocada en 

17  Wayne Chatfield Taylor, John Lindeman, and Víctor López Rojas, The Creole 
Petroleum Corporation in Venezuela (Washington D.C: National Planning Association, 
1955), 69.
18   Ibídem, 89
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influenciar directamente las ideas que los venezolanos mismos tenían 
sobre su país a través de la promoción de la cultura nacional, la historia, 
el folklore y la música. El Farol constituyó el medio de comunicación 
más detallado y especializado con una circulación amplia entre el público 
dedicada a las actividades de esta corporación (ilustración 1).

Ilustración 1: edición de un número de El farol 
(junio 1949).

Arte por el artista venezolano Carlos Cruz Diez (1923-2019). 
Foto cortesía de Caracas en Restrospectiva (mariafsigilo.blogspot.com).

La imagen pública de la Creole no se confinaba solamente a las 
relaciones de la empresa con sus trabajadores en los campos petroleros. 
La firma entendía que, para mantener su rol predominante en la economía 
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del país, los ejecutivos de la compañía tenían que cultivar una opinión 
pública fuera de sus instalaciones. La Creole logró esto a través de la con-
siderable expansión de sus medios de comunicación entre 1941 a 1953.

Sus competidores más cercanos imitaron el crecimiento comuni-
cacional de la Creole adoptando estrategias similares. La Royal Dutch 
Shell produjo Tópicos Shell y Revista Shell, y la Corporación Gulf creó El 
Disco Anaranjado, los cuales circulaban para sus empleados y el público 
en general. El esfuerzo por expandir el alcance comunicacional de estas 
firmas reflejaba su creciente compromiso financiero en la Venezuela 
de las décadas de 1940 y 1950. La industria petrolera prácticamente 
duplicó su fuerza de trabajo de 22.000 en 1941 a 46.000 en 1949. 
Durante ese mismo periodo las inversiones directas totales en el sector 
hidrocarburos promediaron 2.029 millones de dólares americanos 
mientras la producción de crudo se triplicó desde sus niveles en 1943 
para alcanzar 1.4 millones de barriles por día.19 La Creole incrementó 
su producción de 179.383 a 622.194 barriles por día, pagando un total 
de 2.540 millones de dólares en impuestos y cosechando ganancias por 
1.868 millones de dólares netos entre 1951 y 1943. Aproximadamente, el 
47 por ciento del oro negro producido en el país le pertenecía a la Creole.20 
Un mercado crucialmente importante y rentable requería de un aparato 
comunicacional fuerte.

La expansión de la Creole a la radio no tomó mucho tiempo. Las 
primeras transmisiones por radio iniciaron en la década de 1930 con la 
1BC-Broadcasting Caracas creada por el empresario norteamericano, 
William H. Phelps. Treinta nuevas estaciones de radio se fundaron 

19  Precios calculados a la tasa de cambio de 3.09 bs por dólar. Alejandro Cáceres, “Sector 
Petróleo: desarrollo de una industria en volatilidad”, en La economía venezolana en 
el siglo XX: perspectiva sectorial, ed. Fernando Spiritto y Tomás Straka (Caracas: 
Abediciones, 2019), 55; Asdrúbal Baptista, Bases cuantitativas de la economía 
venezolana, 1830-2002 (Caracas: Fundación Empresas Polar, 2006), 107–111, 446–49.
20  Efraín E. Barberii, De Los Pioneros a La Empresa Nacional 1921 1975 - La Standard 
Oil of New Jersey En Venezuela (Caracas: Lagoven - Ateneo De Caracas, 1997), 244.
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adicionalmente en esa década.21 Solo un año después de la inauguración 
de la revista El Farol, la Creole ya entendía el poder comunicacional de 
las ondas radiales. En 1940, la compañía lanzó La Hora Cultural para 
educar y entretener a los venezolanos sobre la historia de su país.22 
Dos años después, la corporación complementó su menú radial con un 
nuevo canal llamado el Reporter Esso.23 Este medio noticiero ofrecía a 
los venezolanos las noticias más recientes emitidas por la United Press 
Association, una de las más importantes agencias informativas en el 
mundo como se observa en la ilustración número 2. La casa matriz Jersey 
Standard replicó este esfuerzo radial en otras partes de Latinoamérica 
también, patrocinando el mismo programa informativo a través de sus 
subsidiarias en países como Brasil.24

La Hora Cultural inició como un programa enfocado en promover 
la música venezolana. Sin embargo, muy pronto se constituyó en un 
programa muy popular entre los radios oyentes al dedicarle segmentos 
a la historia del país. Para muchos venezolanos que sintonizaban La 
Hora Cultural “entre los diferentes programas radiales, el dedicado 
a los estados del país tiene un particular gusto en toda la nación”.25 El 
programa combinaba educación con entretenimiento.

La transmisión de música criolla se volvió muy popular entre los 
venezolanos, lo que llevó a los estudios de radio a expandir sus ins-
talaciones y crear auditorios modernos donde bandas y orquestras se 
presentaban. 

21  Carlos Alarico Gómez, Oswaldo Yepes y El Museo de La Radio: Historia de La 
Comunicación Audiovisual (Caracas: Fundación para la Cultura Urbana, 2009), 6.
22  “La Hora Cultural Esso”, El Farol, febrero 1942.
23  “El Reporter Esso”, El Farol, febrero 1942; “Creole Petroleum Corporation, Annual 
Report 1943” April 22, 1944, Geographic file: South America, Venezuela. Box 2.207/
E204, Briscoe Center, 14. Esso era la compañía subsidiaria a cargo de mercadear 
productos aceiteros en Venezuela. Era el sponsor de programas de radio y TV producidos 
por la Creole Petroleum Corporation.
24  Woodard, Brazil’s Revolution in Commerce, 121, 178-179.
25  “Hora Cultural Esso: ¿Sabe Usted Leer?”, El Farol, marzo 1943.
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Ilustración 2: El gerente deportivo José A. Casanova 
celebra los recientes logros de los atletas venezolanos 

desde los estudios de Ondas Populares. 

 Foto cortesía de la Benson Latin American Collection, Universidad de Texas en Austin.

El éxito de estos eventos fue tal que los productores recibían cartas 
de felicitaciones de todas partes de la nación al tiempo que presenciaban 
auditorios llenos de fans de la música.26 Algo similar sucedía en los 
estudios de Ondas Populares donde auditorios a máxima capacidad 
contribuían “a potenciar las magníficas presentaciones de todos los 
artistas” que visitaban la estación de radio. Las orquestas que tocaban 
en Ondas Populares eran parte de otro programa musical creado por la 

26  Ídem.
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corporación. Bajo el nombre de Variedades Esso el principal objetivo de 
la Creole se enfocó en “apoyar a los artistas venezolanos cuyas virtudes 
y talentos naturales los hacen recipientes de la simpatía popular”, como 
indica la ilustración número 3.27

Ilustración 3: Actores venezolanos en uno de los programas 
patrocinados por la Creole, Variedades Esso.

Foto cortesía de la Benson Latin American Collection, Universidad de Texas en Austin.

La historia también constituyó un componente clave en la progra-
mación de radio patrocinada por la Creole con música y segmentos 
sobre historia alternándose. Algunas veces un programa tocaba música 
seguido de una sección sobre historia en formato de cuento, o en la forma 
de concurso con preguntas respondidas por la audiencia y premios para 
los ganadores. En otras ocasiones los productores empleaban la música 
para narrar episodios históricos. La Hora Cultural creó Entidades de la 

27  “Variedades Esso”, El Farol, octubre 1944.
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República, un show que combinaba música e historia para describir la 
cultura regional y la geografía del país.28 La combinación de música e 
historia sirvió para crear una idea de identidad y costumbres venezolanas 
diseñada por la Creole.

La devoción de la compañía hacia la historia y música locales 
contribuyó a conectar a los venezolanos culturalmente. La Creole influen-
ciaba directamente las representaciones culturales del país reuniendo las 
tradiciones de regiones y comunidades remotas y trayéndolas al hogar 
de todos los nacionales con acceso a una radio. A través de la música y el 
folklore, las personas en lugares lejanos, como los Andes en el occidente 
de la nación, o las comunidades costeras de Carúpano en el este, podían 
por primera vez conocer la cultura del otro y participar en la construcción 
de una noción de identidad más amplia.

La Creole no dudó en acordar con emisoras de otras ciudades y 
regiones de Venezuela la producción de programas que promovieran una 
versión del nacionalismo venezolano construida por la misma empresa. 
Para 1942 la compañía colaboró con Voces de Anzoátegui y Ondas de 
Neverí para llevar La Hora Cultural a la ciudad de Barcelona.29 Esta 
cooperación coincidió con la expansión de las actividades de exploración 
y producción de la firma en la región oriental de Venezuela. 

La Creole simultáneamente empleó medios impresos y radiales de 
comunicación para transmitir su visión de la nación. La radio algunas 
veces servía como una extensión de la revista corporativa de la compañía. 
El Farol publicó varias ediciones que informaban a los lectores sobre los 
estados y territorios de Venezuela. Estos segmentos incluían información 
respecto a la ciudad capital de la provincia, la geografía y estadísticas 
respecto a la entidad federal correspondiente. La Hora Cultural recogía 
estos segmentos escritos para después contribuir “en la diseminación de 

28  “La Hora Cultural”, El Farol, abril 1943.
29  “La Hora Cultural Esso”, El Farol, mayo 1942.
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esa información a través de la radio”.30 Programas populares de radio 
como Entidades de la República encontraban inspiración directa en las 
secciones escritas de El Farol.

El enfoque de la Creole en contenido principalmente educativo es 
un contraste interesante con la programación de las compañías manu-
factureras americanas y de similar perfil en otras partes de Latinoamérica. 
Por ejemplo, concursos, telenovelas, shows musicales y transmisiones 
de fútbol en vivo dominaban la radio y la televisión en Brasil.31 Quizá 
la naturaleza extractiva de las compañías petroleras las llevaba a 
una programación menos comercial y más de divulgación cultural. 
Después de todo, la venta de automóviles y electrodomésticos poseían 
dimensiones tangibles para el consumidor. El petróleo, además de ser 
un tema públicamente más sensible por su carácter de recurso natural, 
era más elusivo, ocultándose la mayoría de las veces del ojo humano, 
en estaciones de gasolina, tanqueros y oleoductos. En cualquier caso, la 
difusión de contenido patrocinado por la empresa de manera escrita y 
radial no pasó desapercibida entre los venezolanos. La gente respondió 
de manera entusiasta a los esfuerzos culturales realizados por la firma 
aceitera.

El Farol ofrece una ventana importante, aunque mediada, en 
relación a la opinión de los nacionales sobre la labor cultural de la Creole 
recogidas por esta revista corporativa. Algunos ciudadanos alababan 
el carácter venezolano y genuino de los programas patrocinados por la 
compañía, y cómo los unía como miembros de una misma nación. Elena 
Montilla, de la ciudad de Valencia, manifestaba en una carta el placer 
de escuchar la radio porque los shows eran “genuinamente venezolanos 
presentándonos la música y costumbres de las regiones más remotas 
del país”. Salvador Castillo, residente de Ciudad Bolívar, aplaudía los 
programas radiales porque contribuían a la formación de una “idea de 

30  “Editorial”, El Farol, octubre 1943.
31   Woodard, Brazil’s Revolution in Commerce, 180.
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nación en las mentes de los radio-oyentes quienes tienen la oportunidad 
de conocer a Venezuela a través de la compañía”.32 Estos testimonios 
ofrecen indicios de los esfuerzos de la Creole en transformar e influenciar 
las percepciones sobre desarrollo e identidad nacional fuera de las pare-
des de esta empresa.

La estrategia comunicacional de la Creole estuvo enfocada en ciertos 
grupos importantes. Para 1944, El Farol tenía un universo de suscriptores 
de cerca de 40.000 personas. En un país con cerca de cuatro millones 
de habitantes esto significó que al menos el 1 por ciento de la población 
leía la revista de la Creole.33 De acuerdo con estos datos, estas cohortes 
consistían en los segmentos más educados y preparados del país.

El Farol distribuía a sus suscriptores en once categorías. Aquellas 
que concentraron más lectores, eran generalmente profesionales, comer-
ciantes y estudiantes.34 La primera categoría es difícil de precisar. Los 
profesionales constituían un segmento ambiguo con 6.910 suscritos. 
Probablemente incluyó a todo aquél con un diploma escolar o un título 
universitario. Sin embargo, ¿cuántos de todos ellos pudieron pertenecer 
a las cohortes gerenciales de la Creole? El artículo no provee mayores 
detalles, pero no sorprendería si incluyera centenares de ejecutivos 
trabajando para la compañía.

Los comerciantes incluían 7.096 lectores conformados mayorita-
riamente por hombres de negocios involucrados en la comercialización 
de productos. Un ejemplo de este grupo era Porfirio Betancourt, un 
empresario de Caracas. Él solicitó suscripciones adicionales de El Farol 
para ser entregadas en su domicilio comercial de tal manera que sus 
empleados “pudiesen leerla cada mes y apreciar cómo los trabajadores 

32  “Lo que dicen nuestros lectores”, El Farol, mayo 1942.
33  “XIV Censo Nacional de Población y Vivienda”, 2011. Instituto Nacional de 
Estadística. Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno. Venezuela, 13.
34  “Quiénes y cuántos son los lectores del El Farol”, El Farol, junio 1946.
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se pueden motivar ellos y a su empleador, beneficiando a todos”.35 Este 
testimonio revela que para algunos dueños de empresa el compromiso 
de la Creole en fomentar la cooperación entre el patrono y el trabajador 
en las relaciones laborales pudo haber servido como modelo a imitar en 
otros negocios.

Los estudiantes constituían el segmento más importante de lectores 
para la Creole. La futura élite de Venezuela incluyó 8.091 suscriptores, 
casi un cuarto de las 40.000 ediciones impresas mensuales. El Farol 
argumentaba que la popularidad de la revista entre este grupo se debía a 
su “estilo simple, moderno e instructivo”.36 Los extensos artículos sobre 
geografía, historia y cultura del país demuestran el carácter pedagógico 
de la publicación corporativa. No es coincidencia que La Hora Cultural 
y otros programas radiales patrocinados por la firma tuviesen un com-
ponente de historia, música y folklore en su programación. Estas cifras 
revelan el alcance de la Creole entre los segmentos más preparados y 
educados de los venezolanos.

Es llamativo que El Farol se hiciera popular entre las categorías de 
profesionales y comerciantes. Esto indica una preocupación especial por 
captar las simpatías de una creciente clase media. La atención de la Creole 
sobre los estudiantes en su lugar demuestra el interés de la compañía en 
las futuras generaciones que vendrían a engrosar las clases profesionales 
y obtener trabajos en la administración pública donde tendrían poder de 
decisión sobre las políticas petroleras del país. La revista de esta corpo-
ración también servía otro propósito práctico, combatir la crítica que 
pudiese emerger de medios de comunicación locales.

Una breve comparación con los periódicos en circulación en Caracas 
demuestra la diversidad ideológica de su esfera pública para 1941. Ahora 
presentaba una posición editorial de izquierdas anti-capital extranjero, 
indicaba un estudio preparado por la embajada norteamericana.

35  “Lo que dicen nuestros lectores”, El Farol, mayo 1944.
36  “Quiénes y cuántos son los lectores del El Farol”, El Farol, junio 1946.
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Demandada entre las “clases populares”, este periódico llegaba 
a 18.000 personas en la capital. Fantoches mostraba una tendencia 
ideológica similar circulando una vez cada semana. El Universal y El 
Heraldo seguían en segundo lugar con 12.000 y 17.000 lectores cada 
uno. Ambas presentaban perspectivas mixtas oscilando entre la crítica y 
el apoyo a la inversión petrolera americana. El único medio pro-negocios 
en ese momento era La Esfera, con un universo de lectores de 12.000 
suscriptores.37 La emergencia de El Farol en 1939 sirvió para contrarrestar 
una esfera pública fraccionada pero dominada por la prensa de izquierda.

El esfuerzo de la Creole por desarrollar su propia narrativa también 
penetró en otro tipo de medios de comunicación trascendiendo la radio 
y la prensa. Al promover la cultura local a través de estos canales, las 
compañías extranjeras interpretaban a su manera la historia nacional 
y presentaban sus actividades en el país con un halo nacionalista. 
Intelectuales nacionales apoyaron estas iniciativas culturales mediante 
el desarrollo de guiones para los programas de radio, y escribiendo y 
editando las secciones de la revista. La Creole abrió las puertas de estos 
medios de comunicación a los mejores artistas que el país podía ofrecer. 
Arturo Uslar Pietri, Reyna Rivas o Carlos Cruz Diez constituyeron una 
muestra pequeña de una sección más amplia de famosos autores y artistas 
que colaboraron con el aparato comunicacional de la Creole. Pronto su 
influencia se extendería al reino de la televisión con los primeros pasos 
de esta empresa en la naciente industria televisiva. 

La Creole entró en el negocio de la radio para promover su propia 
visión de Venezuela y muy pronto hizo lo mismo en la televisión. Venezuela 
comenzó sus primeras transmisiones televisivas en noviembre de 1952 
a través de Televisora Nacional, una compañía estatal. Al siguiente 
año agregó nuevos programas mientras el sector privado entraba en el 
negocio con Televisa.

37  Frank Corrigan, “Review of the Caracas Press”, August 12, 1941, RG 84. Records of 
Foreign Service Posts of the Department of State. US Legation & Embassy, Caracas. Box 
7, National Archives and Records Administration.
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La empresa aceitera invirtió en una tercera firma de televisión. El 15 
de noviembre de 1953, Radio Caracas Televisión inició transmisiones.38 
Pepsodent, Esso, Lucky Strike y Almacén Americano patrocinaron la 
estación de televisión. Ese mismo día, la Creole debutó al lanzar El Farol 
TV, un canal orientado hacia la promoción de la cultura venezolana. 
Parecido a su contraparte radial, la Creole priorizó música, historia y 
noticias en su menú televisivo. 

Entre los primeros shows televisivos que El Farol TV produjo se 
encuentran producciones locales enfocadas en exaltar “los sentimientos 
nacionales más puros”. La Creole pronto transmitió El Nacimiento de 
Venezuela, Guaicaipuro, El Negro Miguel y Aguirre el Tirano escritos 
por Mariano Picón Salas, uno de los intelectuales más renombrados de la 
época.39 Todas estas producciones se centraban en figuras históricas del 
pasado colonial de Venezuela. La Creole complementaba estos programas 
de historia con noticieros informativos.

El Farol TV simultáneamente lanzó al aire El Observador Creole, 
un programa de noticias que muy pronto se convirtió en el más popular 
entre los venezolanos. En 1956, el noticiero recibió un premio por parte 
de la industria televisiva como el mejor canal informativo del país.40 La 
extensa influencia de El Observador Creole duraría décadas. Después de 
que la Creole mudara sus inversiones comunicacionales a otra estación 
televisiva a inicios de la década de 1970, Radio Caracas Televisión 
rebautizó el noticiero bajo el nombre de El Observador. Este se mantuvo 
con ese nombre como una de las principales fuentes de información de 
los venezolanos hasta su última transmisión en el año 2012, debido a 
conflictos con el gobierno de Hugo Chávez (1999-2013).

La Creole opinaba abiertamente respecto a cuál debería ser el rol de 
la televisión en Venezuela. De acuerdo al artículo “La Televisión ya llegó”, 

38  Gómez, Oswaldo Yepes y El Museo de La Radio, 46.
39  “Ya llegó la televisión”, El Farol, diciembre, 1953.
40  “Informe anual 1955”, El Farol, febrero, 1956.
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los guionistas, productores y editores tenían una gran responsabilidad de 
transformar la televisión en una escuela de enseñanzas que contribuyese 
al progreso cultural de la nación. La Creole proponía la producción de una 
programación con “sentido venezolano en el cual cada programa nos haga 
amar lo que es nuestro, aquello a lo cual pertenecen nuestras tradiciones 
y nos enorgullece”.41 Para la petrolera defender la cultura nacional es lo 
que motivaba el carácter educativo de sus programas, fuera en la radio o 
en la televisión. Esta estrategia comunicacional caracterizó la expansión 
de los medios comunicacionales de la compañía con el objetivo principal 
de influenciar ideas sobre identidad nacional y desarrollo a través del uso 
de imágenes y sonidos.

Los medios de comunicación de la Creole también servían otros 
propósitos. Los políticos venezolanos a menudo denunciaban el poder 
cultural y financiero de las compañías petroleras foráneas. Juan Bautista 
Fuenmayor, secretario general del Partido Comunista de Venezuela 
(1937-1946), consideraba las acciones de Henry E. Linam (1932-1943) 
en el país como intrusivas. Para Fuenmayor, el presidente de la Standard 
Oil Company of Venezuela, predecesora de la Creole, participaba 
“intensamente en las actividades políticas del país”. De acuerdo al lí-
der comunista, el americano contaba con una red de colaboradores 
nacionales con conexiones dentro de los ministerios de gobierno.42 La 
administración de Medina Angarita expulsó a Linam del país por su 
terca (y solitaria) oposición a la Ley de Hidrocarburos de 1943. Rómulo 
Betancourt, un enemigo acérrimo de los comunistas, coincidía. Explicaba 
cómo las corporaciones petroleras empleaban la prensa para influenciar 
la opinión pública. Mediante editoriales y artículos, las firmas aceiteras 
argumentaban a menudo que “si los impuestos subían en el país, tendría 
que considerar mover su producción al Medio Oriente”.43

41  “Ya llegó la televisión”, El Farol, diciembre 1953.
42  Fuenmayor, Historia de la Venezuela ..., ob. cit, vol. 4, 35.
43  Betancourt, Venezuela..., ob. cit, 286.
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Las concesionarias continuaron moldeando la opinión pública 
en la década de 1950. Las firmas extranjeras expandieron su influencia 
doméstica a través de campañas de prensa.44 Mediante artículos y 
editoriales publicados en periódicos nacionales las compañías advertían 
al público de las consecuencias negativas para el país de impuestos altos 
y una política gubernamental de no más concesiones. La Creole incluso 
invitó a economistas americanos a Venezuela para que hablaran sobre la 
importancia de la inversión extranjera en la economía nacional.45 Esta 
campaña publicitaria rindió frutos cuando el gobierno otorgó nuevas 
concesiones petroleras en 1956.

Durante la década de 1940 la Creole creó nuevos medios de comu-
nicación. Lo logró invirtiendo en radio y televisión. En la radio, la 
compañía empleó el folklore, la música y la historia para promover la 
cultura nacional. La Hora Cultural, Variedades Esso, Reporter Esso, y 
otros programas entretenían, informaban y educaban a los venezolanos 
sobre su propio país. Este enfoque de la Creole se elevó a un nivel superior 
con las inversiones realizadas en la industria televisiva. La empresa 
influenció percepciones populares sobre la identidad del país mediante 
shows históricos y musicales transmitidos por El Farol TV.

Importantes segmentos de la sociedad como la clase media y los 
estudiantes fueron influenciados por la estrategia comunicacional de la 
firma. Las campañas mediáticas de la compañía también sirvieron para 
contrarrestar cualquier crítica doméstica a sus actividades en el país. 
La Creole se sintió llamada a demostrar que su involucramiento con 
el bienestar del país no finalizaba en el sector de hidrocarburos. En la 
década de 1940 y 1950 la firma invirtió en agricultura, la promoción de 
industrias locales, y el fomento a las actividades filantrópicas en el país. 
La corporación parecía estar en todos lados.

44  Juan Bautista Fuenmayor, Historia de la Venezuela..., ob. cit, vol. 8, 63.
45  Betancourt, Venezuela..., ob. cit, 780-781, 867-890.
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La Creole omnipresente: agricultura, industrias nacionales
y filantropía

Las compañías petroleras se aprovecharon de manera significativa de las 
políticas favorables al capital extranjero y del otorgamiento de concesiones 
por parte de la dictadura militar entre 1948 y 1958. Por ejemplo, en ese 
periodo la producción petrolera se duplicó, llegando a 2.6 millones de 
barriles diarios, mientras el empleo en la industria se mantuvo constante 
en aproximadamente 45.000 empleados. La inversión directa en el 
sector de hidrocarburos se elevó a un 73 por ciento, promediando 2.968 
millones de dólares americanos. El PIB del país también se duplicó con el 
petróleo contribuyendo aproximadamente a la mitad de ese crecimiento 
(tabla 1).46 Finalmente, el gobierno concedió 161 mil hectáreas de tierra 
a la explotación petrolera en 1956, elevando a 2 millones y medio de 
hectáreas el territorio bajo control de capital foráneo.47

Los datos financieros de la Creole confirman la tendencia favorable 
hacia las inversiones norteamericanas en Venezuela. La firma produjo 
3.381 millones de barriles entre 1950 y 1959, cosechando 2.500 millones 
de dólares en ganancias netas. Por ejemplo, para 1954 Creole generó 240 
millones de dólares en ganancias, que constituyeron casi un 40 por ciento 
de las ganancias globales de Jersey Standard. Para 1955, esa proporción se 
elevó a 42 por ciento.48 Para Arthur T. Proudfit, el presidente de la Creole, 
las elevadas ganancias permitían un sistema de gasto social generoso 
que incluía modernas casas con rentas rebajadas, un sistema de salud 
y educación gratuitos, alimentos subsidiados e instalaciones recreativas 
para los trabajadores y sus familiares.49 Las grandes ganancias derivadas 

46  Cáceres, “Sector Petróleo..., ob. cit,  59; Baptista, Bases cuantitativas de la economía 
venezolana, 1830-2002, 60–63.
47  Betancourt, Venezuela..., ob. cit, 804.
48  Barberii, De Los Pioneros a La Empresa Nacional, 268; Betancourt, Venezuela...
ob. cit, 815.
49  Proudfit, “Before the United States Tariff Commission Statement on Behalf of the 
Creole Petroleum Corporation by Arthur T. Proudfit, 1952. Box 2.207/L13d, Briscoe 
Center, 7”.
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de la venta del petróleo también hicieron posible la inversión de recursos 
fuera del sector petrolero. 

El interés de la Creole en el desarrollo económico nacional también 
benefició a la agricultura y otras industrias básicas. El Farol registra en 
sus páginas el apoyo técnico de esta compañía a los agricultores locales 
y la creación de industrias agrícolas a través de su participación en la 
Corporación de Economía Básica Venezolana.50

Con la expansión de la industria petrolera en la segunda década 
del siglo XX la producción agrícola venezolana empezó a estancarse. 
Para la siguiente década el país se convirtió en un importador neto de 
alimentos. Las causas de este declive precedían al negocio petrolero, pero 
se aceleraron bajo el mismo. La agricultura venezolana se mantuvo a una 
escala regional durante los siglos XIX y XX, especializándose en algunas 
cosechas como el café y el cacao.51 Percatándose del grave problema en la 
producción de alimentos, la Creole diseñó planes técnicos para impulsar 
la producción agrícola. 

Tabla 1: Crecimiento del producto interno bruto real 
por sectores 1948-1958. 

          Basado en Baptista, Bases cuantitativas de la economía venezolana, 60-63. 

50  The Venezuelan Basic Economy Corporation.
51  Tinker Salas, The Enduring Legacy, 81.

Real Gross Domestic Product by Sectors (Millions of bolivares of 1984)

1948 1949 1950 1951 1952 1953 1954

Oil 53,082 53,122 56,659 75,541 75,207 72,898 76,853

Rest of the 
economy

60,019 63,854 62,900 66,532 72,960 76,183 85,597

GDP Total 113,101 116,979 119,559 142,073 148,167 149,081 162,550



41

MARCUS GOLDING  La nación Creole: petróleo, desarrollo nacional  
e inversiones extranjeras en Venezuela (1939-1965)

41

La Creole asistió a agricultores locales comprándoles alimentos 
destinados a los campos petroleros. La firma les suministraba “cajas 
y transportes de la compañía para recoger las cosechas en los pueblos 
circundantes”. Adicionalmente, la Creole asistía a pequeños agricultores 
en la diversificación de sus cosechas al proveerles semillas.52

¿Por qué a la Creole le importaba todo esto? El Farol argumentaba 
que la producción petrolera no era la causante de socavar la agricultura 
en Venezuela y resaltaba que ambas actividades económicas se apoyaban 
y estimulaban la una a la otra. La Creole creía que al crecer la producción 
en el país se reducirían los precios de los alimentos beneficiando a Vene-
zuela y a la industria petrolera. Por esa razón, la firma se involucró con 
la producción agrícola y ganadera “en un esfuerzo sincero y amistoso de 
colaboración con el objetivo de que una Venezuela más grande y fuerte 
emergerá”.53

La Creole le otorgó un trato preferencial a los productos nacio-
nales siempre y cuando tuviesen una calidad y precios similares a sus 
contrapartes extranjeras (ilustración número 4). Para 1954, la Creole 
había comprado 32 millones de bolívares o aproximadamente 10 
millones de dólares en productos venezolanos, de los cuales casi un tercio 
correspondía a productos alimenticios ofertados en los comisariatos de 
la empresa, las cafeterías, y en los hospitales de los campos petroleros.54

Ayudar a los agricultores venezolanos se convirtió en un estímulo 
indirecto a la producción nacional. Sin embargo, la compañía creía en 
una aproximación más directa para abordar los problemas crónicos del 
campo: precios altos y baja productividad. Para superar estos obstáculos, 
el compromiso de la Creole hacia la producción agrícola llegó a nuevos 
niveles al participar directamente en este rubro industrial en 1947.

52  “Progreso Agrícola”, El Farol, agosto 1942.
53  Ídem.
54  “La Creole cliente del mercado venezolano”, El Farol, junio 1955.
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Ilustración 4: Productos producidos localmente comprados
  por la Creole (en azul) y  productos importados (enrojo).  

Foto cortesía de la Benson Latin American Collection, Universidad de Texas en Austin.

Nelson Rockefeller, uno de los herederos de la fortuna familiar 
petrolera a través de la Jersey Standard, fue testigo de las terribles 
condiciones de vida que enfrentaban los trabajadores en la industria 
petrolera venezolana. El contraste con la casa matriz no podía ser mayor. 
Para la década de 1930, Jersey Standard apoyaba “una forma flexible de 
organización en casa”, proveyendo una amplia gama de servicios sociales 
para sus empleados. La corporación ofrecía negociaciones colectivas, 
pensiones, vacaciones pagas, y un plan de ahorros. La empresa describía 
sus políticas de gastos sociales como un ejemplo “del carácter progresista 
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y democrático de las industrias norteamericanas”.55 Durante el breve 
periodo de Rockefeller como ejecutivo de la Creole en la década de 1930, 
concibió un modelo similar de responsabilidad social empresarial para la 
industria petrolera venezolana.

Aunque las políticas gerenciales liberales de la Creole tienen 
antecedentes en la cultura corporativa de la casa matriz, la subsidiaria 
mostraba también unas características propias. La experiencia de hombres 
de la Creole como Rockefeller y Proudfit en Venezuela influenciaron las 
políticas locales de la empresa.56 

Ilustración 5: Arthur T. Proudfit, Presidente de la Creole 
Petroleum Corporation (1945–1953/1959–1961). 

           

Foto cortesía de la Benson Latin American Collection, Universidad de Texas en Austin.

La firma ofrecía programas sociales similares a aquellos existentes 
en los Estados Unidos en 1940. Después del 14 de junio de 1946, la 

55  An Introduction to Standard Oil Company (New Jersey) (New York, 1957), 19-21.
56  Darlene Rivas, Missionary Capitalist: Nelson Rockefeller in Venezuela. (Chapel 
Hill: The University of North Carolina Press, 2001), 24-27.
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corporación también participó en negociaciones colectivas reguladas 
por el Estado con contratos que cubrían a los trabajadores de toda la 
industria y que eran renovados cada tres años aproximadamente. Más 
allá de las puertas de la compañía, la Creole invertía sumas considerables 
en actividades no petroleras, algo inusual para la casa matriz en sus 
actividades en Estados Unidos o para otras subsidiarias alrededor del 
mundo.57 La idea de Rockefeller sobre una compañía petrolera respon-
sable socialmente constituyó una parte crucial de una visión más amplia 
sobre un “capitalismo reformado” preocupado por las necesidades de los 
trabajadores y sus comunidades.

Siguiendo la filosofía de un “capitalismo reformado”, Rockefeller creó 
una corporación independiente dedicada a su visión económica particular 
del capitalismo.  La Corporación de Economía Básica Venezolana, una 
subsidiaria de la Corporación de Economía Básica Internacional, fue 
fundada en 1947. El gobierno venezolano participó en este proyecto con 
una inversión sustancial por parte de las empresas petroleras foráneas. 
La Corporación de Economía Básica Venezolana no pasó desapercibida. 
Partidos políticos y grupos de negocios criticaron la penetración del 
capital petrolero en el sector agroindustrial. Los demócrata-cristianos 
y las casas comerciales domésticas argumentaban que esta iniciativa 
afectaba los intereses de los comerciantes locales. El Partido Comunista 
de Venezuela y la Unión Republicana Democrática, una organización 
de centro izquierda, se oponían al proyecto. De acuerdo con ellos esta 
medida solo contribuía a incrementar la dependencia de Venezuela hacia 
las inversiones americanas.58 A pesar de una oposición considerable en 
el Congreso, la legislatura dominada por Acción Democrática defendió 

57  Robert Vitalis resalta el inusual caso de la Creole en la historia de las subsidiarias 
petroleras en el mundo en términos de sus políticas liberales de gerencia y la integración 
de trabajadores nacionales a todos los niveles de la jerarquía de la compañía. Robert 
Vitalis, America’s Kingdom: Mythmaking on the Saudi Oil Frontier (London: Verso, 
2009), 22, 24.
58  Fuenmayor, Historia de la Venezuela..., ob.cit., vol.7, 220–23; Betancourt, 
Venezuela..., ob. cit, 333.
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a la Corporación Básica de Economía Venezolana y apoyó la decisión del 
gobierno nacional de cooperar con las compañías petroleras americanas 
y británicas.

La iniciativa de Rockefeller emergió a partir de su preocupación 
general sobre “la baja productividad agrícola y los altos costos de vida”.59 
Él concibió a esta corporación como un conglomerado de diferentes 
industrias que se enfocarían en la agricultura, el ganado, la pesca y la 
distribución y venta de los productos a los consumidores.60 La filosofía 
detrás de este proyecto buscaba demostrar que la aplicación de técnicas 
americanas podía elevar y modernizar la producción agrícola. Sin 
embargo, a algunas de estas compañías les fue mejor que a otras.

Ilustración 6: La Compañía de Producción Agrícola importó 
150 vacas de Texas para sus operaciones de ganado en Valle de 
Chirgua, Agua Blanca y Hacienda Bolívar 

Foto cortesía de la Benson Latin American Collection, Universidad de Texas en Austin.

59  Taylor, Lindeman and López Rojas, The Creole..., ob. cit., 34.
60  “Contribución del petróleo al desarrollo de la Agricultura”, El Farol, noviembre 1948.
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La corporación creó la Compañía de Producción Agrícola para 
manejar las cosechas y la producción de ganado en haciendas ubicadas 
en los estados Miranda, Portuguesa y Carabobo (Ilustración 7). Esta 
corporación también consideró el potencial de los productos del mar en 
la alimentación del país. En el oriente de Venezuela la firma estableció 
Pesquerías Caribe, dedicada a complementar la dieta nacional con 
pescado.61 En Puerto La Cruz y la isla de Margarita, la compañía invirtió 
en sistemas de refrigeración, y en expandir los terminales de los puertos 
para incrementar el almacenamiento de pescado. La ilustración número 7 
muestra las diferentes inversiones de la Corporación de Economía Básica 
Venezolana en todo el país. 

Ilustración 7: Principales inversiones no petroleras 
por parte de la CBEV. Mapa del autor. 

Ilustración 7: Principales inversiones no petroleras por parte de la CBEV. Mapa del 
autor. Legenda: 1. Supermercado; 2. Supermercado; 3. Pescadería; 4. Pescadería; 
5. Granja avícola; 6. Campos de cosecha; 7. Ganado; 8. Ganado; Industria 
láctea                                                                                                                                                                                            

61  Wayne G. Broehl, Jr., The Case Study of The International Basic Economy 
Corporation (Washington D.C.: National Planning Association, 1968), xvii.
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Tanto la Compañía de Producción Agrícola como Pesquerías Caribe 
necesitaban de una red de tiendas para distribuir sus productos. La 
Compañía Anónima Distribuidora de Alimentos (CADA) empezó como 
una empresa mayorista, a la cual no le fue muy bien. La Corporación de 
Economía Básica Venezolana eventualmente la liquidó. En la década 
de 1950, la familia Rockefeller transformó CADA en una cadena de 
mercados, importando así la moderna idea de supermercados al país 
con el establecimiento de tiendas en Maracaibo (1948), Caracas (1954) 
y Valencia. Así como la Creole participó en la industria televisiva, las 
compañías petroleras también dejaron una marca indeleble en la manera 
en cómo los venezolanos hacían compras, contribuyendo a desplazar el 
modelo de abastos a favor de un concepto nuevo de autoservicio.62 CADA 
permaneció como una de las cadenas de supermercados privadas más 
famosas en el país hasta que la administración de Hugo Chávez la compró 
en el 2010.

Solo los supermercados CADA y una compañía de lácteos conocida 
como la Industria de Lácteos de Carabobo lograron un éxito duradero, 
mientras los otros intentos por promover la agricultura y la pesca 
encontraron dificultades (ilustración 8).63 Cuando la familia Rockefeller 
fundó la Corporación Básica de Economía Venezolana, la Creole 
contribuyó con 7 millones de dólares. Se unió a la Shell, Socony-Vacuum, 
Mene Grande (Gulf) y la International Petroleum, las cuales juntas 
desembolsaron otros 6 millones de dólares. A pesar de estas inversiones, 
para 1954 “las compañías aceiteras dejaron de apoyar a las empresas 
pertenecientes a la Corporación Básica de Economía Venezolana” de-
bido a las dificultades económicas que enfrentaron algunas de estas 
subsidiarias.64

62  Ibídem, 91.
63  Ibídem, 94, 135.
64  Taylor, Lindeman and López Rojas, The Creole..., ob. cit., 34.
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Ilustración 8: Logo de INLACA e imagen 
     de un supermercado CADA. Cesó operaciones en 2010.

Imágenes cortesía de Inlaca.com.ve y @tachirense89

Las empresas petroleras obtuvieron diferentes resultados en su 
involucramiento directo con el negocio de la agricultura y la producción 
de alimentos. Sin embargo, un área en la cual tuvieron éxito fue la creación 
de programas de entrenamiento local en agricultura, salud y educación. 
Simultáneamente a la fundación de la Corporación Básica de Economía 
Venezolana, el mismo grupo de negocios creó la Asociación Internacional 
Americana como una organización sin fines de lucro que trabajaba con el 
gobierno y otras agencias públicas.65 

Específicamente, la Asociación Internacional Americana lanzó 
tres programas. El Consejo de Bienestar Rural se enfocó en elevar los 
estándares de vida de las comunidades rurales. El Consejo Interamericano 
de Educación Alimentaria se concentró en mejorar la ingesta nutricional 
de los grupos más vulnerables de la población. Finalmente, la Asociación 
Internacional Americana ofrecía hasta 300 becas para jóvenes venezo-
lanos con experiencia en agricultura para que se formaran en el Instituto 
Interamericano de Ciencias Agrícolas en Turrialba, Costa Rica.66 El éxito 
de estos programas llevó a la Creole a seguir invirtiendo en ellos. La 
contribución total de la compañía desde 1947 “alcanzaba los 2.7 millones 
de dólares”.67

65  American International Association.
66  “Contribución del petróleo al desarrollo de la Agricultura”, El Farol, noviembre 1948.
67  Taylor, Lindeman and López Rojas, The Creole..., ob. cit., 35.
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La corporación dedicó recursos económicos significativos al 
desarrollo de la agricultura, un negocio no directamente involucrado 
a la industria petrolera. Lo realizó a través de inversiones indirectas, 
proveyendo asistencia técnica a agricultores independientes. La com-
pañía también incursionó en el campo de la industria agrícola y de 
producción de alimentos con un éxito moderado, al participar en la 
creación de la Corporación Básica de Economía Venezolana y de la 
Asociación Internacional Americana. La firma se comprometió con la 
meta de producir alimentos baratos y abundantes en cooperación con el 
Estado venezolano.

Las inversiones de la Creole se expandieron más allá de la agricul-
tura. Esta empresa contribuyó activamente con la industrialización de 
Venezuela y financió varios programas educativos para sus ciudadanos. 
En el ramo industrial, la Creole se involucró en dos actividades que in-
fluenciaron el desarrollo nacional: “el apoyo financiero a compañías o 
instituciones venezolanas, y la compra de materiales y suministros a 
proveedores locales”.68 El involucramiento de la firma con la producción 
doméstica tenía un propósito económico claro. El petróleo estimulaba las 
actividades de las industrias nacionales que crecían alrededor del sector 
hidrocarburos, satisfaciendo las necesidades de las empresas aceiteras 
con diversos productos. Mayor producción disminuiría los precios y 
reduciría los gastos. Los ejecutivos de Creole invertían en la creación de 
una industria nacional por una razón adicional. Los ingresos petroleros 
fomentaban reinversiones en las comunidades locales y generaban 
crecientes “beneficios sociales, estándares de vida, crecimiento industrial, 
y mejoramientos en la agricultura, educación y salud pública”, los cuales 
fortalecían la economía venezolana y las ganancias de la firma.69

Un artículo de El Farol subrayaba cómo en términos de recursos 
financieros, “los hombres de negocios norteamericanos habían invertido 

68  Ibídem, 34.
69  “Venezuela siembra su petróleo”, El Farol, September, 1952.
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8.200 millones de bolívares en Venezuela”.70 El país se convirtió en 
el segundo destino más importante para las inversiones americanas 
después de Canadá. En 1950, el país recibió 993 millones de dólares 
en inversiones directas. Para 1960 la cifra alcanzó 2.569 millones, 
eclipsando las cifras de economías latinoamericanas más grandes como 
las de Brasil, Argentina y México.71 Por ejemplo, la Creole destinó más de 
dos tercios de sus compras generales en el país (21 millones de bolívares) 
a productos manufacturados en el país en 1954.72 Un grupo de compañías 
locales se beneficiaba de las actividades industriales de la Creole 
incluyendo a Muebles Azpúrua, que producía escritorios de oficina, la 
Compañía Anónima Venezolana de Cemento, la cual proveía cemento, y 
el Aserradero e Industrias Guanta, un suplidor de madera.73

Los compromisos financieros de la Creole también levantaban 
fondos para promover proyectos urbanos y comerciales. La compañía 
instituyó un plan de ahorros para sus trabajadores, el Instituto Fondo de 
Ahorros, en 1948. Para ese año, de los 21.000 empleados de la compañía, 
14.265 participaban en este programa. Este fondo amasó un capital 
significativo, acumulando 38 millones de bolívares para 1949. También se 
convirtió en la principal institución financiera en el país detrás del Banco de 
Venezuela, y por encima de otros bancos comerciales.74 El plan de ahorros 
se transformó en una fuente significativa de formación de capitales con 
dinero invertido en “industrias venezolanas y en bonos de obras públicas, 
o depositados en bancos venezolanos”.75 Este compromiso alcanzó nuevas 
etapas con la Creole Investment Corporation, subsidiaria de la petrolera 

70  Ídem.
71  Stephen G. Rabe, The Road to OPEC: United States Relations with Venezuela, 1919-
1976 (Austin-Texas: University of Texas Press, 2011), 195.
72  “La Creole cliente del Mercado venezolano”, El Farol, septiembre 1952.
73  “Hecho en Venezuela”, El Farol, enero, 1949.
74  “Consideraciones sobre algunos efectos Económicos y Sociales del Petróleo en 
Venezuela”, El Farol, July, 1949.
75  Taylor, Lindeman and López Rojas, The Creole..., ob. cit., 35-36.
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creada en 1961. Esta empresa se dedicó enteramente a proveer capitales 
para apoyar la creación de nuevas industrias venezolanas.

 En una serie de discursos ante audiencias norteamericanas, los 
ejecutivos de la Jersey Standard explicaban acerca de lo que puede hacer 
una corporación foránea para estimular la economía del país anfitrión. 
Los gerentes de la Creole en Venezuela se percataron de que “había una 
falta de inversiones adecuadas para el desarrollo industrial y agrícola”, 
indicaba el presidente de la Jersey Standard, Monroe Rathbone, en 
un discurso. Este productor creó una subsidiaria como una manera de 
abordar esta problemática a través de inversiones selectivas. La Creole 
Investment Corporation no otorgaba préstamos. En su lugar, “proveía 
nuevos capitales de riesgo para proyectos empresariales no vinculados 
a la industria petrolera”. La subsidiaria limitaba su participación a 
menos de 50 por ciento del control gerencial porque buscaba estimular 
la industrialización y la diversificación de la economía, y no “controlar” 
nuevas compañías.76 J.K. Jamieson, el nuevo presidente de la Jersey 
Standard, comentaba tres años después que “hasta la fecha, más de 5 
millones de dólares americanos habían sido invertidos en 22 empresas”. 
La subsidiaria apoyaba diferentes proyectos empresariales.77

Para 1965, la Creole Investment Corporation había creado más de 
mil oportunidades de trabajo directo e “indirectamente algunos miles de 
nuevos trabajos más”.78 Algunas de estas inversiones se concentraron en 
manufacturas, agricultura y cría de animales. Rathbone opinaba que los 
resultados de constituir una corporación dedicada solamente a invertir en 
diferentes proyectos empresariales no petroleros habían sido destacados 

76  Monroe J. Rathbone, “Development of Nations: A Challenge of Our Times by 
M.J. Rathbone. President Standard Oil Company. Delivered at the Founder’s Day 
Convocation. Lafayette College”, October 26, 1962, Box 2012-2333, Briscoe Center, 11.
77  J.K. Jamieson, “Encouraging the Growth of Private Enterprise". A Speech by 
J.K. Jamieson, President, Standard Oil Company (New Jersey) before the Junior 
Achievement Washington Conference. Washington D.C., October 27, 1965, Box 2012-
2333, Briscoe Center, 4-5.
78   Ibídem, 4-5.
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“considerando que este era un campo totalmente nuevo para la Creole”. 
Los compromisos de la firma inversora iban desde inversiones por 55 
mil dólares en una granja de hongos y en un proyecto de enlatado de 
alimentos, hasta 660 mil dólares en proyectos de ganadería. La Creole 
Petroleum Corporation designó “a experimentados gerentes y técnicos” 
de esta empresa a la junta directiva de la subsidiaria. El trabajo de estos 
ejecutivos consistía en “ayudar a las nacientes compañías en relación a 
sus políticas generales”, analizar el potencial de negocios de los proyectos 
financiados, y “adoptar todas las técnicas modernas de organización 
y gerencia que conocemos”. En palabras del presidente de la Jersey 
Standard, la Creole Investment Corporation constituía un ejemplo de 
cómo incrementar la productividad y crear oportunidades de trabajo en 
el país anfitrión.79 

 La corporación envió a sus propios ejecutivos venezolanos al 
exterior para enfatizar el fuerte compromiso de la Creole con el desarrollo 
económico del país. Guillermo Zuloaga, uno de sus directivos más 
importantes, explicaba ante audiencias norteamericanas los beneficios 
de la inversión extranjera en Venezuela. En primer lugar, ya que los 
intereses petroleros americanos eran los principales consumidores de 
productos agrícolas e industriales nacionales “era inevitable que las 
empresas aceiteras contribuyeran substancialmente al desarrollo de la 
industria venezolana”. En segundo lugar, Zuloaga mencionaba como la 
industria de hidrocarburos había contribuido a modificar la estructura 
social del país. La firma “fomentó el desarrollo de una clase media 
inexistente algunos años atrás”, aseguraba el ejecutivo venezolano.80 A 
sus ojos, el interés genuino de la Creole por el crecimiento nacional no 
solo alcanzaba todos los sectores de la economía, sino también tocaba a 
todos los estratos sociales.

79  Rathbone, “Development of Nations: A Challenge of Our Times by M.J. Rathbone. 
President Standard Oil Company. Delivered at the Founder’s Day Convocation. Lafayette 
College”, 12.
80  “30 años de progreso económico”, El Farol, junio 1952.
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 La firma dedicó mucha atención a las diferentes clases sociales 
venezolanas a través de actividades filantrópicas. La corporación 
estableció la Fundación Creole en 1956 con el objetivo de integrar a 
la compañía como parte “de la comunidad venezolana en aquellas 
actividades no directamente involucradas con la industria aceitera”.81 
Esta organización se enfocó principalmente en la educación y la ciencia, 
y colaboró con instituciones educativas y de investigación de todo el país.

 La fundación dedicó recursos sustanciales a las universidades del 
país. Uno de sus proyectos financió mejoras para varios laboratorios y 
talleres de universidades públicas, entre ellas, la Universidad Central, la 
Universidad del Zulia y la Universidad de los Andes. La Creole también 
fundó facultades universitarias. Por ejemplo, se involucró en la creación de 
la Escuela de Ciencias Sociales y de Ingeniería de la Universidad Católica 
Andrés Bello. Esta iniciativa tenía como propósito ayudar a entrenar a 
“ingenieros no especializados que servirán en la creación, operación y 
gerencia de nuevas industrias en el país”.82 

 La Creole también invirtió en programas educativos relevantes 
para la gerencia de la industria petrolera. Como sucedía con las becas que 
la firma ofrecía a sus trabajadores, los estudiantes de las universidades no 
estaban obligados a trabajar para la corporación al concluir sus estudios. 
Sin embargo, la participación de la Creole en la creación de estas Escuelas 
constituía una oportunidad para influenciar las opciones profesionales 
de los estudiantes al ofrecer un futuro en trabajos bien remunerados con 
crecimiento profesional garantizado dentro de la industria.

 La fundación también tenía programas similares de mejoras 
infraestructurales para colegios en varias ciudades. Incluso se asoció con 
el Ministerio de Educación para abordar la problemática de la ausencia 
de profesores y escuelas en barrios pobres a través de nuevos métodos 
pedagógicos que incluían traer “la televisión como un medio educativo 

81  “Fundación Creole”, El Farol, julio-agosto 1956.
82  Ídem.
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de emergencia a los ranchos de Caracas”.83 Fuesen las necesidades de 
los más acomodados o la de los más necesitados, la Fundación Creole 
exhibía su compromiso con la educación en Venezuela. Desarrolló redes 
de contactos en el sector académico del cual podía beneficiarse para 
contratar a los mejores talentos del país.

El compromiso hacia la educación de las élites venezolanas no 
impidió que se formularan críticas a esta empresa en el país. Rodolfo 
Quintero, un antropólogo e intelectual marxista, se convirtió en uno de 
los académicos que advirtió tempranamente sobre las nocivas mani-
festaciones de la “cultura del petróleo” fomentada por los conglomerados 
de hidrocarburos. Para este intelectual, la cultura del petróleo facilitaba 
una mentalidad consumista que adormecía los sentidos de los ciudada-
nos y socavaba los intereses nacionales. Incitaba el consumo de bienes 
superfluos en la población, descartando propuestas de desarrollo autó-
nomo al estimular la sumisión, el conformismo y la indiferencia.84 En 
particular, Quintero criticaba las actividades de la Fundación Creole. 
Argumentaba que cientos de estudiantes y académicos venezolanos que 
se beneficiaban de becas escolares para estudiar en los Estados Unidos 
ejercían una gran influencia sobre los centros académicos del país una 
vez que retornaban. Estas instituciones servían como los principales 
vehículos para circular ideologías favorables al capitalismo y visiones de 
modernización económica al estilo americano. Por lo tanto, a los ojos de 
Quintero, el único propósito de la Fundación Creole era transformar las 
universidades y escuelas del país en herramientas del sistema capitalista.85

En resumen, la Fundación Creole consideraba estas inversiones 
sociales necesarias “para elevar la formación educativa de las élites 
intelectuales del país”.86 A través de la fundación, la Creole encontró otra 
nueva manera de fortalecer la idea de que estaba en todos los lugares 

83  Ídem.
84  Quintero, Antropología del petróleo, 113, 209.
85  Ibídem, 112,196.
86  “Tres años de la Fundación Creole”, El Farol, enero-febrero 1960.
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del país trabajando por los intereses de Venezuela. Algunos intelectuales 
disentían y consideraban las actividades de esta organización como 
peligrosas y perniciosas para la nación. Sin embargo, la Creole insistió 
en promover su compromiso con el bienestar de Venezuela de todas las 
maneras posibles.

Conclusión

A lo largo de este artículo hemos explorado la concepción de desarrollo 
nacional que la Creole Petroleum Corporation promovió en Venezuela, 
analizando cómo la compañía expandió su visión de desarrollo nacional 
más allá de los confines de la industria petrolera. Los ejecutivos nece-
sitaban convencer a los venezolanos de que el control foráneo de la 
industria ofrecía el mejor camino hacia la modernización económica y 
la prosperidad nacional. Para lograrlo, la Creole amplió sus medios de 
comunicación para influenciar lo que los venezolanos pensaban sobre su 
propia cultura, historia e identidad.

La Creole también materializó ideas sobre desarrollo nacional en 
proyectos económicos concretos. En agricultura, la compañía diseñó 
estrategias para abordar la baja producción agrícola al invertir en agricul-
tores locales y empresas agroindustriales. La firma estimuló la creación 
de industrias auxiliares que le proveían con materias primas y productos 
manufacturados. La Creole argumentaba que estas políticas expandían 
la economía y generaban trabajos para miles de otros venezolanos no 
vinculados a la industria petrolera. Finalmente, la corporación también 
invirtió en la formación intelectual de las élites del país y de los grupos 
socioeconómicamente más vulnerables mediante programas de becas.

 La influencia cultural de la Creole Petroleum Corporation estaba 
bastante presente en la manera cómo los venezolanos percibían al capital 
foráneo. Su estrategia de relaciones públicas buscó convencer a los 
venezolanos de que la inversión extranjera y el desarrollo nacional no 
eran contrarias sino complementarias. Muchos estaban en desacuerdo. 
Para algunos políticos, intelectuales y medios de comunicación, estas 



5656

BOLETÍN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA N° 420  OCTUBRE-DICIEMBRE 2022
Venezuela ISSN 0254-7325 / Depósito Legal: DC2020000674

compañías fortalecían la dependencia de Venezuela hacia el capital 
foráneo y servían para propagar valores favorables al capitalismo y a 
visiones de modernización económica americanos. Las inversiones de 
la Creole y su influencia mediática contrarrestaban la crítica nacional 
y contribuían a marginalizar perspectivas que apuntaban hacia modos 
alternativos de desarrollo nacional.

 La importancia del petróleo venezolano durante la temprana 
Guerra Fría, y las condiciones económicas únicas para el capital americano 
en el país durante las décadas de 1940 y 1950, posibilitaron una variante 
de responsabilidad corporativa empresarial raramente vista en otras 
partes de la región. Combinaba negociaciones colectivas sancionadas 
por el Estado con considerables inversiones en el sector no petrolero. 
Las inversiones sociales y las campañas de relaciones públicas de la 
Creole contribuyen a explicar la larga presencia que la empresa disfrutó 
en Venezuela. Ofrece una perspectiva de porqué la nacionalización de 
toda la industria llegó tan tardíamente en comparación con otros países 
latinoamericanos. 

 Este ensayo contribuye a la literatura existente sobre empresas 
foráneas en Latinoamérica en al menos dos sentidos. En primer lugar, el 
involucramiento activo de la Creole con los venezolanos adentro y fuera 
del sector de hidrocarburos sugiere una estrategia más sensible a las 
necesidades del país anfitrión. El reconocimiento de la firma respecto a 
la importancia del desarrollo nacional posibilitó la implementación de 
programas de responsabilidad social que limitaron el tipo de nacionalismo 
económico que se dio en el país. Esta perspectiva abre potenciales 
caminos de investigación en líneas similares enfocadas en investigar las 
relaciones entre las inversiones socioeconómicas de las multinacionales 
y el nacionalismo en Latinoamérica. Finalmente, este ensayo aspira 
a poner a Venezuela en perspectiva dentro del campo de la historia de 
negocios. El país se convirtió en uno de los lugares más americanizados 
de Latinoamérica. Venezuela experimentó un crecimiento per cápita 
regional impresionante. Las inversiones extranjeras acudieron en masa 
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a la nación caribeña en una escala increíble, excediendo a aquellas 
inversiones del mismo tipo en economías más grandes como las de 
Brasil y México. En ese sentido, Venezuela presenta un caso atractivo de 
investigación para continuar analizando y comparando las experiencias 
del capital extranjero allá y en otros países de la Latinoamérica.
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RÓMULO BETANCOURT  
Y LA REINTERPRETACIÓN 
DE LA “SIEMBRA DEL PETRÓLEO” 1945-1948

LUIS M. LAURIÑO TORREALBA 

Introducción

El agotamiento del petróleo como recurso energético no renovable, así 
como la estimación de sus reservas fue una importante preocupación 
técnica y académica durante la primera mitad del siglo XX entre los 
principales países productores.1 

En los Estados Unidos, por ejemplo, el geólogo David White, jefe 
del USGS (United States Geological Survey), así como de la Sección de 
Petróleo y Gas, aseguró en el año 1919 que “las reservas estadounidenses 
de petróleo de 6.740 millones sólo serían suficientes para durar otros 
diecisiete o dieciocho años al ritmo de consumo actual”.2 

Sin embargo, el descubrimiento de nuevas reservas en este país, 
a principios de 1930, conjuntamente con otros incentivos oficiales, 
disipó las preocupaciones acerca del agotamiento del petróleo para el 
corto y el mediano plazo. En este sentido, y durante varias décadas, la 

*   Extracto de un capítulo de la tesis doctoral intitulada: “El pensamiento y obra de 
Rómulo Betancourt en la configuración primaria del sistema de relaciones industriales 
en Venezuela (1928-1948)”.
**  Profesor e investigador. Director de Docencia del Instituto de Investigaciones 
Económicas y Sociales, Universidad Católica Andrés Bello.
1  La importancia de las estimaciones técnicas de las reservas fue puesta de relieve durante 
la primera (1914-1918) y la segunda guerra mundial (1939-1945), dado el significado 
estratégico que representó el petróleo en tales contextos. Por ejemplo, “en 1916, el USGS 
[United States Geological Survey] creó [en los Estados Unidos] una Sección de Petróleo 
y Gas”, a través de la cual “los geólogos de la sección desarrollaron métodos estándar 
(…) para evaluar la cantidad de petróleo disponible en los campos establecidos”. Ver T. 
Priest, “Hubbert’s Peak: The Great Debate over the End of Oil”, Historical Studies in the 
Natural Sciences. February 2014. DOI: 10.1525/hsns.2014.44.1.37. p. 43. Traducción 
del autor. 
2  Ídem.

ה
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abundancia, y no la escasez, “dominaría el discurso y la formulación de 
políticas sobre los recursos naturales en los Estados Unidos”,3 al punto  
que la Asociación Independiente del Petróleo de América (IPAA) llegó a 
declarar en el año 1952, el advenimiento de “una nueva era de abundante 
riqueza petrolera”.4 

A partir de la segunda mitad del siglo XX el geofísico Marion King 
Hubbert introdujo nuevamente aquella vieja preocupación sobre el fin 
del petróleo como recurso energético, dado su carácter no renovable. 
En este sentido, comenzó a plantear públicamente sus ideas sobre los 
estrictos límites físicos para el crecimiento de la población humana y el 
consumo de energía per cápita, derivando en la famosa Hubbert Peak 
Theory, según la cual se predecía el agotamiento del petróleo, tanto en 
los Estados Unidos como en el mundo.5 

Aunque, aquellas predicciones de Hubbert no se cumplieron, su 
argumentación teórica fue ampliamente respetada en círculos acadé-
micos, técnicos y políticos, generando un importante contrapeso a las 
teorías, ampliamente difundidas sobre la abundancia. En este mismo 
orden de ideas, Hubbert hizo particular énfasis en el hecho del aumento 
insostenible en el consumo de combustibles fósiles, subrayando “que 
la curva de producción de cualquier especie dada de combustible fósil 
aumentará, pasará a través de uno o varios máximos, y luego declinará 
asintóticamente a cero”.6

1. La siembra del petróleo

En Venezuela, las ideas sobre el posible y próximo agotamiento del 
petróleo, dado su alto valor y la extrema dependencia económica que 
éste había generado y seguía generando, no sólo ocupó importantes 

3  Ídem.
4  Ídem.
5  Hubbert predijo que la tasa de agotamiento del petróleo sucedería para los Estados 
Unidos alrededor del año 1970. Asimismo, predijo que a nivel mundial ocurriría 
alrededor del año 2000. Ver Ídem.
6  Ídem.
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espacios del debate público, particularmente entre las décadas del 30 
y el 40, sino una preocupación socio-política y económica que motivó 
elaboradas reflexiones sobre el papel que el petróleo debía representar en 
la economía del país y su relación con el Estado.

Entre los más importantes exponentes de aquella preocupación 
estuvieron Arturo Uslar Pietri y Rómulo Betancourt. El primero conside-
raba que “la riqueza del suelo entre nosotros no solo no aumenta, sino 
tiende a desaparecer”;7 mientras que para el segundo, “el agotamiento 
futuro de los pozos no era una posibilidad, si no [sic] un hecho claramente 
determinado”.8 

Arturo Uslar Pietri había popularizado la frase “sembrar el petróleo”, 
a través de su famoso editorial publicado el 14 de julio de 1936 en el 
diario Ahora. Según éste, se debía “…invertir la riqueza producida por el 
sistema destructivo de la mina, en crear riqueza agrícola, reproductiva y 
progresiva”.9 En otras palabras, el petróleo debía jugar un rol protagónico 
en la reversión de la “economía destructiva”, y particularmente en la 
reactivación de la producción agrícola y pecuaria.  

Por ello, “la única política económica sabia y salvadora” que debía 
asumirse en el país para transformar el carácter “destructivo” de la 
economía y alcanzar una verdaderamente “productiva”, era aquella que 
permitiría: 

...transformar la renta minera en crédito agrícola, estimular 
la agricultura científica y moderna, importar sementales y 

7  “Sembrar el petróleo” (Editorial) en Ahora, Año 1, n° 183, 14 de julio de 1936.
8  Rómulo Betancourt, Venezuela, política y petróleo (Caracas: Editorial Senderos, 
Segunda Edición, 1967), 987 y 456.
9  “Sembrar el petróleo” (Editorial) en Ahora. Año 1, n° 183. 14 de julio de 1936. Aquella 
frase tenía una clara influencia de Alberto Adriani, en quien se origina inicialmente 
la idea de “sembrar el petróleo”. Adriani consideraba “oportuno que estudiemos la 
mejor manera de aprovechar…la prosperidad, que podría ser pasajera, traída por el 
auge de nuestras industrias extractivas… con el designio de edificar las bases de nuestra 
prosperidad permanente”. En: Miguel Szinetár, El proyecto de cambio social de 
Alberto Adriani 1914-1936 (Caracas: Cendes, 1998), 233 y 97.
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pastos, repoblar los bosques, construir todas las represas y 
canalizaciones necesarias para regularizar la irrigación y el 
defectuoso régimen de las aguas, mecanizar e industrializar 
el campo, crear cooperativas para ciertos cultivos y pequeños 
propietarios para otros.10

Para Rómulo Betancourt, la reinversión de la renta petrolera por 
parte del Estado,11 no sólo era necesaria, sino crítica, a los fines de revertir 
los problemas estructurales, así como la coyuntura socio-económica del 
país, reactivando la actividad agrícola y pecuaria, pero incorporando en 
una visión de largo plazo, el impulso, desarrollo sistémico y diversificación 
de la producción industrial, como eje principal.12 

La dependencia económica, puesta aún más de relieve por las 
particularidades y efectos de la Segunda Guerra Mundial (1939-1945), así 
como el desabastecimiento y las dificultades que surgieron en la economía 
nacional para garantizar el flujo de importaciones necesario, tanto de 
bienes de capital como de bienes de consumo,13 habían magnificado los 

10  Ídem.
11  Según la interpretación de Rómulo Betancourt de la “siembra del petróleo” el 
Estado debía asumir un rol fundamental. Por ello, “tiene que actuar, en consecuencia, 
como Estado estimulador, financiador y orientador de las actividades económicas que 
tienden a hacer más abundante y variada la producción doméstica; y como Estado-
empresario, para desarrollar algunas actividades directamente vinculadas al interés 
público (la siderúrgica, electrificación, comunicaciones radiotelegráficas y telefónicas, 
transporte)”. Rómulo Betancourt en Asdrúbal Baptista y Bernard Mommer, El petróleo 
en el pensamiento económico venezolano. Un ensayo (Caracas: Ediciones IESA, 1992), 
99 y 42.
12  Ese enfoque sistémico y de largo plazo, es clave para entender el alcance de la 
visión sobre el desarrollo industrial y la transformación socio-económica del país en 
el pensamiento de Rómulo Betancourt y en su ejecutoria de gobierno. Se contemplaba 
en éste, medidas oficiales que gradualmente debían ser articuladas en torno a todos los 
actores del sistema productivo, sus contextos, sus sistemas normativos, de incentivo, su 
organización, desarrollo ideológico e institucionalidad necesaria, a los fines de alcanzar 
un desempeño armónico, integrado, equilibrado y eficiente de conjunto. Sobre este 
punto ahondaremos más adelante.
13  Por una parte, “…como consecuencia de las interrupciones en el comercio marítimo, 
las importaciones venezolanas bajaron de 87 millones de dólares en 1941 a 50 millones 
en los años 1941 y 1942, lo cual provocó una situación de escasez de bienes y servicios 
-incluyendo algunos de primera necesidad”. Y por otra, “el menor volumen de 
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viejos análisis, reflexiones y preocupaciones de Rómulo Betancourt, en 
torno a las causas de la situación contemporánea, consecuencias futuras 
y alternativas de la economía nacional.14 

Por ello, planteó con expreso dramatismo en la presentación del 
Programa Económico de la Junta Revolucionaria de Gobierno, en el 
marco de la Segunda Convención Nacional de Fedecamaras, la necesidad 
y urgencia de “vitalizar” la producción nacional y alcanzar lo que llamó la 
“Segunda Independencia Nacional”: 

…una coyuntura dramática para nuestro país: se acerca el 
momento en que ya no podamos importar de Europa, de Asia y 
de América las materias primas, las mercancías elaboradas y los 
artículos alimenticios con los cuales nos veníamos alimentando, 
vistiéndonos y curándonos. Es del conocimiento de todos ustedes 
la resolución adoptada en una de las reuniones de la ONU a 
proposición de la delegación británica, en la cual se planteó, en 
términos muy categóricos, que en los próximos años habrá una 
crisis tal en Europa, que no podrán ser abastecidos los países que 
no produzcan sus artículos esenciales. El problema que se nos 
presentará en Venezuela será dramático si no vitalizamos nuestra 
producción.15

El impulso de la producción nacional se planteaba así, en el marco de 
aquella visión sobre la “siembra del petróleo”, políticamente coincidente 
en lo global, aunque replanteada en su especificidad. 

importaciones y el posterior descenso en las exportaciones petroleras provocaron en los 
primeros tres años una caída en el ingreso fiscal de 21 por ciento y, como consecuencia 
de ello, una reducción en el gasto fiscal de 27 por ciento. El gobierno [del general Isaías 
Medina Angarita] recurrió al endeudamiento y a la reducción de gastos, lo cual provocó 
a su vez una contracción económica. En apenas tres años, entre 1939 y 1942, el PIB 
por habitante cayó 22 por ciento”. Ver R. Villasmil, El proceso económico 1930-1960 
(Caracas, 2011. Versión no publicada).
14  La voluminosa producción escrita por Rómulo Betancourt en torno a los temas 
económicos puede ser consultada, entre otras fuentes, en el diario Ahora.
15  “El programa económico del gobierno delineado por el Presidente de la Junta 
Revolucionaria”. En: El País, 11 de marzo de 1946. 
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Los esfuerzos para la “vitalización” y desarrollo de un proceso de 
industrialización, según aquel replanteamiento, no podían “limitarse, 
unilateralmente, al cultivo de mayores extensiones de tierra y al aumento 
de rebaños de vacunos. Era necesario conjugar la política de créditos –y 
otros estímulos estatales– orientada hacia el campo, con una dirigida 
hacia las factorías urbanas”.16

Por ello, a los pocos días de haber asumido el Gobierno, en una 
alocución realizada el 30 de octubre de 1945 para dar a conocer las 
pretensiones de la autodenominada “Revolución de Octubre”, Rómulo 
Betancourt destacó, entre otras cosas, algunos elementos que consideraba 
distintivos de su interpretación y puesta en marcha de la “siembra del 
petróleo”: 

Nosotros comenzaremos a sembrar el petróleo. En créditos 
baratos y a largo plazo haremos desaguar hacia la industria, 
la agricultura y la cría, una apreciable parte de esos millones 
de bolívares esterilizados, como superávit fiscal no utilizado, 
en las cajas de la Tesorería Nacional. Será creado el Instituto 
Permanente de Fomento de la Producción, que conceda créditos 
sin favoritismos discriminadores.17

La “Siembra del Petróleo” así reinterpretada por Rómulo Betancourt 
significaba el empleo de los ingresos fiscales para el diseño de una política 
crediticia que facilitara el acceso y adecuara las condiciones, focalizada 
en el estímulo para el desarrollo articulado de tres sectores particulares 
de la economía: la industria, la agricultura y la cría, aunque concentrando 

16  Betancourt, Venezuela..., ob. cit. (1967), 458.
17  Rómulo Betancourt. Antología política. Volumen cuarto. 1945-1948 (Caracas: 
Fundación Rómulo Betancourt, 2006), 119. Vale la pena recordar que las “banderas del 
régimen” al que se refiere Rómulo Betancourt eran, tal vez entre otras, las del Gobierno 
recientemente derrocado del general Isaías Medina Angarita. En éste, Arturo Uslar 
Pietri, autor del famoso editorial del diario Ahora sobre la “siembra del petróleo”, había 
tenido no sólo un rol oficial como Ministro de Relaciones Interiores, sino también un 
importante peso intelectual. Por ello, el balance crítico y mordaz de aquel mensaje, en 
el que Betancourt destacaba el carácter “demagógico” y “discriminatorio” de la política 
oficial en relación a la “siembra del petróleo”.  
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inicialmente los esfuerzos, en lo que llamó la “industria reproductiva” y 
la “factoría urbana”. 

Se contemplaba para ello, la cobertura de las necesidades básicas 
del consumo nacional, así como la creación de un mercado con el 
suficiente poder de compra que, apalancado en el desarrollo de una 
institucionalidad especializada e impulsada por el Estado para el fo-
mento de la producción, pudiese encauzar los lineamientos de la 
estrategia oficial e hiciera técnicamente viable el proceso integral de 
industrialización y diversificación planteado. Esta visión holística de la 
“siembra del petróleo” contemplaba “echar los sólidos cimientos de una 
industria nacional; reformar el régimen de propiedad agraria” y a la par, 
“aumentar la población y domiciliarla, educarla y proteger su salud”.18 

En suma, la “siembra del petróleo” significó para Betancourt la 
posibilidad de alcanzar la independencia económica del petróleo, la 
autonomía de la economía nacional, y la creación de un Estado moderno. 
En otras palabras, significaba la posibilidad, de alcanzar una “segunda 
independencia nacional”, como precondición para la instauración, 
desarrollo y sostenimiento del proyecto liberal democrático por éste 
concebido.   

 
2. La operacionalización de la siembra del petróleo 
en el marco del sistema de producción

Los graves problemas contemporáneos de la coyuntura económica, 
mencionados previamente, plantearon inicialmente a la “Junta Revolu-
cionaria de Gobierno” la necesidad de trabajar en dos planos para la 
puesta en marcha de la “siembra del petróleo”: en uno inmediato para 
atender la emergencia económica; y en otro, estructural y de largo plazo, 
para la resolución de los problemas de la economía nacional desde sus 
causas más profundas. En opinión de Betancourt: 

18  Betancourt, Venezuela..., ob. cit. (1967), 348.
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No se podía esperar, para comenzar a actuar, a que estuviera 
elaborado un plan de Gobierno tan perfecto como Minerva 
cuando salió de la cabeza de Júpiter. Como en la parábola 
de Cristo, había que ir, simultáneamente, afilando la hoz y 
segando el trigo. Y por eso la obra por realizar se afrontó en dos 
sentidos: aportarle soluciones rápidas, algunas con carácter de 
lo transitorio y contingente, a las cuestiones más apremiantes, y 
planificar e iniciar el concertado esfuerzo que tuviera por meta 
un cambio estructural, de fondo, en la economía y en los otros 
fundamentos básicos de la nación.19

La coyuntura fue así atendida por una estrategia “transicional”, 
como le llamara el propio Betancourt, no sin antes advertir que “…la otra 
política, la capaz de solucionar el problema no es ésta: la otra política 
es cumplir de una vez aquella consigna de sembrar el petróleo”.20 La 
estrategia “transicional” planteada por la situación económica arriba 
descrita contempló tres objetivos concretos: 1) la elevación de los ingresos 
de obreros, campesinos y empleados;21 2) lograr el abastecimiento 
nacional de las mercancías y bienes básicos necesarios, manteniendo a 
su vez un control adecuado de los precios; y 3) alcanzar el pleno empleo.22

De manera que, aquellos que podríamos calificar como objetivos 
específicos, se articularon en un objetivo general que “se orientaría, en 
las primeras etapas de gestión (…), hacia el estímulo de la producción 
primaria, la agrícola y ganadera”, a fin de “liquidar el déficit pronunciado 
que existía en materia de alimentos básicos…”, para luego reorientarla 
“hacia las factorías urbanas”, conjugando “la política de créditos –y otros 
estímulos estatales–”, y articulando así las medidas transitorias con la 
estrategia de mediano y largo plazo de la “siembra del petróleo”.23

19  Ibidem, 352.
20  “Criterio del gobierno acerca de las posibles soluciones a los problemas fundamentales 
de la economía nacional y del pueblo venezolano” en El País, 02 de junio de 1946.
21  Se trataba de los tres actores fundamentales del concepto de policlasismo revisado y 
replanteado por Rómulo Betancourt.
22  Betancourt, Venezuela..., ob. cit. (1967), 987 y 352.
23  Ibídem, 458. Aquellas medidas “transitorias” estaban diseñadas para atender una 
coyuntura y su emergencia, como lo advirtieran inicialmente los voceros del Gobierno. 
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En relación a aquel plano de fondo, el de la “otra política”, y en 
el que se ubicaban las que Betancourt consideraba causas primarias de 
los más significativos problemas del proceso económico contemporáneo, 
se anunciaba la creación de una institución técnica y exclusivamente 
dedicada al análisis y generación de alternativas: la Corporación de 
Fomento de la Producción.

En este sentido, recordaba Betancourt que desde 1946 ya funcio-
naba un organismo no previsto aún en “… la Constitución, ni en ley 
alguna. Presidido por el jefe del Gobierno, se reunía semanalmente, para 
considerar y resolver los problemas de índole económica y fiscal, y para 
vigilar la ejecución de los planes de fomento de la producción”.24

Esta organización se inspiraba en los mecanismos institucionales 
tomados de las experiencias de Chile, Colombia y México, entre otras,25 
en donde un ente oficial se encargaba de estructurar y promover las 
funciones del fomento empresarial, a partir de dos criterios básicos: 
“el técnico y el crediticio”. El técnico, para establecer el diagnóstico 
y determinar con ello las necesidades productivas del país, además de 
generar las alternativas necesarias para su satisfacción. El crediticio, 

Por ende, eran insostenibles en el tiempo. En este sentido, el profesor Villasmil 
asegura que “Como resultado de una política fiscal sumamente expansiva, crecieron 
de manera acelerada las importaciones, el ingreso de los trabajadores, las ganancias de 
las empresas, el consumo de bienes esenciales y el consumo de bienes suntuarios. Se 
redujeron drásticamente los impuestos al consumo de los combustibles derivados del 
petróleo y su precio cayó a la mitad para situarse como el más barato del mundo, lo cual, 
al conjugarse con el aumento en el ingreso disponible de los venezolanos, provocó un 
aumento sin precedentes en el consumo. En el caso particular de la gasolina, entre 1945 
y 1947 –en tan solo dos años– el consumo prácticamente se duplicó al pasar de 20.272 
a 39.229 metros cúbicos. Las tarifas eléctricas también gozaron de una rebaja de 15 por 
ciento”. Ver Villasmil, El proceso..., ob. cit., 2011. 
24  Betancourt,  Venezuela..., ob. cit. (1967), 987 y 536.
25  A propósito de ello, “se organizó en 1946, la Corporación Venezolana de Fomento, 
conjugándose las experiencias de organismos similares de Chile, Colombia y México y 
las de la Reconstruction Finance Corporation de los Estados Unidos, con intransferibles 
modalidades venezolanas y con muy definidos criterios nuestros”. En: Betancourt, 
Venezuela..., ob. cit. (1967), 377-378. 
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definido para canalizar adecuadamente los recursos en función de los 
resultados del diagnóstico y la determinación de las necesidades. 

De manera que, a los fines de dar mayor formalidad y alcance a 
aquella iniciativa, el 29 de mayo de 1946, aparecía en Gaceta Oficial la 
creación de la Corporación Venezolana para el Fomento de la Producción. 
Se trataba del resultante parcial de una Comisión “creada por el Decreto 
41, de fecha 10 de noviembre de 1945 de la Junta Revolucionaria de 
Gobierno, para el estudio de la creación y funcionamiento del Consejo de 
Economía Nacional y del Instituto para el Fomento de la Producción”.26

Consciente Betancourt de la gravedad y profundidad de los pro-
blemas económicos presentes en el año 1945, y particularmente de 
“la insuficiencia de la producción”, definió dos funciones vitales de la 
institucionalidad oficial impulsada por su gobierno: el de ejecución, y el 
de la coordinación económica. La primera función sería responsabilidad 
de la Corporación Venezolana de Fomento, mientras que las funciones 
de coordinación serían asumidas por el Consejo de Economía Nacional.27

De esta forma fue anunciada por la prensa el 30 de junio de 1946, 
la creación de la Corporación Venezolana de Fomento.28 Se daba con ello 
el primer paso específico para la puesta en marcha de la “otra política”. 
En otras palabras, se avanzaba hacia la instrumentación institucional y 
fáctica de aquella estrategia oficial para la “siembra del petróleo”. 

Aquella institución nacía a tan solo siete meses de instaurada la 
Junta de Gobierno, evidenciando con ello la importancia que representaba 
en la política económica oficial la creación de un sistema de producción 
industrial, técnicamente programado, así como desarrollado de manera 
orgánica e integral. 

26  “Con más de cien millones se iniciará la Corporación Venezolana para el Fomento de 
la Producción” en El Nacional, 30 de mayo de 1946. 
27  “Elocuente y amplio informe sobre la política económica del gobierno hizo anoche 
ante la nación el presidente Betancourt” en El País, 31 de mayo de 1946. 
28  La Corporación Venezolana de Fomento se instaló ayer en Miraflores” en  El País, 
30 de junio de 1946.
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Esa organicidad programada partía, por un lado y en el marco del 
autodenominado “nacionalismo revolucionario”, del rechazo a asumir 
como inevitable, por las condiciones del país, el papel único de proveedor 
de materias primas en el comercio internacional, como una condición sine 
qua non para la obtención de los productos manufacturados necesarios 
en el mercado nacional. En palabras del propio Betancourt:

Nuestra actual propiedad obedece, básicamente, al auge del 
petróleo en la postguerra. La siembra del aceite negro en el 
país, mediante el impulso del crédito cuantioso a las industrias 
reproductivas, apenas comienza a dar sus frutos iniciales. 
Dispone de poderosos recursos financieros el Estado y circula 
dinero en abundancia, porque el petróleo se está vendiendo 
en los mercados del Exterior a precios excepcionales, y porque 
el Gobierno actual ha recabado una participación creciente 
en el producido de una riqueza de la cual somos los legítimos 
dueños. Pero esta situación de prosperidad, debido a la endeble 
contextura de sus cimientos, puede tornarse en otra, de signo 
contrario. Nada nos puede garantizar contra una posible 
depresión económica en los grandes países industriales, con su 
inmediato reflejo en la economía de una Nación que todavía está 
girando en torno a un solo eje: el petróleo. Y aun cuando una crisis 
económica mundial no se perfile de inmediato en el horizonte, sí 
se percibe ya un hecho cumplido: el de una apreciable parte de 
los ingresos suplementarios derivados del auge petrolero se nos 
está yendo hacia el exterior, para pagar los escandalosos precios 
a que se cotizan las maquinarias, las materias primas y los 
productos elaborados que llegan periódicamente a los puertos 
de la República.
Frente a esta situación no queda sino un solo camino, que se nos 
presenta como un mandato imperativo: producir.29

Por otro lado, un sistema de producción industrial como el 
planteado, suponía también la puesta en marcha de ese ente responsable 
de la planificación y coordinación de las políticas públicas para el impulso 

29  Rómulo Betancourt. Antología política..., ob. cit., 385-386.
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de la producción, desde su fase conceptual hasta su ejecución: el Consejo 
de Economía Nacional. Así mismo, supuso para Betancourt la puesta 
en marcha de un conjunto de iniciativas que le dieran factibilidad, por 
su interrelación orgánica y complementariedad, tales como el estable-
cimiento de la industria del hierro al sureste del país, la creación de la 
Flota Grancolombiana, la Reforma Agraria, la Corporación de Economía 
Básica, y el robustecimiento del BAP, así como del Instituto Técnico de 
Inmigración y Colonización.30 

A tan solo tres días del golpe de Estado del 18 de octubre del 1945, 
una delegación de representantes empresariales de Fedecamaras fue 
recibida por Rómulo Betancourt en Miraflores, a los fines de “explicar 
la naturaleza del movimiento y exponer la política económica”31 que 
desarrollaría su gobierno. 

Afirmó en esta reunión “que para planificar y coordinar todas las 
actividades económicas, se procederá a la creación del Consejo Nacional 
de Economía”,32 asegurando que 

…tendrán representación todos los sectores de la vida económica 
del país. Nuestro deseo primordial –agregó– no es el de 
atiborrar a la Nación con una serie de decretos volviendo a los 
tiempos del papeleo innecesario, sino el de dictar aquellos que 
sean absolutamente necesarios previa consulta con los sectores 
interesados a través de sus representantes en el Consejo Nacional 
de Economía.33

De manera que el 13 de junio de 1946, se creaba con la participación 
del Estado, el capital y el trabajo, el Consejo de la Economía Nacional,34 

30  “La batalla de la producción” en El País, 12 de mayo de 1947.
31  Betancourt, Antología..., ob. cit. (2006), 108-109.
32  Ídem.
33  Ídem.
34  Rómulo Betancourt llama esta instancia oficial, en ocasiones y en diferentes 
documentos y discursos, como Consejo Nacional de Economía. En otras como Consejo 
de Economía Nacional. Sin embargo, el nombre oficial con el que se decreta su creación 
será este último. Ver “El Consejo de la Economía Nacional” en El País, 14 de junio de 
1946.
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como un espacio de encuentro e inclusión de todos los actores relacionados 
directamente con la actividad económica del país, a los fines de dar 
prioridad consensuada y celeridad a las medidas oficiales orientadas 
tanto a la coyuntura, como a los problemas de carácter estructural de la 
economía nacional. 

Se buscaba promover el consenso y evitar el empleo de 
“procedimientos coactivos”, que “solo en escasas oportunidades deberán 
ser aplicados por las autoridades de la República para garantizar la paz 
social y el incremento de la riqueza nacional”.35

De manera que, en lo estratégico, se pretendió que el establecimiento 
de un mecanismo que permitiese canalizar las fricciones o conflictos 
propios de las relaciones de producción, contribuyera con la configuración 
de un contexto más armónico y factible para la puesta en marcha de los 
complejos cambios demandados por la “siembra del petróleo”. 

La incorporación gradual de la industria minera, y en particular la 
del hierro, fue parte de la estrategia programada para la diversificación 
de la economía nacional. En este sentido, la Corporación Venezolana de 
Fomento debía asumir un rol protagónico, en tanto su creación tenía 
por objeto, no solo “incrementar la producción nacional, aprovechando 
el alto potencial de riquezas naturales del país, aún no utilizadas 
eficientemente”, sino “procurar nuevas formas de producción y también 
mejorar y racionalizar las que actualmente se explotan”, alineando 
por demás estos esfuerzos con las “normas que se establezcan en el 
Plan General de Fomento de la Producción y … los Planes periódicos” 
oficialmente definidos.36 

Entonces, para lograr la integración progresiva de la industria minera 
a la economía nacional, se establecieron etapas de ejecución operativa 
de los planes, identificando prioridades, definidas a partir de prelaciones 

35  Betancourt, Antología..., ob. cit. (2006), 386.
36  Ibídem, 181-182.
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determinadas por criterios técnicos, así como por requerimientos del 
contexto. 

Como resultado, se planteó en una primera etapa, además de la 
necesaria promoción de las industrias “relacionadas con el bienestar 
humano”,37 el “impulso a las industrias básicas”, empezando por la 
eléctrica, en tanto se consideraba imprescindible para el desarrollo de 
cualquier programa industrial. En este sentido, “se abordó también 
el incremento y tecnificación de industrias extractivas, distintas del 
petróleo, y algunas relacionadas con la química industrial”.38

La idea era, siguiendo la misma hoja de ruta programada de 
aquel plan, que en una segunda etapa se abordaran “las industrias 
complementarias de las anteriores; en la tercera, la semipesada, y en la 
cuarta, la producción de máquinas, la industria pesada”.39      

Sin embargo, con carácter pragmático y realista, se advirtió la 
posibilidad de crear un conjunto de “empresas administrativas bá-
sicas, fundamentales” para la promoción industrial, pero también la 
imposibilidad del “Gobierno Provisional” para la creación de otras, 
igualmente necesarias.40 Se estableció, pues, como propósito, 

...encuadrar las aspiraciones realizables a largo plazo dentro 
de los términos de un plan de varios años, para ser presentado 
a la Constituyente, y junto con ese plan el primer Presupuesto 
sincero, técnicamente elaborado, contemplando las necesidades 
fundamentales del país, que se haya discutido en Venezuela a 
partir de 1936.41

37  Se refiere Betancourt a aquellas industrias para el desarrollo de la alimentación, el 
vestido, combustibles y habitación. Ver Betancourt, Venezuela... , ob. cit. (1967), 461.
38  Ídem.
39  Ídem.
40  Se consideraba en relación a ello la “urgente” y necesaria articulación de los 
planes de vialidad, irrigación y electrificación del país que, aunque “abordados” por el 
“Gobierno Provisional”, no podrían ser solucionados en el corto plazo. Ver Betancourt, 
Antología..., ob. cit. (2006), 121-122. 
41  Ídem.
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En este mismo orden de ideas, uno de los aspectos mostrados en el 
balance de lo realizado en materia económica al 26 de julio de 1946, fue 
la “elaboración de planes técnicos para electrificar todos los centros de 
población del país”.42

Específicamente, los planes de la Corporación Venezolana de 
Fomento en torno a la electrificación nacional contemplaron, para el 
año 1947, “el otorgamiento de créditos a las Compañías Anónimas de 
Maracay, El Tuy y Cabimas y a diversas municipalidades y contratos con 
compañías privadas sobre rebaja de tarifas”; así como la “realización de 
un estudio completo de la electrificación en Venezuela”.43 

Al rendir cuentas al Congreso Nacional, el 12 de febrero del 48, 
Rómulo Betancourt afirmó que, por la política crediticia oficial, se había 
logrado pasar “…en dos años de trescientas diez y nueve poblaciones 
con plantas eléctricas a seiscientas dieciseis; de trescientas veintidos 
plantas instaladas se ha pasado a seiscientas”; que la “primera de una 
basta red de plantas termo-eléctricas que cubrirá la República entera (..) 
ya se instala en La Cabrera, avecindada a Maracay”; y que la inversión 
de la Corporación Venezolana de Fomento permitiría, aquel mismo 
año, la instalación de “su primera planta generadora, con capacidades 
inmediatas de quince mil kilovatios-hora”. Añadiendo, finalmente, 
la creación de un departamento de electrificación en el Ministerio de 
Fomento, conformado por personal altamente calificado, el auspicio de 
un curso de la especialidad en la Facultad de Ingeniería de la Universidad 
Central de Venezuela, y el estudio de un proyecto de ley de regulación de 
los servicios eléctricos.44      

Otra de las iniciativas que acompañó la creación de la Corporación 
Venezolana de Fomento, el Consejo de Economía Nacional y el desarrollo 

42  “Síntesis de la obra realizada por la Junta Revolucionaria de Gobierno de Venezuela” 
en Mediodía de Guatemala, 25 de julio de 1946.
43  “Para fomentar la producción -1947” en El Nacional, 26 de noviembre de 1946.
44  Betancourt, Antología..., ob. cit. (2006), 398-399.
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de la industria minera, en esa interrelación orgánica planteada en el plano 
estratégico por Betancourt, fue la creación de la Flota Grancolombiana. 

Para Betancourt había dos condiciones fundamentales que permi-
tirían “estabilizar la producción” y habilitar el desarrollo industrial del 
país, dado el estadio contextual de la actividad productiva. Éstas fueron: 
la electricidad, tal como se evidenciara previamente, y la vialidad, toda 
vez que en su opinión, “electrificación y modernización de un país son 
conceptos inseparables”.45

Como parte de la concepción universal de vialidad estaba la fluvial, 
por ello recuerda Betancourt que en el primer informe de la recien creada 
Comisión Nacional de Vialidad, del 4 de julio de 1947, se contemplaban 
“las vías fluviales” como parte del “sistema de vías de comunicación” a 
coordinar “en provecho de la economía nacional”.46 

En este marco, el balance presentado dio cuenta de: “la construcción 
ya iniciada de una red de grandes puertos marítimos”, entre los que 
estaban “terminados totalmente en veintiséis meses” los muelles y 
almacenes del Puerto de Carúpano y de Cumaná; la firma de un contrato 
para “la realización de las obras definitivas del Puerto de La Guaira”, el 
próximo inicio de la primera etapa de “las obras de ensanche del Puerto 
de Maracaibo”, así como la conclusión de “los estudios de las obras de 
ensanche del Puerto de Guanta” para realizar la licitación pública del 
contrato de su construcción.47 

Se comenzaban así a sentar las bases que harían factible la idea de 
creación y desarrollo de la llamada Flota Grancolombiana. Ya como parte 
del balance de lo realizado en materia económica, al 26 de julio de 1946, 
Rómulo Betancourt había incluído el “fomento del transporte marítimo, 
costanero y de altura”, para lo cual informaba que “la Cia. Venezolana 

45  Ídem.
46  Ídem.
47  Ídem.
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de Navegación ha adquirido (…) dos barcos de mil toneladas con valor 
de 3 millones y medio de bolívares”, advirtiendo que “la culminación de 
esta constructiva política está en la creación de la Flota Grancolombiana, 
feliz iniciativa de la Junta Revolucionaria de Gobierno de Venezuela, 
acuerpada por los gobiernos de Colombia y Ecuador, actualmente en vías 
de desarrollo”.48 

De manera que, creada en 1946 con un capital accionario de 20 
millones de dólares y en asociación con los gobiernos de Colombia y 
Ecuador, la Flota Grancolombiana pretendió alcanzar, en el marco de 
los conceptos del “nacionalismo revolucionario” y “anticolonialismo”, así 
como de la “integración” de los Estados americanos; la independencia 
de las flotas mercantes tradicionales, alcanzar mayores beneficios del 
comercio internacional y avanzar con ello hacia una mayor integración 
económica entre los países socios.49 

Los reiterados reclamos del Departamento de Estado Norteameri-
cano, por la violación del principio del libre comercio en las operaciones 
de la Flota, serían objetadas por sus accionistas, argumentando que “la 
misma los liberaba de la larga explotación comercial de la cual habían sido 
objeto por parte del cartel mercante estadounidense, y que la compañía 
simplemente se inscribía en el principio norteamericano de ‘la libertad 
de los mares’”.50 

48  “Síntesis de la obra realizada por la Junta Revolucionaria de Gobierno de Venezuela” 
en Mediodía de Guatemala, 25 de julio de 1946.
49  Sostendrá Betancourt años más tarde, en 1967, que “América Latina tiene por delante 
un futuro tentador y promisor. Alcanzarlo es tarea que en lo fundamental corresponde 
a los latinoamericanos mismos. Y, también, en las formas de la promoción económica y 
de la asistencia técnica, a las naciones industriales. Pero sólo pesará su voz en el mundo 
y estará en condiciones de afirmar su puesto bajo el sol cuando reencuentre el camino de 
la acción unida y del esfuerzo concertado. El dilema es inexorable para América Latina: 
o se articula una acción coordinada de todas las naciones que la integran, o marchará a la 
zaga (sic) de la historia”. En Rómulo Betancourt, Hacia América Latina democrática 
e integrada (Caracas: Editorial Senderos, 1967), 145.
50  Ver Villasmil, El proceso..., ob. cit. (2011). 
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Ya para el año 1953, la Flota Grancolombiana contaba con 30 barcos 
que cubrían siete rutas, conectando a Ecuador, Colombia y Venezuela, 
con los puertos más importantes de los Estados Unidos, Canadá y 
Europa. Sin embargo, aquel mismo año el gobierno del general Marcos 
Pérez Jiménez, cediendo a la presión norteamericana, retiró a Venezuela 
de la empresa.51

Otro aspecto fundamental para la operacionalización fáctica de la 
“siembra del petróleo” fue para Betancourt la Reforma Agraria. Había en 
ello, no solo el valor de la justicia social atribuído desde muy temprano 
a este proceso, sino una necesidad impuesta por el estadio primario 
de desarrollo de la actividad productiva, en relación a las dimensiones 
acotadas del tamaño del mercado. 

En otras palabras, la creación y desarrollo de un sistema productivo 
como el anhelado, estaba condicionado, entre otros factores, por la 
creación de un consumidor, y con ello de un mercado. Betancourt lo 
explicaría a posteriori, en el acto de clausura de la XVI Asamblea de 
Fedecamaras, realizada el 28 de mayo de 1960, cuando nuevamente tra-
taría de impulsar el proceso de reforma:

La incorporación de los campesinos a la reforma agraria va 
a significar y está significando un acto de justicia social; pero 
también un programa que hará posible el desarrollo de la 
industria venezolana, porque se aumentará y ampliará el mercado 
de consumo.52

De manera que, enmarcado en la consigna, “para que la tierra pue-
da producir, es necesario que la tierra esté en manos de quien la haga 

51  Ver ídem. Cabe recordar que el general Marcos Pérez Jiménez fue uno de los líderes del 
golpe de Estado militar que derrocara al gobierno constitucional de Rómulo Gallegos, el 
24 de noviembre de 1948. Marcos Pérez Jiménez fue proclamado presidente provisional 
de Venezuela por la Asamblea Nacional Constituyente desde el 2 de diciembre de 1952, 
sustituyendo a Germán Suárez Flamerich, a la sazón, Presidente de la Junta de Gobierno. 
52  Rómulo Betancourt, Antología política. Volumen séptimo. 1959-1964 (Caracas: 
Editorial Fundación Rómulo Betancourt. Fondo Editorial Universidad Pedagógica 
Experimental Libertador, 2007), 201.
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producir”,53 aquel anhelo tomó forma legal y rango constitucional en 
la Carta Magna de 1947, cuando en su artículo 69 se atribuyó al Estado 
la obligación de realizar las acciones necesarias para “transformar la 
estructura agraria nacional” y “racionalizar la explotación agropecuaria”, 
entre otras.54 

La acción gubernamental se concentró inicialmente en la planeación 
de la reforma y en la definición de los “ordenamientos técnicos”,55 así 
como en la parcelación56 e irrigación de las tierras.57 Por ello, explicó 
Betancourt en un discurso pronunciado el 25 de julio de 1946, ante 
diversos respresentantes de organizaciones mexicanas que si no había 
habido mayor celeridad en la realización de “una política de reforma 
agraria, es porque conceptúamos, utilizando experiencias aplicadas en 
otros países, que el reparto de tierras no responda a un plan técnicamente 
elaborado, a la larga es contraproducente para el propio campesinado”.58 

Aquellos planes para llevar a cabo la reforma contemplaban el acom-
pañamiento de lo que Betancourt llamaba el “incremento de las reservas 
humanas del país”. De manera que, articulada la reforma con la política 
oficial inmigratoria, se estimó el ingreso de “más de seis mil inmigrantes 
(…) en el curso del primer trimestre de 1947” y se aspiraba “que no menos 
de veinte mil familias europeas puedan asentarse en nuestra tierra, y 
venir a aportar su capacidad de producción a nuestro país, en lo que falta 
para la terminación del año actual [1947]”.59  

53  Betancourt, Venezuela..., ob. cit. (1967), 987 y 421-422.
54  Betancourt, Antología..., ob. cit. (2006), 66-67.
55  Betancourt, Venezuela..., ob. cit. (1967), 421-422.
56  Betancourt, Antología..., ob. cit. (2006), 320-321.
57  “Rómulo Betancourt glosó la realidad venezolana en acto ofrecido por organizaciones 
revolucionarias mexicanas” en La Esfera, 02 de agosto de 1946.
58  Betancourt, Antología..., ob. cit. (2006), 243.
59  Íbidem, 320-321. Aquellos esfuerzos migratorios iniciales, acompañados de medidas 
oficiales tomadas en materia petrolera y que resultaran en el establecimiento de un marco 
regulatorio diáfano y en el otorgamiento de nuevas concesiones, comenzaron a generar 
un particular atractivo para la inversión extranjera, y con ello unos ingresos fiscales y una 
acumulación de capital extraordinaria que permitiría, como se ha indicado, el auge de la 
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De manera que la productividad de las tierras y la mano de obra 
adecuada para ello, así como la irrigación, el estímulo crediticio y la 
parcelación serían el pívot desde el cual se concebía “la primera etapa de 
la Reforma Agraria en el país”, dado que, “en su estado actual más que 
un problema jurídico es un problema administrativo, por cuanto se trata 
de parcelar y poner en producción tierras que pertenecen al Estado…”.60

También la salud y la educación fueron considerados aspectos 
medulares en aquella visión integral de la reforma y del proceso de 
configuración del sistema productivo. Así lo hizo saber Rómulo Betancourt 
en un discurso pronuciado ante “organizaciones revolucionarias mexi-
canas”, el 2 de agosto de 1946, cuando a propósito de ello aseguró haber 
“duplicado la cantidad de médicos rurales”, agregando que, “a partir de 
octubre [de 1946] más de medio millón de campesinos están recibiendo 
en mi país servicios médicos”.61 

Por otro lado, y como parte de aquel mismo balance afirmó que 
“más de doscientas escuelas rurales ya están realizándose oficialmente, 
y con la cooperación de organizaciones privadas una audaz empresa de 
alfabetización que allá como aquí es fundamental porque el ochenta por 
ciento de nuestra población es analfabeta”.62 

Sin embargo, las condiciones particulares del entorno, el largo 
plazo del alcance demandado por la empresa, y la provisionalidad de la 
Junta Revolucionaria de Gobierno,63 determinaron que esta pieza clave 

inmigración europea en Venezuela en los años 50, aunque sin conexiones significativas 
con la producción agrícola. Ver Anitza Freitez et al., La población venezolana 200 
años después (Caracas: Universidad Católica Andrés Bello y Asociación Venezolana de 
Estudios de Población, 2011), 124.  
60  Betancourt, Antología..., ob. cit. (2006), 320-321.
61  “Rómulo Betancourt glosó la realidad venezolana en acto ofrecido por organizaciones 
revolucionarias mexicanas” en La Esfera, 02 de agosto de 1946.
62  Ídem.
63  Aseguró Betancourt el 22 de octubre de 1945, apenas cuatro días después de 
perpetrado el golpe de Estado y constituida la Junta Revolucionaria de Gobierno, y 
ante “Representantes de los Organismos Económicos en Miraflores”, que “este es un 
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del proceso de industrialización, la Reforma Agraria, propiamente dicha, 
fuese postergada.64   

La Corporación de Economía Básica (CEB) fue otra de las insti-
tuciones concebidas para hacer posible el desarrollo industrial y la 
diversificación económica. Se creó entre 1946 y 1948, como una fórmula 
temprana para elevar el nivel de producción agrícola, a partir de la 
reinversión de las utilidades de la industria petrolera y de la articulación 
del capital privado, nacional y extranjero, con la estrategia y planes 
gubernamentales en torno a la “siembra del petróleo”. Betancourt explicó 
detalladamente a obreros de su partido, en agosto de 1947, los orígenes, 
evolución y fines de esta iniciativa en los términos siguientes:

Cuando llegamos al poder buscamos en mesa redonda a los 
Gerentes de las Compañías Petroleras, para plantearles la 
conveniencia y la necesidad de que reinvirtieran parte de 
sus utilidades en el incremento de la producción del país, 
especialmente en desarrollar la producción de artículos esenciales 
en las vecindades de los campos petroleros. Les hicimos ver que 
una de las consecuencias del desarrollo del aceite negro en el 
país, era la decadencia paulatina y visible de la agricultura y de la 
cría, pero agregamos que esas inversiones debían realizarse, no 
con fines de obtención de beneficios exagerados, sino con fines 
dirigidos hacia el bienestar de la colectividad. Estas gestiones 

gobierno provisional, transitorio (…). No pretendemos perpetuarnos en el poder ni crear 
ninguna oligarquía. No sería ésta una vana promesa, por lo que el 15 de enero de 1948 
cesó en sus funciones la Junta Revolucionaria de Gobierno, asumiendo la presidencia 
constitucional de Venezuela Rómulo Gallegos, convirtiéndose con ello en el primer 
presidente electo en el país a través del voto universal, directo y secreto.  Betancourt, 
Antología..., ob. cit. (2006), 108.
64  En este mismo orden de ideas, según el censo del 41, e ilustrando las condiciones del 
entorno, se registró una población agrícola activa de 635 mil habitantes, de los cuales 
sólo el 17 por ciento eran propietarios. Para 1949, las estadísticas seguían mostrando una 
altísima concentración de la tierra. “En el estado Barinas, por ejemplo, 17 propietarios 
concentraban 90 por ciento de la tierra, y en el bastante más urbano Miranda, 21 poseían 
el 57 por ciento”. Modificar aquella realidad ameritaba una aproximación cautelosa, 
tecnicamente estudiada y planificada como ya fuera advertido por el propio Betancourt, 
pues llevar a cabo una reforma como la planteada “conduciría a un descenso en la 
producción agrícola”. Ver Villasmil, El proceso..., ob. cit. (2011). 
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nuestras coincidieron con la organización por el Sr. Rockefeller 
de una Corporación de Economía Básica, con la cual se propone 
este capitalista norteamericano demostrar que produciendo 
más y más barato, pueden tenerse utilidades lícitas, que no sean 
exageradas. Se constituyó entonces una asociación en la cual las 
Compañías Petroleras aportan varios millones de bolívares sin 
tener voz ni voto en las deliberaciones de la empresa, en acciones 
preferidas que devengan un interés fijo del 4% y con aportes 
de [Nelson] Rockefeller y sus asociados. La Corporación de 
Fomento ha aceptado, en principio, asociarse con la Corporación 
de Economía Básica en todas las empresas orientadas hacia el 
mejoramiento de las condiciones de vida del pueblo venezolano y 
muy especialmente con las productoras de artículos esenciales.65

Así, la CEB organizó muy pronto tres empresas: una de producción 
agropecuaria, otra de producción, conservación y distribución de pescado; 
y una de distribución de mercancías a través de un sistema de cadena de 
supermercados.66

Las empresas derivadas del convenio del cual resultara la CEB ya 
representaba un aporte novedoso al “sistema de inversiones extranjeras 
tradicional”, en cuanto a la “actividad y condiciones de contrato de las 
mismas”,67 pues “no se trató de sociedades anónimas de tipo clásico, 
sino con modalidades nuevas, no solo con respecto a Venezuela, sino 
posiblemente también para el resto de América Latina (…)”.68 Sin em-
bargo, un aspecto adicional e importante a destacar es aquel que, en 
torno a la visión que sobre los límites necesarios de la participación del 
Estado en la economía nacional, puede advertirse entre las condiciones 
preestablecidas en aquel acuerdo. 

En palabras textuales del propio Betancourt, se aseguraba en éste 
que una vez que la empresa, producto del acuerdo, comenzara a arrojar 
utilidades: 

65  Betancourt, Antología..., ob. cit. (2006), 70-71.
66  Betancourt, Venezuela..., ob. cit.(1967), 330-334.
67  Betancourt, Antología..., ob. cit. (2006), 70-71.
68  Betancourt, Venezuela..., ob. cit.. (1967), 330-334.
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…tanto la Corporación Venezolana de Fomento, como la 
Corporación Rockefeller, están obligados a vender sus acciones a 
particulares y, en todo caso, dentro de 10 años, la totalidad de las 
acciones de las empresas tendrán que estar en manos del capital 
venezolano.69

Estaba en ello presente la idea de una necesaria y pronta acotación 
de la participación pública en torno al sistema productivo, y a su vez se 
evidenciaba la importancia asignada a la participación del capital privado 
nacional en el desarrollo industrial y en la solución de los problemas del 
consumo nacional.   

Sin embargo, esta iniciativa tuvo una vida acotada, pues tras el 
derrocamiento del gobierno de Rómulo Gallegos, en noviembre del 48, la 
Junta Militar vendió “…las acciones del Estado a la Corporación Venezo-
lana de Economía Básica, de Rockefeller y asociados”,70 concluyendo así 
este “experimento” de cooperación mixta, público-privado.  

Otra institución considerada indispensable para la puesta en mar-
cha de la “siembra del petróleo” fue el Instituto Técnico de Inmigración 
y Colonización (ITIC). A propósito de ello, recordó Betancourt al empre-
sariado agrupado en Fedecamaras el 30 de mayo de 1946, en una 
“disertación pormenorizada” sobre los problemas económicos del país 
que, entre las primeras medidas tomadas por su Gobierno, estuvo la 
reorganización del ITIC.71 

Aquel recordatorio se enmarcaba por demás, en un aparte del 
discurso intitulado, “tierras al campesino, ni heterodoxia, ni radicalismo, 
ni bolchevismo”. Un esfuerzo por dejar en claro que la doble intención 
de la reforma agraria, “justicia social” y “aumento del mercado de 
consumo”, se pondría en marcha en el marco de la legalidad y al margen 
de mecanismos, orientaciones doctrinarias y fines radicales con los que 

69  Betancourt,  Antología..., ob. cit. (2006), 70-71.
70  Betancourt, Venezuela..., ob. cit. (1967), 330-334.
71  Betancourt, Antología..., ob. cit. (2006), 222.
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comúnmente se asociaban los cambios o reformas a la estructura de 
la propiedad y producción de la tierra.

Por ello, después de asegurar que tras el otorgamiento de tierras 
al campesinado había “un propósito perfectamente compatible con toda 
transformación democrática de una economía y de una estructura de 
Estado”, Rómulo Betancourt informó al empresariado allí reunido que, 
una vez reorganizado, el ITIC asumiría “todo lo relacionado con la tierra”.72 
Razón por la que ya en mayo del 47, estuvo resuelto que el ITIC, además de 
asumir labores crediticias73 y de planeación técnica, “absorber[ía] todas 
las haciendas de la Administración de Bienes Restituidos y del Banco 
Agrícola y Pecuario que no constituyan unidades económicas”, a los fines 
de que fuesen “parceladas y puestas en producción rápidamente”,74 para 
dar con ello inicio a la primera etapa de aquel proceso de reforma.

Finalmente, también el ya existente Banco Agrícola y Pecuario 
(BAP), jugaría un papel fundamental en la visión holística que, sobre el 
desarrollo del sistema productivo planteaba Betancourt, pues, como se ha 
dicho, la estrategia crediticia fue inicialmente un instrumento necesario, 
en tanto facilitaba el acceso y adecuaba las condiciones para el estímulo, 
en este caso, de la actividad agrícola. En este sentido, el BAP sería el 
responsable de “todas las operaciones de crédito agrícola de pequeña 
cuantía”.75

“A fin de que nuestras tierras puedan producir (…) la política de 
tierras tiene que ir aparejada con la política de créditos (…)”. Así lo planteó 
Betancourt en diciembre de 1945, cuando presentó en San Cristobal 
las líneas de lo que “estaba haciendo” e “iba a hacer el nuevo Gobierno 

72  Ídem. 
73  Se estimaba la posibilidad de que el ITIC otorgara pequeños créditos en las zonas 
no supervisadas. Ver “Para fomentar la producción – 1947” en El Nacional, 26 de 
noviembre de 1946.
74  Betancourt, Antología..., ob. cit. (2006), 320-321.
75  Betancourt, Venezuela..., ob. cit. (1967), 427. El Banco Agrícola y Pecuario, atendería 
“préstamos de menor volumen –de hasta 25 mil bolívares…”. Ibídem, 391-392. 
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venezolano instaurado el 18 de octubre”, anunciando, entre otros aspectos, 
que “nosotros estamos modificando ya, en una forma radical, la política 
del Banco Agrícola”, apuntando a la descentralización de la política de 
créditos y al “ensanchamiento” de las actividades económicas del BAP.76  

Sin embargo, meses más tarde, en mayo del 46, fue el propio 
Betancourt quien reconoció ante el empresariado reunido en Fedecamaras, 
la insuficiencia del crédito como instrumento necesario para el incentivo 
de la producción agrícola, pues a pesar de los “créditos abundantes” 
otorgados por el BAP, otros problemas de la realidad del contexto 
nacional, habían dificultado el “incremento audaz de la producción”. 

Dijo en este sentido Betancourt que “en el país no hay tractores ni 
otras maquinarias indispensables para hacer producir racionalmente a la 
tierra, y del exterior no llegan los pedidos que se hacen”, por lo que “sin 
máquinas no puede producirse en grande”.77 

Las condiciones operativas en el campo habían determinado así el 
acotado alcance de la política creditica concebida para estimular, como 
inicialmente se esperaba, la actividad agrícola en el corto plazo, lo que 
fue un significativo aprendizaje de futuro, cuando nuevamente se retome 
el proceso de reforma en el 59, una vez reinstaurado el sistema liberal 
democrático.78

76  Betancourt, Antología..., ob. cit. (2006), 132-135.
77  “La reunión de ayer en Miraflores” en El País, 11 de mayo de 1946. 
78  Sin embargo, haciendo una comparación de su gestión en materia crediticia, 
Betancourt, echando mano de un informe de la CEPAL y de algunas otras cifras afirmaría 
años más tarde que: “La CEPAL (Comisión Económica para América Latina), en su 
monografía, realizada en 1950 por esta entidad internacional adscrita a las Naciones 
Unidas, escribe: ‘Puede decirse que el crédito agrícola ha sido nulo e insignificante hasta 
1946, año en que fue creada la Corporación Venezolana de Fomento, y en que, al mismo 
tiempo, el Banco Agrícola y Pecuario intensifica su acción’. Las cifras confirman esa 
apreciación. Hasta 1945 el montante de los créditos aportados a los agricultores nunca 
fue superior anualmente a los 10 millones de bolívares; en 1948, último año del trienio 
democrático, ya habían subido a 116 millones de bolívares”. Betancourt, Venezuela..., 
ob. cit. 1967. 19-20. 
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En suma, la voluntad política y la visión sistémica sintetizadas en 
aquella estrategia oficial de corto, mediano y largo plazo para la puesta en 
marcha y operacionalización de la “siembra del petróleo” fue inicialmente 
viable, desde el punto de vista financiero, debido a que el Estado contó 
con los ingresos fiscales requeridos que, por demás, experimentaron, 
un acelerado crecimiento, “…producto de la confluencia de volúmenes 
crecientes de exportación con tasas impositivas efectivas también 
crecientes”.79 

Sin embargo, y a pesar de que los incentivos orientados en el 
corto plazo al mejoramiento de las condiciones económicas y sociales, 
particularmente a la inversión privada, se produjeron “honrando al 
mismo tiempo el compromiso de reducir los impuestos no petroleros y el 
precio interno de los combustibles”,80 quedaba claro para sus promotores, 
que aquellas medidas diseñadas para atender la coyuntura no serían 
sostenibles en el tiempo. 

Por ello, se esperaba que las transformaciones estructurales anhe-
ladas se hicieran sostenibles a partir del impacto real y positivo del proceso 
de diversificación económica.81 Proceso interrumpido por la política 
económica y la visión de desarrollo impulsado por el régimen autocrático 
instaurado a partir del 24 de noviembre de 1948, y sintetizado en el Nuevo 
Ideal Nacional, su fundamento doctrinario, aunque retomado y ajustado 
a partir del año 1959, una vez reinstaurado el sistema liberal democrático 
en el país.

 
Institucionalidad

Como parte de la estrategia para el desarrollo industrial y la diversificación 
económica del país sería fundamental, como se ha señalado, la creación de 

79  Ver Villasmil, El proceso..., ob. cit. (2011). 
80  Ídem.
81  En otras palabras, dependerian gradualmente “… de las ganancias en productividad 
resultantes de los frutos generados por la siembra del petróleo, es decir, de la rentabilidad 
de las inversiones públicas y privadas”. Ver ídem.
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una institución técnica, exclusivamente dedicada al análisis y generación 
de alternativas. 

Se planteó entonces la creación de la Corporación de Fomento de la 
Producción. Se definieron para ello, desde el alto Gobierno, dos funciones 
primordiales para esta institución: el de ejecución, y el de la coordinación 
económica. La primera, sería responsabilidad de la Corporación 
Venezolana de Fomento, mientras que las funciones de coordinación 
serían asumidas por el Consejo de Economía Nacional.

De manera que el 13 de junio de 1946, se creó con la participación del 
Estado, el capital y el trabajo, el Consejo de la Economía Nacional, como 
un espacio de encuentro e inclusión de todos los actores relacionados 
directamente con la actividad económica del país, a los fines de dar 
prioridad consensuada y celeridad a las medidas oficiales orientadas 
tanto a la coyuntura, como a los problemas de carácter estructural de 
la economía nacional. Asimismo, el 30 de junio de 1946, se anunció la 
creación de la Corporación Venezolana de Fomento. 

Esta institución debía asumir un rol protagónico, en tanto su 
creación tenía por objeto, no solo “incrementar la producción nacional, 
aprovechando el alto potencial de riquezas naturales del país, aún no 
utilizadas eficientemente”, sino “procurar nuevas formas de producción 
y también mejorar y racionalizar las que actualmente se explotan”, 
alineando por demás estos esfuerzos con las “normas que se establezcan 
en el Plan General de Fomento de la Producción y … los Planes periódicos” 
oficialmente definidos y consultados en el Consejo de la Economía 
Nacional.82

Otra iniciativa a resaltar como parte del desarrollo institucional 
para dar forma a la “siembra del petróleo” es la creación de la 
Corporación de Economía Básica (CEB). Se concibió entre 1946 y 1948, 
como una fórmula temprana para elevar el nivel de producción agrícola, 

82  Betancourt, Antología..., ob. cit. (2006), 386 y 181-182.



8888

BOLETÍN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA N° 420  OCTUBRE-DICIEMBRE 2022
Venezuela ISSN 0254-7325 / Depósito Legal: DC2020000674

a partir de la reinversión de las utilidades de la industria petrolera 
y de la articulación del capital privado, nacional y extranjero, con la 
estrategia y planes gubernamentales en torno al desarrollo industrial y la 
diversificación económica. La CEB organizó muy pronto tres empresas: 
una de producción agropecuaria, otra de producción, conservación y 
distribución de pescado; y una de distribución de mercancías a través de 
un sistema de cadena de supermercados.83

Acompañando el esfuerzo de la CEB se crearía el Instituto Técnico 
de Inmigración y Colonización (ITIC) que, además de asumir labores 
crediticias84 y de planeación técnica, “absorber[ía] todas las haciendas de 
la Administración de Bienes Restituidos y del Banco Agrícola y Pecuario 
que no constituyan unidades económicas”, a los fines de que fuesen 
“parceladas y puestas en producción rápidamente”,85 para dar con ello 
inicio a la primera etapa de aquel proceso de reforma.

Política Crediticia

En relación a la política crediticia afirmó Rómulo Betancourt el 12 de 
febrero del 48, que se había logrado pasar “…en dos años de trescientas 
diez y nueve poblaciones con plantas eléctricas a seiscientas dieciseis; de 
trescientas veintidos plantas instaladas se ha pasado a seiscientas”; que 
la “primera de una basta red de plantas termo-eléctricas que cubrirá la 
República entera (..) ya se instala en La Cabrera, avecindada a Maracay”; 
y que la inversión de la Corporación Venezolana de Fomento permitiría, 
aquel mismo año, la instalación de “su primera planta generadora, con 
capacidades inmediatas de quince mil kilovatios-hora”.86 

Otro aspecto a destacar en torno a la política crediticia será 
señalado por el propio Betancort, al afirmar que “estamos modificando 
ya, en una forma radical, la política del Banco Agrícola”, apuntando a 

83  Betancourt, Venezuela..., ob. cit. (1967), 330-334.
84  “Para fomentar la producción -1947” en El Nacional, 26 de noviembre de 1946.
85  Betancourt, Antología..., ob. cit.  (2006), 320-321.
86  Íbidem, 398-399.
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la descentralización de la política de créditos y al “ensanchamiento” de 
las actividades económicas del BAP.87 Aunque sería el propio Betancourt, 
en mayo del 46, quien reconocería ante el empresariado reunido en 
Fedecamaras, la insuficiencia del crédito como instrumento necesario 
para el incentivo de la producción agrícola, pues a pesar de los “créditos 
abundantes” otorgados por el BAP, otros problemas de la realidad 
del contexto nacional, habían dificultado el “incremento audaz de la 
producción”.

Redes de Comunicación

Cabe subrayar, como parte de la estrategia oficial para el desarrollo 
industrial, la creación de la Flota Grancolombiana que contemplaba “la 
construcción ya iniciada de una red de grandes puertos marítimos”, entre 
los que estaban “terminados totalmente en veintiséis meses” los muelles 
y almacenes del Puerto de Carúpano y de Cumaná; la firma de un contrato 
para “la realización de las obras definitivas del Puerto de La Guaira”, el 
próximo inicio de la primera etapa de “las obras de ensanche del Puerto 
de Maracaibo”, así como la conclusión de “los estudios de las obras de 
ensanche del Puerto de Guanta” para realizar la licitación pública del 
contrato de su construcción.88 

Como balance de aquellos esfuerzos, al 26 de Julio de 1946 Rómulo 
Betancourt había incluído el “fomento del transporte marítimo, costanero 
y de altura”, para lo cual informaba que “la Cia. Venezolana de Navegación 
ha adquirido (…) dos barcos de mil toneladas con valor de 3 millones y 
medio de bolívares”, advirtiendo que “la culminación de esta constructiva 
política está en la creación de la Flota Grancolombiana, feliz iniciativa 
de la Junta Revolucionaria de Gobierno de Venezuela, acuerpada por los 
gobiernos de Colombia y Ecuador, actualmente en vías de desarrollo”.89

87  Betancourt, Antología..., ob. cit.  (2006), 132-135.
88  Ídem.
89  “Síntesis de la obra realizada por la Junta Revolucionaria de Gobierno de Venezuela” 
en Mediodía de Guatemala, 25 de julio de 1946.
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De manera que, creada en 1946, con un capital accionario de 20 
millones de dólares y en asociación con los gobiernos de Colombia y 
Ecuador, la Flota Grancolombiana pretendió alcanzar, en el marco de 
los conceptos del “nacionalismo revolucionario” y “anticolonialismo”, así 
como de la “integración” de los Estados americanos; la independencia 
de las flotas mercantes tradicionales, alcanzar mayores beneficios del 
comercio internacional y avanzar con ello hacia una mayor integración 
económica entre los países socios.

Ya para el año 1953, la Flota Grancolombiana contaba con 30 barcos 
que cubrían siete rutas, conectando a Ecuador, Colombia y Venezuela, con 
los puertos más importantes de los Estados Unidos, Canadá y Europa. De 
esta forma se comenzaron a sentar las bases que harían factible la idea de 
creación y desarrollo de la llamada Flota Gran Colombiana.

Reforma Agraria

Un aspecto muy importante en el proceso de operacionalización de la 
“siembra del petróleo”, fue para Betancourt la Reforma Agraria. Había en 
ello, no solo el valor de la justicia social, atribuído desde muy temprano 
a este proceso, sino una necesidad impuesta por el estadio primario 
de desarrollo de la actividad productiva, en relación a las dimensiones 
acotadas del tamaño del mercado. 

La creación y desarrollo de un sistema productivo como el anhelado 
por Rómulo Betacourt, estaba condicionado, entre otros factores, por la 
creación de un consumidor, y de un mercado de consumo nacional. De 
manera que, dando forma normativa y al más alto nivel jurídico, en el 
artículo 69 de la Carta Magna de 1947, se atribuyó al Estado la obligación 
de realizar las acciones necesarias para “transformar la estructura agraria 
nacional” y “racionalizar la explotación agropecuaria”, entre otras.90

La acción gubernamental se concentraba así, en su fase primaria, 
en la planeación de la reforma y en la definición de los “ordenamientos 

90  Betancourt, Antología..., ob. cit. (2006), 66-67.
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técnicos”,91 así como en la parcelación92 e irrigación de las tierras.93 Por lo 
que, articulada la reforma con la política oficial inmigratoria, se estimó el 
ingreso de “más de seis mil inmigrantes (…) en el curso del primer trimestre 
de 1947” y se aspiraba “que no menos de veinte mil familias europeas 
puedan asentarse en nuestra tierra, y venir a aportar su capacidad de 
producción a nuestro país, en lo que falta para la terminación del año 
actual [1947]”.94

De manera que la productividad de las tierras y la mano de obra 
adecuada para ello, así como la irrigación, el estímulo crediticio y la 
parcelación serían el pívot desde el cual se concibiera esta primera etapa 
de la Reforma Agraria.

Como balance de aquel proceso, el 2 de agosto de 1946, Rómulo 
Betancourt aseguró haber “duplicado la cantidad de médicos rurales”, 
agregando que, “a partir de octubre [de 1946] más de medio millón de 
campesinos están recibiendo en mi país servicios médicos”.95 Por otro 
lado, y como parte de aquel mismo balance afirmó que “más de doscientas 
escuelas rurales ya están realizándose oficialmente, y con la cooperación 
de organizaciones privadas una audaz empresa de alfabetización que 
allá como aquí es fundamental porque el ochenta por ciento de nuestra 
población es analfabeta”.96

Desarrollo Industrial

Se planteó en una primera etapa la necesaria promoción de las in-
dustrias “relacionadas con el bienestar humano”; el “impulso a las 
industrias básicas”, empezando por la eléctrica, en tanto se consideraba 

91  Betancourt, Venezuela..., ob. cit. (1967), 421-422.
92  Betancourt, Antología..., ob. cit. (2006), 320-321.
93  “Rómulo Betancourt glosó la realidad venezolana en acto ofrecido por organizaciones 
revolucionarias mexicanas” en La Esfera, 02 de agosto de 1946.
94  Betancourt, Antología..., ob. cit. (2006), 320-321.  
95  “Rómulo Betancourt glosó la realidad venezolana en acto ofrecido por organizaciones 
revolucionarias mexicanas” en La Esfera, 02 de agosto de 1946.
96  Ídem.
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imprescindible para el desarrollo de cualquier programa industrial. 
También se planteó “el incremento y tecnificación de industrias 
extractivas, distintas del petróleo, y algunas relacionadas con la química 
industrial”. Gradualmente se incorporaría la industria minera, y en 
particular la del hierro, como parte de la estrategia programada para la 
diversificación de la economía nacional. 

En este orden de ideas anunció Betancourt al 26 de julio de 1946, 
la “elaboración de planes técnicos para electrificar todos los centros de 
población del país”.97  Y se contemplaron, para el año 1947, entre  los planes 
de la Corporación Venezolana de Fomento en torno a la electrificación 
nacional, “el otorgamiento de créditos a las Compañías Anónimas de 
Maracay, El Tuy y Cabimas y a diversas Municipalidades y contratos con 
compañías privadas sobre rebaja de tarifas”, así como la “realización de 
un estudio completo de la electrificación en Venezuela”.98 

Finalmente se anunció el 12 de febrero del 48, la creación de un 
departamento de electrificación en el Ministerio de Fomento, conformado 
por personal altamente calificado, el auspicio de un curso de la especialidad 
en la Facultad de Ingeniería de la Universidad Central de Venezuela, y el 
estudio de un proyecto de ley de regulación de los servicios eléctricos.99

En síntesis, más que la propia puesta en marcha de una serie 
de medidas que apuntaron a la concreción de aquel anhelo de la 
“siembra del petróleo”, el período 1945-1948 fue testigo de un ensayo 
de transformación estructural, planificada y sistémica de los factores de 
producción y de las relaciones laborales de ésta derivada, que permitiría 
afinar y retomar el fundamento económico y social del proceso de 
instauración y consolidación del sistema liberal democrático, puesto en 
marcha a partir del año 1959.

97  “Síntesis de la obra realizada por la Junta Revolucionaria de Gobierno de Venezuela” 
en Mediodía de Guatemala, 25 de julio de 1946.
98  “Para fomentar la producción -1947 en El Nacional, 26 de noviembre de 1946.
99  Betancourt, Antología..., ob. cit. (2006), 398-399.
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Conclusiones

La idea de Betancourt en relación a la “siembra del petróleo”, planteada 
en 1936 por Arturo Úslar Pietri, se distinguió desde sus inicios por la 
definición de una fórmula de desarrollo, integral y totalizadora. 

Para Betancourt, a diferencia de Uslar Pietri, no sería suficiente 
el desarrollo y la mecanización de la actividad agrícola. Consideró 
fundamental la incorporación del desarrollo industrial, sacando provecho 
de los recursos naturales propios del país, e iniciando con ello un proceso 
de diversificación e independencia económica.       

Aquellas preocupaciones iniciales de Rómulo Betancourt y su 
reinterpretación de la “siembra del petróleo” se pueden sintetizar en 
la necesidad de “vitalizar” la producción nacional y alcanzar lo que 
llamó la “Segunda Independencia Nacional”. En este sentido, debía 
redimensionarse la idea fisiocrática de modernización de la acti-
vidad agrícola, como base de la economía venezolana. Consideraba 
este prioritaria la cobertura de las necesidades básicas del consumo 
nacional, así como la creación de un mercado nacional con el suficiente 
poder de compra que, apalancado en una institucionalidad adecuada, 
especializada, planificada e impulsada desde instancias del Estado, 
permitiese el fomento de la producción, encauzando así los lineamientos 
de la estrategia oficial y haciendo técnicamente viable el proceso integral 
de industrialización y diversificación planteado con la idea de la “siembra 
del petróleo”.

En términos fácticos, la puesta en marcha de la “siembra del 
petróleo” en esta primera fase, se operacionalizó en función del desarrollo 
institucional necesario e impulsado desde instancias del Estado; de la 
formulación de una política crediticia para la promoción del desarrollo 
industrial; de la creación de un sistema de redes de comunicación que 
facilitaran el intercambio comercial y el desarrollo del mercado; de la 
configuración inicial del proceso de reforma agraria: así como del impulso 
primario al desarrollo y diversificación industrial propiamente dichos.   
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En síntesis, el ensayo puesto en marcha para la siembra del petróleo 
en el período 1945-1948, no sólo apuntó a una “siembra” técnicamente 
plausible, si se le quisiese cosificar. A ésta debía atribuírsele la siembra 
de la propia nación venezolana que, proyectada al año 1959, y al menos 
hasta finales de los años 70’, el logro de la elevación del nivel de vida de 
la sociedad venezolana a estándares inéditos, la consolidación de una de 
las clases medias más sólidas de América Latina, el desarrollo industrial 
de una sociedad, básicamente agrícola y con dos siglos de atraso, la 
promoción de una clase empresarial moderna, impulsada por la creación 
de la Corporación Venezolana de Fomento, y el desarrollo de una nación 
republicana liberal democrática moderna.

El petróleo, que había servido sólo para mantener y reforzar 
el estado anacrónico de atraso, le permitiría a este grupo de líderes 
políticos convertir a la sociedad venezolana en una referencia ineludible 
en la región, articulando, en función de un proceso de transformación 
socio-productivo, las fuerzas sociales necesarias para alterar los factores 
medulares del cambio social, en consonancia con los políticos, económicos 
e ideológicos, sistémicamente articulados.  

Finalmente, podemos afirmar, que los méritos de lo alcanzado por 
la sociedad venezolana, e inicialmente ensayado en el período 1945-
1948, no son atribuíbles al petróleo, como si se tratase de una entidad 
con personalidad y consciencia, sino del uso creativo que a éste le dieron 
aquel grupo de líderes que condujeron la autodenominada “Revolución 
de Octubre” y el proceso de reinstauración democrática a partir del 59, 
desmontando así la idea de que la siembra del petróleo era aún una labor 
por realizar. 

Suelen evaluarse las políticas públicas en torno a la idea de la 
“siembra del petróleo” de manera general, superficial, y aislada del 
análisis enmarcado en el proceso histórico devenido hasta el presente 
desde el planteamiento de esta frase en 1936, y al menos hasta finales de 
la década de los 70’. 
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En la mayoría de los análisis contemporáneos sobre la “siembra del 
petróleo” priva una visión economicista, y estrictamente contemporánea, 
que se limita al análisis de lo observable en tiempo presente, es decir, al 
resultante de un proceso, obviando o confundiendo el proceso histórico, 
con antecedentes de carácter histórico.  

Esta aproximación conlleva en sí misma una “trampa”, si se quiere 
metodológica, pues el análisis se concentra en el resultado presente de un 
proceso y no en sus diferentes etapas y relaciones de conjunto derivadas. 
Se obvian así las sinuosidades propias de las continuidades y rupturas del 
proceso, y por ende, la riqueza de los datos, información y conocimientos 
implícitos en éste. Esta “trampa” sucede en relación al instrumental 
empleado por el analista para hacer la observación. Es decir, una mirada 
de corto plazo, una mirada de largo plazo, o una combinación de ambas. 

Quien observa con un microscopio solo tiene posibilidad de 
observar las divisiones atómicas de una totalidad, sacrificando la visión 
del conjunto y los resultantes de ésta, limitándose en una visión de túnel, 
y por ende, solo a conclusiones parciales en su análisis. Lo mismo ocurre 
a la inversa. 

Por otra parte, una mirada microscópica, segmentada, hecha desde 
el presente y concentrada solo en el “output”, sin considerar las varia-
bles inmanentes al proceso histórico, se limita a mostrar una parcialidad 
distorsionada del proceso. Como quien ve hacia el horizonte con 
binoculares. 

Este aspecto de la historiografía venezolana en torno al análisis 
sobre la “siembra del petróleo”, ha dificultado una comprensión más 
holística y diáfana del proceso, impidiendo alcanzar conclusiones más 
objetivas. En este sentido, pareciera convenir el análisis de un proceso 
que se inicia en el año 1945  y  que, interrumpido en 1948  por un lapso 
de diez años, tendrá continuidad a partir de la reinstauración del proceso 
de desarrollo y consolidación del modelo liberal democrático a partir del 
año 1958. 
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Considerando medular el análisis de una primera fase de aquel 
proceso histórico (1945-1948), por tratarse, en nuestra opinión, de un 
período polémico y cuyos análisis se han concentrado fundamentalmente 
en el aspecto político, y en muchos casos distorsionados por el fanatismo o 
por posiciones interesadas, dejando a un lado aspectos medulares aunque 
de otra índole, nos concentramos en el estudio de las particularidades 
inmanentes a esta etapa inicial para la puesta en marcha del proceso 
de la “siembra del petróleo”, reinterpretada en este caso, por Rómulo 
Betancourt.       

De manera que, para alcanzar aquel anhelo, debía redimensionarse 
la idea fisiocrática de modernización de la actividad agrícola como base 
de la economía venezolana. En opinión de Betancourt, se hacía necesario 
“conjugar la política de créditos –y otros estímulos estatales– orientada 
hacia el campo, con una dirigida hacia las factorías urbanas”.100 La base de 
aquella estrategia de desarrollo sería inicialmente una política crediticia, 
acompañada de un proceso de desarrollo institucional que viabilizara la 
reinversión de los recursos fiscales provenientes del petróleo. 

Sería entonces necesaria la articulación de tres sectores particulares 
de la economía: la industria, la agricultura y cría, así como la “factoría 
urbana, concentrando los esfuezos iniciales en lo que Betancourt llamó 
“industria reproductiva”.
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hizo anoche ante la nación el Presidente Betancourt” en El País, 31 de 
mayo de 1946.

“Criterio del gobierno acerca de las posibles soluciones a los problemas 
fundamentales de la economía nacional y del pueblo venezolano” en El 
País, 02 de junio de 1946.

“El Consejo de la Economía Nacional” en El País, 14 de junio de 1946.

““La Corporación Venezolana de Fomento se instaló ayer en Miraflores” 
en El País, 30 de junio de 1946.“Síntesis de la obra realizada por la Junta 
Revolucionaria de Gobierno de Venezuela en Mediodía de Guatemala, 
25 de julio de 1946.

“Rómulo Betancourt glosó la realidad venezolana en acto ofrecido por 
organizaciones revolucionarias mexicanas” en La Esfera, 02 de agosto 
de 1946.
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“Para fomentar la producción – 1947” en El Nacional, 26 de noviembre 
de 1946.

“La batalla de la producción” en El País, 12 de mayo de 1947.

Tesis y trabajos monográficos

lauriño, Luis. El pensamiento y obra de Rómulo Betancourt en la 
configuración primaria del sistema de relaciones industriales en 
Venezuela (1928-1948),  Caracas, 2022. Versión no publicada.

villasmil, Ricardo. El proceso económico 1930-1960, Caracas, 2011. 
Versión no publicada. 
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UNA COLUMNA NEGRA EN CABIMAS.
PETRÓLEO Y AMBIENTE 
EN EL SIGLO XX VENEZOLANO

LORENA PUERTA BAUTISTA*

Introducción

El siglo XX se caracteriza por la innovación y el tránsito por períodos de 
auge y otros de recesión económica, al tiempo que proliferan las protestas, 
en un contexto de acontecimientos de gran impacto colectivo como 
las guerras mundiales, la bomba atómica de Hiroshima y Nagasaki, la 
llegada del hombre a la Luna, la guerra fría, la reunificación alemana y la 
disolución de la URSS, solo por mencionar algunos hechos emblemáticos 
de ese siglo. Es en definitiva un momento en el que la población mundial 
va cambiando su relación con el ambiente y requiere de nuevas fuentes 
de energía como el petróleo, recurso natural no renovable, que se utiliza 
para dinamizar el motor de la modernidad. 

Por su parte, Venezuela se encuentra durante las primeras décadas 
del siglo XX  bajo la dictadura de Juan Vicente Gómez (1908-1935), con 
base en un esquema económico sustentado en el trabajo de la tierra y 
la exportación de café. Los grandes cambios habrán de ocurrir con el 
comienzo de la explotación petrolera y, de manera especial, a partir del 
14 de diciembre de 1922, cuando ocurre el reventón del pozo Barrosos N° 
2 en Cabimas, estado Zulia, que coloca a Venezuela en el mapa petrolero 
mundial.

Para la compresión del siglo XX venezolano, hay que tomar en 
cuenta el desarrollo de la industria petrolera y los cambios derivados de 
la migración del campo a la ciudad con el consecuente abandono de los 

* Universidad Central de Venezuela
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patios del secado de café y el conuco. En el marco del crecimiento de la 
renta petrolera fue posible poner en marcha la construcción de modernas 
carreteras, universidades, hospitales y centros comerciales, contexto en 
el que se fue ampliando la clase media profesional. 

En consecuencia, del café al petróleo hay un cambio sustancial, el 
primero requiere del trabajo directo del hombre en la tierra, el cultivo se ve 
afectado por plagas y genera agotamiento del suelo. El segundo, proviene 
del subsuelo, requiere de técnicas y maquinaria para su explotación, es 
un recurso natural no renovable. Del café al petróleo existe un abrupto 
cambio en las relaciones entre la sociedad y el ambiente, problema 
que será objeto de esta investigación, tomando en cuenta los preceptos 
teóricos y metodológicos de la historia ambiental. 

I. La historia ambiental 

Las décadas de los sesenta y setenta del siglo XX se caracterizan por la 
existencia de un mundo bipolar inmerso en la guerra fría, con el recuerdo 
reciente de la Segunda Guerra Mundial y el conflicto de Vietnam aún en 
proceso. En esta etapa, la población más joven se plantea la búsqueda 
de mayores libertades, en Europa estalla el mayo francés de 1968, el 
movimiento hippie se fortalece, hay protestas lideradas por Martin 
Luther King en la búsqueda de igualdad social para los afrodescendientes, 
las mujeres usan minifaldas y se quitan prendas íntimas en las 
manifestaciones en señal de protesta contra el machismo y por un trato 
igualitario, la música del género rock es un símbolo de irreverencia y los 
Beatles se convierten en el grupo con más éxitos del momento. 

Existe un gran interés por ir en contra del orden social establecido, 
contexto en el que el problema ambiental se transforma en un tema sensible 
ya que la supervivencia de la especie humana depende de los recursos 
que aporta la naturaleza para la satisfacción de las necesidades básicas. 
El ambientalismo es también una fuerza política, surgen movimientos 
políticos “verdes” en todo el mundo, así como también movimientos 
ecológicos. La sociedad requiere de respuestas sobre las relaciones del 
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hombre con la naturaleza tomando en cuenta las experiencias del pasado, 
lo que incentiva el surgimiento de la historia ambiental. Se trata de una 
corriente historiográfica reciente, que surge entre las décadas de los sesenta 
y setenta, producto de la creciente preocupación por el uso indiscriminado 
de los recursos naturales por parte de la población mundial. 

En los Estados Unidos de América tuvo especial acogida esta co-
rriente historiográfica. Se pueden identificar tres hitos que promueven 
su desarrollo, el primero de ellos es la publicación del libro de Rachel 
Carson en 1960, titulado La primavera silenciosa, en el que se explica 
en un lenguaje comprensible para la sociedad americana y el público 
en general, los efectos perjudiciales e irreversibles sobre la naturaleza y 
la especie humana ocasionados por el uso indiscriminado del pesticida 
Dicloro Difenil Tricloroetano (DDT) en los campos agrícolas. En 1972 es 
prohibido su uso en los Estados Unidos, aun cuando es necesario reconocer 
que el DDT fue la solución para disminuir los índices de mortalidad por 
los efectos de la malaria. Dicho autor también hace referencia al uso del 
Estroncio 90, isótopo liberado en el aire por las explosiones nucleares 
de la Segunda Guerra Mundial. Su libro, publicado en el escenario de la 
guerra fría, era una clara advertencia de la amenaza que suponía el uso 
de armas nucleares 

Parejo con la posibilidad de extinción de la especie humana por la 
guerra atómica, el problema central de nuestra época ha llegado 
a ser, por consiguiente, la contaminación del ambiente total 
del hombre por medio de tales sustancias de increíble potencia 
dañina, sustancias que se acumulan en los tejidos de plantas y 
animales y que incluso penetran en las células germinales para 
desbaratar o alterar el mismo material hereditario del que 
depende el futuro de la especie.1

En el fondo hay una preocupación genuina por demostrar el cambio 
en la relación del hombre con la naturaleza, aunque desde una posición 

1  Rachel Carson, La primavera silenciosa (Barcelona: Crítica, 2016). Prólogo y 
traducción castellana de Joandomènec Ros, catedrático de Ecología de la Universidad 
de Barcelona. 
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apocalíptica. Carson denuncia esta situación que fue consecuencia directa 
de los avances de la ciencia y de la técnica y la superación de enfermedades 
con el consecuente crecimiento poblacional. 

El segundo hito es el curso American Environmental History dic-
tado por Roderick Nash en la Universidad de California, Santa Bárbara, 
en la primavera de 1970, al que acudieron 450 inscritos, seguido de la 
publicación del trabajo American Environmental History: A New 
Teaching Frontier,2 en respuesta desde el ámbito académico a las 
denuncias realizadas por los movimientos ecologistas. A partir de este 
importante evento, se considera a Nash como uno de los autores claves 
de la historia ambiental americana. 

El tercer hito es la creación en 1977 de la American Society for 
Environmental History, que ha consolidado la divulgación de esta 
línea de investigación a través de la revista Environmental History. 
Esta organización realiza convocatorias a congresos anuales de historia 
ambiental en los que se debaten nuevos temas de interés. 

A pesar de que se ubica como epicentro de desarrollo la historia 
ambiental en los Estados Unidos,3 esta corriente historiográfica se carac-
teriza por tener diversos enfoques en sus investigaciones: 

…valores ambientales e historia; actitudes ambientales en ci-
vilizaciones preindustriales e industriales; clima e historia; 
movimientos conservacionistas y ambientalistas en los EE.UU.; 
historia ambiental y nativos americanos; perspectivas no occi-
dentales sobre los problemas ambientales; el gobierno de los 
Estados Unidos y la política ambiental; historia ambiental 
urbana; el impacto de la expansión occidental en los ecosistemas 
mundiales; y los científicos y el ambientalismo…4 

2  Roderick Nash, “American Environmental History: A New Teaching Frontier”, Pacific 
Historical Review, vol. 41, n° 3, (1972): 362-372.
3  En la década de 1980 se propagó el estudio de la historia ambiental y tuvo amplia acogida 
en centros de investigación y universidades europeas, asiáticas y latinoamericanas. 
4  American Society for Environmental History, “History of ASEH” en: https://
aseh.org/history. Consultado el 15 de agosto de 2022. 



103

LORENA PUERTA BAUTISTA   Una columna negra en Cabimas.
Petróleo y ambiente en el siglo xx venezolano

103103

Esta corriente del pensamiento es interdisciplinaria y rompe con las 
formas tradicionales de abordar los problemas historiográficos, por ello 
el historiador debe indagar en otras áreas de conocimiento que no son 
propiamente su ámbito de estudio, para la comprensión de los problemas 
derivados de la interacción hombre-naturaleza a través del tiempo. 

De acuerdo a lo antes expuesto, la presente investigación se 
desarrolla bajo los planteamientos teóricos de la historia ambiental, 
definida como “la historia de las relaciones mutuas entre el género 
humano y el resto de la naturaleza”.5 El objetivo consiste en analizar los 
cambios en la naturaleza ocasionados por la explotación petrolera en 
Venezuela, tomando en cuenta sus efectos ambientales y la relación de la 
sociedad con el recurso fósil que ha dejado su huella en la conformación 
del paisaje cultural a lo largo del siglo XX. 

II. En la búsqueda de fuentes de energía  

Si hacemos una revisión de la forma en la que las sociedades han llegado 
a satisfacer las necesidades de producción de energía, bien sea para 
proporcionar calefacción o  iluminación, es posible identificar en Europa 
occidental los cambios en el uso de recursos naturales. Durante la Edad 
Media, la madera (carbón vegetal) era utilizada como fuente de energía, 
pero luego al subir los costos del transporte, ocurrió una progresiva 
migración hacia el empleo del carbón de piedra: 

…A finales de la Edad Media se enviaban pequeñas cantidades de 
carbón desde Durham y Newcastle a Londres. (...) pero el uso del 
carbón se limitaba casi exclusivamente a la quema de cal y a la 
herrería. Su azufre lo hacía indeseable en todos los demás usos o 
requería costosas formas para limitar la tendencia contaminante 
del carbón…6 

5  J.R. Mcneill “The Nature of Environmental History”, History and Theory, Theme 
Issue, n° 42, (2003): 5-43; aquí 6. Traducción nuestra.
6  Robert C. Allen, “Energy Transitions in History: The Shift to Coal”, Energy 
Transitions in History: Global Cases of Continuity and Change, edited by Richard W. 
Unger, RCC Perspectives, nº 2, (2013): 11-15, aquí 12. Traducción nuestra.
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De manera que el carbón de piedra es una fuente primaria para 
producir energía, pero no por eso una forma menos contaminante que el 
carbón vegetal que lo antecede.

Cuando ocurre la primera Revolución Industrial a finales del siglo 
XVIII en Inglaterra, el carbón de piedra se convierte en un elemento 
fundamental para el funcionamiento de las fábricas. Los avances de la 
ciencia y de la técnica promovieron el uso de la máquina de vapor y la 
explotación de las minas de carbón se hizo más constante y necesaria 
para el crecimiento económico.

Los países que no poseían carbón debían importarlo para incor-
porarse al proceso de industrialización, centrado en el uso de la máquina 
para mejorar el proceso productivo. Esta fue la primera sustitución his-
tórica de la mano de obra del hombre por la máquina, que cambió las 
relaciones del hombre con la naturaleza e incentivó la conformación de 
nuevos paisajes culturales centrados en los núcleos urbanos. 

La II Revolución Industrial, que se ubica entre 1870 y 1914, acele-
ra los cambios en el proceso productivo europeo, imprimiendo mayor 
velocidad a la expansión de la industrialización hacia otras áreas geo-
gráficas, como es el caso de los Estados Unidos de América. Esta etapa 
se caracteriza por la invención de la luz eléctrica, la construcción de 
ferrocarriles, los barcos de vapor, el motor de combustión, el uso del 
acero en sustitución del hierro, la incorporación de materiales sintéticos 
y las mejoras aplicadas en el proceso de manufactura en general. Es el 
momento en que Henry Ford pone en práctica la producción industrial 
en serie, y el automóvil va teniendo mayor difusión como medio de 
transporte. 

El petróleo se conocía ya en la segunda mitad del siglo XIX, sobre 
todo uno de sus derivados, el querosén, que era utilizado en las lámparas de 
aceite. De manera que, así como la madera fue sustituida por el carbón de 
piedra, el petróleo empezó a competir con el carbón y la energía hidráulica, 
para el desarrollo de sectores como los lubricantes y la producción de 
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materiales sintéticos. La búsqueda de petróleo incentivó la realización de 
exploraciones geológicas y levantamiento de información topográfica por 
parte de las compañías petroleras interesadas en promover el uso de una 
fuente alternativa de energía distinta al carbón. 

En el año 1859 se inicia la industria del petróleo en el mundo, con 
la perforación del primer pozo en Estados Unidos, específicamente en 
Pennsylvania, efectuada por el Coronel Edwin Drake. Años después, dos 
poderosos consorcios la Standard Oil Company y la Royal Dutch Shell 
impulsarían en el mundo la industria petrolera. 

A finales del siglo XIX, en Venezuela se inician las exploraciones 
geológicas, incluso se conforma la Compañía Petrolia del Táchira, en el 
campo La Alquitrana en 1883, cuando por primera vez se lleva a cabo la 
explotación comercial del petróleo, aunque muy limitado en ese entonces: 

…la refinería convierte el petróleo crudo en kerosén, gasolina y 
residuos. (…) y aunque el único pozo produce sólo 40 galones de 
petróleo diario, esta actividad comercial ha funcionado por varios 
años. Este fue el primer y único pozo comercial en Venezuela que 
existía antes de 1912…7 

Pedro Rafael Rincones, socio de la compañía Petrolia, importó 
de los Estados Unidos un aparejo para los trabajos de perforación. El 
principal producto refinado fue el querosén marca Eureka, cuyo uso 
estuvo destinado principalmente a la iluminación de los espacios públicos 
y privados. Se vendía al detal y en latas distribuido principalmente por 
los arrieros. “Parte de los residuos se usaron como sustituto del jabón en 
los trapiches para la molienda de la caña de azúcar, como herbicida (…) 
y en la pavimentación de los patios y las entradas de las casas…”,8 siendo 
este el primer acercamiento a la industria petrolera. 

7  Ralph Arnold, George A. Macready, Thomas W. Barrington, Venezuela petrolera 
primeros pasos. 1911 – 1916. Andrés, Duarte Vivas (editor), (Caracas: Trilobita 
Fundación Editorial, 2008), 99. 
8  Aníbal R. Martínez, El camino de Petrolia (Caracas: Ediciones del Banco del Caribe, 
1979), 99.
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En Venezuela se localizan cuatro importantes cuencas sedimen-
tarias petrolíferas, que “…tienen su origen entre los períodos geológicos: 
Cretacio – Cuaternario (…) El Cuaternario se caracterizó por el dominio de 
la sedimentación, originando el relleno de las cuencas [con sedimentos] 
que han  (…) determinado la formación del petróleo (líquido aceitoso)”.9 
Estas cuencas sedimentarias petrolíferas son: Cuenca Maracaibo-Falcón, 
ubicada en la parte noroccidental del país, que se considera la de mayor 
producción. La Cuenca Oriental es la segunda cuenca petrolífera más 
importante en Venezuela, se ubica en los llanos orientales y operacio-
nalmente se ha dividido en dos subcuencas: la de Guárico y la de Maturín. 
La subcuenca de Guárico comprende los campos del estado Guárico y 
parte del norte del estado Anzoátegui. En referencia a la subcuenca de 
Maturín, la misma constituye la principal unidad petrolífera de la cuenca 
oriental, donde se encuentra ubicada la Faja Petrolífera del Orinoco. La 
Cuenca Tuy-Cariaco está localizada al norte de la cuenca Oriental, en el 
tramo central de la cordillera de la costa, en la Península de Paria. En esta 
cuenca se han detectado reservas de gas licuado. Finalmente, la Cuenca 
Barinas- Apure, en la parte suroeste del país, limita al norte con los Andes 
venezolanos, al suroeste con la cuenca del rio Meta en Colombia y al este 
con el arco de El Baúl. 

Para llegar a este conocimiento fue necesario ejecutar estudios 
geológicos, al principio financiados por las compañías petroleras. Es así 
como es posible comprender la presencia del geólogo estadounidense 
Ralph Arnold, contratado por Caribbean Petroleum Company en 
Venezuela (filial internacional de la General Asphalt Company), cesio-
naria del contrato celebrado entre el Ejecutivo Federal y el doctor Rafael 
Max Valladares.10 

9  Rosa Figueroa, Agenda geográfica de Venezuela. Colección Ameritextos (Caracas: 
Alfadil Ediciones, 1995), 12-13. 
10  Venezuela tuvo desde el año de 1908 bajo la dictadura de Juan Vicente Gómez, hasta 
el año de 1920 los contratos de concesión petrolera se otorgaban bajo la ley de minas. 
Al respecto véase: Lorena Puerta Bautista, “Venezuela nación petrolera: Centenario de 
la Primera Ley de Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles 1920-2020”, Dossier 
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Ralph Arnold estuvo en el país en varias ocasiones; la primera de 
ellas durante casi dos meses, contados desde su partida de Nueva York, el 
17 de septiembre de 1912, hasta su regreso el 15 de noviembre de ese año. 
En el informe que el geólogo presentó a Caribbean Petroleum Company, 
muestra un estudio de las formaciones sedimentarias y su estructura y 
describe las parcelas que fueron seleccionadas con probabilidades de que 
exista petróleo. 

El informe cumplió su función en cuanto a la confirmación de 
la existencia de amplias zonas con probabilidades de explotación del 
recurso petrolero. Como producto de estas recomendaciones se inicia en 
agosto de 1912 la perforación del pozo Bababui 1 sobre el lago de asfalto 
de Guanoco.

El geólogo Ralph Arnold recomendó “…que se proceda a perforar 
de inmediato un pozo de exploración en un punto situado entre media 
milla o tres cuartos de milla al SE del mene de Mene Grande en el 
extremo sur (…) el cual evidentemente tiene zonas petrolíferas…”.11 El 
15 de abril de 1914, Caribbean Petroleum Company descubre el primer 
campo de importancia en Venezuela, Mene Grande, al completar el pozo 
Zumaque-1. 

La labor de los geólogos de las compañías petroleras no era tarea 
sencilla, considerando que Venezuela a principios del siglo XX era un país 
sin conexiones interregionales, con vías de comunicación y transporte 
deficientes, no existían mapas geológicos y era necesario enfrentarse en la 
Venezuela profunda a la propagación de enfermedades como el paludismo 
y otra serie de incomodidades propias del trópico. Adicionalmente, existía 
el problema del idioma, dado que en el caso de la expedición liderada por 
Arnold solo uno de los geólogos entendía el español. 

Venezuela en el siglo XX desde la transdisciplinariedad, Revista Tiempo y Espacio, 
Universidad Pedagógica Experimental Libertador-Centro de Investigaciones Históricas 
Mario Briceño Iragorry, nº 74, (2020).
11  Arnold, Macready y Barrington, Venezuela petrolera..., ob. cit., 73. 



108108

BOLETÍN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA N° 420  OCTUBRE-DICIEMBRE 2022
Venezuela ISSN 0254-7325 / Depósito Legal: DC2020000674

El 6 de octubre de 1912, Ralph Arnold y su equipo se encuentran en 
Monagas, siendo su testimonio un reflejo de lo que podemos considerar 
anécdotas de un viaje de exploración, pero desde el análisis de la historia 
ambiental, también nos refiere las condiciones de la naturaleza del 
trópico, espacio de desarrollo de una biodiversidad de fauna y de flora:

…el viaje resultó bastante duro en esta zona rocosa cubierta de 
matorrales. Abundan las avispas. El jefe civil de uno de los caseríos 
insistió en servir de guía para indicarnos el camino a través de la 
maleza. En el camino, el viejo empezó a correr gritando: ¡avispas, 
avispas! Pronto pudimos entender el significado de la palabra y, 
de paso, perdimos a nuestro baquiano.12 

Al día siguiente en Quiriquire, las condiciones no fueron mejores 
para los geólogos exploradores, quienes debieron establecerse en chozas 
de techos de palma y dormir en hamacas con mosquiteros como medida 
de protección contra la malaria. Cabe destacar que “a media milla más 
arriba de la aldea, brotaba arenisca impregnada de petróleo por encima 
de la caliza blanca”.13

Las exploraciones geológicas se intensificaron de manera particular 
al difundirse la noticia del reventón del pozo Barrosos N° 2 en Cabimas 
del año 1922, pero también gracias al informe de Ralph Arnold, quien 
había identificado desde hacía una década zonas de amplias posibilidades 
de explotación de asfalto y petróleo. 

En mayo de 1948 se publica un artículo dedicado a la labor de los 
geólogos de la compañía Mene Grande Oil Co C.A,14 detallando el trabajo 
que implicaba la búsqueda de pozos petroleros, tal y como se evidencia 
en la Figura 1, donde un grupo de exploradores está trabajando en un río, 
probablemente en el oriente del país. 

12  Ibídem, 61.
13  Ídem.
14  “Los geólogos abren la ruta”, MGO. El circulo anaranjado. Revista para los 
trabajadores de la Mene Grande Oil Co.CA, vol. I, n° 4 (1948).  
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Es menester resaltar que el mecanismo de búsqueda de petróleo no 
es ecológico o conservacionista. En general, la actividad petrolera requiere 
de cuatro etapas: exploración, explotación, transporte y refinación, en la 
que se involucran distintas disciplinas científicas: 

…los geólogos cuentan con la colaboración de los geofísicos, 
quienes se valen de instrumentos como el gravímetro, el 
magnetómetro y el sismógrafo para obtener datos que facilitarán 
más tarde el dibujo de mapas de las estructuras subterráneas. 
De estos instrumentos, los dos primeros utilizan las fuerzas de 
la gravedad y el magnetismo, respectivamente. El sismógrafo 
en cambio, depende de ondas vibratorias producidas por las 
detonaciones de explosivos en huecos poco profundos. Estas 
ondas penetran en la tierra y al fin ‘revotan’ hacia el instrumento 
cuando se encuentran con una capa de roca dura. Tales métodos 
geofísicos son usados tanto en tierra firme como en exploraciones 
submarinas.15

Figura n° 1:  Exploración geológica

Fuente: MGO. El circulo anaranjado, vol. I, n° 4, (1948).

15  Ídem. 
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A principios del siglo XX, el uso de explosivos para la etapa de la 
exploración geológica se aplicó en tierra firme y en zonas lacustres y 
marítimas, siendo un método que trajo como consecuencia directa la 
contaminación del agua y la intervención en el ecosistema. Adicionalmente 
las detonaciones en tierra iban dejando perforaciones alrededor del área 
de exploración.

Los resultados de la exploración geológica no siempre son los 
esperados, es el caso de Dabajuro que era un pequeño poblado situado 
al oeste del estado Falcón: “…Durante un tiempo este poblado tuvo 
un período de auge, porque se pensaba que allí existía petróleo; al no 
ser encontrado, fue abandonado, volviendo sus habitantes a la antigua 
rutina. Lo único que quedó ‘Durante el proceso de perforación, [fue] (…) 
una fuente de agua fresca y ésta fue aprovechada’…”.16 

Las labores de exploración geológica se intensificaron en la medi-
da en que se encontraban nuevos yacimientos con posibilidades de 
explotación; por ello, cuando se efectuaba la perforación del pozo petro-
lero era necesario movilizar la maquinaria para iniciar el proceso de 
extracción, fase de la actividad petrolera que era igual de perjudicial para 
el medio ambiente, ya que requería de la apertura de zanjas y deforestación 
de las zonas boscosas provocando la erosión de los suelos. 

En la medida en que las compañías petroleras iban detectando 
nuevos yacimientos de petróleo, se incrementó la inversión en el estable-
cimiento de los campamentos petroleros. Con ello Venezuela contó 
con la presencia de geólogos renombrados en la industria petrolera, 
mientras se iban formando ingenieros e institutos de investigación en las 
universidades venezolanas. 

Se constituyeron alrededor de la actividad petrolera nuevas for-
mas de interacción con el ambiente, ya que fue necesario construir en 

16  Lorena Puerta Bautista, Los paisajes petroleros del Zulia en la mirada alemana 
(1920-1940) (Caracas: Archivo General de la Nación, 2010), 78. 
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terrenos inhóspitos toda la infraestructura necesaria para la búsqueda 
del oro negro, fuente no renovable de energía requerida por la sociedad 
industrial, en tiempos en que se estaba masificando el sector automotor.

 
El reventón de Cabimas sorprendente, pero no sorpresivo  

El fin de la gran guerra en 1918, demostró la importancia del petróleo como 
fuente de energía para la movilización de la maquinaria bélica, situación 
que incentivó a las compañías petroleras a intensificar la búsqueda del 
recurso natural. En este sentido, producto de las exploraciones y labores 
de explotación realizados por la compañía Venezuelan Oil Concessions 
Ltd,17 en el Distrito Bolívar, en el campo La Rosa-Cabimas, se produjo 
el 14 de diciembre de 1922 el reventón del pozo Barrosos Nº 2. De este 
pozo comenzó a brotar petróleo a través de la tubería de 25 centímetros, 
alcanzando a 12.000 toneladas por día, de acuerdo a la estimación de los 
peritos de la Compañía. El brote se prolongó por diez días debido a que no 
podía ser contenido por los técnicos extranjeros. Semejante espectáculo 
motivó el siguiente comentario:

…a la distancia constituye un impresionante espectáculo ver el 
chorro perdiéndose en la altura, a manera de un enorme penacho 
negro, el cual al caer corre como un rio caudaloso inundando los 
terrenos próximos.18

Los habitantes de Cabimas afectados por el mayor derrame 
petrolero de inicios del siglo XX, iniciaron los ruegos a San Benito, para 
que detuviese el chorro incontrolable. Al respecto, la compañía indicó 
que “los daños causados a las propiedades de particulares del vecindario 

17  Concesionaria del contrato que celebró el Ejecutivo Nacional con el ciudadano 
Antonio Aranguren el 28 de febrero de 1907, y en virtud de ese contrato y de acuerdo 
con los términos de las transacciones de fecha 25 de abril de 1921 y 17 de julio de 1925, 
practica sus trabajos de exploración y explotación en los Distritos Bolívar y Maracaibo 
del Estado Zulia.
18  “Información telegráfica. Servicio particular de panorama”.  Panorama, Maracaibo, 
24 de diciembre de 1922, 2.  
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han sido relativamente pocos y han sido arreglados amistosamente”,19 sin 
hacer ningún señalamiento sobre la gravedad del derrame de petróleo en 
el poblado y sus habitantes, y los evidentes efectos contaminantes en el 
ambiente. 

El informe que presenta la compañía Venezuelan Oil Concessions 
Ltd, al Ministerio de Fomento en el año de 1923, señala que se perdió 
una gran cantidad de petróleo, pero se logró salvar alrededor de 60.000 
toneladas de las cuales 8.000 toneladas fueron recogidas en un tanque de 
acero y el resto en grandes sumideros de tierra. 

Se podría considerar que el reventón de 1922 fue un accidente en 
el proceso de perforación del pozo, errores que eran comunes al inicio 
de la explotación petrolera y a veces podían venir acompañados de un 
incendio, lo cual dificultaba aún más el control del reventón.

Figura n° 2  Sumidero de tierra para el reventón de Barrosos 
N° 2

Fuente: Informe que presenta The Venezuelan Oil Concessions Ltd sobre el estado 
de sus trabajos hasta el 31 de diciembre de 1922. Memoria y Cuenta del Ministerio de 
Fomento, 1923. 

19  Informe que presenta The Venezuelan Oil Cocessions Ltd sobre el estado de sus 
trabajos hasta el 31 de diciembre de 1922. Memoria y Cuenta del Ministerio de Fomento. 
(Caracas: Tipografía Cosmos, 1923), 84. 
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Desde el punto de vista técnico, ese acontecimiento es explicado de 
la siguiente manera: el petróleo y el gas están acumulados bajo presión 
en las rocas del subsuelo, cuando se inicia la perforación utilizando el 
método de percusión sustituido luego por el método rotario:

…la presión en el yacimiento está balanceada por el peso de la 
columna de líquido en el hoyo. Sin embargo, excepcionales 
circunstancias, tales como una pérdida de lodo a través de grietas 
(…) o el hallazgo de elevada presión inesperada en un pozo de 
exploración puede romper el equilibrio de las presiones y provocar 
un reventón (…) En la parte superior del pozo se encuentran una 
o más válvulas de seguridad (…) si hay algún defecto en el equipo 
o si el reventón se desarrolla tan rápidamente que la salida de 
lodo, petróleo, gas o agua impiden cerrar inmediatamente la 
válvula, el pozo queda fuera de control, y pueden pasar días, 
meses y aun años antes de que pueda controlarse (…) a veces 
sucede que el pozo se mata a sí mismo botando una cantidad de 
arena, quedando así bloqueado.20 

Eran frecuentes los derrames de petróleo alrededor del sitio en donde 
se realizaban las labores de explotación, trayendo como consecuencia 
en tierra firme o en áreas lacustres la contaminación de los suelos y el 
agua, la movilización de los pobladores a otros sitios no afectados por el 
derrame, la dispersión de gas proveniente del pozo y la contaminación de 
las zonas boscosas, con sus consecuentes efectos en la fauna y flora.  En 
otras ocasiones se presentaba una combinación de derrame e incendio. Si 
el derrame era cerca de un poblado, por lo general afectaba toda la vida 
cotidiana, tal como se evidencia en este relato: “las casas fueron dañadas 
con el chorro de petróleo primero, y con el incendio luego, (…) las 
paredes de las viviendas quedaron inútiles, los techos de palma, algunos 
se incendiaron y las otras quedaron tan empapadas de petróleo que era 
imposible prender fuego sin peligro de incendiar la vivienda”.21

20  Compañía Shell de Venezuela, La aventura del petróleo (Caracas: Cromotip, 
1960), 43-44 (tercera edición).  
21  Manuel Taborda, Petróleo y clase obrera: orígenes de la clase obrera venezolana 
(Cabimas: Fondo Editorial UNERMB, 2016), 89
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El reventón del pozo Barrosos N° 2 fue realmente decisivo porque 
despertó gran interés de parte de las compañías petroleras. A este acon-
tecimiento le siguieron otros reventones menos impactantes pero que 
reafirmaban el potencial petrolero de Venezuela. 

En 1927, “…el pozo R 30, propiedad de la Venezuelan Oil Concession, 
reventó también sorpresivamente, un chorro también de 15 pulgadas de 
diámetro y eso ocurrió en Los Barrosos y la gente del pueblo dominó 
el nuevo Barroso, se trataba de una montaña y era imposible construir 
muros de contención, por ellos fueron tres días derramando petróleo que 
inundó toda la montaña…”.22

Así fue como Venezuela llegó a tener una relevante presencia, a 
partir de 1922, en el mapa petrolero mundial. Además de las setenta y 
dos compañías petroleras registradas, se crea la Compañía Anónima 
Venezolana de Petróleo (CVP) para el manejo directo de los negocios 
petroleros de la dictadura gomecista. 

Con la llegada de nuevas compañías, se inicia una nueva etapa 
en las formas de exploración y explotación petrolera. Por ejemplo, la 
Lago Petroleum Corporation, establecida en 1923, adquirió las únicas 
concesiones que no habían sido reclamadas en el Distrito Bolívar que en 
su mayoría se encontraban ubicadas en el Lago de Maracaibo 

…la técnica de la perforación en superficies cubiertas por aguas 
estaba limitada entonces a zonas de relativa poca profundidad 
(…) las compañías habían venido utilizando bases de madera 
sobre pilotes verticales de madera para sostener las torres, las 
calderas y tanques de almacenar el barro de perforación…23

Los efectos contaminantes de esta forma de explotación son 
denunciados el 3 de junio de 1925, cuando se reciben las quejas “….de 

22  Ibídem, 94-95. 
23  Federico Baptista, Historia de la industria petrolera en Venezuela (Caracas: Creole 
Petroleum Corporation, 1961), 10.
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los habitantes de La Cañada, distrito Urdaneta del estado Zulia, por la 
contaminación con petróleo de las aguas del Lago de Maracaibo”.24

Como consecuencia de estos daños ambientales, fue promulgada el 
11 de julio de 1928 la Ley de vigilancia para impedir la contaminación de 
las aguas por el petróleo, a fin de mitigar los efectos contaminantes de la 
explotación petrolera. El problema residía en que para la extracción de 
petróleo aguas adentro, se utilizaban “… diversos tipos de bases (…) la 
anticuada armazón de madera, la cual, habiendo resultado muy costosa y 
poco satisfactoria para los sitios profundos…”.25 El uso de la madera en la 
extracción de petróleo dentro del lago era un elemento de fácil combustión 
por lo que se producían continuos incendios de las torres petroleras. 
Posteriormente con la evolución de las técnicas de las compañías petroleras 
y para disminuir costos se utilizaron pilotes de concreto.

Figura n°3

Incendio Lagunillas de Agua, 1928. Edo. Zulia

   

Fuente: Colección Venezuela siglo XIX -XX, LOT2V-0013. 
Archivo audiovisual, Biblioteca Nacional de Venezuela. 

24  Aníbal Martínez, Cronología del petróleo venezolano (Caracas: Ediciones del 
Centro de Información y Adiestramiento Petrolero y Petroquímico, 1986), 73.
25  “Los experimentos en la construcción y colocación de bases de taladros en aguas 
profundas”, El Farol, Caracas, año I, nº 1, (1939): 12-13.
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Consecuencia directa de la explotación aguas adentro es la que viven 
los pobladores de Lagunillas de Agua, afectada por el incendio de las 
torres petroleras en 1928 y 1933. La anterior imagen recoge la situación 
vivida en el primero de esos años.

Los constantes incendios y contaminación de aguas por petróleo 
terminan desplazando al poblado, finalmente se construye la primera 
ciudad petrolera planificada: Ciudad Ojeda, la cual fue creada por decreto 
presidencial del 19 de enero de 1937, en reemplazo de la vieja ciudad de 
Lagunillas de Agua.

En el año 1936, el Congreso aprobó una segunda ley de vigilancia 
para impedir la contaminación de las aguas por el petróleo, como 
respuesta a la presión social y al malestar que ocasionaban los constantes 
derrames e incendios en tierra y aguas adentro. Estas medidas constituyen 
una evidencia de la naciente preocupación por los efectos ambientales 
ocasionados. 

Otro hito en esta misma línea de acción es la adhesión de Venezuela 
en 1963 a “la Convención Internacional aprobada en Londres en 1954, para 
impedir la contaminación de las Aguas del Mar por los Hidrocarburos”.26

Ciertamente, luego del reventón de Cabimas se inició la estrecha 
dependencia de Venezuela a la explotación petrolera, con graves efectos 
en el ambiente y consecuencias irreversibles en el paisaje silvestre y 
cultural.  

Petróleo y naturaleza

Treinta años después del reventón del Barrosos N° 2, el doctor 
Guillermo Zuloaga, miembro de la junta directiva de la Creole Petroleum 
Corporation, participa en la Conferencia Interamericana de Comercio e 

26  Arnoldo José Gabaldón, “De aire puro sí vive el hombre: ambiente y desarrollo”, 
Venezuela siglo XX. Visiones y testimonios (Caracas: Fundación Polar, 2000, tomo 3), 
379-417; aquí 396. 



117

LORENA PUERTA BAUTISTA   Una columna negra en Cabimas.
Petróleo y ambiente en el siglo xx venezolano

117117

Industria en Texas – Estados Unidos, en la que disertó sobre la influencia 
de la industria petrolera en la economía venezolana. Al respecto señaló:

Hace unos veintidós años la administración gubernamental 
conocía muy poco de la creciente industria, y al enfrentarse al 
problema llegó a la feliz conclusión de que la administración 
de sus intereses allí representados debía estar bajo la dirección 
de venezolanos que conociesen a fondo la técnica en dicha 
industria. Como consecuencia de esta decisión fueron creadas 
oficinas técnicas del gobierno y, finalmente un ministerio aparte, 
dirigido por ingenieros de petróleo, geólogos, especialistas en la 
conservación del gas, economistas (…) y son los que aconsejan al 
gobierno en su política petrolera.27

Efectivamente, en Venezuela se diseñó una política petrolera que 
produjo leyes, decretos, ministerios, y la construcción de Venezuela como 
nación petrolera. En este escenario es clave la figura de Juan Pablo Pérez 
Alfonso y sus políticas vinculadas con la explotación petrolera. 

Durante el periodo 1945-1948 se estableció la medida de no otorgar 
nuevas concesiones, pero la dictadura de Marcos Pérez Jiménez rompió 
con esta política al asignar entre los años 1956 y 1957 nuevas concesiones. 
Con el retorno a la democracia, Juan Pablo Pérez Alfonso, desarrolló y 
aplicó el llamado “pentágono petrolero” con el propósito de: 1) obtener 
una participación razonable de los beneficios de la industria; 2) fiscalizar 
las actividades de la industria a través de la Comisión Coordinadora 
de la Conservación y el Comercio de Hidrocarburos; 3) creación de la 
Corporación Venezolana de Petróleo, por Decreto 260 de la Presidencia 
de la República del 19/04/1960; 4) no otorgar más concesiones y 5) 
participación en la fundación de la Organización de Países Exportadores 
de Petróleo (OPEP) en 1960. Pérez Alfonso tenía muy presente que el 
petróleo era un recurso natural no renovable, y que su política de no más 
concesiones pretendía adelantarse a su “agotamiento irremediable” y a 

27  “30 años de progreso económico”, El Farol, n° 140, (1952): 8-13; 11.
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las dificultades que en los años próximos podía “confrontar la humanidad 
para continuar utilizando esta indispensable fuente de energía.28 

En junio de 1972 se llevó a cabo en Estocolmo la Conferencia de 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano en la que participó 
una delegación de Venezuela. Esta conferencia “…creó doctrinas sobre 
la estrecha relación existente entre las condiciones del medio ambiente 
y el estilo de desarrollo”.29 En lo sucesivo, Venezuela progresivamente 
se adaptó a los principios de la Declaración de Estocolmo, lo que dio 
como resultado la creación del Ministerio de Ambiente y de los Recursos 
Naturales Renovables (MARNR).

En los medios académicos se ha proseguido profundizando en el 
estudio del desarrollo sustentable con la finalidad de definir pautas en 
torno a la necesidad de que las sociedades satisfagan las necesidades 
del presente sin comprometer las condiciones ambientales de las 
generaciones futuras. Si bien es cierto que el tema de la preservación 
ambiental y la explotación petrolera son contradictorios desde el origen, 
Venezuela ha tratado de interrelacionar la recién creada Petróleos de 
Venezuela (PDVSA) con el MARNR, suscribiendo un acuerdo “para 
ordenar ambientalmente (…) uno de los proyectos más ambiciosos (…) 
explotar los hidrocarburos pesados de la Faja del Orinoco…”.30

En la década de 1980 “se desarrolló el estudio ‘Sistemas ambientales 
venezolanos’, concebido y desarrollado a partir de 1982 por el Ministerio 
del Ambiente y los Recursos Naturales Renovables (MARNR), como 
soporte de los Planes Estadales y el Plan Nacional de Ordenamiento 
del Territorio...”.31 En esa misma línea se promulgó la Ley Orgánica de 

28  Juan Pablo Pérez Alfonso, Petróleo, jugo de la tierra (Caracas: Fundación Editorial 
El perro y la rana, 2011), 45.
29  Gabaldón, De aire puro...ob. cit., 401.
30 Ibídem, 406. 
31  Laila Iskandar Nahas, “Ecología” Diccionario de Historia de Venezuela.  Dispo-
nible en: https://bibliofep.fundacionempresaspolar.org/dhv/entradas/e/ecologia/# 
temporaryDirectBibliography, Consultado 20 de agosto de 2022.  
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Ordenación del Territorio en 1983, identificando las áreas bajo régimen 
de administración especial (A.B.R.A.E), con la finalidad de conservar el 
patrimonio natural. 

A pesar de la legislación aprobada, en la práctica no se consiguió ni 
consolidó un mecanismo de explotación petrolera que fuese acorde con 
la preservación ambiental. De hecho, en el proyecto más ambicioso de 
explotación de hidrocarburos pesados en la Faja del Orinoco, se afectó a 
la población de individuos Mauritia flexuosa, que conforman el elemento 
más representativo de las comunidades de Morichal. La distribución 
de gran parte de los morichales en la Faja del Orinoco, y su ubicación 
en el relieve más bajo del paisaje de valle, en intima asociación con los 
ejes fluviales, los hace potencialmente susceptibles a ser afectados por 
derrames de crudo. En consecuencia, se sugiere la reforestación de los 
morichales en esta zona. 

Los ecosistemas de morichal albergan una gran diversidad de 
especies animales, que dependen directa o indirectamente de la palma de 
moriche, entre los cuales es pertinente mencionar aquellos en situación 
de amenaza, como los osos palmeros, dantas, venados caramerudos, 
cunaguaros, tigrillos, yaguares, perros de agua, manatíes, tortugas arrau 
y caimanes del Orinoco.32

Es decir, a pesar de toda la experiencia que se ha adquirido durante 
un siglo en el manejo de la industria petrolera junto a los avances de la 
ciencia y de la técnica aplicados a la explotación de los hidrocarburos, 
persisten los incidentes vinculados con el derrame de crudo y el potencial 
riesgo de incendios. En consecuencia, la actividad petrolera sigue 
generando efectos irreversibles en el ambiente.  

32  Véase: Daniel Guitian Hernández, Efectos de la contaminación por petróleo pesado 
en el suelo sobre la germinación de semillas y sobrevivencia de plántulas en Mauritia 
flexuosa, L.f. (Caracas: Trabajo especial de grado presentado ante la ilustre Universidad 
Central De Venezuela, como requisito parcial para optar al título de licenciado en 
Biología, 2011). 



120120

BOLETÍN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA N° 420  OCTUBRE-DICIEMBRE 2022
Venezuela ISSN 0254-7325 / Depósito Legal: DC2020000674

A estas condiciones, se debe agregar que, durante el siglo XX, se ha 
considerado el uso de combustible proveniente de la energía fósil como 
uno de los detonantes del cambio climático. Este gran interés por indagar 
con mayor profundidad en la relación de la naturaleza con los seres 
humanos viene dada por las advertencias en relación con la emisión de 
gases de efecto invernadero que tienen repercusiones en la temperatura 
del planeta. Estos peligros han inducido la búsqueda de una “salida” que 
beneficie a todos los seres humanos, pero que no comprometa el desarrollo 
económico. En respuesta a este clamor han surgido las llamadas energías 
renovables:  

Las energías renovables ganaron terreno desde los shocks de 
precios petroleros de la década de los años 70 del siglo pasado. (…) En 
el campo de la eficiencia energética los avances han sido considerables. 
Se diseñan y fabrican nuevos equipos, maquinarias y electrodomésticos 
de bajo consumo de energía y se construyen plantas, edificios y casas 
inteligentes. Innovadores diseños y adelantos de ingeniería han reducido 
el peso y mejorado la resistencia de materiales en vehículos automotores, 
marítimos y aeronáuticos, además de introducir tecnologías híbridas y 
carros eléctricos...33

Es previsible en el futuro la sustitución del petróleo por otro recurso 
que pueda satisfacer la demanda de energía en el mundo. No obstante, 
habrá un largo periodo de transición para la adaptación a esa nueva 
realidad, ya que el carbón del siglo XIX no fue superado como fuente de 
energía por el petróleo sino hasta la década de los sesenta del siglo XX, e 
incluso durante las primeras décadas del siglo XXI en algunos países se 
sigue empleando el carbón como recurso energético. 

33  Luis Xavier Grisanti, “Tecnología, energía y la maldición de los recursos”, Venezuela 
y su tradición rentista. Visiones, enfoques y evidencias (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires: Clacso; Caracas: Universidad Central de Venezuela-Facultad de Ciencias 
Económicas y Sociales-Instituto de Investigaciones Económicas y Sociales Dr. Rodolfo 
Quintero, 2017), 63-64. 
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Reflexión final

A finales del siglo XX se despertó en la sociedad industrializada la 
necesidad de incrementar las medidas de conservación del ambiente, 
dadas las consecuencias palpables en el cambio climático y en el efecto 
de los gases de invernadero. Esta posición ha encontrado cada día más 
resonancia entre los gobiernos de los países desarrollados, quienes 
están en la búsqueda de fuentes alternativas de energía verde, menos 
contaminantes y más eficientes. 

Esta situación coloca a los países productores de petróleo en 
alerta ante la llegada de la competencia energética, debido a la creciente 
dependencia de los ingresos obtenidos por la renta petrolera. Venezuela 
es un país que entró en la dinámica modernizadora de la II revolución 
industrial por la vía más rápida al tener en el subsuelo la fuente de energía 
del momento, el petróleo. 

Estamos conscientes de que las fases para la exploración, explotación, 
transporte y refinación del petróleo, no han sido las más amigables con 
el ambiente, ocasionando daños irreversibles en la interacción ambiente-
sociedad. El punto central consiste en encontrar el equilibrio entre 
las necesidades y los recursos que aporta la naturaleza en función de 
proyectar un futuro menos agresivo. 

Con motivo de la conmemoración del centenario del reventón del 
Barrosos N° 2, es indispensable pensar en la Venezuela postpetrolera y a 
la vez valorar la experiencia adquirida durante el siglo XX en el manejo 
de la industria, que ha contribuido al crecimiento económico, desarrollo 
social, al surgimiento de la clase media, la construcción de modernos 
edificios, universidades, centros asistenciales, vialidad, en fin, ha abierto 
la posibilidad de acceder a la modernidad. No obviamos la huella 
ecológica, pero tampoco podemos dar la espalda a un siglo de historia. 

En otro sentido, a pesar de ser de reciente data, la historia ambiental 
ha demostrado que no existe ningún espacio geográfico, paisaje natural o 
zona en el mundo que sea prístino, el crecimiento poblacional ha llevado 
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a la especie humana a recorrer la tierra e incluso la estratosfera en la 
búsqueda de recursos para la satisfacción de sus necesidades.

La supervivencia de la especie humana depende de un mejor uso de 
los recursos de la naturaleza, no obstante, estos recursos son limitados 
y la demanda es cada día superior, por ello, el hombre también se ha 
dado a la tarea de reproducir por vía artificial los recursos que requiere, 
alterando la composición genética de vegetales y fauna silvestre. Los 
avances científicos terminaran por dar una respuesta al cambio del 
petróleo por otra fuente de energía, falta conocer si es posible lograr y 
mantener el equilibrio hombre-naturaleza. 
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VENEZUELA EN LA ANTESALA DE LA OPEP 
(1938-1961)

DANIEL IGNACIO RODRÍGUEZ AGUILERA

Introducción

La fundación de la Organización de Países Exportadores de Petróleo 
(OPEP) el 14 de septiembre de 1960, es un hito en la historia económica 
de Venezuela, y en la historia de la industria petrolera mundial. Hasta 
ese entonces, los principales Estados petroleros del mundo otorgaban 
concesiones a compañías privadas (también llamadas concesionarias 
petroleras o “transnacionales”), que exploraban y extraían petróleo 
a su conveniencia en el territorio, para ofertarlo internacionalmente a 
los precios que ellas dictaban, y en base a los cuales pagaban al Estado 
las regalías e impuestos pactados en su política petrolera. La OPEP 
partió de un concepto novedoso, en el cual los Estados participantes se 
comprometían a coordinar sus políticas petroleras, y plantear un control 
directo de cuánto crudo se producía en su territorio.

Las principales personalidades involucradas en el proceso dejaron 
testimonio sobre las opiniones, contactos realizados, y el contexto que 
rodeaba a la idea de la OPEP antes de su fundación, en sendos libros, 
artículos y entrevistas. Para el caso venezolano, la principal referencia es 
Juan Pablo Pérez Alfonzo, con su libro El Pentágono Petrolero (1967); 
sus introducciones a las memorias del Ministerio de Fomento entre 1945-
1947, y del Ministerio de Minas e Hidrocarburos entre 1959-1961; y las 
entrevistas realizadas a su persona en prensa venezolana y extranjera, 
y en el texto El Desastre (1976). Otros testimonios importantes son los 
del jeque saudí Abdullah Tariki, funcionario particularmente mediático 
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cuyas opiniones sobre política petrolera se reportaban regularmente en la 
prensa occidental, como en El Nacional y El Universal venezolanos, y la 
revista Petroleum Week estadounidense; y los reportes, memorándums 
y documentación oficial venezolana y extranjera, que hacía seguimiento 
a la dinámica económica y política del mercado petrolero antes de la 
fundación de la OPEP. 

No obstante, aunque se pueden encontrar abundantes fuentes 
directas sobre la OPEP, existe poca literatura dedicada a analizar 
históricamente el proceso previo a su fundación. En Venezuela resaltan 
los dos volúmenes de Análisis histórico de la OPEP (vol. I 1969; vol. II 
1970), de Eduardo Acosta Hermoso; Medio Oriente, la OPEP y la política 
petrolera internacional (1973) de Mazhar Alshereidah; el trabajo La 
Organización de los Países Exportadores de Petróleo (1969) de Maruja 
Tarre y María Josefina Darwich C.; y en tiempos más recientes, la obra 
Juan Pablo Pérez Alfonzo: ¿Mito del Nacionalismo Petrolero? (1997), 
de Pedro Rodríguez Rojas. Estos textos, aunque trabajan información 
sobre los orígenes de la OPEP, el tema se desarrolla como una pregunta 
secundaria de investigación, y no ahondan en aspectos como la influencia 
de la política petrolera venezolana en el Medio Oriente, cómo iniciaron 
los primeros contactos entre el país y dicha región, y el papel de la prensa 
y los funcionarios saudíes, iraquíes, iraníes, kuwaitíes y egipcios en el 
proceso de fundación. Un problema similar se presenta en la bibliografía 
extranjera, en la que resalta la obra La increíble historia de la OPEP 
(traducción al español en 1988) de Pierre Terzian como la más rica en 
información sobre este proceso de fundación.

La historiografía venezolana concuerda en llamar al entonces 
Ministro de Hidrocarburos de Venezuela, Juan Pablo Pérez Alfonzo, 
como el “padre” de la OPEP. Incluso pueden hallarse testimonios suyos, 
en los cuales admite ser quien tuvo la idea de crear la organización. 
Aun así, resulta llamativo que un funcionario venezolano tuviese 
suficiente influencia como para hacer que Venezuela, país suramericano, 



127

DANIEL IGNACIO RODRÍGUEZ AGUILERA  Venezuela en la antesala de la OPEP
(1938-1961)

127

participase en el proceso de fundación con 4 países del Medio Oriente: 
Arabia Saudita, Irak, Kuwait e Irán, cada uno de los cuales contaba con 
jurisprudencia, e intereses económicos y políticos particulares en materia 
petrolera. Asimismo, la historiografía venezolana y extranjera concuer-
da en señalar a las rebajas en los precios del crudo de 1959, y la Primera 
Conferencia Árabe del Petróleo, como los hechos clave que impulsaron la 
fundación de la organización. 

Pero la originalidad de la idea de Pérez Alfonzo resulta insuficiente 
para explicar cómo Venezuela llegó a relacionarse con Estados tan 
dispares en política, cultura, y economía; y tampoco explica cómo la OPEP 
llegó a establecerse con tanta rapidez. Estas características sugieren que 
el país ya tenía contactos previos sólidos con los países fundadores en el 
Medio Oriente, que facilitaron el surgimiento de la organización en 1960. 
Esto permite formular varias preguntas: ¿Qué hizo Pérez Alfonzo para 
materializar la OPEP?; ¿qué tan influyentes fueron las políticas petroleras 
de Venezuela, que hicieron factible su participación en la organización? 
o en resumen, ¿cuáles fueron los antecedentes ideológicos del proceso de 
fundación de la OPEP?

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo estudiar 
la participación de Venezuela en el proceso previo a la fundación de la 
OPEP, mediante el seguimiento de la labor política de Juan Pablo Pérez 
Alfonzo, funcionario venezolano que se reconoce como el autor intelectual 
de la organización. Para ello, se utilizarán fuentes documentales y 
hemerográficas del período 1938-1961, de procedencia venezolana y esta-
dounidense, así como también monografías hechas por venezolanos y 
extranjeros, que permiten seguir el rastro de Pérez Alfonzo y los contactos 
que hizo Venezuela con el Medio Oriente, antes del Primer Congreso 
Árabe del Petróleo de 1959, y la Conferencia de Bagdad de 1960.   
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I. Génesis de la industria petrolera: ¿Cómo Persia (Irán), 
Venezuela, Irak, Arabia Saudita y Kuwait se incorporaron al 
negocio petrolero?

 El petróleo era una sustancia conocida desde mucho antes que iniciase 
su explotación a gran escala. Se usaba para calafatear las embarcaciones, 
como medicina multiusos, y como líquido inflamable. Esta última 
aplicación fue la que despertó el interés de los capitalistas estadounidenses 
a mediados del siglo XIX, motivando el inicio de la explotación comercial 
de petróleo.

Primeros años de la industria petrolera: El petróleo 
como negocio estadounidense (1854-1873)

Los hidrocarburos jugaron un papel clave en el impulso de la 1º Revolución 
Industrial. En esta época, el hidrocarburo rey fue el carbón, que se usaba 
como combustible para la maquinaria industrial, y se extraían derivados 
como el kerosén. El kerosén adquirió importancia porque se usaba como 
combustible para lámparas, permitiendo extender la cantidad de horas 
de iluminación en un día (y por ende, la cantidad de horas viables para 
trabajar). El físico y geólogo canadiense Abraham Gesner, inventor 
del kerosén, había perfeccionado un método tradicional para extraer 
el líquido a partir del carbón, y para el año 1854 ya había patentado su 
invención e iniciado su comercialización. El producto fue bien recibido, 
pero tuvo problemas de escasez por la alta demanda de iluminación 
artificial, y porque generaba mucho humo al arder, volviéndolo poco apto 
para la iluminación en interiores.

El abogado e inversor estadounidense George Bissell fue el visionario 
a quien se le puede atribuir la creación de la industria petrolera, cambiando 
el paradigma del petróleo como “aceite de roca” con aplicaciones básicas, 
al petróleo como materia prima clave en la economía (y como material 
impulsor de la 2º Revolución Industrial). Bissell conocía los usos 
medicinales del petróleo, pero se preguntó si también podía utilizarse 
como líquido iluminador, para sustituir al kerosén hecho a base de carbón 
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o bitumen. Además de comprobar si el “aceite de roca” servía para fabricar 
kerosén, también debía prever que fuese rentable usarlo. Por esta razón, 
en el año 1854 Bisell y su grupo de inversores se asocian con el profesor 
Benjamin Silliman Jr., para investigar las propiedades del petróleo. El 16 
de abril de 1855 el profesor Silliman termina su reporte de investigación, 
con resultados que superaron las expectativas de los inversores. Silliman 
aseguró que del “aceite de roca” no sólo se podría extraer un líquido 
iluminador de alta calidad, sino que también “me parece que hay muchos 
motivos para creer que su compañía tiene en su poder una materia prima 
de la que, mediante procesos simples y no costosos, pueden fabricar 
productos muy valiosos”.1 

Con esta seguridad, Bissell y sus inversores fundaron la Pennsylvania 
Rock Oil Company, y se dedicaron a explorar lugares donde podrían hallar 
petróleo, y con cuál técnica podrían extraerlo de forma barata y eficiente. 
Con la ayuda del coronel Edwin Drake, después de varios días perforando 
el subsuelo, en la mañana del 28 de agosto de 1859 el grupo descubre 
petróleo en Titusville, en el estado de Pennsylvania.2 Este hallazgo es un 
hito en la historia de la industria petrolera, ya que generó una “fiebre del 
crudo”, atrayendo empresarios y aventureros que compitieron por tierras 
para probar el negocio de la extracción y refinación del petróleo.

Según Daniel Yergin, la Guerra Civil estadounidense apenas in-
terrumpió el auge de las “regiones petroleras”. De hecho, el conflicto 
fue un estímulo para el desarrollo de la industria petrolera, ya que la 
guerra generó escasez de kerosén, que fue sustituido por el refinado en 
Pennsylvania.3 Pero el frenesí de la extracción de crudo también causó 
sobreproducción, afectando los precios del barril de petróleo, que pasó 

1  Daniel Yergin, The Prize: The Epic Quest for Oil, Money & Power (New York: Simon 
& Schuster, 1991), 22. Todas las traducciones son de mi autoría.
2  Ibídem, 27-28. 
3  Ibídem, 30.
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de un pico de 13,75 dólares por barril al final de la Guerra Civil,4 a 2,40 
dólares entre 1866-1867.5

Los primeros años de la industria petrolera se caracterizan por la 
volatilidad en los precios del barril de crudo, y por el espíritu empresarial 
que impulsó a continuar explorando, extrayendo y refinando petróleo. 
Poco hizo el Estado en jurisprudencia para regular esta expansión de la 
industria, ya que en Estados Unidos imperaba la “rule of capture”,6 que 
podría entenderse como una especie de “el que encuentra se lo queda” 
para los propietarios que hallasen petróleo en sus tierras. Por esta razón, 
la solución a la volatilidad de los precios la aportó una empresa privada: la 
Standard Oil Company, fundada por John D. Rockefeller en el año 1870. 

John D. Rockefeller vio la alta competitividad por la exploración 
y extracción de crudo, y razonó que si controlaba las refinerías, podría 
protegerse de las fluctuaciones de los precios del crudo y los fletes de 
carga.7 Rockefeller pensaba en formar un monopolio, controlado por 
la Standard Oil Company. Logró su objetivo, ya que pasó de controlar 
el 10% de las refinerías estadounidenses en 1870, al 90% en 1880.8 En 
1882, Rockefeller consolida su imperio petrolero al fundar la Standard 
Oil Trust, que se convirtió en una de las primeras y más grandes 
empresas multinacionales de petróleo en la historia, hasta que en 1911 
la Corte Suprema de Estados Unidos declaró a la Standard Oil como un 
monopolio, ilegal según la legislación vigente, y la empresa tuvo que 
dividirse en varias entidades: Standard Oil of New Jersey (luego conocida 
como Exxon), Standard Oil of New York (luego Mobil), Standard Oil of 
California (luego Chevron), Standard Oil of Ohio (luego Sohio, y luego 

4  Ídem.
5  Ibídem, 33.
6  Ibídem, 32.
7  Frank R. Wyant, The United States, OPEC, and multinational oil (United States: 
Lexington Books, 1979), 9 (segunda reimpresión). Todas las traducciones son de mi 
autoría.
8  Ibídem, 10.
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filial de British Petroleum), Standard Oil of Indiana (luego Amoco); 
Continental Oil (luego Conoco); y Atlantic.9 

El caso de la Standard Oil es un antecedente importante en la 
historia de la industria petrolera, ya que fue uno de los primeros intentos 
de controlar el mercado (nacional en este caso) para dictar los precios del 
crudo, esta vez mediante el monopolio de una única gran corporación. 
Pero para la década de 1870 las riquezas del petróleo ya estaban haciendo 
eco en otros rincones del mundo, y comenzaron a surgir otras empresas, 
mayoritariamente de capital europeo, que buscaron participar en el 
negocio de exploración, extracción, refinación y distribución del petróleo, 
haciéndole competencia a la Standard Oil.

Expansión internacional del negocio petrolero: 
surgimiento de las primeras transnacionales (1873-1901)

Paralelo a la consolidación de la Standard Oil como monopolio del 
petróleo estadounidense, inversores europeos iniciaron exploraciones 
para buscar su propia fuente de crudo. Fue en este contexto que Rusia 
emergió como país productor de petróleo, desde que el zar Alexander 
Nikolayevich, abrió su país a la inversión privada.

En Rusia, la zona de Bakú (actual capital de Azerbaiyán) llamó la 
atención del empresario sueco Ludwig Nobel. Allí su hermano Robert 
Nobel había comenzado a refinar petróleo a pequeña escala, y Ludwig vio 
la oportunidad de convertirlo en un negocio rentable, asegurando una 
concesión para la extracción y distribución del crudo. Fue así como se 
fundó la Nobel Brothers Petroleum Producing Company,10 en el año 1876. 
La rama francesa de la familia Rothschild, viendo el potencial económico 
de la empresa petrolera en Bakú, concedió préstamos a la Nobel Brothers, 
para completar una vía de ferrocarril desde Bakú hasta Batum, que se 
convirtió en uno de los puertos más importantes del mundo de la industria 

9  Yergin, The Prize..., ob. cit., 110.
10  Ibídem, 59.
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petrolera.11 Asimismo, en 1886 los Rothschild fundaron la Caspian and 
Black Sea Petroleum Company, enfocada en la distribución de crudo y sus 
derivados. La Standard Oil, viendo la competencia europea, se convirtió 
formalmente en una multinacional en 1888, cuando fundaron la Anglo-
American Oil Company, una filial de la Standard en Inglaterra.12

Otro hito de la industria petrolera es el viaje del Lord Marcus Samuel 
en 1892, quien buscaba llevar petróleo al Lejano Oriente mediante 
el canal de Suez. Para lograr esto, mandó a construir unos tanqueros 
especiales que pudiesen pasar por el estrecho. El 23 de julio de 1892 el 
tanquero Murex pasa exitosamente por el canal de Suez, llevando una 
carga de kerosén hacia Singapur.13 De esta forma se funda ese mismo año 
la Shell Transport and Trading Company, compañía petrolera de capital 
británico, que le hará competencia a la Standard Oil en el Asia Oriental.

El neerlandés Aeilko Jans Zijlke fue otro inversor que se incorporó 
al mercado petrolero, fundando la Royal Dutch14 en 1890, compañía 
que enfocó sus operaciones en las Indias Orientales Neerlandesas. El 
principal competidor de la Royal Dutch y de la Shell, era la Standard Oil, 
pero ninguna de las dos compañías tenía suficiente poder en el mercado 
como para expulsar del Lejano Oriente a la empresa de Rockefeller.15 Fue 
así como en 1907 ambas compañías se fusionan en la Royal Dutch Shell. 

Para finales del siglo XIX, se puede observar que los principales 
actores de la industria petrolera son inversores privados: Rockefeller en 
Estados Unidos, los Nobel y Rothschild en Rusia, y Jans Zijlke en las 
Indias Orientales (hoy Indonesia). Pero la tendencia cambiará en el siglo 
XX, cuando los gobiernos comienzan a involucrarse en las empresas 

11  Ibídem, 61.
12  Ibídem, 62.
13  Ibídem, 68.
14  Aunque su nombre pueda sugerir lo contrario, la monarquía neerlandesa no tenía 
participación en esta empresa, más allá de autorizar el uso de la palabra “royal” como 
patrocinio. Ibídem., 73.
15  Wyant, The United State...,ob. cit., 11.
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petroleras, principalmente con fines geoestratégicos, porque con las 
innovaciones tecnológicas como el automóvil, la electricidad y el avión, 
el crudo cobró mayor relevancia que su primer uso comercial, de extraer 
kerosén para iluminación. Es en este contexto cuando la industria 
petrolera llega a los que se convertirán en los países fundadores de la 
Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP): Persia (Irán), 
Venezuela, Irak, Arabia Saudita y Kuwait.

Expansión del negocio petrolero a los países fundadores de la 
OPEP (1901-1938)

Persia fue el primer país del Medio Oriente en incorporarse al grupo de 
productores de petróleo del mundo. Desde el año 1900, el general persa 
Antoine Kitabgi estuvo buscando en París a inversionistas interesados en 
adquirir una concesión petrolera en Persia, basándose en observaciones 
anteriores que sugerían su presencia en el país. El inglés William Knox 
D’Arcy se interesó por la oferta, y entró en conversaciones con el gobierno 
persa el 25 de marzo del año 1901.16 El 28 de mayo de 1901 el Shah 
Muzaffar al-Din otorgó la concesión, válida por 60 años, y que cubría 
aproximadamente tres cuartos del territorio del país.17 

La construcción de la industria petrolera en Persia se ralentizó por 
problemas de financiamiento. No fue hasta el año 1906 cuando D’Arcy 
consiguió apoyo de parte de la Burmah Oil Company para iniciar las 
perforaciones; y aun así, cuando el grupo descubrió petróleo en 1909, no 
tenían suficientes fondos para continuar con la empresa.18 El 19 de abril 
de 1909 D’Arcy y sus inversores fundaron la Anglo-Persian Oil Company, 
para tratar de buscar financiamiento. Pero el dinero que necesitaba no 
provino del sector privado, sino de un salvador inesperado: el gobierno 
británico.

16  Yergin, The Prize..., ob. cit., 134-135.
17  Ídem.
18  Wyant, The United State..., ob. cit., 12.
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En la historia de la industria petrolera, puede decirse que el siglo XX 
se caracterizó por la influencia del Estado en el proceso de exploración, 
extracción y distribución de crudo, para proteger los intereses geopolíticos 
nacionales en las regiones petroleras. Mientras que en el siglo XIX la 
pauta la marcaba la competencia entre empresas privadas, en el siglo XX 
el Estado reconoció que el petróleo no sólo tenía valor comercial, sino 
que también era un recurso clave para la política y defensa nacional. 

Este pensamiento fue el que inspiró a Winston Churchill a pro-
mover el rescate de la Anglo Persian Oil Company, motivado por la 
incertidumbre sobre la disponibilidad de petróleo en otras regiones, el 
aumento de los precios del combustible, y la importancia geoestratégica 
para Reino Unido de tener una fuente segura de petróleo en tiempos de 
guerra y paz.19 Sobre este último punto, debe recordarse que en Europa, 
las tensiones políticas y militares llevaron a una “paz armada”, una 
carrera armamentística en preparación para el eventual estallido de la 
“Gran Guerra”. Finalmente, el 17 de junio de 1914 el parlamento británico 
aprueba que el gobierno invierta de 2.2 millones de libras en la Anglo-
Persian Oil Company, adquiriendo el 51% de la compañía, y posicionando 
dos funcionarios en su mesa directiva.20 La decisión se tomó justo a 
tiempo, ya que 11 días después sucedió el magnicidio del Archiduque 
Francisco Fernando, estallando así la Primera Guerra Mundial. 

Mientras sucedía el drama financiero de la Anglo Persian, Venezuela 
comenzaba a emerger como nación petrolera. En el país ya se sabía de la 
existencia del mene, e incluso se había formado una compañía dedicada 
a la explotación de crudo, la “Petrolia del Táchira”, que extrajo petróleo 
a pequeña escala en el campo de La Alquitrana. Durante el gobierno de 
Cipriano Castro, en 1904 se crea el Código de Minas, que constituyó la 
primera base legislativa para las futuras concesiones de explotación de 

19  Yergin, The Prize..., ob. cit., 159.
20  Ibídem, 163. 
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hidrocarburos en Venezuela; pero el documento fue muy restrictivo para 
los extranjeros interesados, y la mala relación de Cipriano Castro con las 
potencias extranjeras desmotivaba la inversión en el país. 

Esta situación cambió con el ascenso de Juan Vicente Gómez al 
poder en el año 1908. Durante su administración se modificó el Código 
de Minas y se crearon leyes de hidrocarburos, para tener una legislación 
más amigable con las transnacionales petroleras. Cabe destacar que las 
concesiones venezolanas no otorgaban la propiedad de la tierra, sino más 
bien el derecho de explotación del subsuelo, como se estableció en la Ley de 
Minas de 1918;21 pero esta condición no desanimó a la Royal Dutch Shell, 
Gulf Oil, Pan American y la Standard Oil of Nueva Jersey22 de operar en 
Venezuela, y para el caso de las transnacionales estadounidenses, de usar 
al país como nuevo proveedor de crudo en la región, por la inestabilidad 
existente en México desde el estallido de la Revolución Mexicana en 1910.

Volviendo al Medio Oriente, la Primera Guerra Mundial dejó como 
consecuencia la configuración de un nuevo mapa político en la región, 
por la disolución del Imperio Otomano. El empresario armenio Calouste 
Gulbenkian, fundador de la Turkish Petroleum Company en 1912, ya tenía 
conocimiento del potencial petrolero del territorio donde actualmente se 
ubica Irak. Trató de obtener concesiones en la zona, pero el inicio de la 
Primera Guerra Mundial, el establecimiento del Mandato Británico de 
Irak, la insistencia del gobierno británico de tener participación en la 
empresa, y el compromiso de la Conferencia de San Remo de otorgar a 
Francia el 25% de la participación en las concesiones petroleras, fueron 
factores que entorpecieron el negocio de Gulbenkian. 

Luego de una serie de negociaciones, el 31 de julio de 1928 Gulbenkian, 
la Turkish Petroleum Company, Anglo-Persian Company, Royal Dutch 
Shell, la Compagnie Française des Pétroles, y la Near East Development 

21  Aníbal R. Martínez, “Petróleo crudo” en Diccionario de Historia de Venezuela, 
tomo 3 (Caracas: Fundación Empresas Polar, segunda edición, 2010), 616.
22  Yergin, The Prize...ob. cit., 236-237.
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Corporation (conglomerado formado por petroleras estadounidenses, 
como la Gulf Oil) firman el “Acuerdo de la Línea Roja”,23 cuya cláusula de 
“auto-negación” virtualmente formalizó un cártel liderado por la Turkish 
Petroleum Company, en un territorio que abarca a las actuales Turquía, 
Siria, Líbano, Israel, Palestina, Jordania, Irak, Arabia Saudita, Omán, 
Yemen, Emiratos Árabes Unidos, Kuwait y Qatar.

El inicio de la industria petrolera en Arabia Saudita y Kuwait estuvo 
condicionado por el Acuerdo de la Línea Roja, y por la confirmación 
de existencia de crudo en la península arábica, gracias al “reventón” 
de Bahréin. En este proceso fue determinante el Mayor Frank Holmes, 
quien se dedicó a explorar la geología de la península arábica para buscar 
crudo, de la mano de su empresa Eastern and General Syndicate.24 
Consiguió apoyo financiero de la Gulf Oil, que llevó la propuesta a la 
Standard Oil of California, compañía que podía operar en el lugar, al 
no estar sujeta al Acuerdo de la Línea Roja. El 31 de mayo de 1932 la 
compañía descubre petróleo en la isla de Bahréin,25 y el 29 de mayo de 
1933 firma una concesión con el rey saudí  Ibn Saud,26 ya con la seguridad 
de la presencia de petróleo en la región. Al ver la victoria de Standard of 
California en Arabia Saudita, la Anglo-Persian Oil Company se unió a la 
carrera por conseguir una concesión en Kuwait, para no perder la región 
a manos de una compañía estadounidense. Pero la competencia fue tan 
alta, que la Anglo-Persian comprendió que la única forma de no perder, 
era formando una empresa conjunta con la Standard of California.27 De 
esta forma se fundó la Kuwait Oil Company en marzo de 1934, empresa 
que ejerció la concesión otorgada por el Emir de Kuwait en diciembre de 
1933. Ya con las concesiones listas, lo único que faltaba era el “reventón”, 

23  Ibídem, 203-206.
24  Ibídem, 281.
25  Ibídem, 283.
26  Ibídem, 291.
27  Ibídem, 297.



137

DANIEL IGNACIO RODRÍGUEZ AGUILERA  Venezuela en la antesala de la OPEP
(1938-1961)

137

que sucedió el 23 de febrero de 1938 en Kuwait, y en marzo de 1938 en 
Arabia Saudita.28 

Para el año 1938 ya se puede decir que todos los países que luego 
serán fundadores de la OPEP, se han incorporado plenamente en el 
negocio de la producción de crudo. Pero el tema de las concesiones y los 
ingresos nacionales por la renta petrolera generaron fuertes debates en 
el Medio Oriente y en Venezuela, por las políticas de “cartelización” que 
tenían las compañías transnacionales que operaban en Persia, Venezuela, 
Irak, Arabia Saudita y Kuwait, sobre todo después de la Segunda Guerra 
Mundial, cuando el petróleo volvió a confirmarse como el hidrocarburo 
rey de esta etapa histórica industrial. Es en este contexto cuando un 
venezolano, el Dr. Juan Pablo Pérez Alfonzo, quien es conocido en 
la historiografía como el “padre de la OPEP” comenzó a esbozar su 
pensamiento político acerca del petróleo.

II. La política petrolera de Venezuela 
previo a la formación de la OPEP (1938-1958)

La Segunda Guerra Mundial causó un aumento de la demanda inter-
nacional de petróleo. En este período, la industria petrolera venezolana 
experimentó un notable crecimiento: según los datos recogidos por 
Asdrúbal Baptista, en 1939 se produjeron 205 millones de barriles anuales, 
y se exportaban 189 millones, a un precio promedio de 0,8 dólares cada 
uno, mientras que en 1945 se produjeron 323 millones de barriles anuales, 
de los cuales se exportaban 318 millones, a un precio de 1,1 dólares por 
barril.29 Esto representó un crecimiento del 36,53% de la producción de 
crudo venezolano, 40,57% de aumento en las exportaciones, y un 27,27% 
de aumento del valor del barril. Aunque en 1937 Alemania trató de 

28  Ibídem, 300.
29  Asdrúbal Baptista, “Los números del petróleo. Nueva contabilidad de la economía 
de Venezuela” en Asdrúbal Baptista (edit.), Suma del pensar venezolano, tomo III: 
Economía. Bases cualitativas y cuantitativas del petróleo en Venezuela (Caracas: 
Fundación Empresas Polar, 2018), 135-137. 
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asegurar el petróleo venezolano con una propuesta comercial inspirada 
en el sistema “aski”,30 desde 1939 Venezuela se perfiló como uno de los 
principales proveedores de crudo para los Aliados, especialmente para 
los Estados Unidos y Gran Bretaña.

Con la consolidación de la industria petrolera como la principal 
fuente de ingresos para Venezuela, y con el país ganando notoriedad por 
sus reservas y producción de crudo, el gobierno de Isaías Medina Angarita 
razonó necesario actualizar la legislación existente sobre hidrocarburos. 
Durante este período, el Estado venezolano no actuaba en la industria 
como productor, sino más bien como receptor de una renta obtenida de 
las compañías transnacionales de petróleo, que explotaban el recurso 
gracias a una concesión, y le pagaba al Estado impuestos y regalías. Es en 
este contexto cuando Juan Pablo Pérez Alfonzo inició su carrera política, 
que se mantuvo vinculada al desarrollo de la industria petrolera del país. 

Inicios de la trayectoria política de Juan Pablo Pérez Alfonzo

Abogado de profesión, Pérez Alfonzo comenzó sus actividades políticas 
en 1936, cuando era Secretario del Colegio de Abogados. En ese año 
escribió un documento contra la Ley Lara, y colaboró en la redacción 
de un pronunciamiento del Colegio contra dicha ley, en la sede del 
Movimiento de Organización Venezolana.31 Es aquí donde conoció 
a Rómulo Betancourt, personaje que se convirtió en su primer gran 
contacto en el mundo de la política de partidos. Pérez Alfonzo llegó a 
ser diputado al Congreso Nacional en 1939, y fue miembro fundador de 
Acción Democrática (AD) en 1941. 

Durante el gobierno de Isaías Medina Angarita, AD era un partido 
de oposición, integrante de un frente denominado “Minoría Unificada” 

30  Stephen G. Rabe, The Road to OPEC: United States relations with Venezuela, 1919-
1976 (Austin: University of Texas, 1982), 69. Todas las traducciones son de mi autoría.
31  Eduardo Mayobre, Juan Pablo Pérez Alfonzo, volumen 16 de la Biblioteca Biográfica 
Venezolana (Caracas: Editora El Nacional, 2010), 47-48. 
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en el Congreso Nacional, formada por los diputados Andrés Eloy Blanco, 
Luis Lander, Mario García Arocha, Juan Pablo Pérez Alfonzo, Ricardo 
Montilla, Jesús Ortega Bejarano y P.B. Pérez Salinas (AD); los diputados 
independientes Ricardo Hernández Rovatti, Carlos E. Lemoine, Martín 
Vegas y Germán Suárez Flamerich; y los senadores independientes Luis 
Barrios Cruz y Alberto Ravell.32 Según cuenta Rómulo Betancourt, Pérez 
Alfonzo fue uno de los diputados “de combativa conducta” que criticaban 
al gobierno por el “trato de factoría” de la riqueza minera del país.33 

En febrero de 1943 se discutió en el Congreso un proyecto de ley 
de hidrocarburos, que tuvo una notoria crítica de parte de la Minoría 
Unificada. En la votación final, los diputados de AD salvaron su voto, 
y Juan Pablo Pérez Alfonzo, de forma individual, expuso una detallada 
explicación sobre por qué tomaba esa decisión.34 Esta fue su primera 
gran actuación como político experto en la cuestión petrolera. Según 
cuenta Rómulo Betancourt, Pérez Alfonzo señaló las ventajas técnicas 
y económicas del proyecto de ley: valoró positivamente la unificación 
jurídica de las relaciones de los concesionarios con el Estado; la inten-
ción de aumentar la intervención estatal en la industria petrolera; el 
aumento de impuestos a la explotación (a pesar de la desaparición de 
tributos especiales, como el impuesto de boyas y faros); la aclaratoria 
sobre las exoneraciones aduaneras otorgadas a discreción por el Estado; 
la obligación de las empresas de llevar su contabilidad industrial 
en Venezuela; la eliminación de las diferencias injustificadas entre 

32  Rómulo Betancourt, Venezuela, política y petróleo (Caracas: Academia de Ciencias 
Políticas y Sociales, 2007), 135 (6º edición).
33  Ibídem, 141-142.
34  Pérez Alfonzo fue el autor de este discurso, por invitación de Rómulo Betancourt. 
En una entrevista realizada en 1976, Pérez Alfonzo admitió que Betancourt fue un 
gran apoyo en sus actuaciones sobre política petrolera. “No tenía escribiente, como 
no tengo ahora tampoco. El caso del voto salvado del 43. El me dijo, yo lo escribo, 
entonces amanecimos ahí escribiendo el voto salvado. Él es el político activo, mientras 
que yo soy el individuo que estoy obligado a dar mi opinión. Cuando voy al Congreso 
es prácticamente para actuar en la cuestión petrolera”. Juan Pablo Pérez Alfonzo y 
Domingo Alberto Rangel, El Desastre (Valencia: Vadell Hermanos, 1976), 129. 
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los impuestos cobrados a las concesionarias; y los convenios sobre 
refinerías.35 Pero también Pérez Alfonzo presentó objeciones, resumidas 
en la desconfianza sobre la supuesta “participación justa” de esta ley. 

Además de criticar la virtual renuncia a los reclamos que el Estado 
podía hacer por vicios de las concesionarias (lo que denominó la “sanato-
ria absoluta” de la industria),36 Pérez Alfonzo señaló que las estimaciones 
presentadas sobre la supuesta “participación justa” del Estado, partían 
de cálculos poco esclarecidos sobre la cuantía de la inversión de las 
compañías, y la cotización del barril de petróleo venezolano.37 Otra 
observación importante fue decir que la ley de 1943 no debía tratarse 
como marco legal “definitivo” para el proceder de la industria petrolera. 
En Venezuela, Política y Petróleo, Betancourt comenta que la tesis 
jurídica de Pérez Alfonzo sobre que “la ley no es, para el moderno criterio 
administrativo y en cuestiones que afectan al interés público, un dogma 
congelado, sino un conjunto de normas aplicables según las conveniencias 
nacionales” fue finalmente ejecutada por Acción Democrática, cuando 
ascendieron al poder en 1945.38  

A pesar de las observaciones de Pérez Alfonzo y la crítica de AD, 
la Ley de Hidrocarburos de 1943 fue aprobada y aplicada, sin mayores 
modificaciones, ni quejas significativas de las transnacionales. Según la 
interpretación de Diego Bautista Urbaneja, las compañías no insistieron 
en sus protestas por recomendación del presidente Franklin D. Roosevelt, 
ya que el gobierno de Medina Angarita no daba muestras de cambiar de 
opinión sobre su política petrolera, y Estados Unidos no quería arriesgar el 
suministro de petróleo venezolano en plena Guerra Mundial.39 Por su parte, 
Stephen Rabe señala que en 1945, un grupo de 11 compañías petroleras 

35  En aquel entonces, las transnacionales eran referidas como “concesionarias”.
36  Betancourt, Venezuela..., ob. cit., 156.
37  Ibídem, 158. 
38  Ibídem, 163-164.
39  Diego Bautista Urbaneja, La política venezolana desde 1899 hasta 1958 (Caracas: 
Publicaciones UCAB, 2012), 70 (segunda reimpresión). 
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estadounidenses citarían a la ley de 1943 como “un ejemplo destacado de 
los resultados económicos favorables, tanto para un país como para las 
empresas privadas, de una política de “puertas abiertas” respaldada por 
una legislación equitativa y estable”.40 A primera impresión, pareciese 
que la calmada reacción de las transnacionales estuvo condicionada por 
los objetivos geopolíticos de Estados Unidos, en el contexto de la Segunda 
Guerra Mundial. Pero según Pérez Alfonzo, cuando llegó al Ministerio de 
Fomento en 1945, encontró unos documentos que indicaban que una firma 
“propiedad de Curtis y Hoover, hijo del expresidente norteamericano”, 
asociada a los intereses de las compañías estadounidenses, participó 
en la redacción del proyecto de ley.41 Este testimonio ayuda a entender 
por qué las compañías apenas protestaron por esta ley, que en teoría les 
obligaba a pagar más al Estado por la extracción, refinación y exportación 
de crudo, pero en realidad, su misma elaboración estuvo influenciada por 
los intereses de las transnacionales. 

Antecedentes ideológicos de la Organización de Países 
Exportadores de Petróleo

Los antecedentes ideológicos de la OPEP deben buscarse en las carac-
terísticas de la política petrolera que perfilaron sus autores intelectuales, 
décadas antes de las reuniones preparatorias en 1959. Después de todo, 

40  Rabe, The Road..., ob. cit., 92.
41  Pérez Alfonzo y Rangel, El Desastre..., ob. cit., 51-52. En la misma entrevista, 
Pérez Alfonzo declaró tener esos documentos en su poder, para evitar que se pierdan, ya 
que “allí está contenida toda la tramitación y todas las discusiones realizadas por esta 
firma de petroleros y por las compañías petroleras mientras funcionaba una comisión 
de venezolanos, ilustres muchos de ellos, y a los cuales se presentaban, ya formulados, 
los artículos de la ley(…) He hablado con algunos miembros de esa comisión y me han 
manifestado que ellos no tuvieron conocimiento de que la firma norteamericana fuera 
la que preparaba la ley y que ellos creían que los artículos habían sido preparados por 
el Ministerio, el cual los pasaba a la comisión, para que ésta los considerara y revisara”. 
En la introducción a la Memoria del Ministerio de Fomento del año 1946 se menciona 
a esta misma firma, como un grupo asesor en la determinación de la “participación 
justa” de la Ley de 1943. Ministerio de Fomento, Memoria del Ministerio de Fomento, 
Enero-Noviembre 1946 (Caracas: Ministerio de Fomento, 1947), III.
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en palabras de Pérez Alfonzo “a la OPEP no sabíamos ni cómo llegar 
hasta que nos comenzamos a reunir”.42 En este sentido, es interesante ver 
que sus políticas como Ministro de Fomento entre 1945 y 1948 generaron 
roces con las transnacionales, lo suficientemente significativos como 
para convertirse en referente internacional del desarrollo de políticas 
para ampliar la participación del Estado en el negocio petrolero. 

La Ley de Hidrocarburos de 1943 es un hito en la historia económica 
de Venezuela. A grandes rasgos, era una ley que buscaba ampliar los 
ingresos que le correspondían al Estado por las actividades de las 
transnacionales, en el contexto de la creciente demanda de crudo durante 
la Segunda Guerra Mundial. Las compañías petroleras en Venezuela 
siguieron estas reglas de juego, sin mucho reparo, hasta que una coalición 
cívico-militar derroca al presidente Isaías Medina Angarita en 1945, y 
asume el poder una Junta Revolucionaria de Gobierno, liderada por 
Rómulo Betancourt. Bajo el nuevo régimen, Juan Pablo Pérez Alfonzo 
fue designado como Ministro de Fomento, órgano del gobierno que se 
encargaba de vigilar y ordenar la actividad petrolera del país, mediante el 
“Despacho de Hidrocarburos”. 

Según lo expresado en la Memoria del Ministerio de Fomento de 
1947, Pérez Alfonzo siguió 5 principios generales para desarrollar su 
política petrolera:43

1. Mantener la Ley de 1943.
2. No otorgar nuevas concesiones.
3. Cuidar de la conservación de los yacimientos y mejorar el 

aprovechamiento del gas producido.
4. Vigilar la participación de la Nación en las ganancias de la 

industria (también llamado “Participación razonable”).
5. Procurar la mayor industrialización de los petróleos venezolanos. 

42  Pérez Alfonzo y Rangel, El Desastre..., ob. cit., 131.
43  Ministerio de Fomento, Memoria del Ministerio de Fomento 1947 (Caracas: 
Editorial Grafolit, 1948), XII-XIII.
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Los principios de “participación razonable” y “no más concesiones” 
fueron impactantes para las transnacionales y la comunidad internacional. 
Ya en el despacho, Pérez Alfonzo se dio cuenta de varios problemas: no se 
había logrado la “participación razonable” a la que aspiraba la ley de 1943; 
el gobierno de Medina Angarita “nada había hecho para ir verificando 
los resultados de la aplicación de la nueva Ley de Hidrocarburos”,44 y la 
dinámica del mercado petrolero a finales de la Segunda Guerra Mundial 
apuntaba hacia un aumento de la demanda, contrario a la proyección 
oficial de una disminución por el final del conflicto. Aunque no buscó 
cambiar la Ley de Hidrocarburos de 1943, vio confirmadas sus críticas 
sobre la supuesta repartición de 50-50 que aseguraba esta ley. 

La ley de Hidrocarburos de 1943 calculaba la renta petrolera de dos 
formas: mientras que la mayoría de los gravámenes estaban expresados 
en valor nominal (como el impuesto de 2000 bolívares anuales por cada 
hectárea definida en las concesiones),45 el impuesto de explotación estaba 
expresado porcentualmente, en 16 % del petróleo extraído.46 Con este 
esquema de cobro, si subían los precios del crudo, el único impuesto que 
escalaría sería el de explotación, mientras que el resto de gravámenes 
se mantendrían igual, reduciendo así la participación del Estado en 
las ganancias de la industria petrolera. Y eso fue lo que sucedió: según 
la Memoria y Cuenta de 1945, para el año 1944 la “participación de la 
Nación” alcanzó los 223.1 millones de bolívares, pero la “participación 
de la industria” había alcanzado los 323.1 millones,47 llegando a una 
distribución aproximada de las ganancias en un 60-40, más favorable a 
las transnacionales que al Estado venezolano. 

44  Juan Pablo Pérez Alfonzo, El Pentágono Petrolero (Caracas: ediciones Revista 
Política, 1967), 102.
45  Artículo 38 de “Ley de Hidrocarburos”, en Gaceta Oficial, número 31, fecha 13 de 
marzo de 1943.
46  Artículo 41 de “Ley de Hidrocarburos”, en Gaceta Oficial, número 31, fecha 13 de 
marzo de 1943.
47  Ministerio de Fomento, Memoria del Ministerio de Fomento 1945 (Caracas: 
Editorial Elite, 1946), VI. 
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Para corregir esta situación, Pérez Alfonzo se apuró a preparar 
un informe que luego se convertirá en el Decreto Nº 112 del 31 de 
diciembre de 1945, consistente en un impuesto extraordinario que 
afectó directamente a las transnacionales petroleras, y que recaudó 
cerca de 800.000 bolívares.48 La celeridad de este decreto obedece a 
un cronometraje muy inteligente: según cuenta Pérez Alfonzo, “las 
ganancias no se conocen sino cuando se cortan las cuentas, y las cuentas 
en general de las compañías petroleras se contaban el 31 de diciembre. 
Así que la mayoría de las empresas tuvo que pagar [el impuesto]”.49 Con 
esto se buscaba “restablecer el normal equilibrio de participaciones”,50 
y además, sentar un antecedente jurídico, de aplicar un impuesto a las 
compañías petroleras de forma unilateral. 

Otro hecho dirigido a lograr la “participación razonable” fue la 
puesta en licitación de las regalías en especie que recibía el Estado por la 
explotación petrolera. Este fue otro hito importante, ya que anteriormente 
las regalías se vendían directamente a las mismas compañías productoras, 
con los precios y condiciones (generalmente bajistas) que ellas fijaban. 
El hecho de que el gobierno venezolano pudiese vender las regalías a 
cotización abierta en los mercados mundiales, abría la posibilidad de 
obtener mejores ofertas que las que ofrecían las compañías productoras, 
y por ende, aumentar sus ingresos petroleros. 

El principio de “no más concesiones” fue otro pilar de la política de 
Pérez Alfonzo, quien se sorprendió de ver que desde 1943 se aprobaron 
más concesiones que el total que estaba a punto de vencerse, antes de la 
aprobación de la Ley de Hidrocarburos.51 Este principio demuestra otra 

48  Betancourt, Venezuela..., ob.cit., 258.
49  Juan Pablo Pérez Alfonzo, “Juan Pablo Pérez Alfonzo, 1-5-1977”, entrevista por 
Joaquín Soler Serrano, disponible en el Canal de Youtube de SolerMedia, OPEP: 
Juan Pablo Pérez Alfonzo, recuperado de https://youtu.be/2zn-Yr2lubc?t=435 el 11 de 
junio de 2022.
50  Ministerio de Fomento, Memoria del Ministerio de Fomento 1945, ob. cit., VII.
51  Pérez Alfonzo y Rangel, El Desastre..., ob. cit., 52.
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dimensión de su pensamiento político: no solamente le interesaba que 
el país obtuviese una repartición justa de la renta, haciendo frente a las 
maniobras bajistas de las transnacionales, y compensando los fallos de la 
Ley de Hidrocarburos; sino que también tenía un interés de conservar el 
recurso natural. Otorgar más concesiones implicaba darle más control a 
las transnacionales sobre el petróleo venezolano, y además, ellas podían 
ejecutar una sobreproducción, cuyas principales consecuencias negativas 
serían la disminución del precio de venta del barril por el exceso de oferta, 
y a su vez, el agotamiento de las reservas. En este escenario, una mayor 
producción no se traducía en un mejor beneficio de la renta petrolera; y 
es la razón por la cual en 1945, Pérez Alfonzo expresó lo siguiente: 

Un Gobierno venezolano, democrático y responsable, nunca más 
otorgará concesiones en la forma como se había venido haciendo 
hasta ahora. Las reservas que todavía conserva libre Venezuela, 
deberán conocerse mejor antes de que sean objeto de cualquier 
negociación; deberán rendir a la colectividad el máximum de 
ventajas que resulte de la explotación por una competente 
empresa nacional o de una oferta libre y pública hecha a los 
particulares interesados. Además, en ningún caso habrá que 
llegarse a aumentar la explotación petrolera antes de tener la 
seguridad de obtener con lo que ella pueda reportar bienes que 
representen una verdadera capitalización para el desarrollo 
económico de Venezuela.52

Difusión internacional de la doctrina petrolera
de Pérez Alfonzo

La doctrina petrolera de Pérez Alfonzo llamó la atención de los periodistas, 
los gobiernos extranjeros y las transnacionales. Sus políticas socavaban 
los intereses de las principales compañías petroleras de la época, que 
preferían obtener más concesiones, aumentar la producción, y pagar 
lo menos posible a los Estados. El Decreto Nº112 fue influyente en el 
cambio de esta situación, porque llevó a la posterior reforma de la Ley de 

52  Ministerio de Fomento, Memoria del Ministerio de Fomento 1945, ob. cit., XI.
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Impuesto sobre la Renta en 1948, con la cual se estableció jurídicamente 
en Venezuela el sistema del 50-50. El ministro iraní Mohammad 
Mosaddegh, luego de ver la experiencia de Venezuela, intentó aplicar 
una política similar en su país. De hecho, es durante la gestión de Pérez 
Alfonzo como Ministro de Fomento que Venezuela estableció sus primeros 
contactos con países productores de crudo, en 1947 en Washington, entre 
representantes venezolanos y la misión diplomática de Irán.53 

La prensa estadounidense reportaba las políticas de Pérez Alfonzo 
como Ministro de Fomento. En julio de 1946, la periodista Ruth Sheldon 
publicó en el World Petroleum un artículo llamado “La política petrolera 
venezolana puede afectar la situación mundial”, en el cual reporta 
los cambios de la posición del gobierno venezolano sobre el tema del 
petróleo, y su potencial influencia en la competencia de producción 
entre Venezuela y los países árabes. En febrero de 1948, por invitación 
de Pérez Alfonzo, la periodista Wanda Jablonski, especializada en el 
tema del petróleo y redactora para el Journal of Commerce de Nueva 
York, visitó Caracas.54 Jablonski aprovechó el viaje para entrevistar a 
petroleros estadounidenses, británicos y diplomáticos venezolanos, y 
escribir artículos sobre las políticas petroleras de Venezuela. 

Pero el artículo de Jablonski que más alarmó a las compañías fue la 
entrevista que la periodista hizo a Pérez Alfonzo, publicada en el número 
de Marzo de 1948 del Journal of Commerce. En esta entrevista, además de 
explicar su intención con la política del 50-50 y la licitación de las regalías, 
Pérez Alfonzo comentó ideas que, a grandes rasgos, demostraban que su 
intención principal no era conseguir más ingresos para el país, sino más 
bien “quería que Venezuela fuera capaz de gestionar su propio negocio 

53  José Rafael Zanoni, La OPEP y los precios del petróleo (Caracas: Universidad 
Central de Venezuela, 1979), 10-11. 
54  Anna Rubino, Queen of the oil club: The intrepid Wanda Jablonski and the power 
of information (Boston: Beacon Press, 2008), 58. Todas las traducciones son de mi 
autoría. 
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petrolero”.55 Si bien no hablaba de expropiación ni nacionalización, esta 
entrevista confirmó los temores de las transnacionales, sobre la diferencia 
de intereses entre el gobierno venezolano y las compañías; y contribuyó 
a la difusión internacional de la política petrolera de Venezuela para el 
año 1948.  En la opinión de Alirio Parra (antiguo asistente del ministro), 
Wanda Jablonski fue responsable de dar a Pérez Alfonso su primer 
reconocimiento internacional.56

Exiliado, pero atento

Los avances en política petrolera y creación de contactos internacionales 
del régimen democrático venezolano se interrumpieron en noviembre de 
1948, cuando un golpe de Estado derrocó al presidente Rómulo Gallegos, 
se instaló una Junta Militar de Gobierno, y los antiguos funcionarios 
de Betancourt y Gallegos fueron apresados y/o enviados al exilio. Pérez 
Alfonzo estuvo preso por siete meses, desde el 25 de noviembre de 1948 
hasta finales de junio de 1949, cuando es enviado al exilio en Estados 
Unidos, donde mantuvo contacto con Rómulo Betancourt y otros 
dirigentes de Acción Democrática.57 Estuvo fuera de Venezuela por nueve 
años, hasta la caída del gobierno de Marcos Pérez Jiménez en 1958.

Aún exiliado, Pérez Alfonzo se mantuvo atento al desarrollo de la 
industria petrolera en Venezuela y el mundo. Escribía artículos y solía 
investigar en la Biblioteca del Congreso de Estados Unidos. Se mantuvo 
en contacto con Rómulo Betancourt, quien estaba comenzando a escribir 
Venezuela, Política y Petróleo, y desde 1952 le pedía ayuda para revisar 
los manuscritos;58 con Wanda Jablonski, que desde 1956 le regalaba 
ejemplares de la revista Petroleum Week;59 e incluso con el gobierno 
de Marcos Pérez Jiménez. Cuando se enteró que el régimen dictatorial 

55  Ibídem, 60.
56  Ibídem, 59.
57  Mayobre, Juan Pablo Pérez..., ob. cit., 65.
58  Ibídem, 66-68.
59  Rubino, Queen of the oil..., ob. cit., 160.
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estaba pensando en otorgar nuevas concesiones petroleras, Pérez Alfonzo 
envió un telegrama dirigido al presidente, el 9 de junio de 1954, en el cual 
le pedía esperar un tiempo para evaluar los inconvenientes de otorgar 
concesiones; ante lo cual la Secretaría de la Presidencia respondió que 
Pérez Alfonzo “no tiene autoridad moral ni técnica para dar consejos 
sobre el particular”.60

Cuando cayó la dictadura de Pérez Jiménez el 23 de enero de 
1958, varios dirigentes de Acción Democrática planificaron su regreso a 
Venezuela; pero Pérez Alfonzo no era uno de ellos. En su exilio había 
decidido no volver nunca a un puesto de gobierno; de hecho, cuando 
Acción Democrática le ofreció la candidatura presidencial en diciembre 
de 1958, Pérez Alfonzo respondió que “no deseaba formar parte ni 
siquiera de las Asambleas Legislativas”.61 No obstante, cambió de opinión 
cuando Rómulo Betancourt ganó las elecciones, y le ofreció al exministro 
de Fomento el puesto de Ministro de Minas e Hidrocarburos, para darle 
continuidad a la política petrolera que había ejecutado.62 

Habían pasado 11 años desde la última vez que Pérez Alfonzo estuvo 
en un gabinete de gobierno, pero las políticas que aplicó en sus 3 años 
como Ministro de Fomento ya tenían reconocimiento y repercusiones 
internacionales. Los principios de participación justa, conservación de 
los yacimientos de hidrocarburos, y la intención de “hacer justicia” ante 
el atropello de las transnacionales petroleras, podrían considerarse como 
antecedentes ideológicos, que prepararon el terreno para la entrada de 
Venezuela como país fundador de la OPEP. Pero que 5 países fundadores 
tan disímiles en cultura, idioma, sistema de gobierno y tradición 
jurídica, se reúnan y acuerden formar este organismo tan rápidamente 
en el año 1960, sugiere que hay una causa más profunda en el proceso 
de fundación, que la simple característica de ser países productores de 

60  Mayobre, Juan Pablo Pérez..., ob. cit., 68-69.
61  Pérez Alfonzo y Rangel, El Desastre..., ob. cit., 127.
62  Ídem.



149

DANIEL IGNACIO RODRÍGUEZ AGUILERA  Venezuela en la antesala de la OPEP
(1938-1961)
                    

149

petróleo, con intereses nacionales perjudicados por las transnacionales. 
Ante esta situación, es válido preguntarse: ¿Cómo influyó la doctrina de 
Pérez Alfonzo en los futuros países fundadores de la OPEP, como por 
ejemplo Irán, país con el que Venezuela tuvo un contacto diplomático 
en 1947?, ¿cuáles antecedentes ideológicos existieron en los demás 
países fundadores de la OPEP, que empujó a sus funcionarios a buscar 
la colaboración internacional para hacer frente a los intereses de las 
transnacionales? y sobre todo, ¿cómo reaccionaron las transnacionales 
ante los cambios en la dinámica política de la industria petrolera?

III. Contactos previos a la fundación de la OPEP. Las tensiones 
de las transnacionales en el Medio Oriente (1938-1958)

Durante la gestión de Juan Pablo Pérez Alfonzo en el Ministerio de 
Fomento, se planteó una política petrolera que puede considerarse como 
antecedente ideológico del proceso de fundación de la Organización de 
Países Exportadores de Petróleo (OPEP). En el marco del enfrentamiento 
de intereses entre los países productores de petróleo y las transnacionales, 
el surgimiento de la OPEP llama la atención, porque demuestra que 
sus fundadores prefirieron la colaboración en lugar de la competencia. 
Tomando en cuenta esa característica, debe revisarse qué tipo de relación 
tenía Venezuela con Arabia Saudita, Irak, Irán y Kuwait, para que estos 
países coincidiesen en la necesidad de cooperar (y posteriormente, fundar 
la OPEP); y qué sucedía en los países del Medio Oriente, que llevó a sus 
gobiernos a buscar cambiar las condiciones de mercado puestas por las 
transnacionales. 

Primeros contactos de Venezuela con el Medio Oriente

Desde mucho antes de la fundación de la OPEP, Venezuela era un coloso 
de la exportación petrolera. Para el año 1938, era el mayor productor 
de América del Sur, alcanzando los 515,178 barriles diarios y el segundo 
mayor productor a nivel mundial, solo superandole Estados Unidos 
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con 3,327,000 barriles diarios.63 La Segunda Guerra Mundial causó un 
aumento de la demanda de crudo a nivel mundial y Venezuela participó 
como proveedora de petróleo para los aliados. Pero cuando terminó 
la guerra, contrario a las proyecciones oficiales, la demanda continúa 
aumentando. Según cuenta Pérez Alfonso, para el año 1947, Estados 
Unidos se convirtió en importador neto de petróleo y en vista de esta 
declinación de su industria petrolera y la inesperada demanda de la 
posguerra, se aceleró la puesta en producción de las reservas del medio 
oriente.64

Fuente de los datos: Organization of the Petroleum Exporting Countries, 
OPEC Annual Statistical Bulletin - 2003. (Organization of the Petroleum Exporting 

Countries, 2004), 45-53.

Arabia Saudita, Irak, Irán y Kuwait tenían una producción petrolera 
bastante modesta, por lo menos hasta el final de la Segunda Guerra 
Mundial, cuando sucede un aumento gradual de la producción diaria de 
crudo en el Medio Oriente. Irán fue el mayor productor de la región, hasta 
el año 1951, cuando fue superado por Arabia Saudita y Kuwait. A nivel 

63  Eduardo Acosta Hermoso, “Producción de petróleo crudo por países, 1938-1965” en 
Análisis histórico de la OPEP (Caracas: Editorial Arte, 1970), vol. II, s.p.
64  Pérez Alfonzo, El Pentágono Petrolero, ob. cit., 59.
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individual, Venezuela superaba con creces a estos países en producción 
diaria de crudo.

Pero a nivel regional, se puede observar que desde 1949, la 
producción conjunta de Arabia Saudita, Irak, Irán y Kuwait (el Medio 
Oriente OPEP) superó a la producción de Venezuela. El Medio Oriente se 
consolidó como competidor directo de Venezuela en la oferta de crudo. 
Para Venezuela, esto representaba un problema: el mercado petrolero 
comenzó a inundarse de petróleo más barato que el nacional (ya que el 
barril del Medio Oriente cotizaba a 1,75 dólares65 al salir del Golfo Pérsico, 
en comparación con los 2,3 dólares del barril venezolano en 1949),66 y 
además, las transnacionales norteamericanas aplicaron una estrategia de 
precios que buscaba igualar el valor nominal del barril del Medio Oriente 
con el barril venezolano, como sucedió en el año 1949, cuando ambos 
barriles cotizaron exactamente a 2,75 dólares en la bolsa de Nueva York.67  

Fuente de los datos: Organization of the Petroleum Exporting Countries, OPEC 
Annual Statistical Bulletin – 2003, ob. cit., 45-53.

65  Pierre Terzian, La Increíble Historia de la OPEP (Miami: Macrobit Corporation, 
1988), 4 (traducido por Jorge Tamayo).
66  Asdrúbal Baptista, “Los números del petróleo. Nueva contabilidad de la economía 
de Venezuela” en Baptista (edit.), ob. cit., 135-137.
67  Terzian, La Increíble..., ob. cit., 5.
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Ante estas maniobras de las transnacionales norteamericanas, 
Venezuela quedó con poco espacio de negociación para mantener su 
competitividad. Nacionalizar la industria petrolera era una opción ries-
gosa, debido a la dependencia del país sobre las exportaciones de crudo, 
y el recuerdo del precedente negativo de México, razón por la cual Pérez 
Alfonzo declaró que desde el Ministerio de Fomento debía procederse 
“con el mayor cuidado a fin de permanecer en el gobierno”.68 Por otro 
lado, Venezuela tampoco tenía relaciones diplomáticas con ninguno 
de los países del Medio Oriente con los que estaba compitiendo; y era 
complicado iniciarlas, ya que algunos de ellos, como Irak y Kuwait, ni 
siquiera eran independientes. 

En 1947 se hizo el primer acercamiento entre Venezuela y uno de 
sus competidores, Irán. Se contactó al embajador iraní en Washington, 
Hussein Ala, quien formaba parte de la misión diplomática iraní que 
negociaba con la Anglo-Iranian Oil Company.69 Según Pérez Alfonzo, 
Hussein Ala era un hombre de confianza del Sha, “con él se habla, y él se 
interesa porque son una gente avanzada y sabe que ellos necesitan hacer 
contacto con Venezuela. Ese es el primer hecho material. No es llegar a 
la OPEP. Porque a la OPEP no sabíamos ni cómo llegar hasta que nos 
comenzamos a reunir”.70 

Durante el gobierno de la Junta Militar tampoco se propuso 
nacionalizar la industria petrolera, sino que más bien se buscó profundizar 
los acercamientos entre Venezuela y el Medio Oriente. En 1949 se envió 
una delegación en Misión Especial a Irak, Irán y Egipto, compuesta por el 
Dr. Edmundo Luongo Cabello, Luis E. Monsanto y Dr. Ezequiel Monsalve. 
Aunque el Ministerio de Relaciones Exteriores expresó que la delegación 
fue bien recibida, y que los países visitados pusieron “en todo momento 
de relieve los sentimientos de profundo aprecio y amistad que vinculan a 

68  Pérez Alfonzo y Rangel, El Desastre..., ob. cit., 16.
69  Zanoni, La OPEP..., ob. cit., 10.
70  Pérez Alfonzo y Rangel, El Desastre..., ob. cit., 131.
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estos pueblos con Venezuela”,71 Abdullah Tariki, uno de los funcionarios 
fundadores de la OPEP, señala que las autoridades consideraron que 
los delegados venezolanos “intentaban envenenar sus relaciones con 
las compañías petroleras”.72 Lo cierto es que este primer contacto 
entre Venezuela y el Medio Oriente fue un paso importante, ya que los 
delegados venezolanos invitaron a los gobiernos de estos tres países a 
una “Convención Petrolera” promovida por el gobierno nacional;73 y el 
9 de agosto de 1950 el Ministerio de Relaciones Exteriores confirmó el 
establecimiento de relaciones diplomáticas entre Irán y Venezuela.74 En 
esa misma tónica, el 15 de noviembre de 1950 se estableció relaciones 
diplomáticas con Egipto.75 

En agosto de 1951, se celebró en Venezuela el Congreso Nacional 
de Petróleo, que habían mencionado los delegados venezolanos de 1949. 
A este evento asistió un personaje particular: Abdullah Tariki, geólogo 
árabe especializado en el área petrolera, que trabajaba para el gobierno 
saudí como auditor de la Saudi Arabian Oil Company (ARAMCO). 
Este contacto entre los saudíes y Venezuela no se hizo por los canales 
tradicionales. En un artículo escrito por Tariki en 1983, cuenta que se 
“autoinvitó” al evento, porque no había relaciones diplomáticas entre 
Venezuela y Arabia Saudita (y de hecho, el gobierno del país árabe 
tampoco mostró interés por invitar a la delegación venezolana de 1949).76 

71  Ministerio de Relaciones Exteriores, Libro Amarillo de los Estados Unidos de 
Venezuela 1948-1952 (Caracas: Tipografía Americana, 1953), XVI.
72  Abdullah Tariki, “Arab-Latin American Cooperation in the Energy Field” en Fehmy 
Saddy (edit.), Arab-Latin American Relations: Energy, Trade, and Investment (New 
Jersey: Transaction Books, 1983), 25.
73  Ministerio de Relaciones Exteriores, ob. cit.,  XV-XVI.
74  Ibídem, 31.
75  Ibídem, XXI. Aunque Egipto no era un competidor petrolero para Venezuela, tenía 
una importancia geoestratégica: el canal de Suez, por el cual necesariamente debían 
transitar las embarcaciones con crudo del Golfo Pérsico. Cabe señalar que para 1950, 
el canal de Suez estaba administrado por una compañía extranjera, la Compagnie 
universelle du canal maritime de Suez, de capital francés y británico.
76  Tariki, “Arab-Latin American Cooperation in the Energy Field” en Saddy (edit.), ob. 
cit., 27.
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Además de asistir al evento (al cual fueron delegaciones de Egipto e Irán, 
demostrando que atendieron la invitación de los venezolanos en 1949), 
Tariki aprovechó para visitar los campos petroleros del país. Quedó 
impresionado con las condiciones de la industria y el tratamiento de los 
trabajadores petroleros, en comparación con los de su país; y concluyó 
que, además de llevar esta información al conocimiento del gobierno 
saudí, debía hacer visitas “para fomentar las relaciones entre los pueblos 
de los países productores de petróleo”.77 

Los contactos que no hizo Venezuela en el Medio Oriente, los 
terminó haciendo Tariki. Al regresar del Congreso Nacional de Petróleo, 
Tariki fue a Bagdad y Teherán, para hablarles de la necesidad de “crear 
un ambiente de cooperación entre nosotros y el gobierno de Venezuela”.78 
Valoró positivamente la experiencia del país en sus relaciones con las 
transnacionales, y consideró que había un problema común entre los 
países árabes: la “tiranía” de las compañías petroleras, que interpretaban 
los contratos con detrimento a los intereses de los países petroleros. 
Cuenta Tariki que tuvo respuestas positivas de los oficiales iraquíes e 
iraníes, especialmente del funcionario iraní Amir Abbas Hoeyda, quien 
“me animó a seguir con mi empeño de crear un ambiente de cooperación 
e intercambio de información entre los países productores de petróleo”.79

Aunque Pérez Alfonzo ya no estaba en el gobierno venezolano, las 
administraciones de la Junta Militar de 1948-1950 y la Junta de Gobierno 
de 1950-1952 continuaron con la política exterior de acercamiento a los 
países del Medio Oriente. Más allá del establecimiento de relaciones di-
plomáticas, puede verse que había un interés de fondo: buscar alguna 
cooperación en materia de política petrolera, considerando que la región 
era rival directo de Venezuela en la producción y exportación de crudo al 
mercado estadounidense. 

77  Ibídem, 28.
78  Ídem.
79  Ídem.
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Venezuela logró establecer relaciones formales con Irán y Egipto, 
y un contacto informal con Arabia Saudita. Pueden darse varias ex-
plicaciones para este proceder: Desde 1952, el gobierno de Marcos Pérez 
Jiménez planteó una política petrolera favorable a los intereses de las 
transnacionales, hecho que pudo contribuir al abandono de la búsqueda 
de cooperación con el Medio Oriente, ya que se prefirió la competencia 
individual. Además, a nivel geopolítico, la década de 1948-1958 fue 
bastante convulsa en el Medio Oriente: sucedió la Guerra Árabe-Israelí 
de 1948, motivada por la oposición de la liga árabe a la independencia 
de Israel; la nacionalización del petróleo en Irán en 1951, que llevó a 
un período de crisis política y económica, por la demanda de la Anglo-
Iranian Oil Company y el embargo a las exportaciones iraníes de crudo; 
surgió el nacionalismo árabe, que ideológicamente se oponía a las 
acciones “imperialistas” de las compañías extranjeras, especialmente 
en Egipto, Irak y Siria; y sucedió la crisis de Suez en 1956, causada por 
la nacionalización del canal, declarada por el presidente egipcio Gamal 
Abdel Nasser. 

Situación de las transnacionales en el Medio Oriente

De todos los países visitados por la delegación venezolana en 1949, 
posiblemente Irán era el más predispuesto a escuchar lo que tenían 
que decir los funcionarios venezolanos, ya que en 1946, su parlamento 
había votado a favor de una ley que suspendía el otorgamiento de nuevas 
concesiones a compañías extranjeras.80 En Irán, las relaciones entre el 
Estado y las transnacionales era mucho más accidentada que en otros 
países del Medio Oriente, donde por lo general, las compañías petroleras 
disfrutaban de concesiones generosas, bajos impuestos, y acuerdos de 
explotación conjunta. Esto último era algo típico en la región, como se 
puede observar en el Red line agreement y el As-Is Agreement,  ambos del 
año 1928. Hasta ese momento, las transnacionales no se agrupaban en un 

80  Terzian, La Increíble..., ob. cit., 13.
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único gran cartel internacional, sino que aprovechaban los acuerdos de 
explotación para formar cárteles mediante compañías subsidiarias. Como 
las transnacionales tenían concesiones en varios países, estos cárteles 
subsidiarios solían coincidir en estrategias de precios y explotación. 

La delegación venezolana de 1949 le expuso a Irán maneras de 
aumentar las utilidades petroleras mediante impuestos.81 Con esta reco-
mendación, Venezuela propuso una idea atractiva, que podía llevar al 
fortalecimiento de sus relaciones de amistad; y además, desechaba difundir 
la opción de aumentar la producción como forma de obtener mayores 
ganancias. La idea de la repartición 50-50 fue motivo de debate en la 
región, hasta que la Anglo-Iranian Oil Company (AIOC) en 1948 propuso 
un “Supplemental Agreement” al primer ministro iraní Haji Ali Razmara, 
bajo el argumento de que el acuerdo garantizaría una repartición de 50-50 
de los ingresos petroleros al país;82 pero una comisión liderada por el Dr. 
Mohammed Mossadegh concluyó que el acuerdo era desfavorable, y fue 
rechazado. El roce entre la AIOC y el Estado iraní continuó agravándose, 
con huelgas de trabajadores petroleros, y demandas de diputados que 
pedían la nacionalización de la industria, hasta que en abril de 1951, el 
nuevo gobierno del ministro Mossadegh autorizó la nacionalización de 
la AIOC.83

La reacción ante la nacionalización iraní demuestra que los intereses 
de las transnacionales, como compañías privadas, convergieron con 
los intereses de Estado de sus países de origen. Delegaciones de Gran 
Bretaña y Estados Unidos intentaron negociar con el gobierno iraní, 
para reconsiderar la nacionalización; pero ante la negativa, Gran Bretaña 
ejecutó un boicot a las exportaciones petroleras de Irán, bajo el pretexto 
de que el crudo pertenecía a la AIOC y por tanto no tenían derecho de 
venderlo. Además, los británicos buscaron el apoyo de Estados Unidos 

81  Ibídem, 15.
82  Fereidun Fesharaki, Development of the Iranian Oil Industry. International and 
domestic aspects (New York: Praeger Publishers, 1976), 43.
83  Terzian, La increíble..., ob. cit., 15-16.
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para derrocar al gobierno de Mossadegh, a cambio de participación en la 
AIOC si el plan triunfaba.84 La estrategia funcionó, ya que el gobierno de 
Mossadegh fue derrocado en 1953, y la nacionalización fue revertida. Los 
efectos de estos acontecimientos en la industria petrolera iraní se pueden 
observar en el cuadro Nº1, en el cual se nota que su producción nacional 
se redujo considerablemente desde 1950 hasta 1955.

El problema del petróleo iraní motivó discusiones en el gobierno 
estadounidense. El 22 de agosto de 1952, la Federal Trade Commission 
presentó un informe titulado The International Petroleum Cartel, 
que tenía entre sus objetivos determinar si las grandes compañías 
petroleras norteamericanas estaban formando un monopolio con com-
pañías extranjeras, y si la estructura de precios internacionales de las 
compañías habían “impuesto una carga excesiva a las economías de las 
naciones amigas, y por consiguiente, al público estadounidense que está 
proporcionando asistencia económica y militar a estas naciones…”.85 
Al mismo tiempo que se presentaba este informe, funcionarios estado-
unidenses debatían las ventajas de la creación de un consorcio petrolero 
internacional en Irán, que finalmente se formó el 9 de abril de 1954, con 
una participación repartida en 40% para la AIOC, 40% para la Exxon, 
Gulf, Mobil, Chevron y Texaco, 14% para la Royal Dutch Shell, y la 6% 
para la Compañía Francesa de Petróleo.86 Este consorcio es un hito en 
la historia petrolera mundial, ya que significó una acción conjunta de 
las llamadas “Grandes Hermanas” para dominar la industria petrolera 
iraní; y además, reflejaba el consentimiento de los gobiernos con las 
acciones de las transnacionales. En un memorándum del 15 de enero de 
1954, enviado por el fiscal general al asistente especial del presidente de 
Estados Unidos, se expresó que: 

84  Ídem.
85  United States Federal Trade Commission, The International Petroleum Cartel, 
Staff report to the Federal Trade Commission submitted to the Subcommittee 
on Monopoly of the Select Committee on Small Business, United States Senate 
(Washington: U.S. Government Printing Office, 1952), V. Traducción propia.
86  Terzian, La Increíble..., ob. cit., 18.
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…los intereses de seguridad de los Estados Unidos 
requieren que las compañías petroleras estadounidenses 
participen en un consorcio internacional a contratar con el 
gobierno de Irán (…) con el fin de permitir la reactivación de 
dicha industria petrolera, y proporcionar de ella al gobierno 
amigo de Irán ingresos sustanciales en términos que protejan 
los intereses del mundo occidental en los recursos 
petrolíferos de Oriente Medio.87 

Por otra parte, Arabia Saudita, Irak y Kuwait tuvieron una dinámica 
particular en el desarrollo de su industria petrolera. A nivel individual, 
a partir de 1950 cada país comenzó a aplicar políticas petroleras que 
buscaban ampliar la participación del Estado en las ganancias de la 
industria. Por ejemplo, el 26 de diciembre de 1950 el gobierno saudí decretó 
un sistema de impuestos sobre la renta similar al aplicado en Venezuela 
en 1948, tendencia que fue seguida por Kuwait el 29 de diciembre de 
1951, e Irak el 3 de febrero de 1952.88 El principio de repartición 50-50 
había llegado para quedarse en los países árabes. A manera de contraste, 
vale señalar que las transnacionales fueron mucho más indulgentes con 
esta política, en comparación con el caso de la nacionalización en Irán, 
ya que el impuesto pagado a los Estados productores le permitía a las 
transnacionales obtener exenciones fiscales en sus países de origen.89 

A nivel regional, cabe resaltar que los países árabes buscaron la 
colaboración plurilateral en materia petrolera, mucho antes de que 
iniciasen las conversaciones para la OPEP. Como antecedentes notables, 
pueden mencionarse la formación del Comité de Expertos Árabes del 
petróleo, el 14 de junio de 1952, de la mano de la Liga Árabe, para coordinar 
el boicot petrolero contra Israel; y la formación de la Oficina Permanente 
del Petróleo en 1953,  para concentrarse en “la elaboración de una política 

87  Committee on Foreign Relations, The International Petroleum Cartel, the Iranian 
Consortium and U.S. National Security (Washington: U.S. Government Printing Office, 
1974), 68. Traducción propia, el resaltado es mío.
88  Terzian, La Increíble..., ob. cit., 15.
89  Ídem.
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petrolera general para los países árabes”.90 Desde su fundación en 1945, 
la Liga Árabe consideró crear una organización especial para los países 
petroleros; pero si se quería tener éxito en los objetivos económicos del 
organismo, debía considerarse la inclusión de países exportadores no-
árabes, como Irán y Venezuela.91 Por esta razón, Irán y Venezuela fueron 
invitados como observadores en el Primer Congreso Árabe del Petróleo, 
en el año 1959. 

Estos hechos demuestran que para finales de la década de los 
50, las condiciones geopolíticas del Medio Oriente eran propicias para 
crear un organismo internacional de países petroleros. Lo que comenzó 
como visitas diplomáticas venezolanas en los países competidores del 
Medio Oriente, terminó con la difusión y aplicación exitosa del tributo 
del 50-50, e intentos de fortalecer la colaboración regional entre los 
países árabes, ya sea para imitar el ejemplo de Venezuela en política 
petrolera (como deseaba Abdullah Tariki), como también para defender 
sus propios intereses económicos como productores árabes de crudo. 
Aunque a inicios de la década de los 50 los países de la región tenían 
relaciones tranquilas y generosas con las transnacionales, poco a poco 
creció su irritación hacia ellas, sobre todo después del Consorcio de 
Irán, que demostró abiertamente que las transnacionales y sus cárteles 
operaban en la región con el beneplácito de sus gobiernos de origen. Este 
es el mundo árabe e iraní que encontró Juan Pablo Pérez Alfonzo en el 
año 1958, cuando volvió a Venezuela para incorporarse en el Ministerio 
de Minas e Hidrocarburos.  

IV. La consolidación de las alianzas y surgimiento de la OPEP 
(1958-1961)

Durante el gobierno de Marcos Pérez Jiménez no desapareció el interés del 
Estado de obtener mayores ganancias en esta industria. Su administración 

90  Ibídem, 25-26.
91  Mary Ann Tétreault, The Organization of Arab Petroleum Exporting Countries: 
history, policies, and prospects (Miami: USA, Greenwood Press), 39.
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fue más permisiva con las compañías petroleras, revirtiendo la política 
de “no más concesiones” de Juan Pablo Pérez Alfonzo. Aun así, pueden 
identificarse algunos avances institucionales, que demuestran que la 
administración de Pérez Jiménez se interesó por darle continuación, a 
su manera, al objetivo de obtener una ganancia “justa” en la industria 
petrolera.

En 1951 se fundó el Ministerio de Minas e Hidrocarburos, y en 
1955 se hizo una revisión parcial a la ley de Hidrocarburos de 1943, 
que mantuvo gran parte de lo aprobado durante el gobierno de Isaías 
Medina Angarita. En 1956 la legación venezolana en Beirut publicó unas 
traducciones al árabe de la Ley de Hidrocarburos, con el objetivo de 
estrechar la cooperación entre Venezuela y los Estados árabes.92 En 1956 
Carlos Pérez de la Cova, Ministro Consejero para Asuntos Petroleros 
de la embajada venezolana en Washington, declaró que el gobierno de 
Venezuela reafirmaría el principio del 50-50 con los impuestos que estaban 
por anunciarse, contrario a lo que opinaba la prensa estadounidense, 
sobre una reestructuración para un reparto 60-40.93 Y en una entrevista 
publicada el 24 de enero de 1958, al ser inquirido sobre la política petrolera 
del (para entonces depuesto) gobierno de Pérez Jiménez, el Ministro de 
Hidrocarburos Edmundo Luongo Cabello contestó que ellos fomentaron 
la actividad de la empresa privada, aclarando lo siguiente: 

Somos nacionalistas, no me malinterprete. Pero nuestro objetivo 
no es sentarnos y envidiar a las ricas compañías petroleras 
extranjeras y hubo envidia de las compañías petroleras en los 
primeros días aquí, cuando las compañías no eran siempre tan 
progresistas y cooperativas con el gobierno venezolano, y el pueblo 
de Venezuela como lo son ahora (…) Ahora no les envidiamos. 
Nos alegramos de que las empresas petroleras sean 
prósperas, porque vemos que su prosperidad crea más 

92  “Venezuela Law in Arabic” en Petroleum Week, vol. 2, n° 22, 1º de junio de 1956, 28-
29. Todas las traducciones son de mi autoría.
93  W. M. Jablonski, “Venezuela Reaffirms 50-50” en Petroleum Week, vol. 2, nº 22, 27 
de enero de 1956, 12.
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prosperidad para todos los demás en Venezuela (…) 
Naturalmente, nosotros también queremos más y más 
riquezas de nuestro petróleo. Pero no desanimando a la 
gallina de los huevos de oro.94

Se puede observar que el principio de repartición 50-50 se mantuvo, 
y que el régimen militar, para aumentar las ganancias petroleras, dio 
libertades a las transnacionales para que explotaran a conveniencia el 
crudo del país. Pero vale recordar que la política petrolera de Pérez Alfonzo 
iba más allá de la “participación justa” del 50-50. En los 5 principios 
generales señalados en la Memoria del Ministerio de Fomento de 1947, 
el abogado venezolano también planteó un objetivo conservacionista 
con las reservas de petróleo, que la administración de Pérez Jiménez no 
respetó al otorgar más concesiones. Y aunque el aumento de la producción 
generó ingresos considerables para Venezuela y para los demás países 
exportadores de crudo, el mercado estaba en vísperas de entrar en una 
crisis de precios por la sobreproducción, reto que debió afrontar Pérez 
Alfonzo en su regreso a la política del país en 1959.

La repatriación de Pérez Alfonzo

La caída del gobierno de Pérez Jiménez se recibió con entusiasmo entre 
los dirigentes exiliados de Acción Democrática (AD), quienes esperaban 
el fin de la dictadura para regresar a Venezuela y reiniciar sus actividades 
políticas. Contrario a los planes de sus camaradas, Pérez Alfonzo no 
regresó inmediatamente al país. Desde su exilio en 1948, había tomado 
la decisión de no volver al gobierno. El 23 de enero de 1958 estaba en 
París, y rechazó la invitación de Luis E. Rey y Manuel Pérez Guerrero de 
volver a Venezuela. Pasó seis meses en Francia, viajó a México, rechazó 
una solicitud de AD para participar en una candidatura electoral, y sólo 
en septiembre volvió a Venezuela por motivos familiares, para regresar 

94  W.M. Jablonski, “We No Longer Envy the Rich Oil Companies…They Work For Our 
Prosperity” en Petroleum Week, vol. 6, n° 4, 24 de enero de 1958, 25-26. El resaltado 
es mío.
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a México poco tiempo después. Esta postura cambió cuando Rómulo 
Betancourt, candidato de AD, ganó las elecciones de diciembre de 1958, e 
inmediatamente llamó a Pérez Alfonzo para incorporarlo en su gabinete 
como Ministro de Minas e Hidrocarburos. Fue entonces cuando Pérez 
Alfonzo decidió volver a Venezuela, con el objetivo de atender los “asuntos 
pendientes” que había dejado en materia petrolera.95

Su primera decisión como Ministro de Hidrocarburos fue confirmar 
la asistencia de Venezuela al Congreso Árabe del Petróleo. La idea de este 
evento se le ocurrió a Mohammed Silman (sic), jefe del Comité Petrolero 
Permanente de la Liga Árabe, en junio de 1956.96 Originalmente, se 
planeaba que fuese una reunión sólo de expertos petroleros del Medio 
Oriente; pero en julio del año 1957, el Secretario General de la Liga Árabe 
invitó a Venezuela a participar.97 Con esta invitación, la Liga reconoció 
oficialmente la conveniencia de tener a Venezuela como potencial aliado, 
o por lo menos, como asesor técnico en políticas petroleras.

El gobierno de Pérez Jiménez no respondió a la invitación, 
quizás por desinterés, o por falta de tiempo. Sobre esto, el funcionario 
estadounidense Willis Armstrong declaró que no veía peligro en la 
asistencia del país, sobre todo si iba el Dr. Perez de la Cova, ya que le 
parecía inconcebible que éste permita que Venezuela “se vea arrastrada 
a cualquier plan que sea ampliamente perjudicial para los intereses de 
la industria petrolera”.98 Pero Pérez  Alfonzo tenía planes más radicales, 

95  Pérez Alfonzo y Rangel, El Desastre..., ob. cit., 125-127.
96  “Arab ‘Oil Week’?” en Petroleum Week, vol. 2, n° 22, 1º de junio de 1956, 29. 
Posiblemente se refiera a Mohammed Salman, ingeniero iraquí que fue Secretario 
General del 1er Congreso Árabe del Petróleo en 1959. 
97  Ministerio de Relaciones Exteriores, Libro Amarillo de la República de Venezuela 
1960 (Caracas: Imprenta Nacional, 1960), CCV.
98  “Memorandum From the Director of the Office of International Resources 
(Armstrong) to the Deputy Director of the Office of South American Affairs (Sanders) 
“ en Edith James - N. Stephen Kane - Robert McMahon - Delia Pitts (edit.), John 
P. Glennon (gen. edit.), Foreign Relations of the United States 1955-1957: American 
Republics: Central and South America, vol. VII (Washington: U.S. Government Printing 
Office, 1988), documento 593. Traducción propia. 
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y fue quien finalmente confirmó la asistencia, de parte del gobierno de 
Betancourt. Pérez Alfonzo también se comunicó con Manolo (sic) Pérez 
Guerrero, quien se encontraba en Argelia, para que le hiciese saber a 
los árabes “el propósito del gobierno nuevo de acercarnos a ellos para 
estudiar conjuntamente medidas a adoptar”.99

La crisis de precios: Inicio de la tendencia bajista en 1959

En el año 1959 se manifestaron los primeros síntomas de una crisis de 
precios. El 19 de diciembre de 1958, el presidente de Venezuela Edgar 
Sanabria decretó una reforma a la Ley de Impuesto Sobre la Renta, que 
elevó la participación del Estado en la industria petrolera de 50% a 62%.100  
El petróleo del país ya era de por sí caro; pero en comparación con el 
Medio Oriente, el crudo venezolano ofrecía mayor lucro a las compañías, 
promediando de 1 a 1,30 dólares de ganancia por barril, en comparación 
con los 50-60 centavos de ganancia de los crudos medio orientales.101 
Puede verse entonces que el impuesto fue una maniobra arriesgada, ya 
que debilitaba la competitividad de Venezuela como país productor, al 
encarecer más su barril, y reducir las ganancias de las compañías. Además, 
el 10 de marzo de 1959 Estados Unidos comenzó a aplicar un programa 
obligatorio de restricción a las importaciones de petróleo, una medida 
proteccionista que afectó aún más la competitividad de Venezuela, al ver 
reducida su cuota de importación a su mayor y más cercano cliente.

Debe recordarse que desde inicios de la década de los 50, los 
principales Estados petroleros del Medio Oriente habían aumentado 
su participación en la industria, imitando el 50-50 venezolano, y por lo 
tanto, las compañías ya llevaban varios años pagando mayores impuestos; 
pero el nuevo tributo venezolano encendió las alarmas, ya que se temía 

99  Pérez Alfonzo y Rangel, El Desastre..., ob. cit., 127.
100  Luis Pedro España y Osmel Manzano, Venezuela y su petróleo: el origen de la 
renta, (Caracas: Publicaciones UCAB, 2003),  35 (3ª edición).
101  W. M. Jablonski, “Venezuelan Oil Costs Jump Sharply” en Petroleum Week, vol. 8, 
n° 2, 9 de enero de 1959, 31.
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que iniciase una tendencia al aumento del tributo en el resto de los 
países exportadores de petróleo. Este temor de las compañías se agravó 
porque, en los años anteriores, ellas habían impulsado un crecimiento 
de la producción petrolera mundial, para compensar el crudo perdido 
en la nacionalización iraní y en la interrupción del tránsito por el Canal 
de Suez; pero con la región geopolíticamente más “estable” en 1959, las 
fuerzas del mercado hacían insostenible mantener altos los precios del 
crudo, mucho menos si los gobiernos aumentaban los impuestos. Por 
esta razón, varias de las “7 Hermanas” comenzaron a reducir sus precios 
unilateralmente. Tomando como referencia la rebaja de 15 centavos del 
marcador de West Texas en enero de 1959,102 Shell tomó la iniciativa el 6 
de febrero, anunciando que el precio del barril venezolano bajaría de 5 a 
15 centavos, según la gravedad del petróleo; le siguió British Petroleum 
(antigua Anglo-Iranian Oil Company), que el 12 de febrero bajó en 15 
centavos el barril de Kuwait, Qatar e Irán; y el 7 de abril Shell repite la 
misma rebaja.103 

El problema del precio debe entenderse como consecuencia de 
la sobreproducción, causa principal de la tendencia bajista que inició 
en 1959. Una vez otorgada una concesión, los países productores no 
tenían forma de controlar qué tanto petróleo se extraía de su territorio; 
a lo sumo, controlaban qué tantos ingresos recibían con los impuestos, 
que fue el tema de discusión jurídica a inicios de la década de los 50. El 
tributo se basaba en el valor mercantil del barril del petróleo; y en el caso 
venezolano, de acuerdo con la Ley de Hidrocarburos de 1943, el valor del 
crudo se calculaba “sobre las bases que se establezcan convencionalmente 
entre el Ministro de Minas e Hidrocarburos y el concesionario, tomándose 
en cuenta las cotizaciones del petróleo venezolano en el mercado…”.104 

102  Eduardo Acosta Hermoso, Análisis histórico de la OPEP (Mérida: Universidad de 
los Andes, 1969), vol. I, 21.
103  Terzian, La Increíble..., ob. cit., 27.
104  Artículo 50 de “Ley de Hidrocarburos”, en Gaceta Oficial, número 31, fecha 13 de 
marzo de 1943.
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Aunque el ajuste de precios de las compañías tiene explicación lógica 
por las fuerzas del mercado, el hecho de que estableciesen el cambio 
unilateralmente fue motivo de descontento. Y para Pérez Alfonzo, 
resultaba aún más injusto que la reducción se debiese a la sobreproducción 
que causaron las propias compañías. Por esta razón, el 8 de abril de 1959 
el ministro anunció la constitución de una “Comisión Coordinadora de 
la Conservación y el Comercio de los Hidrocarburos”, que, según cuenta, 
su objetivo no era tratar de fijar los precios más elevados posibles del 
petróleo, sino más bien tratar de “restringir o limitar las ofertas de los 
concesionarios, urgidos de aumentar sus ventas aun con el detrimento 
inevitable de los precios”.105 Pérez Alfonzo reafirmaba el principio de la 
conservación del petróleo planteado en 1945, esta vez como mecanismo 
legal para mitigar el deterioro de los precios. 

El problema de los precios a inicios de 1959 sólo sirvió de acicate 
para que el 1er Congreso Árabe del Petróleo, inicialmente concebido 
como una reunión técnica, se convirtiese en un evento de trascendencia 
política. 

La consolidación de las alianzas pre-OPEP: El 1er Congreso 
Árabe del Petróleo y el “Acuerdo de Caballeros” 
o pacto de Al-Maadi (1959)

El hecho de que el 1er Congreso Árabe del Petróleo se celebrase en Egipto, 
es señal de que se habían atemperado significativamente las tensiones 
regionales que caracterizaron la década de los 50. En el contexto de 
la Guerra Fría, la nacionalización del canal de Suez fue símbolo del 
nacionalismo árabe, y de la rebelión de un país del “tercer mundo” contra 
los intereses de las superpotencias; pero eso no significó que todo el Medio 
Oriente simpatizaba con Nasser, o que hubiese mayores coincidencias en 
intereses políticos y económicos.

105  Pérez Alfonzo, El Pentágono Petrolero, ob. cit., 22.



166166

BOLETÍN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA N° 420  OCTUBRE-DICIEMBRE 2022
Venezuela ISSN 0254-7325 / Depósito Legal: DC2020000674

En los aspectos políticos, la Liga Árabe y el problema de Israel 
contribuyeron a mantener algo de uniformidad de intereses en la región; 
pero en los aspectos económicos, la solidaridad era bastante endeble. 
Por ejemplo, Irán tenía el mal recuerdo de que sus vecinos, en lugar 
de colaborar con ellos durante su crisis de la nacionalización, más bien 
llenaron el vacío que dejaron en el mercado, y se consolidaron como sus 
competidores.106 Por su parte, en octubre de 1956 los reyes de Irak (Faisal 
II) y Arabia Saudita (Saud IV) advirtieron que no tolerarían ninguna 
interferencia que amenazara el tránsito de su petróleo a los mercados 
occidentales, refiriéndose específicamente a Nasser y al presidente de 
Siria, Shukry Kuwatly, en el marco de la crisis del Canal de Suez; y el rey 
de Arabia denunció el peligro de que Nasser y Kuwatly “coquetearan” 
con los soviéticos.107 Incluso entre la propia Arabia Saudita e Irak había 
una fuerte rivalidad dinástica, que apenas llegó a saldarse en 1957, 
cuando los reyes Saud y Faisal decidieron estrechar sus relaciones en 
políticas petroleras, para enfrentarse a las fuerzas “del extremismo y el 
comunismo (…) que se habían beneficiado de la división suicida en las filas 
árabes”.108 La situación geopolítica tampoco ayudó a la sostenibilidad de 
la colaboración regional, ya que Irán e Irak eran parte de la Organización 
del Tratado Central,109 para el desagrado de Egipto y Arabia Saudita; Irak 
era reticente a unirse al proyecto de Nasser de la República Árabe Unida; 
y Kuwait, que todavía era un protectorado británico, ni siquiera era parte 
de la Liga Árabe. Por estas razones, debe considerarse al 1er Congreso 
Árabe del Petróleo como una hazaña geopolítica en el Medio Oriente.

106  Sobre este aspecto vale recordar que los Estados no tenían forma de controlar 
la producción, sino que las compañías eran responsables de ello; pero igualmente el 
silencio de los gobiernos árabes ante la crisis iraní demuestra indiferencia. 
107  “Saudi Arabia and Iraq Warn Middle East: ‘Hands Off’ Our Oil Flow!” en Petroleum 
Week, vol. 3, nº15, 12 de octubre de 1956, 28-29.
108  “Oil Cements Saudi-Iraqi Tie” en Petroleum Week, vol. 4, n° 21, 24 de mayo de 1957, 
42.
109  Una alianza militar del bloque occidental en el Oriente Medio, similar a la 
Organización del Tratado del Atlántico Norte. 
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El Congreso inició el 15 de abril de 1959, y contó con la participación 
de delegados gubernamentales y de las compañías petroleras de la 
República Árabe Unida, Líbano, Arabia Saudita, Libia, Jordania, Kuwait, 
Palestina, Argelia, Irak, Marruecos, Qatar, Yemen y Sudán. La Liga Árabe 
también invitó a Venezuela (que envió 19 personas, entre los cuales 
estaba Pérez Alfonzo como jefe de la delegación), e Irán (que envió 4 
funcionarios) como observadores, por “la similitud de las condiciones de 
producción de petróleo en cada uno de estos países, por un lado, y en 
los países árabes, por otro”.110 La disminución de los precios del crudo 
acrecentó el interés de los invitados por asistir al evento, y aunque Pérez 
Alfonzo no consideraba la situación como una “guerra de precios”, sí 
juzgaba que las rebajas eran injustificadas, y que “para medidas de esta 
índole (…) el remedio más eficaz parece ser la estrecha colaboración entre 
los productores”.111

Muy pronto el Congreso pasó de ser una mesa de intercambio 
técnico, educativo y científico, a un órgano de presión política. En la 
sesión inaugural del 15 de abril de 1959 Abdullah Tariki, Director General 
de Petróleo y Recursos Minerales de Arabia Saudita, confirmó el temor 
de las transnacionales petroleras: solo era cuestión de tiempo para 
que el Medio Oriente imitase la repartición 60-40 que había efectuado 
Venezuela en 1958.112 Mohammed Salman, representante de la Liga 
Árabe y Secretario General del Congreso, marcó la tónica del debate con 
su intervención: 

Señores: Aunque los objetivos del Congreso, cuya inauguración 
celebramos hoy, no son más que técnicos y culturales, creo que 
es mi deber referirme al desarrollo internacional en materia 
de derecho y justicia y a la igualdad de oportunidades que se 

110  League of Arab States-Arab Petroleum Congress, Congress Directory (Cairo: 
League of Arab States, 1959), 7. Todas las traducciones son de mi autoría.
111  “Nueva baja de precios del petróleo obedece a maniobras de la British” en El 
Universal, 8 de abril de 1959, 1.
112  “Sólo es cuestión de tiempo que Oriente Medio y Levante obtengan el 60-40 
venezolano”, El Universal, 16 de abril de 1959, 1.
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ofrece a productores y capitalistas, todo lo cual exige que 
las empresas de nuestros países revisen sus contratos 
con nosotros y purifiquen los textos de todo aquello que 
pueda hacer que los árabes sientan que sus derechos 
han sido vulnerados y que su participación es injusta 
(...) el mundo árabe no siente ninguna enemistad hacia las 
compañías petroleras extranjeras, ni desea eliminarlas. Pero me 
gustaría subrayar la injusticia sentida y el deseo expresado en el 
mundo árabe de participar equitativamente en el reparto de los 
beneficios.

Nuestro punto de vista sobre el petróleo es puramente 
económico y comercial (...) pero también queremos 
obtener la parte que nos corresponde en un precio 
justo...113

 
         Pérez Alfonzo participó apoyando las propuestas de Abdullah Tariki, 
y agregó que si las compañías petroleras no podían llegar a un acuerdo 
sobre control de producción para impedir las bajas de los precios, 
entonces era deber de los gobiernos de los países productores intervenir 
y adoptar medidas para defender su petróleo.114 En este testimonio se 
puede observar cómo la idea de la OPEP comenzó a tomar forma, dicho 
frente a representantes de compañías como Aramco, Mobil, Shell, Kuwait 
Oil Company (filial de British Petroleum) y Creole (filial de la Standard 
Oil of New Jersey) presentes en el Congreso.

Por la naturaleza de intercambio técnico del Congreso, las con-
clusiones del mismo no eran vinculantes, y por ende, oficialmente, el 
evento sirvió para confirmar que Venezuela tenía ideas importantes que 
aportar, y que sus intereses como país productor no eran dispares con los 
del Medio Oriente. Pero el acto más fructífero del evento para la historia 
de la OPEP, no fue la declaración final del Congreso, sino unas reuniones 
secretas celebradas en el “Cairo Yacht Club” de Al-Maadi, donde se firmó 

113  League of Arab States-Arab Petroleum Congress, ob. cit, 23. El resaltado es mío.  
114  “Venezuela apoya el control de la producción petrolera por parte de los productores” 
en El Universal, 18 de abril de 1959, 1.
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un “Acuerdo de Caballeros” entre Juan Pablo Pérez Alfonzo, represen-
tando a Venezuela; Farman Farmayan, del Reino de Irán, S. Nessim,115 
de la República Árabe Unida; Abdullah Tariki, de Arabia Saudita; Ahmed 
El-Sayed Omar, de Kuwait; y Mohamed Salman, de la Liga Árabe.116 Por 
la naturaleza confidencial-informal de la reunión, cada funcionario firmó 
a título personal, y se comprometieron a llevar a sus gobiernos la idea de 
crear una “Comisión Petrolera de Consulta”, que debía reunirse una vez 
al año o cuando los gobiernos lo solicitasen por circunstancias especiales, 
para discutir problemas comunes de la industria petrolera.117 

De regreso a Venezuela, Pérez Alfonzo continuó madurando la idea 
de qué hacer para asegurar un mayor control de la producción petrolera. 
Ya había consolidado poderosos contactos en el Congreso, que aprobaban 
su idea de estrechar la colaboración y que los Estados intervengan en 
su producción petrolera: pero ¿cómo se haría esto?. Durante su exilio, 
Pérez Alfonzo estudió a la Texas Railroad Commission, y concluyó que un 
método de prorrateo de la producción similar al de Texas podía ser útil 
para Venezuela y el resto de los países petroleros. El apoyo que obtuvo 
de Tariki en el Congreso y en comunicaciones posteriores (como la 
declaración conjunta del 12 de mayo de 1960, en la cual ambos ministros 
anunciaron a la prensa el proyecto de prorrateo),118 y los avances del 
pacto secreto de Al-Maadi le ayudó a afianzar esta idea. De esta forma, 
el prorrateo se convirtió en el proyecto estrella de Pérez Alfonzo para la 
OPEP,119 que conllevaba una división de las cuotas de producción entre 

115  El documento no coloca su nombre completo, pero al contrastarlo con la lista de 
asistentes del Congress Directory, se asume que fue Ahmed Salah El-Dine Nessim, 
quien presidió el Congreso.
116  Secretaría General de la Presidencia de la República de Venezuela, 
Organización de Países Exportadores de Petróleo: Diversos documentos y discursos 
relacionados con los antecedentes y creación de la “OPEP” (Caracas: Imprenta 
Nacional, 1961), 111.
117  Ídem.
118  “Política conjunta de mercados y precios acuerdan adoptar Venezuela y Arabia 
Saudita” en El Nacional, 13 de mayo de 1960, 34.
119  O “Comisión Petrolera de Consulta”, como se le llamó en el Acuerdo de Caballeros.
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los países exportadores de petróleo. Pérez Alfonzo admitió que esta era 
una idea suya, y que al promoverla no estaba representando a su propio 
gobierno; pero que tenía razones para creer que las naciones exportadoras 
de crudo estarían de acuerdo con su plan.120

¿Significa esto que Pérez Alfonzo pensó a la OPEP como un cártel? 
La Comisión Petrolera de Consulta se planteó como un cuerpo consultivo, 
pero al momento de proponer el plan de prorrateo, por definición, el 
organismo se convertiría en un cártel; pero uno muy particular, ya que 
no era entre empresas privadas, como los cárteles regionales de las 
7 Hermanas. El plan de Pérez Alfonzo era el de un cártel conformado 
por Estados. Si Pérez Alfonzo y Tariki aseguraban la suscripción de los 
principales países exportadores de crudo del mundo, darían el golpe 
del siglo, ya que ¿adónde iban a ir las compañías transnacionales?, ¿a 
Estados Unidos, cuya demanda de petróleo era superior a su capacidad 
de producción?, ¿o a la Unión Soviética, cuya economía autárquica no iba 
a permitir la penetración de compañías occidentales, y mucho menos que 
tuviesen la libertad de empresa que gozaban en Venezuela y en el Medio 
Oriente?  Aunque el plan prorrateo tuvo sonadas críticas de las compañías, 
a posteriori puede decirse que dicho plan era más moderado que otras 
alternativas que se barajaron en la época, como la nacionalización de 
la industria, o la instalación de empresas estatales que compitiesen con 
las privadas (con la ventaja, y potencial amenaza, de monopolizar las 
concesiones nacionales).Por lo menos, el cártel de Estados permitiría a 
las compañías seguir operando en el país y sacar lucro, pero bajo estrictas 
regulaciones.

La materialización de la OPEP en las Conferencia de Bagdad 
(1960) y la II Conferencia en Caracas (1961)

A pesar de las propuestas debatidas en el Congreso Árabe de 1959 y la 
idea del prorrateo de Pérez Alfonzo, en agosto de 1960 comenzó una 

120  “Tariki: Export Nations Should Prorate to Market Demand, Based on Reserves” en 
Petroleum Week, vol. 10, n° 18, 6 de mayo de 1960, 16. 
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nueva jornada de reducción de precios, esta vez enfocada en el Medio 
Oriente. Primero lo hizo Exxon, bajando el barril de 5 a 14 centavos por 
tipo de crudo, el 9 de agosto de 1960. Le siguió Shell, bajando de 5 a 15 
centavos el 15 de agosto; la British Petroleum de 4 a 10 centavos el 10 de 
agosto; y el 21 de agosto se sumaron Gulf, Texaco, Compagnie Française 
des Pétroles, Mobil, y Chevron. En dos semanas los precios del crudo 
habían retrocedido 10 años.121 Se comprende la gravedad de la situación 
si se recuerda que el valor comercial del petróleo del Medio Oriente ya era 
históricamente barato, que su margen de ganancias era corto, y que por 
el problema de la sobreproducción, aumentar la extracción de crudo sólo 
empeoraría la crisis de precios. 

La jornada bajista tan contundente y repentina motivó a que los 
firmantes del pacto secreto de Al-Maadi pasasen de la informalidad a la 
oficialidad. En octubre iba a celebrarse el 2do Congreso Árabe del Petróleo, 
pero la situación de los precios calificaba como una de las “circunstancias 
especiales” dispuestas en el pacto. Aunque cada funcionario firmó a 
título personal (ya que no tenían autorización de sus gobiernos), había 
un representante de cada país exportador de petróleo: Venezuela, Irán, 
Irak, Arabia Saudita y Kuwait, quienes  intercambiaron varios telegramas 
por medio de sus oficinas gubernamentales del petróleo.

Cuenta Tariki que recibió un telegrama de Pérez Alfonzo recordán-
dole el pacto de Al-Maadi y solicitando hacer una reunión de emergencia 
para discutir el asunto. El jeque Jaber Al-Ahmad Al Jaber, ministro de 
finanzas de Kuwait, también le escribió a Tariki, pidiendo “que no haya 
clemencia” y que se implementaran las decisiones del pacto secreto.122 El 
Director de Petróleo de la Liga Árabe, Mohamed Salman (de nacionalidad 
iraquí) también se comunicó con Pérez Alfonzo y Tariki para programar 
la reunión. El ministro saudí fue el enlace que contactó con los países 
exportadores: viajó a Kuwait, Irak e Irán para discutir la fecha y el lugar 

121  Terzian, La Increíble..., ob. cit., 37. 
122  Tariki, “Arab-Latin American Cooperation in the Energy Field” en Saddy (edit.), 
ob. cit., 30-31.
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de la reunión. El gobierno de Irak sugirió celebrarlo en Bagdad el 10 de 
agosto de 1960, una oferta que podría valorarse como osada y peligrosa, 
ya que en aquel entonces el país estaba en Estado de Sitio. Irak tenía poco 
tiempo de haber entrado en una revolución que derrocó a la monarquía y 
ejecutó al rey, al príncipe y al Primer Ministro en 1958. De todas formas 
Irán, Kuwait, Arabia Saudita y Venezuela aceptaron la invitación, y Qatar 
envió una delegación como Estado observador. 

Todavía es una incógnita el por qué se hizo esta reunión en Bagdad, 
y no en otro lugar más estable políticamente. Posiblemente se debió a que 
el nuevo gobierno iraquí no estaba alineado con los intereses occidentales, 
a que ninguno de los otros países tenían capacidad para atender el evento 
(como fue la excusa presentada por el rey Saudí),123 o que la gravedad 
de la situación de los precios requería que la reunión se hiciese lo más 
pronto posible, sin importar tanto el lugar donde se hiciese. Según se 
puede observar en la prensa, este último motivo fue el más influyente, ya 
que la reducción de precios de agosto se interpretó como el inicio de una 
temporada bajista que podría durar hasta 10 años.124 Por esta razón de 
urgencia, los delegados se reunieron en Bagdad del 10 al 15 de septiembre 
de 1960. 

La Conferencia de Bagdad fue integrada por la delegación de 
Irak, encabezada por Talaat Shaibani, ministro interino del petróleo y 
de planificación; la de Arabia Saudita, liderada por Abdullah Tariki; la 
de Venezuela, integrada por Pérez Alfonzo, el embajador venezolano en 
el Líbano Antonio Araujo, entre otros; la de Irán, integrada por Fuad 
Rouhani, director interino de la National Iranian Oil Company, y Farman 
Farmaian, el firmante del pacto secreto de Al-Maadi; la de Kuwait, 
encabezada por Ahmed el Omar; y la de Qatar, delegación observadora 
integrada por Hassan Kamel.125

123  Ídem.
124  “El Medio oriente denuncia una baja de precios petroleros que se desarrollaría 
durante diez años” en El Nacional, 6 de septiembre de 1960, 32.
125  Terzian, La Increíble..., ob. cit. 47-48.
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La rapidez con que se llegó al acuerdo de fundar la OPEP el 14 de 
septiembre sugiere que, a pesar de la existencia de tensiones geopolíticas, 
los delegados tenían las ideas claras. La Agencia Central de Inteligencia 
estadounidense (CIA) y el Departamento de Estado siguieron de cerca el 
evento, y en sus reportes y memorándums usaron el argumento de las 
disputas geopolíticas e ideológicas para presagiar la poca trascendencia 
de la asociación. Por ejemplo, la CIA reportó que el delegado de la 
República Árabe Unida no fue invitado “por la riña entre El Cairo e 
Irán sobre Israel”,126 pasando por alto que el proyecto de Tariki y Pérez 
Alfonzo involucraba únicamente a las naciones netamente exportadoras 
de crudo, entre las cuales no estaba la República Árabe (aunque un 
delegado suyo firmó el pacto secreto de Al-Maadi); y en la 460º reunión 
del Consejo de Seguridad nacional, el presidente de Estados Unidos 
Dwight D. Eisenhower dijo que cualquiera podría romper la OPEP en el 
Medio Oriente, si se ofertaba 5 céntimos más por barril en alguno de los 
países.127  

Este sesgo en los reportes estadounidenses ya los había refutado 
Pérez Alfonzo, incluso antes de que sucediese la oleada de rebajas de 
agosto. En una entrevista en julio de 1960, en el contexto de la visita 
de Mohamed Salman a Venezuela, el ministro declaró que el proyecto 
del prorrateo “no es una cuestión política, que puede ser afectada por la 
política. Es una necesidad económica”;128 y el 11 de septiembre de 1960 se 
reportó que la Shell iba a realizar una rectificación de los precios del crudo, 

126  Central Intelligence Agency, “Arab Oil Meeting”, NSC Briefing, 20 september 
1960. Document Number FOIA: CIA-RDP79R00890A001200090020-3. Recuperado 
de https://www.cia.gov/readingroom/docs/CIA-RDP79R00890A001200090020-3.
pdf el 22 de julio de 2022. 
127  “Memorandum of Discussion at the 460th Meeting of the National Security Council” 
en Suzanne E. Coffman – Edward C. Keefer – Harriet Dashiell Schwar (edit.), Glenn 
W. LaFantasie (gen. edit.), Foreign Relations of the United States, 1958-1960: Foreign 
Economic Policy, vol. IV (Washington: U.S. Government Printing Office, 1992), 
documento 309. Todas las traducciones son de mi autoría.
128  “Contradicción señala Pérez Alfonzo al informe de la Cámara del Petróleo sobre 
concesiones” en El Nacional, 29 de julio de 1960, 36.



174174

BOLETÍN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA N° 420  OCTUBRE-DICIEMBRE 2022
Venezuela ISSN 0254-7325 / Depósito Legal: DC2020000674

aumentando entre 2 y 4 centavos de dólar el barril del Medio Oriente,129 
para fracasar, ya que eso no detuvo las conversaciones de Bagdad. 

Aunque el gobierno estadounidense subestimó el alcance la funda-
ción de la OPEP, quienes sí advirtieron el peligro de la organización fueron 
sus compañías transnacionales, y los británicos. El 19 de octubre de 1960, 
representantes de la Standard Oil de New Jersey se comunicaron con el 
Secretario de Estado, Douglas Dillon, para expresarles su preocupación 
por el proyecto de prorrateo de la OPEP;130 y el 3 de noviembre de 1960 el 
Director Ejecutivo de la Shell se reunió con Dillon, para sugerirle que el 
gobierno de Estados Unidos podría afrontar el problema si lo asumía como 
protección de la inversión privada, comentando que la Shell ya le había 
enviado una carta al gobierno de Venezuela, indicando que “se reservaban 
todos los derechos”, y que esta misma estrategia podría aplicarse en 
los países árabes “si no se apresuran a tomar medidas unilaterales”.131 
Para el 17 de septiembre de 1960, ya la prensa británica admitía que la 
organización podría tener más alcance del esperado, y que las compañías 
se estaban preparando para negociar con los países productores de la 
Conferencia de Bagdad.132 Y tal como temían, sucedió: en el 2do Congreso 
Árabe del Petróleo se reafirmó lo acordado en Bagdad, y  el 21 de enero 
de 1961 se firmaron los Estatutos de la OPEP, en una reunión en Caracas, 
conocida como la “II Conferencia de la OPEP”.

La firma de los Estatutos demostró de una vez por todas que 
los países exportadores tenían la capacidad de organizarse y obtener 
resultados concretos, en materia de coordinación de políticas petroleras. 

129  “Rectificación de la Shell a precios petroleros provoca interés en medios económicos 
privados” en El Nacional, 11 de septiembre de 1960, 39.
130  “Memorandum of Conversation” en Coffman, Keefer, Schwar (edit.), LaFantasie 
(gen. edit.), ob. cit., documento 310. 
131  “Memorandum of Conversation” en Coffman, Keefer, Schwar (edit.), LaFantasie 
(gen. edit.), ob.cit., documento 312. 
132  “Los resultados alcanzados en Bagdad se consideran más amplios de lo que se 
esperaba” en El Nacional, 17 de septiembre de 1960, 33.
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Lo que no se logró individualmente, ahora podría alcanzarse con un 
cuerpo conjunto, al cual las “7 Hermanas” necesariamente debían prestar 
atención. La OPEP no era simplemente un organismo consultivo, ni un 
pacto secreto, sino que contaba con el beneplácito de los gobiernos de los 
países involucrados. 

Cabe destacar que el proyecto de prorrateo, que virtualmente 
convertiría a la OPEP en un cartel, no fue aplicado de inmediato. En la 
resolución II.13 de la Segunda Conferencia de la OPEP, se acordó que la 
Junta de Gobernadores “debía elaborar un estudio para llegar a una justa 
fórmula de precios, basada en un estudio de prorrateo internacional, 
si esto se considerara esencial”.133 La posición mode-rada de Irán 
influyó en la constitución final de la organización, ya que aunque Pérez 
Alfonzo y Tariki esperaban que el prorrateo se aceptara en Caracas, los 
iraníes no concebían a la OPEP como un cártel, con el Shah declarando en 
diciembre de 1960 que el prorrateo era “bueno en teoría, pero irrealista 
en la práctica”.134 Y esa fue la posición que prevaleció en Caracas, con la 
designación del iraní Fuad Rouhani como el primer Secretario General 
de la organización. A pesar de estas objeciones, en el discurso de cierre 
Pérez Alfonzo se declaró satisfecho con los resultados, y recalcó una 
vez más que su visión de la OPEP no era la de una organización de 
productores vs. consumidores, o que su único objetivo era atender el 
problema de los precios, sino que la organización también tendría un 
deber conservacionista con el petróleo.135 

133  Secretaría General de la Presidencia de la República de Venezuela, 
Organización de los países..., ob. cit., 65-66.
134  W. M. Jablonski, “OPEC Won’t Be a ‘Cartel,’Iranians Say” en Petroleum Week, vol. 
11, n° 24, 16 de diciembre de 1960, 18. 
135  “Debemos ser capaces de vencer las dificultades y tropiezos que surgirán en la 
aplicación de nuestros propósitos” en EL Nacional, 22 de enero de 1961, 34. Dice Pérez 
Alfonzo: “La naturaleza providente nos ha confiado un recurso natural no renovable, 
sangre y nervio del mundo  moderno, y sería ignorar nuestro deber no intervenir para 
evitar su derroche”.
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El papel del periodismo, la Unión Soviética y las reuniones 
extraoficiales en el proceso de fundación de la OPEP

La historiografía venezolana se concentra en mencionar a Pérez Alfonzo 
como el “padre” de la OPEP, pero el venezolano también se relacionó 
con otros personajes importantes, que contribuyeron a que tomase 
forma el concepto abstracto de una coordinación de políticas entre países 
petroleros. Oficialmente, la OPEP identifica a 5 padres fundadores, quienes 
fueron los líderes de sus delegaciones en la Conferencia de Bagdad: Fuad 
Rouhani, Tala’at al-Shaibani; Ahmed Sayed Omar; Abdullah al-Tariki, y 
Juan Pablo Pérez Alfonzo.136 De estos 5, Abdullah Tariki fue uno de los 
personajes más mediáticos del proceso, y fue el funcionario árabe que 
mantuvo la comunicación más cercana con Pérez Alfonzo, desde que 
se conocieron en el Primer Congreso Árabe del Petróleo en 1959. Pero 
¿cómo llegaron a saber estos ministros de la existencia uno del otro, y 
estar tan convencidos de la conveniencia de una amistad, o a lo sumo, de 
estrecha colaboración? La respuesta a esta pregunta se vislumbra si se 
presta atención al papel de la periodista Wanda Jablonski.

Curiosamente, Wanda Jablonski ha sido un personaje marginado 
de la historia de la OPEP, aunque fue ella quien sirvió de enlace para 
que Pérez Alfonzo y Tariki se conocieran. Solía tener interpretaciones 
en favor de las compañías transnacionales, pero sus reportajes llevaron 
a la atención internacional los planes del Medio Oriente y Venezuela 
sobre políticas petroleras. Entrevistó a Tariki el 22 de diciembre de 1956, 
y le habló de Pérez Alfonzo.137 Debe recordarse que en el capítulo 2 se 
comentó que Jablonski había entrevistado a Pérez Alfonzo en 1948, para 
el Journal of Commerce; y cuando el venezolano estaba en el exilio, 
la periodista mantuvo correspondencia con él. Por estas razones, es 
creíble que Jablonski viese las similitudes de pensamiento entre ambos 
personajes, y se los comentase mutuamente a Tariki y a Pérez Alfonzo.

136  Organization of the Petroleum Exporting Countries, “A star is born” en OPEC 
Bulletin, vol. LI n° 5, Agosto-Septiembre 2020, s.p. Traducción propia. 
137  Rubino, Queen of the oil..., ob. cit., 161.
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Según los testimonios de Jablonski recopilados en el libro Queen 
of the oil club, fue ella quien presentó a Pérez Alfonzo con Tariki en el 
Congreso Árabe del Petróleo.138 Jablonski cree que la OPEP hubiese 
sucedido de todas formas, incluso sin su intervención, y que ella sólo jugó 
el rol de presentar a los dos principales fundadores;139 pero la relevancia 
de su papel como enlace y difusora de las ideas de Tariki y Pérez Alfonzo, 
refuerza la tesis de que los contactos que dieron origen a la OPEP se 
dieron desde mucho antes del 1er Congreso Árabe de 1959. Inclusive, 
algunas fuentes reconocen a Jablonski como la “Partera de la OPEP”.140 

Otro aspecto poco estudiado de la historia de la OPEP, es cómo 
la dinámica geopolítica de la Guerra Fría, y específicamente la Unión 
Soviética, se entrelazaron con el nacimiento de la organización. El 
funcionario estadounidense Armin H. Meyer señaló que la jornada bajista 
de agosto de 1960 se debió a una oferta soviética de crudo barato hacia la 
India, que forzó a las tres principales compañías occidentales a reducir sus 
precios.141 Este es un detalle clave para analizar críticamente la coyuntura 
económica del momento, ya que con ello, se pasaría de la interpretación 
de “reducción injustificada de precios”, usualmente defendida por Pérez 
Alfonzo, a una de reducción “injusta”, ya que involucraba a la economía 
de las naciones no-alineadas como efecto colateral de la lucha entre 
superpotencias. 

Pérez Alfonzo llegó a reconocer el problema del petróleo soviético, 
y era un secreto a voces en la prensa de que el ministro buscaría entablar 
conversaciones con ese país, antes de partir al 2do Congreso Árabe del 
Petróleo.142 Finalmente el 6 de septiembre de 1960 Pérez Alfonzo declaró 

138  Ibídem, 162.
139  Ibídem, 163.
140  Ibídem, 198.
141  “Memorandum From the Director of the Office of Near Eastern Affairs (Meyer) to 
the Assistant Secretary of State for Near Eastern and South Asian Affairs (Jones)” en 
Coffman, Keefer, Schwar (edit.), LaFantasie (gen. edit.), ob. cit., documento 314. 
142  “Venezuela planteará a Rusia el problema del petróleo” en El Nacional, 2 de 
septiembre de 1960, 1.
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haberse visitado la embajada soviética en México, para preguntarles 
si el movimiento de precios de su petróleo tenía intereses puramente 
económicos, o también políticos; y si era así, les reclamó que los países 
en vías de desarrollo eran los más afectados por las bajas de los precios, 
y no el cártel petrolero o las superpotencias.143 El ministro no dio muchos 
detalles sobre esta visita, como con quiénes se reunió, o qué día; y la 
visita no se menciona ni el Libro Amarillo del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de ese año, ni en la memoria del Ministerio de Hidrocarburos. 
A grandes rasgos, fue una reunión secreta, de la que hasta los momentos 
sólo se tiene registro en la prensa.

Y ciertamente un factor común en esta historia de la OPEP, es 
que buena parte de los contactos o hechos significativos sucedieron 
tras bastidores. No sólo el “Pacto de Caballeros” es ejemplo de ello; las 
comunicaciones entre Jablonski, Tariki y Pérez Alfonzo son fuentes 
interesantes, cuya información no está ni en Memorias de Ministerios, ni 
en telegramas o memorándums oficiales. Alirio Parra, quien fue asistente 
de Pérez Alfonzo durante su gestión como Ministro de Hidrocarburos, 
cuenta que el ministro no esperó a las reuniones del Congreso de 1959 
para comentar sus ideas, sino que:

…empezó a hablar de sus planes en los pasillos y los cafés del 
Nile Hilton, donde conoció a los representantes invitados de 
Irán, Kuwait, la Liga Árabe, Arabia Saudita e Irak. Es una 
historia realmente fascinante, porque te dice algo sobre estas 
personalidades. Para mí, fue como el desarrollo de una novela. 
Estos funcionarios iban de una pequeña reunión a otra; había 
intriga... era realmente un asunto misterioso. Finalmente, 
decidieron reunirse de manera más formal en el Club Náutico de 
El Cairo, en Maadi. Allí elaboraron y firmaron un documento que 
se conoció como el “Pacto de Maadi”, el acuerdo entre caballeros… 
Desafortunadamente, la mayoría de los que firmaron el Pacto de 
Maadi lo hicieron a título personal, con la única excepción, creo, 

143  “Moscú deberá contestar ahora el planteamiento que le hizo Pérez Alfonzo a través 
de la embajada soviética en México” en El Nacional, 7 de septiembre de 1960, 36.
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de Pérez Alfonso, que contaba con todo el apoyo del Gobierno de 
Venezuela. 144

Para concluir, cabe destacar que hay muchas preguntas por 
formular sobre el proceso previo a la fundación de la OPEP. Además 
de Wanda Jablonski, hay otros personajes a los que no se les ha dado 
mucha luz en esta historia, como el papel moderador de Fuad Rouhani, y 
la participación del iraquí Mohamed Salman (quien oficialmente actuaba 
en representación de la Liga Árabe, y no de su país). Es innegable que 
Pérez Alfonzo fue quien comenzó a formular las bases ideológicas de 
la OPEP, quien estableció los primeros contactos con Irán en 1947, y 
quien decidió darle continuidad a las políticas petroleras de 1945-1948, 
al decidir volver a un cargo de gobierno en 1958; pero no fue el único 
“padre” de la organización.

A la luz de lo estudiado, podría preguntarse: ¿Era posible que 
naciese una OPEP sin Venezuela?, ¿era inevitable el surgimiento de esta 
organización?, ¿cómo influyó la geopolítica de la Guerra Fría en el proceso 
de fundación de la OPEP?, ¿cuál fue el papel del nacionalismo árabe, la 
difusión periodística, y las comunicaciones secretas y extraoficiales?, 
entre otras interrogantes sobre el papel de los demás “padres fundadores” 
y participantes silenciosos de esta historia. Aunque los 14 años anteriores 
al Primer Congreso Árabe del Petróleo fueron ciertamente lentos en 
los contactos entre los países fundadores de la OPEP, es un proceso 
que todavía puede estudiarse a mayor profundidad y desde diversas 
perspectivas.

Conclusiones
A lo largo del siglo XX el petróleo se consolidó como prima clave para 
el sector energético, y como principal fuente de ingresos para los países 
afortunados de tenerlo en su subsuelo. Surgió toda una industria en 

144  Organization of the Petroleum Exporting Countries, “OPEC @50: the journey 
of a lifetime” en OPEC Bulletin, vol. XLI, n° 7, Septiembre 2010, 45. Traducción propia.
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torno a este recurso, mediante las compañías concesionarias (también 
llamadas “transnacionales”), que ofrecían sus servicios de exploración y 
explotación a los Estados petroleros, a cambio del pago de impuestos y 
regalías. En este aspecto, Venezuela se convirtió en un referente mundial, 
no sólo por su condición de país líder en exportación de crudo, sino 
también por sus avances en jurisprudencia sobre petróleo. 

Desde la cartera del Ministerio de Fomento entre 1945-1948, Juan 
Pablo Pérez Alfonzo planteó la lucha por la “participación justa” del Estado 
en las ganancias de la industria, que llevó a la política de repartición 
50-50, exitosamente exportada hacia el Medio Oriente a partir del año 
1949. Esta política fue el principal punto de encuentro que vinculó a Irán, 
Kuwait, Arabia Saudita e Irak con Venezuela, país que inició sus contactos 
con la región motivado por el temor a la competencia, y no tanto por dar 
un aporte desinteresado a los gobiernos del Medio Oriente. 

La investigación realizada demuestra que las reuniones oficiales 
y extraoficiales de 1959, 1960 y 1961 que dieron forma a la OPEP, se 
hicieron con tanta celeridad porque los Estados participantes ya habían 
contactado previamente, y tenían intereses coincidentes de fondo 
en materia petrolera. Aunque en la década de los 50 hubo intentos 
de coordinar políticas petroleras en el Medio Oriente, las diferencias 
ideológicas y tensiones geopolíticas dificultaron la materialización de 
esta idea latente. 

Pérez Alfonzo no había formulado públicamente la idea de la OPEP 
ni cuando estaba en el Ministerio de Fomento, ni cuando estaba en el 
exilio; pero había concretado un primer contacto con Irán en 1947, y 
sentado un sustrato ideológico, sobre el cual trabajó en el exilio cuando 
estaba investigando sobre la Texas Railroad Commision. Mientras que 
los gobiernos militares venezolanos se embarcaban en misiones de 
promoción y estrechamiento de relaciones diplomáticas con el Medio 
Oriente, Pérez Alfonzo formuló la idea del prorrateo, que presentó en 
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1959 como su proyecto estrella, que virtualmente convertiría a la OPEP 
en un cártel conformado por los principales países exportadores de crudo 
del mundo. 

El problema de los precios en febrero de 1959, agosto de 1960, 
e incluso el asunto de las rebajas del petróleo soviético, son hechos 
coyunturales que sirvieron de chispa para que los contactos entre 
venezolanos, árabes, iraníes, iraquíes y kuwaitíes se pusiesen en marcha. 
Es en estos años cuando ciertamente se concreta la idea de crear una 
organización para coordinar políticas petroleras entre Venezuela y el 
Medio Oriente; pero no debe subestimarse que la labor previa de Pérez 
Alfonzo en el Ministerio de Fomento, la continuación y promoción de 
la política del 50-50 por parte de los gobiernos militares, y la labor de 
Abdullah Tariki, funcionario saudí que estuvo interesado en imitar 
la política petrolera venezolana y en seguir el trabajo e ideas de Pérez 
Alfonzo, constituyeron antecedentes importantes que llevaron a la 
materialización de la OPEP en 1960.

Pérez Alfonzo fue el primero de los integrantes del “Acuerdo de 
Caballeros” que pensó en formular una política de conservación del 
petróleo, en establecer el principio de la “repartición justa” del 50-50, y 
en promover un prorrateo para que los Estados controlen la producción 
de petróleo en sus territorios. Pero cabe destacar que no estuvo solo, y 
fueron esos contactos que hizo con Irán en 1947, en el exilio en los 50 con 
Wanda Jablonski, y en 1959 con Tariki y otros funcionarios del Medio 
Oriente, lo que llevaron a que la idea abstracta de la OPEP se concretara 
finalmente en 1961. Asimismo, además de Pérez Alfonzo, hay muchos 
otros “participantes silenciosos” poco estudiados, y elementos  del 
contexto de la Guerra Fría, que influyeron en el proceso de formación de 
la OPEP. Fueron estos contactos y antecedentes ideológicos las causas 
profundas que llevaron a que la OPEP surgiese y no muriese en el intento.
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ה LA LEY SOBRE HIDROCARBUROS DE 1920: 
EL INICIO DE LA DECISIVA PARTICIPACIÓN 
DEL ESTADO EN LA RENTA PETROLERA 

LEONARDO PALACIOS MÁRQUEZ

Introducción

La Ley sobre hidrocarburos y demás minerales combustibles de 1920 
representó un primer paso importante en la definición de la participación 
del Estado en la rentabilidad de la activid20ad petrolera y el inicio de 
la industria como factor condicionante y habilitante del acontecer eco-
nómico, político y social de Venezuela. 

Desde entonces, la explotación del petróleo generó un marco ma-
croeconómico que transformó a la sociedad venezolana, al contribuir con 
el surgimiento de una nueva institucionalidad, la definición de las rela-
ciones entre el gobierno y las empresas, todo ello en un contexto en el 
que surgen nuevos actores políticos y estructuras de poder. En verdad, no 
puede estudiarse aspectos de trascendencia relacionados con la historia 
económica, política y social del país, sin tener en cuenta la actividad 
petrolera.

En el periodo analizado, marcado indefectiblemente por la Ley de 
Hidrocarburos de 1920, el petróleo fue el agente de transformación de 
las relaciones de poder, inductor de la configuración de un centralismo 
interventor en la economía y un instrumento para la construcción 
de un esquema de redistribución de la renta. Todo ello constituyó la 
amalgama necesaria para configurar una particular organización del 
Poder Público, caracterizada por su integración, intercomunicación y 
mayor interdependencia entre la “Administración General de la Unión” 
y las entidades políticas, dentro del marco de las relaciones inter-
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gubernamentales definidas en las “Bases de la Unión”, establecidas en la 
Constitución de 1914.1  

El modelo de Estado «gomecista» surge de los esfuerzos de 
modernización de su institucionalidad y la verificación de una serie 
de acontecimientos y factores que condujeron a la erradicación del 
caudillismo, a lo largo de un proceso apalancado paulatinamente en el 
petróleo.

El petróleo columnata del gomecismo  

En mensaje de fecha 23 de abril de 1923 al Congreso, el general Juan 
Vicente Gómez, en una presentación de su gestión gubernamental, 
destaca la importancia del petróleo en ella, como elemento coadyuvante 
en la erradicación del caudillismo:

Es oportuno hacer constar que si desde 1908 vengo creando 
la prosperidad de Venezuela, en mi carácter de Magistrado o 
con la autoridad que me reconocen mis amigos como Director 
de la Rehabilitación Nacional, apenas he podido concretar 
mis esfuerzos y desvelos en ese sentido durante nueve años, 
mediante el saneamiento moral, la protección a los gremios 
trabajadores, especialmente a los agricultores con la supresión 
del impuesto de exportación al café y al cacao, que representa 
ochenta y cuatro millones de bolívares que en obsequio de ellos 
dejó de percibir el Fisco Nacional; el restablecimiento de las 
relaciones internacionales y su conservación sobre los principios 
de la igualdad y el mutuo respeto; la organización de la Hacienda 
y el exacto cumplimiento de las obligaciones de Crédito Público, 
habiéndose pagado por este respecto bolívares 140.212.983 con 87 
céntimos por intereses y amortización de las deudas que encontré 

1  La Constitución de 1914, vigente en 1920, año en que fue promulgada la Ley de hi-
drocarburos y demás minerales combustibles establecía que los estados “conocen 
recíprocamente sus autonomías; se declaran iguales en entidad políticas, conservan en 
toda su plenitud la soberanía no delegada en esta Constitución, se obligan a defenderse 
contra toda violación que dañe su independencia y la integridad de la Unión”, cuya 
gestión corresponde al Ejecutivo Federal, salvo en aquello “que no esté atribuido a otra 
autoridad por esta Constitución” (artículos 19 y 72).
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al llegar al poder, sin haber tenido necesidad de comprometer 
el crédito de la Nación, ni siquiera por un bolívar; la formación 
del ejército; el fomento de la riqueza pública y explotación de las 
minas de petróleo que ofrecen un brillante porvenir;  la reforma 
a la Instrucción de acuerdo con los métodos modernos y la 
construcción de más de cuatro mil kilómetros de carreteras con 
sus respectivos puentes, de acueductos como el de esta ciudad, 
que estaba presupuestado en el Ministerio de Obras Públicas en 
cincuenta millones de bolívares, de paseos como el de El Paraíso, 
de avenidas como la de El Cementerio y de calles de concreto 
como las que ostenta actualmente esta Capital; pues en los cinco 
primeros restantes solo me alcanzó el tiempo para defender 
mi persona y el gobierno de las asechanzas de los caudillos, 
que llegaron en su ceguedad política, carencia de patriotismo y 
ansiedad de lucro hasta ser bandera de protestas y de rebelión, 
en el seno mismo del Consejo de Gobierno, del Protocolo Franco 
Venezolano de 1913, que constituye uno de los actos diplomáticos 
más sobresalientes de la República y sentó un precedente de 
incalculables beneficios en las relaciones internacionales; siendo 
de advertir que en ese tiempo tuve que vencer también durante 
cuatro años los inconvenientes, obstáculos y complicaciones 
derivados del gran conflicto mundial de la guerra europea.2

Se inicia así un proceso que tuvo como fuerza motriz al petróleo, lo 
cual se ha mantenido desde entonces hasta el presente. 

La visión del «Egregio Conductor de los destinos nacionales» en 
torno a su labor pacificadora, y al reconocimiento de la influencia de los 
hidrocarburos para el logro de tales fines, tuvo eco en los órganos del 
Poder Público gomecista. Así, José Antonio Tagliaferro, en el discurso 
pronunciado al tomar posesión de la Presidencia de la Cámara del Senado 
en sus sesiones de 1924, indicaba que bajo el amparo del gobierno: 

… el trabajo ha realizado los prodigios de nuestra prosperidad, a 
punto de venir inclinando todas las fuerzas al aprovechamiento 
de nuestra enorme riqueza natural, para darle al país en esta hora 
apremiante de la civilización mundial, la faz industrial, única por 

2  Juan V. Gómez, “Mensaje al Congreso Nacional” en Los pensadores positivistas y el 
gomecismo, tomo III (Caracas: Congreso de la República de Venezuela, 1983), 197-198.
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la cual sólo puede llegar a constituirse en asombro y emporio 
de las iniciativas laboriosas del espíritu de empresa. El primero 
de estos impulsos lo ha recibido nuestra riqueza de petróleo, 
llamada a ser en breve nuestra industria madre, por la inmensa 
cantidad del precioso combustible que sabemos atesora nuestro 
suelo y la excelente calidad de la materia.3

De igual forma, Pedro Manuel Arcaya destacaba la pacificación del 
país y la fuerza transformadora de la inversión extranjera, especialmente 
en el desarrollo de la actividad petrolera, al afirmar que “Venezuela está 
en paz. El capital extranjero se está invirtiendo allí en grandes cantidades, 
especialmente en empresas petrolíferas. El trabajo está garantizado tanto 
para los extranjeros como para los venezolanos”.4  

En su conocida obra Venezuela política y petróleo, Rómulo 
Betancourt se refería a la actividad petrolera y su decisiva influencia en 
los condicionamientos de las relaciones internacionales, y la atracción de 
inversiones en el sector, destacando su significación para los EE.UU:

El 28 de abril de 1920, el Senado norteamericano “tomó la 
resolución de autorizar a la Secretaría de Marina para constituir 
reservas de petróleo dentro del territorio de la Unión”. Seis 
días después de esa decisión senatorial, el Servicio Geológico 
del Gobierno Federal hacía público un informe muy franco, 
en el cual apuntaba el riesgo de que se agotasen pronto las 
reservas acumuladas en el subsuelo nacional. Y señalaba, en 
tono admonitivo, el camino a seguir, en el párrafo final de ese 
documento: “En lugar de explotar nuestras reservas tan rápi-
damente debemos, pues, obtener más petróleo en los países 
extranjeros o reducir nuestro consumo. Nuestros hijos harán 
seguramente las dos cosas”. Irónicamente ha comentado alguien 
que los “padres” adoptaron el primer medio.5

3 José Antonio Tagliaferro, “Discurso pronunciado al tomar posesión de la Presidencia 
de la Cámara del Senado”, en Los pensadores positivistas…, ob. cit., 322.
4  Pedro Manuel Arcaya, “En desagravio de Venezuela” en Los pensadores positivistas…, 
tomo III, vol. II, ob. cit., 197-198. 
5  Rómulo Betancourt, Venezuela, política y petróleo (México: Fondo de Cultura 
Económica, 1956), 36.
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En forma contundente, el líder socialdemócrata refuerza sus 
afirmaciones, en relación a la situación del petróleo y el régimen gome-
cista, al apuntar que “Venezuela no era tiranía, terror y sangre. Era 
fundamentalmente petróleo, mucho petróleo. Y hacia Venezuela volcaron 
sus capitales y sus apetencias, codiciosamente, los hombres de Wall 
Street”.6

El Estado nacional, formado durante el régimen del general Juan 
Vicente Gómez, a criterio de Carlos Briceño Hernández:

Tiene como característica muy importante la de ser poderosamente 
deformado por el patrimonialismo, el personalismo y el ejercicio 
autoritario. En la medida y en tanto la industria del petróleo 
cobra fuerza y el gobierno central aumentaba su ingreso por la 
vía de la captación de la renta petrolera, su aumento progresivo y 
constante expresa una fuente de inmensurable poder económico 
y político, lo cual permite al presidente del país convertirse en el 
eje voluntarista de la república.7

La alta rentabilidad del negocio petrolero, “resultado de la diferencia 
que habitualmente hay entre lo que cuesta producirlo y el precio al que 
se vende”,8 permitió al Estado, y sigue haciéndolo, contar con una fuente 
de recursos importantes que ha derivado en una dependencia patológica, 
que ha sido objeto de estudio por parte de los responsables de la política 
tributaria de varios gobiernos posteriores, que han propugnado un 
incremento de la tributación no petrolera, buscando extender la base de 
imposición.

La atracción de Venezuela a nivel internacional como país petrolero, 
comienza con el primer gran pozo “Zumaque I”, el cual fue perforado en 
1914 en Mene Grande. Sin embargo, como lo asienta Franklin Tugwell, 

6  Ibídem, 37.
7  Carlos Briceño  Hernández, “La siembra del petróleo, una ilusión” en La ilusión 
de la “siembra del petróleo” (Caracas: Universidad Central de Venezuela, Consejo de 
Desarrollo Científico y Humanístico, 2018),  28.
8  Diego Bautista Urbaneja, La renta y el reclamo. Ensayo sobre petróleo y economía 
política en Venezuela (Caracas: Editorial Alfa, 2013), 13.
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citado por Eduardo Ortiz, “el petróleo aparece en las estadísticas 
venezolanas de exportación en 1917; para 1927 ya era el principal rubro 
de exportación del país y para 1929 Venezuela era el mayor exportador de 
petróleo del mundo”.9

En orientación similar, la historiadora Catalina Banko señala: 

El papel de la agricultura y la explotación petrolera en la economía 
nacional se refleja a través de las siguientes proporciones: 1913 
la exportación de café representaba al 59, 1 por ciento del total 
y el que acabo el 17, 9 por ciento. Esta situación se modificó 
radicalmente en 1926, cuando la importancia del café en el 
comercio exterior disminuyó el 25, 9 por ciento y el cacao 4,9 
por ciento. En esta última fecha la exportación de petróleo y 
sus derivados comprendía de 64, 2 por ciento lo que indica su 
absoluto predominio en la economía nacional. Esta tendencia se 
fue acentuando en los años posteriores.10

En el siguiente cuadro, puede verse que la actividad petrolera 
desplaza a la actividad agrícola como primera fuente de generación del 
producto nacional:

Cuadro 1. Variación porcentual del Producto Interno 
Bruto Real de los sectores de agricultura y petróleo en el 

periodo 1920-1950. 

Año Agricultura Petróleo
1920 34.02% 2,53%
1925 18,71% 13,93%
1930 12,25% 38,83%
1935 11,30% 43,15%
 1940 8,44% 45,66%
1945 5,68% 49,52%
1950 4,15%  47,39%

Fuente: Eduardo J. Ortiz, Análisis socio-económico de Venezuela.

9  Eduardo J. Ortiz, “Análisis socio-económico de Venezuela” en Temas de Formación 
Política (Caracas: Fundación Centro Gumilla, UCAB), 9. Disponible en: https://cutt.ly/
rZR5bKW
10  Catalina Banko, “Intervención económica y redistribución de la renta petrolera” 
en La Nación petrolera: Venezuela, 1914-2014 (Caracas: Universidad Metropolitana, 
2016), 170-171.
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Toro Hardy asevera que en Venezuela, desde que adquiere impor-
tancia internacional como país petrolero: 

Se pone en evidencia un hecho de singular significación: por 
haber heredado de la época colonial el sistema regalista español, 
el Estado es dueño de las riquezas del subsuelo, en otras palabras, 
el dueño del petróleo, del hierro de todas las riquezas minerales 
con que la naturaleza quiso dotar al país.
El súbito advenimiento de la riqueza petrolera produce una 
situación de características muy particulares: la existencia simul-
tánea de un Estado rico y una población pobre. Tal situación se 
hizo cada vez más evidente después de la década de los treinta y, 
en la medida en que se incrementaron los ingresos petroleros, 
aunque el nivel de vida de la población había aumentado en forma 
acelerada, el enriquecimiento del Estado crecía en términos aún 
mucho más acelerados.11

Para el año 1920, cuando entra en vigencia la primera Ley de Hidro-
carburos, el producto nacional por habitante, según Asdrúbal Baptista 
(citado por Toro Hardy), alcanzaba apenas a unos 147 dólares (US$ de 
1970), lo cual evidencia un cuadro de pobreza generalizada, colocando a 
nuestro país en uno de los más pobres de la región.12

No obstante, según lo expone Aníbal Martínez, “los precios del 
petróleo crudo, en 1920, triplicaron los de 1913. La Legación de Esta-
dos Unidos en Caracas ofreció toda la ayuda posible a los petroleros 
norteamericanos”,13 comenzando así la estrategia de las políticas públicas 
adosadas a la actividad petrolera. 

Resulta interesante analizar el comparativo de la recaudación de lo 
que, en la actualidad, se distingue entre renta interna y las aduanas en 
función a los ingresos derivados del petróleo, realizado por Juan Bautista 
Fuenmayor:

11  José Toro Hardy, Fundamentos de teoría económica. Un análisis de la política 
económica venezolana (Caracas: editorial Panapo, 2005), 519.
12  Ídem.
13  Aníbal R. Martínez, “Petróleo Crudo” en Diccionario de Historia de Venezuela, P-Z 
(Caracas: Fundación Polar, 1988), 131.
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Sin embargo, los ingresos de los años fiscales 1919-1920 (los 
inmediatamente anteriores a la crisis). Acusaron un aumento 
considerable. En efecto, la Renta Pública llegó a los Bs. 78.953. 713, 
es decir, Bs. 28.782.178,92 más que en el año fiscal precedente. 
Por primera vez se observó el fenómeno de la igualación de la 
Renta Aduanera y Consular con la Renta Interna. La primera 
alcanzó los Bs. 14.670.573, 83; y la segunda a Bs. 14.111. 605, 
09, lo que presagiaba el predominio futuro que tendría la Renta 
Interna sobre la Renta Aduanera, todo lo cual se deberá al 
crecimiento de la producción petrolera.14

En definitiva, el petróleo se comporta como un condicionador y 
habilitador de los procesos de elaboración y ejecución de la actividad 
financiera destinada a la atención de las demandas del ciudadano, así 
como aquellas que dimanan de la interacción del Estado en la comunidad 
internacional. En este último aspecto es lógico que el petróleo imprima 
una dinámica que exige una gerencia a la cual no estaba acostumbrado ni 
preparado el Estado venezolano.

La Ley de Hidrocarburos de 1920: su importancia para el
financiamiento del Estado y las funciones de su 
actividad presupuestaria.

La Ley de hidrocarburos de 1920,15 que es el resultado de la gestión 
del ministro Gumersindo Torres,16 tuvo como aspecto descollante la 

14  Juan Bautista Fuenmayor, Historia de la Venezuela política contemporánea. 1899-
1969, tomo I (Caracas: Juan Bautista Fuenmayor, 1984), 319.
15  La referida ley establecía en su artículo 1, lo siguiente:  "Artículo 1. La presente 
Ley rige la exploración y la explotación de los yacimientos de los hidrocarburos y los 
de carbón (hulla, antracita, lignito) y demás minerales combustibles análogos". Bajo 
el nombre de hidrocarburos se comprenden todas las formaciones subterráneas de 
petróleo, asfalto, betún, brea, ozoquerita y resinas fósiles y los gases desprendidos de 
tales fomentaciones. 
16 En sus memorias, Gumersindo Torres expresa: “Con mi entrar al Ministerio de 
Fomento en 1917, se inició el movimiento ascendente de la industria del petróleo. En 
este primer periodo de mi presencia en frente de dicho despacho, se celebraron muchos 
contratos, se hicieron y deshicieron fortunas, y nunca sentí el halago del dinero, mal 
que ataca a la mayoría de los venezolanos que ocupan cargos públicos. No hay, pues, 
compatriota o extranjero que pueda decir con verdad, que yo acepté dineros por 
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separación del régimen aplicable a los hidrocarburos y a las minas. Se 
enmarca en una nada oculta competencia entre poderosos intereses 
financieros que vieron la posibilidad de ampliar su ámbito de actuación 
e incrementar sus ganancias, lo cual suponía la utilización de todas las 
herramientas necesarias para lograr ese objetivo, desde la diplomacia 
hasta el involucramiento directo en asuntos internos.17

En 1918, el ministro de Fomento Gumersindo Torres se dirige al 
“Congreso de los Estados Unidos de Venezuela”, haciendo “una patética 
descripción de la situación petrolera”, expresando lo siguiente:

La importancia que tiene actualmente el petróleo hace que con 
gran cautela y cuidado deba legislarse en el asunto. Hasta hace 
poco, verdaderamente a ciegas, se procedió en los contratos para 
exploración y explotación de petróleo que se celebraron, por lo 
que, de ello, pocas o ninguna ventaja ha obtenido la nación.18

En criterio de la académica Hildegard Rondón de Sansó, el ministro 
Torres, se refería a que “las principales concesiones se regían por un 
doble estatuto legal: por una parte, por su respectivo contrato; y, con 
carácter supletorio, por los Códigos de Minas vigentes para la fecha de su 
celebración”, agregando la jurista mencionada que: 

influencia a favor de tal o cual contratista, ni que obtuve participaciones, ni celebré 
contratos valiéndome de éste o aquel testaferro para cubrir la parte mía en esos negocios 
que abundaron en esa época y posteriormente”, en Gumersindo Torres, Elías Pino 
Iturrieta y José Agustín Catalá, Memorias de Gumersindo Torres. Un funcionario 
incorruptible en la dictadura del general Gómez (Caracas: Edición especial de la 
presidencia de la República, 1996), 179.
17  El autor Aníbal R. Martínez, ya citado, al analizar la Ley de hidrocarburos de 1920 
expresa lo siguiente: 
En medio de la intensa competencia entre tan poderosos intereses financieros, el 
ministro Torres logró que el Congreso Nacional aprobara, el 19 de junio de 1920, la 
primera Ley sobre hidrocarburos, que aumentó las rentas superficiales, permitió a los 
propietarios particulares obtener concesiones en sus tierras, disminuyó el tamaño de las 
concesiones, incrementó el área de reservas nacionales, redujo grandemente la lista de 
artículos de libre importación y consagró el principio de reversión de las instalaciones 
industriales, al final del término de la duración de la concesión (Martínez, “Petróleo…”, 
ob.cit., 131).
18  Hildegard Rondón de Sansó, El régimen jurídico de los hidrocarburos. El impacto 
del petróleo en Venezuela (Caracas: Epsilon Libros, 2009), 136.
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…el Ministro estaba alertando al Congreso sobre el hecho de que 
la naciente industria petrolera venezolana se enfrentaba a una 
estructura internacional dotada de cuantiosos recursos políticos 
y financieros, asistida por departamentos jurídicos y técnicos 
que superaban mucho en experiencia, capacidad y eficacia a las 
modestas oficinas nacionales. 
Señalaba Gumersindo Torres que la explotación de los 
yacimientos petroleros era diferente a las explotaciones mineras 
y no era recomendable que en la ley de minas se incluyera la 
materia de los hidrocarburos. 
Asimismo, el Ministro estimaba que no existía aún entre nosotros 
información cabal de las modalidades de la industria petrolera y, 
hasta tanto no se conociera a fondo la materia, lo prudente era 
ir cautelosamente dictando reglamentos y reformándolos cada 
vez que la necesidad lo exigiese “sin comprometer el porvenir, 
sujetándolo a las normas rígidas de una ley imperfecta “. En 
su criterio debía dejarse al Ejecutivo Federal un amplio poder 
reglamentario en los asuntos relativos al petróleo.19 

  Del articulado de la primigenia y centenaria ley, deben destacarse, 
entre otros, los aspectos siguientes:

(i) Reserva al Poder Federal de los yacimientos de hidrocarburos.

(ii)  Establece la distinción entre: 

a. El derecho de exploración en el subsuelo de las 
sustancias “que se obtienen mediante permiso que otorgue 
el Ejecutivo Federal” (artículo 2), y el cual legitima la solicitud 
de “un lote determinado cuya superficie no exceda de diez mil 
hectáreas, que formen un solo bloque no dividido por caños ni 
ríos navegables”, no pudiendo quedar comprendido en las zonas 
objeto de reservas definidas en el artículo 4.

El “postulante que fuera propietario del suelo, o aun no siéndolo” 
debía 

… pagar por el permiso de exploración setenta y cinco céntimos 
de bolívar por cada una de las hectáreas que mida el lote a que 

19  Ídem.
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aspirase, si la explotación versare sobre todas las sustancias 
minerales a que se contrae (la) Ley, cincuenta céntimos de bolívar, 
también por hectárea, si solo versare sobre hidrocarburos, y 
veinticinco centésimos de bolívar, asimismo por hectárea, cuando 
no tuviere por objeto sino el carbón (hulla, antracita, lignito) y 
demás minerales análogos” (artículo 14). 

b. El derecho de explotación mediante “contratos especiales 
de explotación celebrados con el Ejecutivo Federal y aprobados por 
el Congreso Nacional”, que “no autorizan al que los obtiene sino 
practicar las investigaciones necesarias que se dirijan a comprobar 
la existencia del mineral” (artículo 3).

El explorador que descubriera en su respectivo lote algunas de 
las sustancias que constituían el objeto del permiso del cual fue 
beneficiado, podría aspirar a explotarlo mediante la celebración 
de contratación especial, siempre que todo lote de exploración 
estuviese dividido en parcelas de doscientas hectáreas cuando 
las sustancias exploradas fueran hidrocarburos y de quinientas si 
fueran de carbón y sustancias combustibles análogas (artículos 30 
y 31).

El contratista tenía la obligación de pagar al Fisco Nacional las 
siguientes prestaciones pecuniarias, que dudamos en calificar como 
impuestos, dadas las características propias del tributo:

b.1. La cantidad de dos mil bolívares, por una sola vez, si la 
parcela se contratara para la explotación tanto de hidrocarburos 
como de carbón y demás sustancias minerales, y dentro de un 
mes de publicada la Ley aprobatoria del contrato en la Gaceta 
Oficial (artículo 32 numeral 2).

b.2. La cantidad de mil cuatrocientos bolívares por canon 
superficial de explotación si ésta fuere de los dos géneros de 
sustancias minerales, que se han indicado en el numeral anterior 
y cuatrocientos bolívares si fuese solo de carbón y demás 
sustancias combustibles análogas.

b.3. Una suma equivalente al quince por ciento del valor 
mercantil del mineral como canon de explotación, o bien a 
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elección del Ejecutivo Federal, la de entregar en especie el quince 
por ciento (15%) del mineral bruto extraído. artículo 32 numeral 
4).

b.4. El cincuenta por ciento del valor de los productos de refinería, 
que elaboren y que consuman en la República, equivalente a 
lo que hubiera representado para el Fisco siendo importados 
(artículo 32 numeral 5).

c. Se establecía un canon de explotación para los casos de con-
tratación de explotación de las parcelas nacionales, que el Ejecutivo 
Nacional no decidiera explotar directamente, hasta del veinticinco 
por ciento (25%) del valor mercantil del mineral o el veinticinco 
por ciento del valor (25%) en especie del mineral en bruto extraído 
(artículo 41). 

d. Es importante resaltar que los contratistas, “aunque sujetos a los 
impuestos de papel sellado, estampillas y demás de carácter general 
que establece la Ley, quedan exentos de cualesquiera otros que se 
refieran especialmente a explotaciones mineras, que pudieran hacer 
más onerosas las obligaciones asumidas por aquellas” (artículo 55).

El impacto multidireccional del petróleo en la sociedad 
venezolana en la década de los años 20

El historiador Ramón J. Velásquez, en torno a los cambios que suscita la 
irrupción del petróleo en Venezuela, expresa que “la vida se desarrollaba 
en un ambiente semi-rural sin complicaciones mayores (...) reducida a la 
venta de ganado, a la importación de mercaderías y a la exportación de 
café”.20

En relación con la aparición del petróleo y su exploración por parte 
de las empresas inglesas y americanas, el expresidente de la república 
afirma:

20  Ramón J. Velásquez, “Aspectos de la evolución política de Venezuela en el último 
medio siglo” en Venezuela moderna. Medio siglo de historia (Caracas: Fundación 
Eugenio Mendoza, 1976), 13.
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… empieza a complicar la vida del país y a crear problemas de 
gobierno y administración totalmente desconocidos. La pugna 
por las concesiones, las intrigas por la modificación de leyes, el 
respectivo aumento del Presupuesto Nacional, el abandono de 
los campos andinos por parte de los trabajadores que marchan al 
Zulia atraídos por la leyenda dorada, la aparición de las primeras 
concentraciones obreras, son factores que van a modificar a 
grandes pasos la dormida y casi paralítica vida nacional.21

Con la “Ley sobre hidrocarburos y demás minerales” de 1920 se 
pretendió definir con mayor fuerza el moldeamiento del marco de las 
relaciones entre el Estado y las empresas transnacionales concesiona-
rias dedicadas a las actividades objeto de la legislación, así como un 
esquema de participación del poder federal de las rentas, que derivaban 
de las mismas (“government take”). Se marca así de manera indeleble el 
comienzo del tránsito de un vasto territorio, despoblado e incomunicado, 
a la paulatina conversión de una sociedad rural a una urbana. 

Es el inicio del recorrido hacia la modernización del país, lo cual 
demandó una nueva institucionalidad, la inversión de recursos para 
el financiamiento presupuestal, que garantizó la sostenibilidad fiscal, 
premisa esencial para asegurar la cobertura de las necesidades que 
demanda la ciudadanía y el funcionamiento del Estado, lo cual significó 
un crecimiento del sector público.  

La disposición de recursos recurrentes para tal fin, exigía una 
organización de la actividad financiera, el manejo de las cuentas públicas 
y, por consiguiente, una infraestructura administrativa para la gestión de 
la industria del petróleo en todas sus etapas. 

Este “commodity” se ha convertido en este contexto en un elemento 
dinamizador de la actividad económica y de bienestar, así como el riel 
por el cual transita la actividad financiera en procura de la asignación de 
bienes, la (re) distribución y la estabilización.

21  Ídem.
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La contribución a las funciones de asignación, de distribución y de 
estabilización, se manifiesta en el hecho de la disposición por parte del 
Estado de ingentes recursos de fuente petrolera que han servido para:

1. La sostenibilidad fiscal.

2. La provisión presupuestaria y prestacional de bienes públicos o 
sociales –sentido económico– a la población, que le ha permitido el 
acceso de bienes materiales y recepción de servicios. 

3. Una mayor participación en la economía con un sostenido cre-
cimiento del sector público que, debemos advertir, ha generado la 
discusión entre el grado de intervención del Estado y su conveniencia.

4. La redistribución de la renta a los sectores de la población 
menos favorecidos a través de la prestación directa de servicios, 
transferencias, mecanismos de subsidios directos e indirectos, así 
como también, la configuración de mecanismos de clientelismo 
político, para el financiamiento de élites políticas y económicas 
afectas al gobierno, o de desmontaje de expresiones de oposición y 
resistencia. 

La aparición del petróleo, como factor condicionante y habilitante 
de la gestión del Estado, permitió al gobierno gomecista desarrollar su 
visión de dominio político, en etapas de diferente tesitura, pero con el 
denominador común de intensidad que deriva de la base autoritaria, en 
la que se conformó la institucionalidad que se fue ideando y estableciendo 
para tales fines. 

El Estado y su institucionalidad, la heredada y transformada, así 
como la creada para hacer frente a las inéditas exigencias del torrente 
financiero, operaban bajo la férrea conducción de Juan Vicente Gómez, 
que encarnó esa visión positivista de su entorno cercano, en cuanto  a 
que “los jefes no se eligen sino se imponen”.22 Se trataba de una tradición 
histórica sustentada en la idea de que “la preservación social no podía de 

22  L. Vallenilla L.anz, Cesarismo democrático, Estudios sobre las bases sociológicas 
de la Constitución efectiva de Venezuela (Caracas: Tipografía Guerrero, 1952), 119.
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ninguna manera encomendarse a las leyes sino a los caudillos prestigiosos 
y más temibles, del modo como había sucedido en los campamentos”.23 

El Benemérito eliminó la dispersión y la esencia grupal regionalista 
del caudillismo, y se impuso como el gran caudillo, implantó su gendar-
mería, como necesaria y susceptible de ser la única forma de conducir 
al país. Su voluntad se convertía en ley, sus designios, expresados de 
manera directa cuando asumía el poder dentro de los parámetros del 
constitucionalismo formal, o a través de la intermediación de presidentes 
nominales, que no eran más que los capataces de la gran hacienda en que 
convirtió a Venezuela, se traducen en actividad financiera y en formaletas 
de la acción gubernamental.

El petróleo representó una transformación innegable que supuso 
la creación de una institucionalidad, que fue asentando las bases de la 
Venezuela moderna, sin que ello signifique preterir la crítica y evaluación 
del gomecismo, por el balance negativo, bajo la óptica de la evolución de 
los derechos humanos, como objeto de protección y exigencia garantista 
del ordenamiento, incluso supraconstitucional, y los corolarios del Estado 
democrático de derecho, tal como se le concibe en la actualidad, pero que 
para la época no estaban tan desarrollados en cuanto a la consagratoria, 
como en la institucionalidad veedora de su observancia.

  Hubo una gestión importante que no implica olvidar para 
contrarrestar con la fuerza de los hechos y de las cifras, lo expresado 
por Salcedo Bastardo, en cuanto a que “existe una establecida y legítima 
convicción de que el fin del régimen gomecista, en diciembre de 1935, 
marca para Venezuela el inicio de un nuevo tiempo histórico”.24 Esa 
expresión es la reiteración, o reflejo de la cincelada descripción de la 
entrada tardía de nuestro país al siglo XX, sentencia de Mariano Picón 
Salas, en cuanto a que “Podemos decir que, con el final de la dictadura 

23  Ibíd., 120.
24  José Luis Salcedo Bastardo, Historia fundamental de Venezuela (Caracas: 
Universidad Central de Venezuela, 2006), 473.
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gomecista, comienza apenas el siglo XX en Venezuela. Comienza con 
treinta y cinco años de retardo”.25 Una expresión que, como lo afirma el 
académico Edgardo Mondolfi Gudat, a la cual adherimos, constituye: 

…una frase tentadora que ha hecho célebre a Picón Salas, pero 
que podría terminar siendo discutible a la hora de tender una 
mirada más amplia y más atenta, o menos prejuiciada si se 
quiere, a lo que fuera la formación del Estado y de la sociedad 
venezolana hasta el momento escogido por Picón para urdir la 
frase en cuestión.26

De lo afirmado resulta necesario como objeto historiográfico 
para la construcción de la narrativa de la historia social y de la historia 
económica, como estructura a la cual se adosa la historia política, como 
manifestación del conocimiento de la institucionalidad del Estado, no 
perder de vista que:

Un gran factor de gran importancia que contribuyó a este 
proceso en Venezuela fue el incremento de los ingresos fiscales 
gracias a la exploración petrolera que permitió la ampliación 
del gasto público, Las posibilidades que brindaba el mercado 
interno y el impulso otorgado por el Estado venezolano para la 
construcción de obras públicas alentaron las aspiraciones del 
sector empresarial para aumentar los beneficios del desarrollo 
de estas actividades.27

Por tanto, la actividad petrolera, su expansión y la forma del Estado 
de someterla a regulación, constituyen elementos concurrentes necesarios 
para una valoración de la transformación experimentada por la sociedad 
venezolana en términos de satisfacción de necesidades, y de integración. 
Estos factores moldearon las relaciones, no solo intergubernamentales 
entre los diferentes niveles político-territoriales del Poder Público, sino 

25  Edgardo Mondolfi, “Una valoración de lo venezolano según Mariano Picón Salas”, 
Prodavinci https://prodavinci.com/una-valoracion-de-lo-venezolano-segun-mariano-
picon-salas/ consultada en fecha 1 de agosto de 2022.
26  Ídem.
27  Banko, “Intervención económica y redistribución…”, en ob.cit., 192.
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entre los habitantes, permitiendo la creación de un sentimiento de nacio-
nalidad en un marco de unidad y pertenencia.

  La actividad financiera reflejó el impacto de la explosión de la 
actividad petrolera, fundamentalmente de aquel icónico 14 de diciembre 
de 1922, cuando el cabimero “reventón” del Barroso II –también deno-
minado Pozo R4– no solo sorprendió y cambió la vida de los pobladores 
y trabajadores del pozo, sino de todos los venezolanos. 

Los albores de la moderna explotación del petróleo, su rol 
desencadenante de procesos condicionantes y habilitantes, condujeron a 
la transformación de la sociedad venezolana, aldeana, ensimismada en las 
vivencias de un sistema caudillista proveedor de zozobras, al contribuir 
con signos de bienestar y avances que traslucen cierto desarrollo que 
experimentaron otras naciones.

Es un reto historiográfico frente a la narrativa de la historia 
política, que desconoce los aspectos positivos de la industria del petróleo, 
redimensionada en su importancia después de la cruenta conflagración 
mundial, que significó un reacomodo de los vencedores y la colocación de 
algunas naciones en la agenda geopolítica de los países con gran potencial 
petrolero. 

Es menester destacar que el Ejecutivo Federal no contaba con una 
infraestructura institucional administrativa y normativa, facilitadora de 
la regulación, conocimientos, experticia, recursos materiales y finan-
cieros para adelantar directamente la exploración y explotación de los 
hidrocarburos. Se produjeron cambios evolutivos de índole diversa, 
incluyendo un régimen tributario especial, que puede arrojar resultados 
positivos en la valoración de la realidad de la Venezuela de las primeras 
décadas del siglo XX. 

Es verdad que la actividad petrolera alentó las perversiones del 
ejercicio del poder –apropiación de la renta por los validos del régimen 
y de quienes crecían bajo el manto nepótico protector de Gómez, formas 
de persecución contra la disidencia reñidas con los derechos humanos–, 
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pero también significó avances importantes manifestados en un gasto 
público que propulsó la formación de capital, la expansión de la actividad 
empresarial, producto del incremento de la demanda y oferta agregada. La 
misma operación de la industria alentó las importaciones, la demanda de 
bienes y servicios como insumos, formas de consumo para los empleados 
y obreros y, por consiguiente, un crecimiento de la actividad económica 
no petrolera.  

Los resultados positivos de la actividad petrolera 
Una visión somera y selectiva de los sectores en que se refleja
1. La infraestructura normativa y administrativa 

especializada:

El economista e investigador del Centro de Estudios del Desarrollo 
(CENDES), Rodrigo Peraza, realiza una cronología de la organización 
administrativa que facilitó el control y gestión de la actividad petrolera y, 
consecuencialmente, el avance de la efectividad de la acción gubernamental 
y el incremento de su participación en la riqueza que genera. Se trata 
de una forma de presentación de la política petrolera entre 1918 y 1920, 
anterior a la entrada en vigencia de la Ley de Hidrocarburos de 1920:28

- En julio de 1918 se crea la Dirección de Minas del Ministerio de 
Fomento, que tendrá bajo su responsabilidad la supervisión de las 
actividades petroleras que se realizan.

- El 8 de octubre de 1918 se promulga el Decreto Reglamentario del 
Carbón, Petróleo y Sustancias Similares. Se destaca como novedoso 
el concepto de la reversión, contenido en el artículo 17.

- El año 1919 trae consigo una intensa competencia para la 
obtención de concesiones. Es de destacar la disposición expresa del 
gobierno de los Estados Unidos de América en el sentido de apoyar 

28  Rodrigo Pedraza Darías, “La renta como palanca del desarrollo, 1912-1936: El 
aprendizaje en materia petrolera” en La ilusión de la “siembra del petróleo” (Caracas: 
Universidad Central de Venezuela, Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico, 
Caracas, 2018), 65.
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las gestiones de empresas de esa nacionalidad en su esfuerzo por 
obtener áreas de exploración y explotación, ya que la mayoría de las 
concesiones pertenecían a compañías de origen británico.

- En marzo de 1920 se publica el segundo Decreto Reglamentario 
del Carbón, Petróleo y Sustancias Similares.

En 1917, Gumersindo Torres, llamado a ocupar la cartera ministerial 
de Fomento por Victorino Márquez Bustillos, Presidente provisional de 
la República, relata la situación en que se encontraba el despacho del cual 
fue titular:

…había en cartera muchos asuntos y entre ellos sesenta contratos 
para la explotación de petróleo sometidos por personas de 
la política y de la familia del General Gómez que me urgían 
tanto que hube de manifestar en gabinete mi firme resolución 
de no despacharlos aprobándolos, porque yo no sabía de tal 
materia. El Ministro de Hacienda, Doctor Cárdenas, manifestó 
que él tampoco sabía nada de eso y que creía que ningún otro 
Ministro sabía, por lo cual proponía que se me apoyara  en el 
sentido de tomarme un tiempo  para el estudio respectivo y que 
el resultado de mis estudios lo presentara en forma de un decreto 
ejecutivo reglamentario de esas exportaciones…Autorizado, pues 
unánimemente por el Gabinete, comencé a estudiar y devolví los 
contratos a los interesados, no sin que cayera sobre mí, la mala 
voluntad de cuantos tenían, propiamente hablando, negociados 
sus contratos… Me dediqué con devoción de universitario a 
estudiar la cuestión petróleo y las leyes americanas, rusas, 
mejicanas, etc. que regían entonces su explotación y con cuantas 
observaciones pude hacer de los conocimientos adquiridos, ocurrí 
a mi amigo el doctor Pedro Manuel Arcaya, eminente jurista, para 
que organizarse todo aquello y formulase el proyecto de Decreto 
que se me había pedido, proyecto que fue después enviado a cada 
Ministro, bastantes días antes de su consideración en gabinete.29

Este es el marco de antecedentes de la Ley de Hidrocarburos de 1920, 
que representó un avance importante en el aumento de la participación 

29  Eduardo Mayobre, Gumersindo Torres, Biblioteca Biográfica de Venezolana, nº 68 
(Caracas: Ediciones de El Nacional-Banco del Caribe, s/d), 47.
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del Estado en la rentabilidad de fuente petrolera, defendida con voluntad 
monacal por Gumersindo Torres. Sin embargo, las componendas de las 
empresas petroleras aliadas con los beneficiarios criollos de los contra-
tos de concesión que vieron amenazados sus derechos y pretensiones 
de enriquecimiento, dieron al traste con las aspiraciones del médico 
coriano.30

En todo caso, la efímera vigencia de la ley y sus antecedentes, 
permitieron no solo una organización administrativa e institucional 
destinada a atender las exigencias propias de la dinámica de la industria, 
sino a poner en evidencia la capacidad habilitante de la actividad 
financiera, cuyo incremento en los recursos públicos tuvo consecuencias 
desencadenantes.

2. La construcción de vías de comunicación, obsesión y base 
de sustentación política del General Gómez:

La comunicación entre las diferentes regiones del país, su interacción 
minimizando su aislamiento, incrementando el sentimiento de perte-
nencia a una Nación, facilitan la actividad económica en todos los eslabones 
de la cadena, y quizás lo más importante en la mente del gobernante, 
garantizan el desplazamiento del ejercito por el territorio nacional, 
como medida de prevención y, en su caso, de represión contra cualquier 
alzamiento, vestigio del caudillismo, que ayudó a erradicar. Fue famoso 

30  Rómulo Betancourt, trae a colación un fragmento de la obra del norteamericano 
Edwin Lieuwen intitulada Petroleum in Venezuela. A history, University of California, 
en el cual escribe: “En los comienzos de 1921, después de realizarse una serie de reu-
niones entre las compañías estadounidenses interesadas y el ministro McGoodwin para 
acordarse sobre los cambios que deseaban en la Ley de Petróleos, ejercieron una acción 
combinada para lograrlo. Mientras McGoodwin iba a Maracay a presentaba el caso al 
dictador, los representantes de las compañías formulaban reclamos a los funcionarios 
oficiales. Presiones se ejercieron sobre los terratenientes venezolanos que habían 
adquirido permisos de explotación bajo el artículo 28 de la Ley de 1920. Aspiraban a 
vender esos contratos a las Compañías extranjeras, pero los petroleros los amenazaron 
con boicot, notificándoles que no comprarían sino después de desaparecer la ley las 
modalidades que objetaban” en Betancourt, Venezuela, política…, ob.cit, 46-7.
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el “Plan de carreteras” de 1910, en el cual se disponía la construcción de 
carreteras centrales en cada estado. Conocidas eran sus exigencias de que 
todos los presidentes de los estados, informaran periódicamente sobre 
los avances en la materia.

En ese sentido, Polanco Alcántara expresa:

Las carreteras se convirtieron para Gómez en una idea fija. 
Cuando la situación fiscal era precaria no pudo usar sino muy 
poco dinero para ese fin: siete millones entre 1908 y 1913 y tres 
millones entre 1913 y 1914, pero de 1914 en adelante, con mejores 
disponibilidades, las cantidades fueron subiendo: treinta y dos 
millones hasta 1922; treinta y cuatro millones entre 1922 y 1929; 
noventa y un millones entre 1929 y 1931 y cincuenta y un millones 
entre 1931 y 1932.31

 En el siguiente cuadro, podrá observarse el incremento presupuestal 
del Estado venezolano, y particularmente, las asignaciones al Ministerio 
de Obras Públicas:32

31  Tomás Polanco Alcántara, Juan Vicente Gómez. Aproximación a una biografía. 
(Barcelona/España: Morales y Torres, 2004), 183.
32  Freddy Domínguez, en su artículo “Política vial de Gómez y la integración 
territorial”, que nos permitió acceder a las asignaciones presupuestarias del MOP, 
efectúa el siguiente análisis del cuadro reproducido: "Como se puede observar la 
política prescrita en el Decreto de 1910 se venía cumpliendo, no con toda exactitud, 
pero si dentro del marco de lo previsto en cuanto a la participación de MOP en la 
distribución del presupuesto general y dentro del presupuesto del MOP el sector se 
venía incrementando notablemente. Así tenemos que en 1911 de los Bs. 3.879.830,36 
destinados al MOP las carreteras consumieron cerca de Bs. 1.400.000; en 1930-31 de 
los Bs. 95.618, 375,66 a carreteras le correspondió 27.492.085,68. Para 1944-45 de los 
Bs. 251.306.273,93 destinado al MOP en carreteras se invirtieron Bs. 39.222.760,00". 
Esto demuestra el cumplimiento de la disposición general del Decreto del 24 de junio de 
1910 que establecía: Art. 1 se ordena la construcción, en cada estado, de una o más vías 
correteras centrales que, pasando por las ciudades y sitios convenientes, constituyan las 
vías principales de la localidad. Art. 9° se destinan el 50% del crédito de obras públicas 
para atender a los gastos de estudio de la red general de vías de comunicación del país.
Si bien es cierto que se refiere a vías de comunicación, el Decreto es muy claro dada 
la importancia de las carreteras dentro del sector vías de comunicación; es más en su 
espíritu y contenido el Decreto impone la necesidad de que las vías a construirse sean 
fundamentalmente carreteras. Si analizamos el sector vías de comunicación dentro del 
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Cuadro 2. Presupuesto del Ministerio de Obras Públicas 
en el periodo 1911-1945

Año Presupuesto Total Presupuesto del MOP
1911 62.939.074,00 3.879.830,36

1920-21 102.655.742,90 20.978.602,79
1930-31 260.900.843,08 95.618.375,66
1941-42 320.017.923,63 87.681.167,18
1944-45 581.740.000,00 251.306.273,93

Fuente: Memorias del Ministerio de Obras Públicas, 1911-1945.

En los Mensajes presentados al Congreso a partir de 1920, 
Gómez evidencia una vez más su obcecada visión sobre el tema de las 
carreteras, “dando particular importancia a las noticias sobre la llamada 
«Trasandina» oficialmente denominada «Gran Carretera occidental de 
Venezuela»”.33 

Sin duda, el afán de construcción de carreteras y vías de comunicación 
tuvo un efecto multiplicador en la economía. No solo permitía la concreción 
de una anticipación de riesgos militares, garantizando el traslado y 
circulación no comprometida del Ejército y la necesidad de integración 
del territorio, sino también se perseguían objetivos de política económica 
con influencia en los niveles de consumo de la población, al lograr la 
interconexión con los centros de producción, los puertos desde donde se 
realizaban las operaciones aduaneras de importación y exportación de 
bienes y sus centros de acopio. 

Desde el punto de vista institucional, es oportuno señalar que el 
impacto de la construcción de carreteras, obras públicas y ornatos, así 

presupuesto del MOP podemos constatar cómo es determinante el subsector carreteras 
en perjuicio de otras vías de comunicación como eran el ferrocarril y las vías fluviales. 
(Freddy Domínguez, “Política vial de Gómez y la integración territorial”, Revista 
Tiempo y Espacio, vol. 23, nº 60 (1960), disponible en:  http://ve.scielo.org/scielo.
php?script=sci_arttext&pid=S1315-94962013000200002, consultada en fecha 3 de 
agosto de 2022).
33  Ídem.  
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como la asunción de la competencia de construcción de viviendas para 
el sector obrero, llevó a un reforzamiento administrativo y técnico del 
Ministerio de Obras Públicas (MOP), que permitiera la administración 
de los crecientes recursos asignados a su competencia, amén de los 
requerimientos técnicos, soporte legal y de la administración de los proce-
sos de compras y ejecución presupuestaria. Ello supuso el mantenimiento 
de la carrera de Ingeniería Civil y, a pesar de las amenazas y acechanzas 
que padecía la Universidad a causa de las revueltas estudiantiles, se 
actualizó la legislación del ejercicio de la carrera, primeros pasos para la 
colegialización y la institucionalidad gremial.

María Elena González Deluca indica, con base en la Memoria y 
Cuenta ministerial, que en 1929 los trabajos del MOP:

…alcanzaron “una intensidad sin precedentes en nuestros 
anales”, según la Memoria que dio cuenta de ese año. Por eso 
hubo necesidad, continuaba la explicación, de enganchar y 
utilizar innumerable cantidad de obreros, y en consecuencia 
de seleccionar y adiestrar un número proporcional de otros 
indispensables elementos llamados a desempeñar las caporalias, 
la vigilancia general, las listerias y el control inmediato.34

Para ese mismo año, el número de kilómetros transitables, según 
Polanco Alcántara 

…era de 6.081 kilómetros distribuidos en una red nacional que 
permitía ir de Caracas a San Antonio del Táchira; de Caracas a La 
Guaira; de Caracas a Guatire; de Maracay a Ocumare de la Costa; 
de Maracay a San Fernando de Apure; de Barcelona a Cumaná y 
de Cumaná a Cumanacoa.35

La construcción de obras públicas siempre se ha entendido como 
un elemento importante de reactivación y crecimiento económico, en 
términos del incremento de la renta nacional y del producto interno 
bruto, lo cual incide de manera indubitable en el consumo intermedio 

34  María Elena González Deluca, Venezuela. La construcción de un país… una 
historia que continúa (Caracas: Cámara Venezolana de la Construcción, 2013), 56.
35  Polanco Alcántara, Juan Vicente Gómez…, ob.cit., 183.
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de insumos representados en la compra de bienes y en la recepción de 
servicios requeridos para su realización. Es un factor de generación de 
fuentes de trabajo para el personal obrero, la contratación de recursos 
humanos especializados, elemento que lleva al incremento de la masa 
monetaria en la economía, estimula el consumo y, por tanto, la expansión 
de la actividad de las empresas y la constitución de otras nuevas. De esta 
manera aumenta la productividad requerida para atender la demanda de 
las empresas y de los ciudadanos e impulsa la creación o reorganización 
de la institucionalidad encargada de la gestión de los recursos públicos 
destinados a su ejecución, en correspondencia con la regulación y desem-
peño de lo que modernamente se denomina la actividad de policía 
administrativa, orientada al control de la observancia de los términos de 
la contratación. 

Por consiguiente, es una actividad que se transforma en una ecuación 
compleja que exige una articulación adecuada, mediante la organización 
y planificación de la actividad financiera para el más eficiente empleo 
e inversión de los recursos públicos de fuente petrolera, lo cual tiene 
como resultado un desparramamiento positivo en función directa de un 
determinado sector y de otros que reciben el influjo dinamizador de la 
actividad.

3. La creación del Banco Obrero y del Banco Agrícola y 
Pecuario. Herramientas de intervención y redistribución 
de la renta petrolera:

Las oficinas de los bancos Obrero y Agrícola y Pecuario, creados por 
voluntad de Gómez, funcionaban en Maracay, epicentro del poder 
político. “Ambos institutos, sin antecedentes en el país, en los primeros 
años se vieron enfrentados a graves problemas que obligaron al Gobierno 
a modificar la estructura original y aportar mayores recursos”.36 

36  Ministerio de la Secretaria de la Presidencia, Boletín del Archivo Histórico de 
Miraflores, Número 133-134 y 135, Julio de 1990- Junio de 1991, Año XXXI, Caracas, 
207.
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La creación de estas dos instituciones, al igual que la forma de 
regulación de la industria petrolera proveedora de los recursos que 
permitieron la construcción de obras públicas, fueron vistas como una 
profundización de la intervención del Estado, en tiempos del gomecismo, 
primero como una expresión coyuntural, y luego como una política 
estructural que influenció las relaciones tensionadas, propias al diseño 
y ejecución de las políticas públicas, entre el sector privado y el Estado. 

Los recursos derivados de la industria petrolera, a juicio de 
González Deluca, “a la vez que permitían la expansión de los mecanismos 
burocráticos interventores, fueron estableciendo un campo de fricción 
con el sector privado, por la diferencia de criterios en cuanto al reparto 
de los mismos”.37

El Banco Obrero, creado el 30 de junio de 1928, representó un 
instrumento empleado para llevar adelante la redistribución de la renta 
petrolera, proporcionando viviendas accesibles, cómodas e higiénicas.  
Las razones que denotan la esencia y justificación de la creación de esta 
institución financiera, entre otras, son las siguientes: 

Una política de fortalecimiento y expansión del poder estatal, 
que se ve en la creación de organismos encargados de realizar 
obras públicas en un medio idóneo para distribuir los crecientes 
ingresos petroleros; una voluntad de regular y dirigir desde 
el Estado la producción para las clases medias urbanas, 
participando en el auge urbanístico de bienes que en los años 
20 sacude a Caracas y Maracay; un interés por contribuir a la 
puesta en marcha y consolidación de la industria privada de 
la construcción, mediante una institución capaz de financiar 
las actividades constructoras y efectuar hipotecas sobre las 
viviendas producidas masivamente; una victoria de quienes 
propugnaban la fundación de un banco en el debate desarrollado 
durante 1927 dentro de los altos círculos del gobierno, contra 
la tesis de que el Ministerio de Obras Públicas construyese las 

37  María Elena González Deluca, Los comerciantes de Caracas. Cien años de acción 
y testimonio de la Cámara de Comercio de Caracas (Caracas: Cámara de Comercio de 
Caracas, 1994), 181.
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viviendas requeridas; y una garantía a la empresa privada de que 
el Estado no intentaría contra ella una competencia «desleal», 
mediante una cláusula reglamentaria estableciendo que el nuevo 
organismo no ejecutaría por sí mismo la construcción de las 
viviendas.38 

El Banco Agrícola y Pecuario (BAP), también establecido en 1928, 
es muestra de la existencia de un mecanismo de intervención estatal 
anclado en la dispensa de recursos por parte de la actividad petrolera, 
que se convirtió en una forma redistributiva de la renta petrolera.

La dupla de la política agrícola estuvo conformada por el BAP y la 
creación del Ministerio de Salubridad y de Agricultura y Cría en 1930, 
destacándose que:

…con la fundación de estos organismos emerge un punto de 
fractura entre la posición política precedente, signada por la 
debilidad de la acción oficial en materia de fomento, y las nuevas 
orientaciones de política marcadas por la idea de una intervención 
importante del Estado en la promoción de actividades económicas 
y productivas. En el caso de la agricultura, a comienzos de los 
años treinta, los altos funcionarios hacen énfasis en la necesidad 
de auxiliar a los agricultores y ganaderos, cuyos bienes –según 
opinan– deben ser protegidos no sólo a través de créditos sino 
también mediante medidas de fomento del sector agrícola y de 
superación de los escasos cuadros técnicos existentes en el país.39

 El BAP permitió evitar las desigualdades de acceso a los créditos 
y asistencia a los pequeños agricultores que se encontraban en el interior 
del país. En la medida en que las asignaciones a esas instituciones se 
incrementaban, de igual forma se acrecentaba “el optimismo en el gremio 

38  Manuel Antonio Pérez Vila, “Banco obrero” en Diccionario de Historia de Venezuela, 
Fundación Empresas Polar, disponible en https://bibliofep.fundacionempresaspolar.
org/dhv/entradas/b/banco-obrero/,  consultado en fecha 2 de agosto de 2022.
39  Fundación Empresas Polar, “Entre campos y puertos: un siglo de transformación 
agropecuaria en Venezuela”, 2001 en https://bibliofep.fundacionempresaspolar.org/
media/1280347/3-entre-campos-y-puertos.pdf, consultado en fecha 2 de agosto de 
2022.
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mercantil, porque en vista de los bajos precios y la mala cosecha de los 
frutos exportables, llevarían dinero a manos del público consumidor”.40

4. El impacto social en el entorno de las empresas petroleras 

La actividad petrolera también posibilitó un impacto favorable en el 
entorno de los asentamientos y zonas donde se realizaba la exploración 
y explotación por parte de las empresas petroleras, lo cual se manifestó 
en la posibilidad de acceso a mejores servicios básicos, destacando los 
acueductos, el economato y otras formas de costumbres que fueron 
adquiriendo los pobladores y los trabajadores de la industria, sin discutir 
obviamente la procedencia de las demandas de mejoras y reivindicaciones 
laborales que condujeron a la huelga petrolera de 1936.

En este sentido, en la Memoria del Ministerio de Fomento presen-
tada al Congreso en 1925, se expresaba que: 

Cuanto se ha dicho acerca de la exploración de las zonas, de su 
explotación, de la cantidad de mineral que han producido, de la 
exportación del mismo, el progreso ocurrido en los campamentos, 
de la formación de nuestras compañías y de la buena inteligencia y 
cordialidad que caracteriza la relaciones que mantienen todos los 
que existen con el Gobierno Nacional, no sólo pone en evidencia 
el desarrollo alcanzado por la industria petrolera entre nosotros, 
sino también su estado floreciente.41

Las empresas dan cuenta al Ministerio de Fomento de las obras 
emprendidas, de la infraestructura necesaria para la exploración y explo-
tación de la actividad de hidrocarburos. Así, por ejemplo, las empresas 
informaban de la construcción de invernaderos mecánicos, puertos, y 
otros bienes de capital importantes para la realización de la actividad 
económica.

40  González Deluca, Los comerciantes de Caracas…, ob. cit., 181.
41  Ministerio de Fomento, Memoria del Ministerio de Fomento presentada al 
Congreso de los Estados Unidos de Venezuela en 1925, Primer Tomo (Caracas: 
Ministerio de Fomento, MCMXXV).
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En igual sentido, es oportuno mencionar algunas de las 
consideraciones, que sobre el progreso del Zulia para el año de 1920, 
realizó Vicente Lecuna, expresidente de la Cámara de Comercio de 
Caracas:

Mientras tanto, sus hijos laboran con afán en las industrias, 
en el comercio, en todas las actividades en el que pone el 
hombre un honrado esfuerzo. Así, no se escaparán para nada a 
la mirada observadora de propios y extraños, las empresas de 
todo género que la iniciativa privada ha implantado y la común 
ayuda ha hecho florecer. Entre esas empresas locales pueden 
citarse bancos, compañías de seguros, aserraderos, compañías 
de servicio telefónico, de alumbrado eléctrico, de tranvías y un 
centenar más que sería largo numerar, fundadas y fomentadas 
con capital zuliano.42

Más adelante, Lecuna, en su análisis efectuado por el Boletín de la 
Cámara de Comercio de Caracas, expresa lo siguiente refiriéndose a las 
zonas mineras y de actividad petrolera:

El progreso material en zonas y sus colindantes es innegable y 
se traduce en formas tangibles: en caminos que se bifurcan de 
nuestras modernas carreteras o partes de la ribera de nuestro 
lagos y ríos a los centros mineros: en grandes establecimientos 
industriales, que representan la inversión en el país de cuantiosos 
capitales y que desde su implantación comienzan a ser parte de la 
riqueza nacional; en el saneamiento de comarcas antes infectas, 
donde ahora los personales técnicos y oficinistas construyen 
moradas confortables y los obreros chozas y tiendas, base de 
los pueblos y hasta de las ciudades del porvenir, donde no será 
lo menos de notar el cruzamiento de nuestra raza origen con la 
vigorosa sajona.
Hay que dejar por sentado, evidente, la favorable influencia que 
nuestro progresivo paso lento, pero seguro, las empresas mineras, 
sean cuales fueren, y con mayor razón las petrolíferas, toda 
vez que ese producto se le abre, al presente, un extenso campo 

42  Vicente Lecuna, “Progreso del Zulia- El petróleo- Exploraciones y explotaciones- Su 
influencia en el porvenir de la Nación”, Boletín de la Cámara de Comercio de Caracas, 
n° 83 (1920): 851.
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industrial, como elemento llamado a sustituir al tradicional, 
codiciado carbón, en una gran parte de sus aplicaciones.43

 
Conclusiones

El petróleo constituyó en la década de los años 20, una herramienta 
importante de la redistribución de la renta, que dimana de la actividad de 
exploración y explotación que tuvo en la Ley sobre hidrocarburos y demás 
minerales combustibles de 1920, un punto icónico importante de inicio 
en el incremento de la participación del Estado en la riqueza, que sirvió 
a su vez, como un instrumento de configuración del Estado gomecista.

El mayor incremento de la participación del Estado en la renta 
petrolera y, por tanto, la generación de recursos para el financiamiento 
del gasto público, el cual no sólo estuvo destinado a la cobertura de 
las necesidades de la población, en la medida del momento en que se 
vivía, sino también como base para la configuración de mecanismos de 
redistribución y habilitante de la integración territorial, el fortalecimiento 
del Estado centralista e intervencionista, y la erradicación del caudillismo.

La intensificación de la exploración y explotación del petróleo 
significó cambios profundos en la sociedad venezolana, su transformación 
en urbana, generando importantes migraciones internas de los estados 
andinos al estado Zulia y a otras poblaciones de la región centro norte 
costera, en busca de mayores y mejores condiciones económicas, atraídos 
por los avances experimentados en el país, y específicamente, en las zonas 
mineras y petroleras.

Los cambios suscitados en la sociedad venezolana también se ponen 
en evidencia en la integración territorial, el acceso a bienes y servicios, 
que cambiaron los hábitos y costumbres, el lenguaje y, conforme a alguno 
de los autores citados hasta en el mestizaje.

43  Ídem.
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Lo expresado genera un sentido de pertenencia a una nación, 
integrada e intercomunicada, así como una conciencia de la importancia 
del petróleo y la actividad petrolera en el país.

La expansión económica y los importantes flujos monetarios 
entre el Estado y las empresas petroleras, entre aquel y los demás 
sectores económicos, causando un incremento de la oferta y la demanda 
agregada, ponen en evidencia que la industria petrolera, en general, no 
puede ser considerada como una forma de actividad encasillada o enclave 
sino que, por el contrario, tuvo efectos habilitantes en el crecimiento y 
productividad de otros sectores económicos, con destacados impactos en 
el entorno en que se ubican las empresas petroleras.

La actividad petrolera condujo a la transformación de la 
institucionalidad del país, viéndose el Estado obligado a la creación de 
organizaciones adecuadas para poder gestionar, controlar y planificar en 
torno a la actividad petrolera y hacer frente a los nuevos requerimientos 
derivados de las demandas de la población.
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ה MODERNIZACIÓN URBANA 
Y PROYECTO BURGUÉS 
EN LA LATINOAMÉRICA DECIMONÓNICA*

ARTURO ALMANDOZ MARTE**

I. Para un marco histórico y conceptual de 
la modernización urbana
Raíces medievales del proyecto burgués 

1. Entre las edades distinguidas en La cultura occidental (1953), vade-
mécum magistral que sirve a la vez como carta de navegación a través 
de la obra de José Luis Romero, el final de la así llamada Primera Edad 
viene dado por la emergencia de la burguesía en su tránsito hacia lo que 
comúnmente se denomina el Renacimiento. Aunque temiendo caer en 
la simplificación, el autor lo resumió en los siguientes términos: “Ajena 
a los intereses feudales, y enemiga de ellos, esta clase buscó y obtuvo 
el auxilio de la monarquía, que se ofreció para apoyarse en ella contra 
la aristocracia feudal que limitaba su poder”.1 Si bien esta concepción 

*Presentado como conferencia anual José Gil  Fortoul de la Academia Nacional de la 
Historia (ANH) en octubre 28, 2022, este artículo se apoya en el capítulo de Arturo 
Almandoz, “De las ciudades burguesas a las masificadas en Romero. Revisión conceptual 
e impacto historiográfico en América Latina”, en José Emilio Burucúa, Fernando J. 
Devoto, Adrián Gorelik (editores), José Luis Romero. Vida histórica, ciudad y cultura 
(Buenos Aires: Universidad Nacional de San Martín [Unsam], 2013), 199-220. Otra 
versión fue presentada en el “Encuentro de cooperación internacional “Modernizaciones 
en América Latina”, Santiago de Chile: Facultad de Arquitectura Diseño y Estudios 
Urbanos, Pontificia Universidad Católica de Chile, Fondecyt, noviembre 4, 2019. Esta 
última versión apareció, por invitación de los editores, en el sitio web https://jlromero.
com.ar/
** Profesor Titular jubilado, Departamento de Planificación Urbana, Universidad Simón 
Bolívar (USB), Caracas, almandoz@usb.ve; Profesor Adjunto, Instituto de Estudios 
Urbanos y Territoriales, Universidad Católica de Chile, aalmandoz@uc.cl; Miembro 
Correspondiente por el estado Guárico, Academia Nacional de la Ingeniería y el Hábitat 
de Venezuela (Anihven).
1  José Luis Romero, La cultura occidental (1953) (Buenos Aires: Siglo Veintiuno 
Editores, 2004),  51. 
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de la burguesía como opuesta al establecimiento feudal se corresponde, 
grosso modo, con la preconizada por Henri Pirenne en Las ciudades de 
la Edad Media (1925), son notorias algunas variantes del autor de La 
cultura occidental con respecto a las más tradicionales y antinómicas 
concepciones de feudalismo y burguesía. 

Primeramente, a diferencia del énfasis atribuido por el medievalista 
belga a la anquilosada tenencia de la tierra por parte de los estamentos 
feudales, por contraste con el dinamismo comercial y artesanal burgués,2 
el erudito argentino iluminó ángulos desconocidos de la nueva clase. 
Así por ejemplo, reforzando la lógica mercantil y asociativa en la que 
insistieran tanto Pirenne como Max Weber,3 Romero nos recuerda que el 
dinamismo burgués provenía más bien del despertar de la “romanidad” 
adormecida por siglos: “Y despertó con la naciente burguesía, que basaba 
sus posibilidades en el activismo –el activismo romano– y comenzó 
a desdeñar la pura contemplación y a estimar el mundo más que el 
trasmundo”.4 

Resulta curioso, sin embargo, que la crisis del orden cristiano-feudal 
haya sido ubicada por Romero, en aquel ensayo temprano, después del 
siglo XIII.5 Si bien ilustrada en el cataclismo alegorizado en La divina 
comedia, al que el mismo humanista apelara con maestría en un gran 
fresco de cierre, valga recordar que la crisis del orden feudal había sido 
anunciada, en términos poblacionales, comerciales y urbanos, desde el 
siglo XI, cuando se terminara la “alta edad media”, si se nos permite 
utilizar una denominación periódica de la que no gustaría Romero quizás. 
En el marco de cierta recuperación demográfica resaltada por Lewis 

2  Henri Pirenne, Historia económica y social de la Edad Media (1933), trad. Salvador 
Echavarría (México: Fondo de Cultura Económica, 1975); Las ciudades de la Edad 
Media (1925), trad. Francisco Calvo (Madrid: Alianza Editorial, 1981), 53-85.
3  Pirenne, op. cit, pp. 111-138; Max Weber, Economía y sociedad. Esbozo de sociología 
comprensiva, ed. J. Winckelmann (Bogotá: Fondo de Cultura Económica, 1977), 2ts, 
t. II, 938-1046.
4  Romero, La cultura occidental, ob. cit., 50.
5  Ibid, 51-52.
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Mumford,6 para el siglo X y XI era ya evidente el restablecimiento de rutas 
comerciales y ligas interurbanas tanto en la Europa nórdica como en la 
mediterránea. Y este dinamismo comercial se debía en parte al influjo del 
Islam desde Oriente, a través del norte de África y la Europa meridional, 
tal como sostuviera Maurice Lombard, a la cabeza de los islamistas.7   

2. A una escala más local, ya desde el siglo XI era asimismo evidente 
la revolución burguesa que había reivindicado la lógica e instituciones 
municipales ante las restricciones del orden feudal, tal como lo recalcara 
Pirenne; mientras que la renovación municipal preconizada por la 
burguesía hizo que Weber equiparara, en analogía de su tipología histórica, 
la ciudad democrática griega y la republicana romana con la democrática 
burguesa.8 Haciendo uso de esta famosa tipología –ciudad aristocrática, 
democrática y principesca– podríamos decir que el despertar burgués del 
final de la Primera Edad coincide en parte con la ciudad principesca de 
Weber, a juzgar por el tapiz desplegado por el mismo Romero: “La nueva 
realidad está representada por los condotieros que dominan las ciudades 
italianas, por los reyes que, como Luis XI o Fernando el Católico, marchan 
hacia el absolutismo, o por los banqueros como Cosimo de Medici, o por 
los pintores como Masaccio o Botticelli. He aquí el triunfo del legado 
romano, en los albores de la Segunda Edad”.9 

Si bien este retrato burgués es secular reencarnación de una mun-
danidad romanizada, resulta quizás tardío para una burguesía que había 
iniciado su renovación cívica desde siglos atrás. En este sentido, Romero 
pareciera estar subsumiendo, en un solo tapiz, las transformaciones 
económicas y políticas de la ciudad burguesa y democrática de la Baja 
Edad Media, con las de la principesca del Renacimiento, para utilizar 

6  Lewis Mumford, The City in History. Its Origins, its Transformations, and its 
Prospects (Nueva York: Harcourt, Brace & World, 1961), 253-260.
7  Maurice Lombard, L’Islam dans sa première grandeur (VIIIe-XIe siècle) (1971) 
(París: Flammarion, 1980), 137-164.
8  Weber, Economía y sociedad..., ob. cit., t. II, 1024-1046.
9  Romero, La cultura occidental, ob. cit., 56.
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de nuevo las categorías de Pirenne y Weber. Pero ese gran ensamblaje 
se explica en parte porque el fin principal de Romero en La cultura 
occidental era dar cuenta de la fusión de los legados –romano, hebreo-
cristiano y germánico– más que de las transformaciones económicas e 
institucionales que preocupaban a los medievalistas mencionados.

3. Tras las grandes edades distinguidas en La cultura occidental, la 
ubicación de la burguesía a partir del siglo XI fue contextualizada por 
el historiador argentino en La revolución burguesa en el mundo feudal 
(1967), cuyo prólogo abre justamente reconociendo: 

Fue en esa época –hacia el siglo XI– cuando comenzó a operarse 
esa revolución burguesa que sirve de título a este libro y cuyo 
desarrollo se prolonga hasta nuestros días en busca de un 
despliegue total de las posibilidades que entonces comenzaron 
a abrirse. Cabe preguntarse si los movimientos del último siglo 
suponen un viraje fundamental en la historia o si, aun ellos, son 
nuevas formas de aquel mismo proceso; o, dicho de otro modo, 
si los movimientos contemporáneos de masas entrañan un 
cambio profundo en la concepción de las relaciones humanas o 
si, simplemente, procuran extremar la consumación de ciertos 
principios que subyacían en aquel remoto enfrentamiento de las 
nuevas clases con el orden cristiano feudal.10   

Además de coincidir así con el medievalismo tradicional –a 
través de una subdivisión más temprana del mundo feudal, el cual era 
en La cultura occidental prolongado hasta el siglo XIV– los vínculos 
entre los cambios de la burguesía y la emergente masa contemporánea 
comienzan a ser delineados en La revolución burguesa en el mundo 
feudal. De hecho, buena parte de esta obra se centra en el “mundo 
urbano” que esa burguesía ayudara a difundir desde el siglo XIV, tanto 
en transformaciones económicas y sociales como en “formas de vida” 
y mentalidad, considerando movimientos como las guerras de religión 

10  José Luis Romero, La revolución burguesa en el mundo feudal (1967) (México: 
Siglo Veintiuno Editores, 1989), t. I, 9.
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y la Contrarreforma en tanto expresiones de esas fuerzas generadas en 
la Primera Edad. Debe advertirse empero que ese “mundo urbano”, el 
cual, según el mismo Romero, es “un mundo de burguesías y de ciudades 
integradas dentro de un conjunto difuso, verdadera red entretejida con la 
de las jurisdicciones políticas”,11 no es por supuesto, todavía, el urbaniza-
do orbe resultante de la revolución industrial. Corresponde más bien al 
que autores como Weber y Mumford,12 vieron como el declive de la ciudad 
burguesa frente al Estado nacional, con sus consecuentes “errores” en 
términos de ceder a este la defensa de aquella, incapaz de sobrevivir con 
autonomía política y militar en el agregado mapa de reinos nacionales.

Ese mundo urbano del Renacimiento y del barroco fue facilitado 
por la expansión geográfica y colonial permitida por la “europeización” 
desde finales del siglo XV, cuando deviniera una empresa civilizadora 
y mercantil; aunque esa égida evangelizadora, al menos en la América 
hispana y portuguesa, fuera en gran parte impulsada por la religiosidad 
cristiano-feudal. Atravesando esa suerte de gran fresco renacentista y 
barroco, por sobre los períodos jalonados por grandes acontecimientos o 
événements tradicionalmente aceptados como hitos –del descubrimiento 
de América y la toma de Constantinopla a las revoluciones francesa e 
industrial–, Romero concibió la modernidad como un dilatado proceso 
de “desvanecimiento final de las últimas sombras del orden cristiano 
feudal y de reconocimiento pleno del triunfo de la burguesía”.13 Y en esa 
concepción de la égida burguesa puede verse, en mi entender, una de las 
expresiones de longue durée en el proyecto romeriano, sin amarrarse por 
ello a la estratificada visión de los Anales.

Ese triunfo burgués puede interpretarse también –como lo hizo 
Romero en Crisis y orden en el mundo feudoburgués (1980), segunda 
parte del proyecto sobre “Proceso histórico del mundo occidental”– como 

11  Ídem.
12  Mumford, The City..., ob. cit., 335-347.
13  Romero, La revolución burguesa..., ob. cit., 13.
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la conversión final del “patriciado urbano” en el estado y la burguesía 
nacionales, en medio de un contexto de creciente mercantilismo, colo-
nialismo y urbanización.14 Y en esta transición del patriciado a la burguesía 
se encuentran claves para entender las epónimas periodizaciones urbanas 
a ser utilizadas por Romero en Latinoamérica, las ciudades y las ideas 
(1976).15

Modernidad burguesa tras el Renacimiento 

4. Al tomar Romero como hilo conductor el despliegue de la racionalidad 
burguesa, salta las artificiales vallas establecidas por las historiografías 
tradicionales y sectoriales que han visto la modernidad como un proceso 
compartimentado.

El Renacimiento, el siglo de los grandes sistemas filosóficos, 
la época de la Ilustración, la de la revolución industrial o de la 
revolución francesa han deslumbrado a quienes examinaban los 
productos de la creación estética, filosófica, política, científica, 
impidiéndoles ver la continuidad de un proceso que cada cierto 
tiempo lograba expresar acabadamente lo que se venía elabo-
rando con duro esfuerzo durante siglos.16  

A esa visión continua e integradora llega el historiador argentino 
después de una de las conclusiones que parecen haber sido olvidadas en 
las décadas siguientes a la primera edición de La revolución burguesa 
en el mundo feudal, cuando se ha abusado del término modernidad, sin 
proveerle realmente de una base histórica. Y esa conclusión es de una 
sencillez tan cristalina como aquilatada; a saber: 

…que lo que se ha llamado el espíritu moderno tal como parecía 
constituirse en el llamado Renacimiento, no es sino mentalidad 
burguesa, conformada a partir del momento en que la burguesía 

14  José Luis Romero, Crisis y orden en el mundo feudoburgués (1980) (Buenos Aires, 
Siglo Veintiuno Editores Argentina, 2003),  17,  y 82-83.
15  José Luis Romero, Latinoamérica: las ciudades y las ideas (1976) (México: Siglo 
Veintiuno, 1984).
16  Romero, La revolución burguesa..., ob. cit., 16. 
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aparece como difuso grupo social, elaborada a partir de ciertas 
actitudes radicales, y desarrollada de manera continua aunque 
con ritmo diverso desde entonces.17 

Más allá de esa modernización que pudiera parecer demasiado vasta 
y básica, Romero está consciente de los cambios de ese ritmo diverso, los 
cuales pueden además reforzarse volviendo a los vastos períodos de La 
cultura occidental. Aquí el inicio de la Tercera Edad está ligado a dos 
revoluciones, ya que, en sus propios términos, “resulta de la transición 
que se opera en el área de la cultura occidental… de la revolución política 
de la burguesía y la nueva revolución técnico-económica…”.18 O dicho 
de otra manera, el autor vincula esos inicios al último tercio del siglo 
XVIII, cuando confluyeron las revoluciones francesa e industrial, cuyo 
protagonista fue en ambos casos la burguesía. Pero está igualmente 
dentro de la misma Tercera Edad, como característica ulterior, 

...una radical inestabilidad en las situaciones de los individuos. 
Un ascenso generalizado de las masas parece ser el fenómeno que 
Ortega y Gasset ha definido como ‘rebelión’, pero que no posee el 
carácter de tal, puesto que no se realiza violando determinados 
principios legítimos, sino, por el contrario, poniendo en movi-
miento un nuevo sistema de principios sobre los que se generaliza 
el asentimiento.19

Y estos principios, incluyendo los del individuo en soledad, los 
cuales prefiguran el existencialismo, son también los de una masa prole-
taria que, al moldearse según la especialización y capacitación como 
mecanismos de ascenso social, parece responder a los análisis de la 
escuela de Chicago y de la sociología funcionalista, a ser comentados más 
adelante. Esos principios entran así en la última de las crisis identificadas 
a lo largo del proyecto historiográfico de Romero sobre la burguesía, 
la cual, como señalara su hijo Luis Alberto, en parte “correspondía ya 

17  Ídem.
18  Romero, La cultura occidental, ob. cit., 80.
19  Ibid.,  88.
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a su experiencia personal”, siendo “anunciada por el romanticismo 
y desencadenada con el fin de la Primera Guerra Mundial”.20 Era a la 
vez el inicio de otra edad donde asoman, como en la obertura de una 
sinfonía, motivos de algunas antinomias de los filósofos de la cultura y 
de la emergente sociología urbana de entre siglos: del mecanicismo y 
organicismo de Émile Durkheim y la Gemeinschaft y Gesselschaft de 
Ferdinand Tönnies, pasando por los dominios privado y público en Georg 
Simmel, hasta la cultura y civilización en Oswald Spengler.21  

  
Industrialización, urbanización y modernización22 

5. Para completar este marco histórico-conceptual que tratamos de 
construir, valga señalar que la Tercera Edad distinguida por Romero 
nos coloca en el umbral de la concepción de mediados del siglo XX, 
basada en la sociología funcionalista, según la cual la modernización está 
estrechamente ligada a la industrialización y la urbanización. En una de 
las formulaciones clásicas de la teoría, Gideon Sjoberg estableció que, 
después del folk o estadio “popular”, seguido del “feudal” o urbano, “la 
ciudad moderna industrial está asociada con un tercer nivel de complejidad 
en la organización humana, nivel caracterizado por la alfabetización 
masificada, un sistema de clases fluido y, lo más importante, un tremendo 
acceso tecnológico a nuevas fuentes de energía inanimada que produjo y 
todavía sustenta la revolución industrial”.23 En una escala propiamente 
urbana, esa modernidad industrial se caracteriza, según el mismo 
Sjoberg, por una expansión de la estructura limitada y comunitaria de 

20  Luis Alberto Romero, “Prólogo” a José Luis Romero, Latinoamérica, las ciudades y 
las ideas (Buenos Aires: Siglo Veintiuno Editores Argentina, 2008), i-xvi, aquí iv.
21  Influencias algunas de ellas que, en tanto provenientes de la filosofía de la cultura 
heredera de Dilthey, han sido reconocidas por Omar Acha, La trama profunda. Historia 
y vida en José Luis Romero, Buenos Aires: Ediciones El Cielo por Asalto, 2005), 18-19, 
122-123. 
22  Esta sección se apoya en Almandoz, Modernization, Urbanization and Development 
in Latin America…, 1-2. 
23  Gideon Sjoberg, “The origin and evolution of cities”, en Cities. Their Origin, Growth 
and Human Impact (1954) (San Francisco: Scientific American, W. H. Freeman and 
Company, 1973), 19-27, p. 19 (traducción propia).
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las ciudades tradicionales; una mayor movilidad territorial posibilitada 
por medios mecánicos de comunicación; junto a una movilidad social 
más fluida, facilitada por la especialización funcional de la producción, la 
educación masiva y los medios de gran alcance.24 

La caracterización de Sjoberg coincidía, en gran medida, con aproxi-
maciones previas al cambio social y la modernización en la era industrial: 
desde la famosa contraposición entre comunidad (Gemeinschaft) y 
asociación (Gesselschaft) construida por Ferdinand Tönnies,25 donde la 
modernización es vista como una disolución del tejido comunitario en 
pos del asociativo; hasta el análisis de la segregación espacial, funcional 
y cultural de la metrópolis llevado a cabo por la escuela de Chicago, muy 
marcado por la especialización, la secularización y el taylorismo.26 

Allende el dominio urbano, la conexión entre industrialización, 
urbanización y modernización fue asimismo asumida, hacia las décadas 
de 1950 y 1960, siguiendo una derivación casi causal, por Kingsley Davis 
y Leonard Reissman.27 Sus aproximaciones partieron de los patrones 
asociados a la transición demográfica y el modo de vida, respectivamente, 
apoyándose en los ejemplos de los países de la primera industrialización. 
La relación directa entre los tres procesos fue confirmada por varios 
autores cuyos análisis proliferaron en diferentes contextos y disciplinas, 
siguiendo un razonamiento que ha sido resumido por Savage y Ward en 
los siguientes términos: 

24  Gideon Sjoberg, “Origen y evolución de las ciudades”, en La ciudad (1965), trad. G. 
Gayá Nicolau (Madrid: Scientific American, Alianza Editorial, 1982),  37-54.
25  Ferdinand Tönnies, “Gemeinschaft and Gesellschaft” (1887), trad. Charles P. 
Loomis, en Theories of Society. Foundations of Modern Sociological Theory (1961) 
(Nueva York: The Free Press, 1965), 191-201. 
26  Ver por ejemplo Robert Park, “Suggestions for the Investigation of Human Behavior 
in the Urban Environment” (1916), en Robert E. Park y Ernest W. Burgess, The City. 
Suggestions for Investigation of Human Behavior in the Urban Environment (1925) 
(Chicago: The University of Chicago Press, Midway Reprint, 1984), 1-46.
27  Kingsley Davis, “The evolution of Western industrial cities”, en Cities. Their 
Origin, Growth and Human Impact (1954) (San Francisco: Scientific American, W. H. 
Freeman and Company, 1973), 100-105; Leonard Reissman, The Urban Process. Cities 
in Industrial Societies (1964) (Nueva York: The Free Press, 1970). 
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La teoría de la modernización mantenía que los lugares se 
hacían más semejantes en la medida en que se desarrollaban 
la industrialización y la urbanización. Modos de vida, cultura 
y política devendrían más homogéneos con el desarrollo de la 
división del trabajo, la centralización de las funciones estatales 
y el crecimiento de los medios masivos de comunicación. En 
consecuencia, disminuirían las divisiones políticas característi-
cas de las sociedades preindustriales o tempranamente modernas 
–basadas en la religión, la región, el clan o el grupo étnico–  para 
ser remplazadas por divisiones industriales, esencialmente de 
clase.28 

6. Aparte de la transición demográfica identificada por Davis –según la 
cual los países industrializados tendieron a estabilizar su urbanización 
en torno al 75-80 por ciento, siguiendo una curva con forma de S 
desarrollada a lo largo de más de un siglo–  la correlación de urbanización 
con modernización, y más tarde con desarrollo, se apoyaba sobre una 
premisa más o menos explícita en las diferentes aproximaciones: las áreas 
urbanas y los corredores de transporte entre ellas son el foco dinámico 
del cambio.29 Tal como ha sido señalado por Potter y Lloyd-Evans, allí 
estriba otra clave para concebir la modernización, y eventualmente el 
desarrollo, como un “proceso espacial-temporal” por medio del cual la 
modernidad –entendida como estadio y no como proceso– es diseminada 
a través del espacio y el territorio. La manera como esta modernidad, y 
eventualmente el desarrollo, son difundidos ha sido sujeto a diferentes 
interpretaciones; pero las más de estas coinciden en torno al “paradigma 
top-down”, o de arriba a abajo, según el cual las ciudades mayores son 
los motores de esa diseminación dentro de un territorio y una sociedad 
nacionales.30 

28  Mike Savage y Alan Warde, Urban Sociology, Capitalism and Modernity (Londres: 
Macmillan, 1993), 175, traducción propia. 
29  Almandoz, Modernization, Urbanization and Development in Latin America…, 2. 
30  Robert B. Potter y Sally Lloyd-Evans, The City in the Developing World (Londres: 
Longman, 1998),  37-38.
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Valga finalmente señalar que esa concepción de modernización 
incorpora distintas dimensiones de la urbanización en tanto proceso, 
entre las que cabe mencionar, además de la demográfica, la territorial 
y la cultural,31 la última de las cuales será resaltada en la próxima 
parte de este artículo. Y como resultante de la combinación de estas 
dimensiones, así como de las relaciones establecidas por la teoría de la 
modernización, puede avalarse, desde la perspectiva cultural y para el 
contexto latinoamericano, la distinción establecida por Néstor García 
Canclini entre modernización como proceso, modernidad como estadio, 
y modernismo como movimiento.32

II. La modernización latinoamericana tras la Independencia.
Civilización y educación, progreso y constituciones

7. Volvamos ahora al siglo XIX y tratemos de precisar algunos de los 
componentes que –haciendo abstracción de diferencias económicas, de-
mográficas y culturales que he tratado de distinguir en otra obra– dieron 
forma a la modernización latinoamericana posterior a la Independencia.33 
Una de las antinomias que atravesaron nuestro siglo XIX, extendiéndose 
a parte del XX, fue la de civilización y barbarie, en la cual se entreveraban 
los estructurales conflictos de unionismo y federalismo, conservadurismo 
y liberalismo, así como las tensiones entre capitales y provincias al interior 
de los territorios independizados. Y esa antinomia cristalizó, en el albor 
republicano, en la inteligencia argentina que cerrara filas contra Juan 
Manuel de Rosas (1763-1867), temprana encarnación del caudillismo 
endémico en Hispanoamérica.

31  Estas dimensiones de la urbanización pueden ser revisadas, para diferentes tipos 
y escalas de asentamientos, en el clásico trabajo de Jean Remy y Lilianne Voyé, La 
ciudad y la urbanización, trad. J. Hernández Orozco (Madrid, Instituto de Estudios 
de Administración Local [IEAL], 1976).
32  Néstor García Canclini, Culturas híbridas. Estrategias para entrar y salir de la 
modernidad (1989) (Buenos Aires: Editorial Sudamericana, 1995),  72, 80.
33  Remito a Almandoz, Modernización urbana en América Latina…, ob. cit., obra en 
la que me apoyo para esta segunda parte.
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Como reacción a la dictadura de Rosas (1835-1852) se constituyó 
la así llamada Generación de 1837, sobre la base de la Asociación de la 
Joven Argentina, de la que formaban parte Esteban Echeverría, Juan 
Bautista Alberdi, Domingo Faustino Sarmiento, José Mármol, Bartolomé 
Mitre y Miguel Cané, entre otros notables argentinos, además de 
intelectuales uruguayos. Inspirada en la Joven Italia de Giuseppe Mazzini 
–que terminaría siendo impulsora del Risorgimento– en conjunto con 
influencias del socialismo utópico de Claude Henri Saint Simon, la 
también llamada Joven Generación Argentina devendría una pléyade 
de “constructores de la sagrada misión de definir sus naciones”; su 
manifiesto fue el Dogma socialista de la Asociación de Mayo, publicado 
originalmente en 1839, con una segunda edición de 1846 aparecida en 
Montevideo, bajo la autoría de Echeverría.34

Curiosamente, civilización no figura registrada como una de las 
“palabras simbólicas” del Dogma socialista, pero por supuesto está 
entrecruzada con las más fundamentales de ellas, como “asociación” 
y “progreso”, entre las primeras mencionadas en el manifiesto: “Sin 
asociación no hay progreso, o más bien ella es la condición forzosa de 
toda civilización y de todo progreso. (…) Trabajar para que se difunda 
y esparza entre todas las clases el espíritu de asociación, será poner 
las manos en la grande obra del progreso y la civilización de nuestra 
patria”.35 Además de la civilización en tanto condición de posibilidad de 

34  El proceso de constitución es resumido por Carlos M. Rama, “El utopismo socialista 
en América Latina”, en AA. VV., Utopismo socialista (1830-1893), ed. Carlos M. 
Rama (Caracas: Biblioteca Ayacucho, 1977), ix-lxvii, xxix-xxx: “El 8 de julio de 1838 se 
constituye en Buenos Aires la Asociación secreta la Joven Argentina (que hasta por su 
título, pero también por su juramento y estatuto sigue a la Joven Europa mazziniana), 
bajo la presidencia de Esteban Echeverría y en cuya dirección figuran Alberdi y Gutiérrez. 
Ellos redactarán el Código o declaración de los principios que constituyen la creencia 
social de la República Argentina, o en forma abreviada la Creencia, que se publicará en 
el número 1 de enero de 1839 de El Iniciador. En la segunda edición de 1846, siempre 
de Montevideo, donde Esteban Echeverría vive expatriado desde 1840 y donde morirá 
once años más tarde, este se responsabiliza de su autoría y la obra adquiere su título 
definitivo de Dogma socialista de la Asociación de Mayo”.
35  Esteban Echeverría, El Dogma socialista, en AA. VV. Utopismo socialista (1830-
1893), ed. Carlos M. Rama (Caracas: Biblioteca Ayacucho, 1977), 89-130, 92.
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otros atributos, y en buena medida influido por la visión comunitaria del 
socialismo utópico, ese asociacionismo de la Joven Argentina prefiguró 
también, mutatis mutandis, la valoración de la venidera Gesellschaft en 
tanto célula de la modernidad, como se evidenciaría en las mencionadas 
aproximaciones de Tönnies, así como en el organicismo que le atribuirían 
Émile Durkheim y otros autores de la naciente sociología. 

Algo de esas categorías seculares asoma en la presentación que hace 
el manifiesto de la Joven Generación Argentina, donde pareciera buscarse 
trascender y concretar los valores republicanos de la Revolución francesa 
y la Independencia estadounidense; estos habían insuflado la gesta 
libertaria criolla, pero resultaban algo remotos e inoperantes de cara al 
organicismo secular del proyecto nacional. En este sentido proclamaba 
el Dogma:

La asociación de la Joven Generación Argentina, representa en 
su organización provisoria el porvenir de la nación Argentina: 
su misión es esencialmente orgánica. Ella procurará extender 
su espíritu y su doctrina; extender el círculo de sus tendencias 
progresivas; atraer los ánimos a la grande asociación uniformando 
las opiniones y concentrándolas en la patria y en los principios 
de la igualdad, de la libertad y de la fraternidad de todos los 
hombres.36

En un contexto distinto al argentino –pero generacionalmente 
afín– la civilización en tanto condición de posibilidad de otros atributos, 
sobre todo educación, asomó en la proclama hecha por Benjamín 
Vicuña Mackenna al regresar a Chile en 1856, tras su exilio en Estados 
Unidos, cuando promovió la Sociedad de Instrucción Primaria. Entonces 
advirtió el futuro intendente de Santiago que, clausurada la época de la 
Independencia, la sociedad chilena entraba en la “era de la Civilización”. 
Y para progresar en este sentido, como señalara Manuel Vicuña, el 
joven liberal puso “su fe en la instrucción primaria, haciéndose parte del 

36  Ibid., 95.
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valor emancipatorio que todos los liberales le asignan a la educación”.37  
La apertura de esta última en tanto gratuita y pública –aunque no 
todavía masificada– puede verse como componente fundamental de la 
modernización liderada por estadistas liberales latinoamericanos, de 
Benito Juárez en México a Antonio Guzmán Blanco en Venezuela. Era 
un primer paso, puede decirse, para ampliar los límites de la “ciudad 
letrada” en la era independiente, si jugamos con la terminología de Ángel 
Rama, de cara a convertirla en una “república de las letras”, ampliada al 
mismo tiempo por la difusión de la  prensa escrita.38 

8. En el programa republicano bosquejado por el Dogma socialista 
de la Joven Generación Argentina, se hacía explícito que el progreso 
—temprano baluarte del proyecto liberal captado por el manifiesto, 
recordemos, en tanto segunda “palabra simbólica”— se basaba en la 
independencia política y cultural respecto de España, tanto como en un 
acercamiento con la Europa no ibérica.

La revolución para nosotros es el progreso. La América, creyendo 
que podía mejorar de condición se emancipó de la España: desde 
entonces entró en las vías del progreso.
Progresar es civilizarse, o encaminar la acción de todas sus fuerzas 
al logro de su bienestar, o en otros términos a la realización de la 
ley de su ser.
La Europa es el centro de la civilización de los siglos y del progreso 
humanitario.39

Los vínculos de Latinoamérica con esa Europa progresista databan 
al menos de 1739, cuando Gran Bretaña había declarado la guerra a 

37  Manuel Vicuña Urrutia, El París americano. La oligarquía chilena como actor 
urbano en el siglo XIX (Santiago de Chile: Universidad Finis Terrae, Museo Histórico 
Nacional, 1996), 100. 
38  Ángel Rama, La ciudad letrada (Hanover: Ediciones del Norte, 1984). Con respecto 
a la Sociedad de la Igualdad y la “república de las letras”, ver Manuel Vicuña Urrutia, 
Un juez en los infiernos. Benjamín Vicuña Mackenna (2009) (Santiago de Chile: 
Universidad Diego Portales, 2012), 52-53. 
39  Echeverría, El Dogma..., ob. cit., 96.
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España por su monopolio allende el Atlántico; con la entrada de Francia 
–cuya rivalidad con la primera incluía las posesiones norteamericanas 
de Luisiana, entre otras diferencias–, el conflicto anglo-español se 
transformó en la guerra de los Siete Años (1756-63), concluida por el 
tratado de París, favorable en el Nuevo Mundo a los ingleses. Habiendo 
estos abolido la esclavitud en sus dominios para 1808, buscando hacer 
lo mismo en las colonias ibéricas, la debilitada posición de España y 
Portugal en una Europa disputada por Gran Bretaña y Francia en las 
vísperas napoleónicas, por un lado; mientras la presión económica y 
política ejercida por las élites criollas, por otro, fueron todos factores 
que permitieron a las posesiones latinoamericanas obtener, desde las 
postrimerías del siglo XVIII, algunas concesiones comerciales que rela-
jaban la hegemonía metropolitana ibérica.40

Si durante los tempranos años republicanos los Pirineos fueron ya 
divisados por las élites locales como la frontera meridional de la Europa 
progresista, el Reino Unido y Francia fueron elegidos como égidas de 
modernidad frente al atraso económico, político y cultural representado 
por las metrópolis ibéricas.41 El imperio británico fue escogido, por así 
decir, como padrino económico y técnico de las nacientes repúblicas y 
del imperio brasileño, mientras Francia fue confirmada en tanto madrina 
cultural. Aunque para ambos países europeos tal distinción representara 
honor remoto y secundario, resultaba ciertamente útil para postergar el 
auge de Estados Unidos como nueva potencia continental.

40  Para este panorama con relación al Nuevo Mundo, véase, por ejemplo, E. L. 
Woodward, Historia de Inglaterra (1962), trad. Eugenio Gallego (Madrid: Alianza 
Editorial, 1984), 166-167.
41  La descripción del proceso de penetración económica puede verse por ejemplo en 
Stanley J. Stein y Barbara H. Stein, The Colonial Heritage of Latin America. Essays 
on Economic Dependence in Perspective (Nueva York: Oxford University Press, 1970), 
105, 137, 168; respecto de la influencia cultural, véase Anthony Pagden, Lords of all the 
Worlds. Ideologies of Empire in Spain, Britain and France c.1500-c.1800 (Londres: 
Yale University Press, 1995).
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9. La modelación de los proyectos nacionales en la Latinoamérica 
independiente vendría dada, en términos económicos y sociales, por la 
competitividad de los rubros exportables para satisfacer las demandas 
de las potencias en industrialización; así como por las inversiones locales 
que estas hicieran en mejoras de infraestructuras y servicios –sobre 
todo ferrocarriles y puertos– sin olvidar las políticas migratorias de las 
nuevas repúblicas. En el terreno institucional interactuarían los marcos 
constitucionales y las vicisitudes políticas que los fueron preservando, 
dislocando o renovando. Todo ello sería posible, como ha señalado 
Marcello Carmagnani, sobre la base de crecientes “inversiones públicas 
en el proceso de modernización económica, incluso mediante subsidios 
a la empresa privada”, una vez que las jóvenes naciones redujeran, desde 
el último tercio del siglo XIX, el gasto en otros sectores que habían sido 
protagónicos al comienzo, como el militar y el administrativo.42

Una temprana evaluación de cómo todos esos factores moderniza-
dores informaban el debate constitucional latinoamericano de mediados 
del XIX atraviesa las Bases y puntos de partida para la organización 
política de la República Argentina (1852), decálogo escrito por Alberdi 
desde Valparaíso para el país que resurgía tras la derrota de Rosas en 
Monte Caseros. Ya desde la desengañada perspectiva de treinta años de 
vida republicana desaprovechada, el análisis del miembro de la Generación 
del 37 conjugó varios de los factores llamados a consolidar los proyectos 
nacionales, después de la euforia independentista. Así por ejemplo, al 

42  Tal como ha hecho notar Marcello Carmagnani, El otro Occidente. América Latina 
desde la invasión europea hasta la globalización (México: El Colegio de México, 
Fideicomiso Historia de las Américas, Fondo de Cultura Económica [FCE], 2004), 227, 
quien añade allí mismo: “En Brasil, Chile y México comienza a disminuir a partir de 1880 
el gasto militar corriente, se estabiliza el gasto público y aumenta el gasto destinado a 
infraestructuras (ferrocarriles, teléfonos, telégrafo, correos, puertos), educación y salud. 
En México el gasto público crece en los nuevos sectores a un ritmo superior a 10% entre 
1867 y 1910, con el resultado de que las inversiones federales en infraestructuras de 
transporte y comunicación alcanzan 10% del producto bruto en el período 1905-1910. 
Algo parecido se verifica en Argentina, Brasil, Chile y en menor medida en los demás 
países latinoamericanos…”.
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contrastar con las tempranas constituciones libertarias, formuladas 
al calor “de echar la dominación europea fuera de este suelo”, cuando 
los “nombres de inmigración y colonización despertaban recuerdos 
dolorosos y sentimientos de temor”, Alberdi abogó por nuevos “medios 
y necesidades” seculares y materiales requeridos por las incipientes 
“repúblicas” para dejar de ser “desiertos”.

Hoy debemos constituirnos, si nos es permitido este lenguaje, 
para tener población, para tener caminos de fierro, para ver 
navegados nuestros ríos, para ver opulentos y ricos nuestros 
Estados. Los Estados como los hombres deben empezar por su 
desarrollo y robustecimiento corporal.
Éstos son los medios y necesidades que forman la fisonomía 
peculiar de nuestra época.
Nuestros contratos o pactos constitucionales en la América del 
Sud deben ser especie de contratos mercantiles de sociedades 
colectivas, formadas especialmente para dar pobladores a 
estos desiertos, que bautizamos con los nombres pomposos 
de Repúblicas; para formar caminos de fierro, que supriman 
las distancias que hacen imposible esa unidad indivisible en 
la acción política que con tanto candor han copiado nuestras 
constituciones de Sud América de las constituciones de Francia, 
donde la unidad política es obra de ochocientos años de vida 
preparatoria.43

Puede entonces decirse que las Bases de Alberdi invocaron los me-
dios para transitar del conservadurismo autárquico, resentido todavía 
por la dominación colonial, hacia el liberalismo competitivo y abierto 
a inversiones y migraciones,  según se requería a las naciones que bus-
caban consolidarse durante la segunda mitad del siglo XIX. En este 
último sentido, hubo peculiares maneras como los estados en formación 
concibieron y aplicaron ese conservadurismo y liberalismo económico 
y político, iniciando procesos de secularización y modernización que 

43  Juan Bautista Alberdi, Bases y puntos de partida para la organización política de 
la República Argentina (1852) (Buenos Aires: Losada, 2008), 80-82. 
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dejaban atrás el religioso pasado colonial, mientras las élites cambiaban 
su perfil y atuendo, pasando de oligarquías a burguesías.44

Perfil de la burguesía latinoamericana

10. La burguesía latinoamericana del siglo XIX es primordialmente ur-
bana en su proyecto, como lo fue la del Viejo Mundo en su sustitución del 
orden feudal, el cual pasa aquí a estar representado por ese patriciado de 
raigambre colonial y terrateniente. Pero a diferencia de aquella burguesía 
europea cuyo proyecto industrial decimonónico devino nacional en su 
alcance, la latinoamericana permaneció básicamente como comercial y 
local. Ello no excluyó que sus emprendimientos estuvieran condicionados 
por intereses foráneos, como señaló Armando de Ramón para la 
“oligarquía” chilena, en mucho vinculada con las inversiones británicas 
en Valparaíso y otros enclaves exportadores.

Sólo en la tercera década del siglo XIX, con la llegada del gran 
comercio británico, y con el desarrollo del puerto de Valparaíso 
como primer puerto en el Pacífico sur, puede hablarse de una 
oligarquía que, aunque estuvo relacionada con las familias 
aristocráticas de Santiago en negocios de importaciones, 
puede decirse que constituye una verdadera oligarquía por sus 
relaciones con las casas comerciales británicas.45 

Más dinámica en la constitución de sus familias, ya no atadas a 
los linajes coloniales que representaban una suerte de aristocracia en 
el sentido weberiano, como añade De Ramón, el perfil de esa oligarquía 
chilena tornó a burguesía, para Sergio Villalobos, hacia el gobierno de 
José Manuel Balmaceda (1886-1891); entonces ingleses, alemanes y 
franceses llegaron “como comerciantes a los puertos o a la colonización 

44  Para una comparación de casos nacionales, ver Almandoz, Modernización urbana 
en América Latina…, 67-82; Germán Mejía Pavony, La aventura urbana de América 
Latina (Bogotá: Fundación Mapfre, Taurus, 2013), 196-211. 
45  Armando de Ramón, Historia de Chile. Desde la invasión incaica hasta nuestros 
días (1500-2000) (2001) (Santiago de Chile: Catalonia, 2006), 67. 
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de los Lagos y la Araucanía”.46 Si bien esa transición europeizada es 
en parte predicable de otros grupos dirigentes latinoamericanos, cabe 
advertir que las raíces rurales de esa burguesía eran más profundas que 
en el medio europeo; ello hizo que, a la postre, ese grupo creciera con 
una hacendística “mentalidad de casa grande”, como señalara Buarque 
de Holanda en Raízes do Brasil (1936), jugando con la tesis de Gilberto 
Freyre.47  

También con respecto a las peculiaridades del proyecto burgués 
latinoamericano, valga señalar que el liberalismo y progresismo de esta 
clase fueron para Romero, como lo ilustró con los ejemplos de Justo Sierra 
en México y Eloy Alfaro en Ecuador, una suerte de confusa extrapolación 
mediante la cual “el progreso de su país se confundía con el progreso de los 
grupos a los que pertenecían”.48 Es una indistinción predicable de otros 
pensadores del liberalismo latinoamericano de entre siglos, desde Juan 
Montalvo en Ecuador; pasando por Francisco Bulnes y otros doctores del 
porfiriato en México, para volver a los países citados por Romero; hasta 
los así llamados “doctores” del Benemérito en la Venezuela dictatorial de 
Juan Vicente Gómez (1908-1935), incluyendo a José Gil Fortoul, Pedro 
Manuel Arcaya y Laureano Vallenilla Lanz.

11. Por otro lado están las peculiaridades resultantes de la condición 
periférica de América Latina en el orden mercantil del siglo XIX. A 
diferencia de sus contrapartes europeas, las burguesías, según Romero, 
“aceptaron la ideología del progreso y procuraron acentuar el desarrollo 
heterónomo de las ciudades, manteniendo el desarrollo autónomo 
mediante el ejercicio de un poder fuerte”.49 En este último aspecto estriba, 
valga advertir, un deslinde con respecto a la teoría de la Dependencia, 

46  Sergio Villalobos, Breve historia de Chile (1979) (Santiago: Editorial Universitaria, 
2010), 169. 
47  Sérgio Buarque de Holanda, Raízes do Brasil (1936) (São Paulo: Companhia das 
Letras, 2005), 87.
48  Romero, Latinoamérica, las ciudades..., ob. cit., 71.
49  Ibid, 19.
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donde todo el poder era atribuido al sector foráneo vinculado a la ex-
portación. Desmarcándose de esta escuela tan en boga todavía en la 
década cuando se publicara Latinoamérica, las ciudades y las ideas, 
Romero caracterizó más adelante, en esa misma obra, los mecanismos 
de connivencia de los actores burgueses y emergentes dentro de ese 
desarrollo heterónomo comandado desde los países industrializados:

Ciertamente, en todos los países hubo consentimiento de las 
clases dirigentes, que vieron en ellos los símbolos del progreso. 
Pero la red se tejía en los grandes centros económicos del 
exterior, y allí se fijaba el papel de cada uno de los actores de 
esa periferia, que el mundo industrializado organizaba (…) Las 
empresas eran casi siempre de capital extranjero, y extranjeros 
fueron sus gerentes, sus ingenieros, sus mayordomos y, a veces, 
hasta sus capataces; la mano de obra, en cambio, era nacional; y 
nacional fue también todo el mundillo de intermediarios que la 
producción y su comercialización engendraron.50

Ya en esta identificación de actores hay un avance y enriquecimiento 
con respecto a los trabajos coetáneos de la Dependencia, los cuales solo 
cortaban bloques monolíticos, como por ejemplo ocurría en Alejandro 
Rofman, cuya obra tenía el mismo alcance histórico y geográfico que la 
de su coterráneo.51 Pero además de los agentes económicos, diferenció y 
coloreó Romero dentro de ese fresco burgués diversos actores y formas 
sociales de las metrópolis de entre siglos: desde los dictadores brutales 
pero progresistas como Díaz en México, Machado en Cuba y Gómez en 
Venezuela, hasta los más retrógrados, como el Estrada Cabrera de El 
señor presidente (1946); los extranjerizados petimetres y los calaveras 
de las familias patricias que frecuentan los clubes en las novelas de Julián 
Martel y Blanco Fombona; la “clase media” que ya cobraba conciencia y 
fisonomía siguiendo el empuje burgués; así como “la mala vida marginal” 
que ganaba terreno en los conventillos de Buenos Aires y en los cortijos de 

50  Ibid., 248-249.
51  Alejandro Rofman, Dependencia, estructura de poder y formación regional en 
América Latina (1974) (México: Siglo Veintiuno Editores, 1977).
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Río, adquiriendo rostros emblemáticos como El roto (1920), de Joaquín 
Edwards Bello, en las callampas de Santiago.52 Es un abigarrado fresco 
burgués que arropa –como en el gran mural del “Sueño de una tarde de 
domingo en La Alameda”, de Diego Rivera– la contrastante diversidad de 
actores y motivos en la Latinoamérica de entre siglos.  

12. Otra de las peculiaridades de esa burguesía estriba en sus recursos para 
invocar el mito metropolitano que permitiría transmutar “la gran aldea” 
en metrópoli, apelando a la epónima imagen de la novela porteña de Lucio 
López, recurrente en Romero y retomada por mí.53 Esa transmutación no 
solo ocurre a través de la erudita ilustración lograda por el historiador 
argentino del “ejemplo del barón de Haussmann” y del “estilo francés”, 
sino de muchas otras formas y referencias características del muralismo 
romeriano, desde las tertulias en los clubes hasta la arquitectura 
academicista.54 A través de esa faz imaginaria resaltada por Jacques Le 
Goff como logro de la reconstrucción de las mentalidades en Romero, 
asoman en su aburguesado mural latinoamericano las recreaciones 
literarias de la metrópoli de entre siglos: desde La gran aldea (1882) de 
López, hasta el México finisecular de Santa (1901-1903), recreado por 
Federico Gamboa con pinceladas naturalistas, reminiscentes de la Nana 
(1880) de Zola. 

Confirmando otra observación de Le Goff de que la obra de Romero 
está marcada por un “perpetuo cambio” conducente a la revolución,55 
debe advertirse que en la dinámica de la ciudad burguesa está ya también 
el germen de su mutación. En este sentido, el grupo abanderado va a 
ser la clase media gestada desde finales del siglo XIX en sociedades de 

52  Romero, Latinoamérica, las ciudades..., ob. cit., 272-274, 286-288, y 293-294.
53  Lucio López, La gran aldea (1882), en Tres épocas de Buenos Aires (Madrid: Aguilar, 
1953), 43-255; Almandoz, Modernización urbana en América Latina….
54  Romero, Latinoamérica, las ciudades..., ob. cit., 249, y 274-283.
55  Jacques Le Goff, “Presentación” a José Luis Romero, Crisis y orden en el mundo 
feudoburgués (1980) (Buenos Aires, Siglo Veintiuno Editores Argentina, 2003), vii-xii, 
y xi.
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gran inmigración del Cono Sur y México, más que en los países andinos 
y caribeños. Esa clase media en fragua cobró ciudadanía en las reformas 
radicalistas de Francisco Madero en México, de Leandro Alem e Hipólito 
Irigoyen en Argentina, de José Batlle y Ordóñez en Uruguay, hasta las 
reivindicaciones del primer gobierno de Arturo Alessandri en Chile.56 
Como dijo este último en su discurso de abril de 1920, al aceptar su 
candidatura presidencial: “Quiero ser una amenaza para los espíritus 
reaccionarios, para los que resisten toda reforma justa y necesaria… Yo 
quiero ser una amenaza para los que se alzan contra los principios de 
justicia y de derecho; quiero ser una amenaza para todos aquellos que 
permanecen ciegos, sordos y mudos ante las revoluciones del momento 
histórico presente…”.57 

En el León de Tarapacá, como era Alessandri conocido entre las 
masas, rugía la voz de la clase media urbanizada, que junto a los sectores 
inmigrantes provenientes del campo y ultramar, llevaron a la crisis del 
proyecto y la mentalidad burguesa en el Cono Sur, entre finales de  la Gran 
Guerra y la Gran Depresión. Ya para entonces, como anunciara México 
desde la Revolución de 1910, la masa amalgamada había remplazado a la 
burguesía como abanderada de la modernización urbana.   
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ה



Normas de publicación del Boletín
Instrucciones para los autores

247

editorial, año) luego coma y número de páginas citadas. 
Ejemplo: José Nucete Sardi, “José Antonio Páez” en José 
Antonio Páez visto por 5 historiadores (Caracas: Biblioteca 
Academia Nacional de la Historia, 1973), 141-192. 

o En el caso de artículos de revistas: Nombre(s) y Apellidos(s) 
del autor [Apellidos en Versalitas], “título del artículo” 
entre comillas, título de la revista en cursivas, volúmen 
o número y entre paréntesis (año) dos puntos y páginas 
citadas. Ejemplo: Augusto Mijares, “Ideas políticas de 
Baralt”, Boletín Academia Nacional de la Historia, año 
xliii, n° 169 (1960):39-48. 

o Los datos completos de la fuente citada solo serán señalados 
cuando se los refiera por primera vez, después bastará con 
indicar autor, título o bien ob. cit. y página.

o Las referencias de documentos deben indicar lo siguiente: 
archivo o lugar de procedencia (colección, por ejemplo), los 
datos de ubicación exacta del documento dentro del archivo 
y/o colección (sección, volumen, tomo o legajo, folio) y 
los datos relativos al documento citado (fecha, emisor y, 
si aplica, receptor). Ejemplo: Informe de Antonio Gómez 
al Capitán General, Archivo General de la Nación, 
Gobernación y Capitanía General, tomo lxiii, folios 3-45 
vto., 23 de octubre de 1805.

o Los gráficos y mapas deben ser numerados con sus respec-
tivas leyendas y deben entregarse en JPG. Las fotografías 
deben ser originales y de calidad para su publicación con 
los créditos correspondientes. Las fotografías, gráficos y 
mapas deben ser entregados aparte del texto, acompañados 
de una leyenda, con sus indicaciones acerca de su colocación 
en el artículo. 

o En la bibliografía no se colocan paréntesis en las referencias 
y se coloca primero el apellido.

•	 Las opiniones y las afirmaciones que aparecen en los artículos son 
de exclusiva responsabilidad de los autores. 

•	 Solo se someterán a arbitraje aquellos trabajos que se ajusten a las 
normas de forma enunciadas anteriormente.

•	 Los trabajos deben ser enviados a la siguiente dirección:

publicaciones@anhvenezuela.org


